
CUENTA PUBLICA DE HACIENDA FEDERAL 2009

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: El siguiente punto del orden del día es la discu-
sión del dictamen con proyecto de decreto relativo a la
Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2009. 

La Secretaria diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso:
«Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, con proyecto de decreto relativo a la revisión de la
Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2009

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo establecido en el artículo 74, fracción
VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados la
revisión de la Cuenta Pública.

Con base en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción
XXVIII, y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en los artículos 80, numeral 1, fracción V, 85, nu-
meral 1 y 227 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública somete a dis-
cusión y, en su caso, aprobación de esta Honorable Asam-
blea el presente Dictamen con Proyecto de Decreto, al tenor
de los siguientes:

ANTECEDENTES

Primero. Con fecha 6 de mayo de 2010 fue recibida por la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente la Cuenta de la
Hacienda Pública Federal (sic) correspondiente al ejercicio
fiscal de 2009, enviada por el Presidente de la República y
turnada mediante oficio suscrito por el Subsecretario de En-
lace Legislativo, de la Secretaría de Gobernación. Se reci-
bieron también los correspondientes anexos.

Segundo. La Mesa Directiva en esa misma fecha turnó di-
chos documentos a las Comisiones de Presupuesto y Cuen-
ta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración.

Tercero. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Publica re-
cibió para su revisión la Cuenta Pública del Ejercicio co-
rrespondiente al año 2009 y sus anexos, el día 10 de mayo
de 2010.

Cuarto. Con fecha 16 de febrero de 2011 se recibió el In-
forme del Resultado de la Fiscalización Superior de la
Cuenta Pública 2009, rendido por la Auditoría Superior de
la Federación, mismo documento remitido por la Comisión
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación el
mismo día.

Quinto. Con fecha 10 de marzo de 2011, se recibieron en la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública los primeros
Documentos de Evaluación Sectorial elaborados por la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federa-
ción.

Sexto. Con fecha 18 de mayo de 2011, se recibió en la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública el documento de-
nominado “Conclusiones derivadas del Análisis al Informe
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pú-
blica 2009” elaborado por la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación.

Séptimo. Los integrantes de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública revisaron en los términos del artículo 74
fracción VI de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y las leyes secundarias que los regulan, la
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2009 con el objeto de
evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar si
se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los
programas.

PROCESO DE ANÁLISIS

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para la ela-
boración del presente dictamen y atendiendo a lo dispuesto
por los artículos 36 de la Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas de la Federación y 227 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, consideró el contenido de la Cuenta de
la Hacienda Pública Federal 2009 (sic) el Informe del Re-
sultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública
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2009 y el Análisis del Informe del Resultado de la Comisión
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.

Adicionalmente, esta Comisión tomó en consideración los
objetivos nacionales y la estrategia integral de política pú-
blica contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012. El mencionado instrumento propone el cumplimiento
de los siguientes objetivos nacionales:

1. Garantizar la seguridad nacional, salvaguardar la paz,
la integridad, la independencia y la soberanía del país, y
asegurar la viabilidad del Estado y de la democracia.

2. Garantizar la vigencia plena del Estado de Derecho,
fortalecer el marco institucional y afianzar una sólida
cultura de legalidad para que los mexicanos vean real-
mente protegida su integridad física, su familia y su pa-
trimonio en un marco de convivencia social armónica.

3. Alcanzar un crecimiento económico sostenido más
acelerado y generar los empleos formales que permitan a
todos los mexicanos, especialmente a aquellos que viven
en pobreza, tener un ingreso digno y mejorar su calidad
de vida.

4. Tener una economía competitiva que ofrezca bienes y
servicios de calidad a precios accesibles, mediante el au-
mento de la productividad, la competencia económica, la
inversión en infraestructura, el fortalecimiento del mer-
cado interno y la creación de condiciones favorables pa-
ra el desarrollo de las empresas, especialmente las micro,
pequeñas y medianas.

5. Reducir la pobreza extrema y asegurar la igualdad de
oportunidades y la ampliación de capacidades para que
todos los mexicanos mejoren significativamente su cali-
dad de vida y tengan garantizados alimentación, salud,
educación, vivienda digna y un medio ambiente adecua-
do para su desarrollo tal y como lo establece la Consti-
tución.

6. Reducir significativamente las brechas sociales, eco-
nómicas y culturales persistentes en la sociedad, y que
esto se traduzca en que los mexicanos sean tratados con
equidad y justicia en todas las esferas de su vida, de tal
manera que no exista forma alguna de discriminación.

7. Garantizar que los mexicanos cuenten con oportuni-
dades efectivas para ejercer a plenitud sus derechos ciu-
dadanos y para participar activamente en la vida política,

cultural, económica y social de sus comunidades y del
país.

8. Asegurar la sustentabilidad ambiental mediante la par-
ticipación responsable de los mexicanos en el cuidado, la
protección, la preservación y el aprovechamiento racio-
nal de la riqueza natural del país, logrando así afianzar el
desarrollo económico y social sin comprometer el patri-
monio natural y la calidad de vida de las generaciones
futuras.

9. Consolidar un régimen democrático, a través del
acuerdo y el diálogo entre los Poderes de la Unión, los
órdenes de gobierno, los partidos políticos y los ciuda-
danos, que se traduzca en condiciones efectivas para que
los mexicanos puedan prosperar con su propio esfuerzo
y esté fundamentado en valores como la libertad, la le-
galidad, la pluralidad, la honestidad, la tolerancia y el
ejercicio ético del poder.

10. Aprovechar los beneficios de un mundo globalizado
para impulsar el desarrollo nacional y proyectar los inte-
reses de México en el exterior, con base en la fuerza de
su identidad nacional y su cultura; y asumiendo su res-
ponsabilidad como promotor del progreso y de la convi-
vencia pacífica entre las naciones.

De igual manera, se consideró la estrategia integral de polí-
tica pública planteada por el Ejecutivo Federal en el Plan
Nacional de Desarrollo 2007-2012 con cinco ejes relacio-
nados entre sí:

1. Estado de Derecho y seguridad.

2. Economía competitiva y generadora de empleos.

3. Igualdad de oportunidades.

4. Sustentabilidad ambiental.

5. Democracia efectiva y política exterior responsable.

Para cada uno de estos ejes se analizó la información rele-
vante de la situación del país y sus respectivos objetivos y
estrategias específicas.

Además, esta Comisión revisó los objetivos y las estrate-
gias establecidos en los Programas Sectoriales derivados
del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 mismos que
se señalan en el apartado correspondiente a los sectores



vinculados con la fiscalización superior de la Cuenta Pú-
blica 2009.

Por otra parte, se atendió a los objetivos generales de la po-
lítica de gasto que el Ejecutivo Federal determinó en el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal 2009, orientada a continuar promoviendo el
Desarrollo Humano Sustentable, en congruencia con la pre-
misa básica del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y
de los programas sectoriales y especiales correspondientes.
La política de gasto del Poder Ejecutivo para 2009 preten-
día el logro de los siguientes objetivos:

1. Garantizar a la sociedad mayores condiciones de se-
guridad pública.

2. Avanzar más rápido en el combate a la pobreza y la
desigualdad social.

3. Promover un crecimiento económico más dinámico y
la generación de más y mejores empleos.

4. Fomentar la protección, conservación y aprovecha-
miento sustentable de los recursos naturales y el medio
ambiente en beneficio de las generaciones futuras.

5. Reducir las brechas regionales, y

6. Abatir el rezago y mejorar la calidad en la provisión de
bienes y servicios públicos.

En este sentido, el gasto programable para 2009 se orien-
tó por las siguientes líneas de acción:

1. Fortalecer y hacer más eficientes los sistemas de se-
guridad pública y procuración de justicia, aumentando
sustancialmente los recursos hacia este fin.

2. Continuar desarrollando y potenciando las capacida-
des básicas de los mexicanos.

3. Proporcionar una Red de Protección Social.

4. Impulsar la actividad económica y la generación de
empleos formales mejor remunerados.

5. Continuar con la construcción de obras de infraestruc-
tura.

6. Dar un nuevo impulso al desarrollo regional integral.

7. Impulsar el desarrollo científico, tecnológico y la in-
novación.

8. Elevar el gasto público en aquellas acciones y progra-
mas que contribuyen a cerrar la brecha existente entre la
naturaleza y el hombre.

9. Contribuir a la consolidación del enfoque de género en
las asignaciones presupuestarias de los programas públi-
cos.

10. Elevar la calidad del gasto público, utilizando como
herramientas la presupuestación basada en resultados y
la evaluación del desempeño.

11. Dar continuidad a los esfuerzos del Gobierno Fede-
ral en materia de austeridad, racionalización y disciplina
del gasto.

De esta manera, fue posible observar los efectos de la polí-
tica del gasto y de las políticas públicas financiadas a través
del Presupuesto de Egresos de la Federación en las diversas
vertientes de la vida nacional y su impacto en la vida coti-
diana de la población mexicana.

El dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica evita en la medida de lo posible repetir cifras conteni-
das en otros documentos que, por ser públicos, están dispo-
nibles. Se enfoca a plasmar los resultados de la revisión del
ejercicio del gasto, así como el avance en el cumplimiento
de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, de los pro-
gramas nacionales y sectoriales y de la política de gasto de-
terminada para 2009.

La primera parte del dictamen retoma diversos elementos
de los análisis formulados por la Comisión de Vigilancia de
la Auditoría Superior de la Federación por tener el mérito de
compendiar las opiniones técnicas de las diversas comisio-
nes ordinarias de la Cámara de Diputados. Se trata de una
síntesis que rescata lo más destacable del análisis de esa Co-
misión y que toma como eje las funciones sectoriales de
conformidad con el agrupamiento elaborado por la Audito-
ría Superior de la Federación.

Se incorpora así un apartado dedicado al entorno macroe-
conómico y se analizan los sectores vinculados a las diver-
sas funciones: de hacienda y crédito público, de desarrollo
económico, de desarrollo social y de gobierno. De igual
forma se presenta un apartado que resume los aspectos más
relevantes de la fiscalización superior, por cuanto al tipo de
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auditorias practicadas, su cobertura y las observaciones de-
rivadas de las mismas.

La segunda parte del documento que se somete a conside-
ración de esta Soberanía es el Proyecto de Decreto relativo
a la Cuenta Pública del año 2009.

El primer anexo contiene los resúmenes de las auditorías
más significativas practicadas por la Auditoría Superior de
la Federación que a su vez la Comisión de Presupuesto ana-
lizó, y que abarcan al Poder Legislativo, al Poder Judicial,
a los organismos constitucionales autónomos, a las entida-
des federativas y a algunos municipios, además de las apli-
cadas a diversas dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal. En el segundo anexo se presentan los
estados de ingresos y egresos presupuestarios.

La Comisión recurrió a otras fuentes de información tales
como el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, los Pro-
gramas Nacional de Financiamiento para el Desarrollo y
sectoriales de Desarrollo Social, Educación, Salud, Seguri-
dad Pública, Competitividad, Equidad de Género, Medio
Ambiente y Recursos Naturales, entre otros; la Política de
Gasto para el Ejercicio Fiscal 2009, los Criterios Generales
de Política Económica 2009, el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, el Tercer Infor-
me de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo.

Se tomó siempre en consideración que la revisión de la cuen-
ta pública es una facultad constitucional exclusiva de la Cá-
mara de Diputados, cuyo objeto es evaluar los resultados de
la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los crite-
rios señalados por el presupuesto y verificar el cumplimien-
to de los objetivos contenidos en los programas. Es también
una forma de control político en su sentido más puro.

La teoría de la división de poderes enseña que el poder se
divide para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y judicial,
que no pueden ejercerse dos o más de estos poderes en una
sola persona o corporación ni ser el legislativo unipersonal.
En nuestra Carta Magna, estos principios se encuentran es-
tablecidos en el artículo 49.

El sistema de división de poderes parte del principio de que
ninguno de ellos debe tener preeminencia sobre los otros y
que el equilibrio entre los mismos se logra a través de con-
trapesos, es decir, de controles establecidos en la propia
Constitución que tienen como propósito evitar que los po-
deres rebasen sus funciones e invadan otras esferas de com-
petencia o las ejerzan en forma abusiva.

Sólo cuando la actividad del Estado tiene límites, cuando el
poder se regula, se controla, se limita, es posible evitar el
abuso del mismo.

Nuestra Constitución determina y articula los controles en-
tre poderes para limitarlos, evitar que salgan de cause, obli-
garlos a actuar a favor de la sociedad y defender sus intere-
ses, es decir, cumplir su responsabilidad pública.

La revisión de la Cuenta Pública es una forma de control
político, que detenta el Legislativo sobre el Ejecutivo, esto
significa que va más allá del sólo ejercicio de una facultad
exclusiva, ya que permite no sólo señalar al Ejecutivo las
desviaciones observadas en la aplicación de los dineros pú-
blicos, sino indicarle lo pertinente para corregirlas o evitar-
las en lo futuro. Tal es la esencia del Estado de Derecho y
de la democracia representativa.

Esto no sólo es legal, sino legítimo, partiendo de la premi-
sa básica de que la Cámara de Diputados representa al pue-
blo, en tanto el titular del Ejecutivo es un mandatario del
pueblo, es decir, el que obedece al pueblo.

Es la Cámara de Diputados la que salvaguarda los intereses
de sus representados, por tanto, a ella compete proveer lo
necesario para hacer efectivo un sistema de vida fundado en
el constante mejoramiento del pueblo, como lo establece la
propia Constitución. Ese sistema que debe permitir mejorar
la calidad de vida de los mexicanos es lo que procura y pro-
tege la Cámara de Diputados y dos de los más eficaces ins-
trumentos para lograrlo son la aprobación del presupuesto
de egresos y la revisión de la Cuenta Pública. Por ello y de-
rivado de la representación popular que detenta, la Cámara
de Diputados está legitimada para señalar irregularidades,
deficiencias, ineficiencias, ineficacias, opacidades, incum-
plimientos en el ejercicio presupuestal y para señalar co-
rrecciones.

Por eso es que este órgano deliberante ha realizado un mi-
nucioso análisis de los instrumentos de planeación y finan-
cieros, así como de documentos generados por la Comisión
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y las
auditorías aplicadas por la Auditoría Superior de la Federa-
ción y otras fuentes de información oficial, para contar con
elementos cuantitativos y cualitativos suficientes que per-
mitan, de manera objetiva e imparcial, basados en resulta-
dos y en cumplimiento de metas, determinar si se han cum-
plido los objetivos precisados en ellos.



Es necesario conocer si los Poderes de la Unión, la admi-
nistración pública federal centralizada y paraestatal, los go-
biernos de las entidades federativas, los municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, los organis-
mos constitucionales autónomos y cualquier otra persona o
corporación que ejerza recursos públicos federales, a los
que contribuyen todos los mexicanos, los han aplicado
orientados por los criterios de legalidad, honestidad, efi-
ciencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad,
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de
género.

I. ENTORNO MACROECONÓMICO DURANTE
2009

El Ejecutivo Federal presentó en septiembre de 2008, el Pa-
quete Económico para el Ejercicio Fiscal 2009 diseñado ba-
jo la hipótesis de un contexto que aseguraba condiciones
económicas más favorables que las prevalecientes durante
2008, pero al mismo tiempo reconocía factores de riesgo
asociados con un menor dinamismo de la economía de los
Estados Unidos de América, mayor incertidumbre en los
mercados financieros internacionales y menor ingreso por
la producción y exportación de petróleo.

Para México y el mundo, 2009 fue el año en el que se re-
gistraron los mayores efectos de la crisis financiera mun-
dial, la cual fue más que evidente a partir del mes de agos-
to de 2007 y que mostró signos relativamente duraderos,
inclusive al punto de una amenaza como aquella de la Gran
Depresión de los años treinta.

Los distintos gobiernos del mundo se vieron enfrentados a
serios dilemas: elegir acciones contundentes con políticas
anticíclicas de carácter fiscal y monetario o permitir una
grave recesión económica en sus países. Ninguno de los dos
casos estarían exentos de costos. Al momento de experi-
mentar la crisis, algunos países se enfrentaron con serias li-
mitaciones fiscales, otros, aparentemente disponían de mar-
gen fiscal de maniobra.

Lo que es un hecho es que a pesar de que el Ejecutivo Fe-
deral sostenía que la economía nacional solventaría sin ma-
yores problemas la crisis financiera internacional, y que el
Secretario de Hacienda y Crédito Público declaraba en fe-
brero de 2008 que “En el pasado a Estados Unidos le daba
un catarro y a nosotros pulmonía. Hoy se puede decir lo in-
verso: a Estados Unidos le dio pulmonía y nosotros estamos
con un catarrito”, los hechos culminaron por desmentirlos:
los pésimos resultados económicos ubicaron a México en-

tre las economías más afectadas del orbe, más grave que la
caída de Japón y Reino Unido, y comparable con la de Ru-
sia según cifras del Fondo Monetario Internacional.

Limitada capacidad del Ejecutivo Federal en materia de
planificación y previsión económica. A pesar de las con-
secuencias desastrosas por las quiebras de grandes bancos
norteamericanos, en particular de Bear Stearns y Lehman
Brothers durante septiembre de 2008, y de la paralización
de gran parte del crédito global, los Criterios Generales de
Política Económica 2009 contemplaban que el entorno in-
ternacional sería menos adverso que el enfrentado durante
el año anterior. Para el caso específico de los Estados Uni-
dos, se proyectó una aceleración de la producción indus-
trial, se propició la expectativa de que los problemas credi-
ticios afectarían en menor medida esta actividad,
reflejándose en su lugar en la reducción de la construcción
de nuevas residencias, una mejoría en los balances del sis-
tema financiero y de los hogares y mayores niveles en el
consumo de bienes durables. En este contexto, el Ejecutivo
Federal menospreció la magnitud del riesgo de los créditos
hipotecarios estadounidenses a pesar de contar con fuerte
evidencia en favor de ello, tal como se afirmó en los Crite-
rios Generales de Política Económica 2009 donde afirmó
“En el futuro se esperan condiciones externas menos favo-
rables que las observadas en años pasados, lo que refuerza
la necesidad de continuar con una agenda ambiciosa de
cambios estructurales en todos los ámbitos, que incremente
el crecimiento potencial de la economía mexicana, conduz-
ca a una mayor generación de empleos y contribuya al aba-
timiento de la pobreza”

Así, el Ejecutivo Federal estimó en un principio dentro de
los Criterios Generales de Política Económica 2009 un cre-
cimiento económico de 3.0% y una eventual caída en los in-
gresos petroleros por reducciones en la plataforma de pro-
ducción de aproximadamente 3.8% y de 8.6% en la de
exportación, así como por la caída de los precios interna-
cionales, que para el caso de la mezcla mexicana de crudo
de exportación se estimó mediante fórmula un precio pro-
medio de 80.3 dólares por barril estimado así como con un
tipo de cambio 10.6 pesos por dólar, según los Criterios de
Generales de Política Económica.

Fue entonces que la estrategia oficial en 2009 descansó en
el supuesto de que sería la recuperación estadounidense la
que impulsaría la de México. La prioridad en este escenario
sería bajar la inflación para con ello permitir una reducción
de tasas de interés.
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Al irse deteriorando el entorno económico, el Ejecutivo Fe-
deral presentó modificaciones a las expectativas plasmadas
en los Criterios Generales de Política Económica: el creci-
miento real anual del Producto Interno Bruto se reubicó en
1.8%, el precio de referencia para la mezcla mexicana cam-
bió a 70 dólares por barril y el valor del tipo de cambio a
11.7 pesos por dólar. No se realizaron modificaciones a las
estimaciones de inflación, tasas de interés y plataformas de
producción y exportación de crudo, respecto de las presen-
tadas originalmente en dichos Criterios.

Contagio de la crisis internacional. Con la quiebra del
sector hipotecario en los Estados Unidos, el Producto Inter-
no Bruto de Estados Unidos cayó desde el primer trimestre
de 2008 durante cinco trimestres consecutivos, para cerrar
2009 con una baja del 3.5% Esto provocó una dramática re-
ducción del consumo en Estados Unidos, al enfrentarse mi-
llones de familias y bancos a problemas de insolvencia.

México padeció la concurrencia de múltiples factores ad-
versos adicionales a la contracción del consumo norteame-
ricano: una caída en los niveles de actividad económica
global y una mayor restricción de financiamiento, que se re-
flejaron en un desplome de las exportaciones, una disminu-
ción en la captación de divisas al país, la caída del precio
del petróleo, el efecto negativo de la influenza sobre el tu-
rismo internacional y la reducción de las remesas de los
connacionales en el extranjero.

En este escenario, el déficit en cuenta corriente de la balan-
za de pagos se ubicó en 5 mil 238 millones de dólares y la
balanza comercial arrojó un saldo deficitario de 4 mil 678
millones de dólares. Las exportaciones de mercancías se
ubicaron en 229 mil 707.5 millones de dólares, disminu-
yendo en 21.2% respecto al nivel de 2008. En el caso espe-
cífico de las ventas de origen petrolero, estas registraron
una contracción anual de 39.0%, mientras que las no petro-
leras se redujeron a un ritmo de 17.4%, en el mismo perio-
do.

Estos resultados influyeron el comportamiento de las ma-
nufacturas para la exportación, las que retrocedieron en
17.9% y en las exportaciones extractivas y agropecuarias
que cayeron 25.0% y 1.2%, respectivamente.

En contraparte, las importaciones totales sumaron 234 mil
385 millones de dólares, lo que significó una reducción de
24.0% respecto a la cifra registrada en 2008.

Desplome de la economía nacional. Frente a estas condi-
ciones, fue claro que la realidad quedó totalmente alejada de
los pronósticos originales establecidos por el Ejecutivo Fe-
deral: el Producto Interno Bruto presentó una caída de
6.1%, muy por debajo del 3.0% estimado inicialmente; la
inflación se situó en 3.6%, debajo del 3.8% proyectado y
dentro del margen establecido como objetivo por el Banco
Central, de la misma manera el precio de barril de petróleo
estuvo muy por debajo de los pronósticos al cotizarse en
promedio en 57.56 dólares por barril cuando la estimación
ajustada pasó de 80.3 a 70 dólares por barril, lo que generó
una sobre estimación presupuestal y obligó a un ajuste en el
gasto público.

En lo que hace al mercado laboral, el fuerte deterioro del
sector productivo nacional provocó la pérdida de empleos a
lo largo del año. El número de trabajadores asegurados se
redujo en 181 mil 271 casos respecto al año anterior, inclu-
yendo los 800 mil empleos que prometió generar por cada
año de su sexenio, el Ejecutivo Federal quedó a deber 981
mil 271 empleos para ese año.

El promedio anual de la tasa de desocupación nacional se
ubicó al cierre de 2009 en 5.5% de la Población Económi-
camente Activa, cifra superior en 1.5 puntos porcentuales al
promedio observado en 2008. Sin embargo, esta medida no
incorpora factores como el subempleo. En este sentido, la
tasa de desempleo general ajustada, que agrupa a la Pobla-
ción Económicamente Activa Desocupada, a la Población
no Económicamente Disponible y a la población ocupada
que no recibe ingresos, registró su máximo de los últimos
años, al ubicarse en 23.4% al tercer trimestre de 2009.

Por su parte, el salario mínimo retrocedió en términos rea-
les 0.6%, acentuando la pérdida efectiva del poder adquisi-
tivo persistente desde principios del sexenio.

En materia de inflación, al mes de diciembre de ese año, el
Índice Nacional de Precios al Consumidor registró un cre-
cimiento de 3.6%, como consecuencia de la estabilización
del tipo de cambio, la debilidad de la economía, el congela-
miento de precios de la gasolina y la reducción de algunas
tarifas de electricidad establecidas por el Ejecutivo Federal.

Respecto al tipo de cambio, durante el primer trimestre de
2009, el peso frente al dólar mantuvo una tendencia hacia la
depreciación, fomentada por la cautela frente al riesgo ob-
servado en los mercados financieros internacionales. A par-
tir del cuarto trimestre, el tipo de cambio frenó su paso al-



cista al reducirse la percepción de riesgo. Así, el 31 de di-
ciembre de 2009, el tipo de cambio del peso frente al dólar
norteamericano se ubicó en 13.07 pesos por dólar en su co-
tización FIX para solventar obligaciones en moneda extran-
jera, cuando la estimación fue de 11.70 pesos por dólar.

Finalmente, el sector industrial fue una vez más el afectado
en mayor medida por la caída de la producción, y registra-
ron un decremento de 7.2% en términos reales. En particu-
lar, la construcción y las manufacturas retrocedieron a alar-
mantes tasas anuales de 7.1%, y 10.1% respectivamente.

Este choque económico externo tan extraordinario puso a
prueba la política macroeconómica mexicana y reveló las
prioridades del Ejecutivo Federal, así como los supuestos
sobre los cuales están construidas dichas prioridades.

El Ejecutivo Federal desperdició las condiciones excepcio-
nalmente favorables en 2008 para mitigar los efectos que se
avizoraban como consecuencia de la crisis financiera inter-
nacional, como ingresos adicionales por encima de lo pre-
supuestado, la caída de la economía mexicana fue de las
más severas a nivel internacional, tal y como se señalo en el
dictamen de la Cuenta Pública 2008.

Estos innegables resultados revelan sumas deficiencias en
la capacidad del Ejecutivo Federal para identificar correcta-
mente los embates externos y actuar oportuna y adecuada-
mente para proteger el mercado interno, en claro contraste
con la política del gobierno estadounidense y su reserva fe-
deral, así como con las autoridades homólogas de otros paí-
ses que, efectivamente, tomaron medidas anticíclicas para
enfrentar esta crisis. Para el caso de nuestro país no se im-
plementaron este tipo de políticas que permitieran atenuar
la recesión que desde 2007 se venía manifestando.

Políticas públicas enfocadas a conservar un equilibrio
macroeconómico sobre el crecimiento. Uno de los proble-
mas centrales de la política macroeconómica de México de
los últimos años, es su orientación a garantizar las condi-
ciones de equilibrio macroeconómico, sin importar el bajo
desempeño económico en materia de crecimiento, desarro-
llo, igualdad y sustentabilidad experimentado por la econo-
mía mexicana en una perspectiva de comparativa interna-
cional.

Este sesgo en la conducción de las políticas públicas por
parte del Ejecutivo Federal fue evidentemente puntual du-
rante la crisis de 2009. La política no sólo se orientó a pre-
servar el equilibrio macroeconómico, sino que se orientó de

manera hiperactiva a evitar una crisis financiera, particular-
mente en el mercado cambiario, recurriendo para ello al au-
xilio financiero internacional.

El resultado fue que si bien los balances financieros macro-
económicos se mantuvieron relativamente equilibrados, es-
to fue a costa de la economía real, particularmente el mer-
cado laboral, con una aguda caída en los empleos y un
marcado retroceso en los ingresos de los trabajadores.

Así fue como voluntariamente sacrificó el margen de ma-
niobra para realizar acciones económicas efectivas que le
impidieron evitar un colapso en el nivel de la actividad eco-
nómica. Muestra de ello fueron los montos modestos de re-
cursos fiscales dedicados a programas anticíclicos, por lo
que se puede concluir con toda certeza que la recuperación
de la producción no tenía para el Ejecutivo Federal tan alta
prioridad como el equilibrio de las variables macroeconó-
micas.

Proyecto de presupuesto y modificaciones realizadas
por la Cámara de Diputados. El proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación enviado por el Ejecutivo Fede-
ral ascendió a un monto total de 2 billones 846 mil 697 mi-
llones de pesos. De esta cifra, el 74.4% se destinaría al gas-
to programable y el 25.6% restante al no programable.

A su vez, el gasto programable se distribuía de la manera si-
guiente: 2.6% a los Ramos Autónomos, 30.6% a los Ramos
Administrativos, 32.2% a los Ramos Generales y 34.6% a
las Entidades de Control Presupuestario Directo.

Como resultado del proceso de análisis, discusión y modifi-
cación, y una vez reasignadas las modificaciones antes alu-
didas, la Cámara de Diputados aprobó un presupuesto neto
acorde con la disponibilidad de los recursos públicos pre-
vista en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejerci-
cio fiscal 2009, el cual ascendió a 3 billones 45 mil 478 mi-
llones 600 mil pesos. Éste se orientó prioritariamente a
promover la recuperación económica, atender las necesida-
des básicas de la población y la seguridad pública. Del total
de recursos, el 76.2% se canalizó al gasto programable y el
23.8% al no programable.

En suma, la Cámara de Diputados dispuso efectuar reduc-
ciones por 56 mil 96 millones 200 mil pesos y ampliaciones
por 254 mil 877 millones 800 mil pesos, lo que implicó ade-
cuaciones positivas del orden de 198 mil 781 millones 600
mil pesos en relación con la propuesta presentada por el
Ejecutivo Federal, autorizando 7% más recursos de los que
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originalmente solicitó, dentro de la visión optimista que tu-
vo para la programación de ingresos.

Resalta que en los ramos administrativos se autorizaron
ampliaciones por 74 mil 420 millones 600 mil pesos, ha-
llándose beneficiados principalmente los sectores de Co-
municaciones y Transportes, Educación Pública, Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
Salud y Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Modificaciones al Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción realizadas por el Ejecutivo Federal durante su eje-
cución. Entre los ramos y las entidades que ejercieron re-
cursos superiores a los aprobados y las variaciones más
significativas a lo aprobado por la Cámara de Diputados,
destacan los siguientes casos:

En el Ramo 19, Aportaciones a Seguridad Social, se detec-
taron recursos adicionales por 55 mil 30 millones 200 mil
pesos, lo que representa el 24.3% superior a lo aprobado; se
identificaron transferencias al Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado destinadas a
la nómina de pensiones y la cuota social del seguro de sa-
lud, mientras que al Instituto Mexicano del Seguro Social,
se le proporcionaron recursos con el fin de sufragar el in-
cremento en las pensiones en curso de pago y las aportacio-
nes estatutarias a los ramos de seguro de enfermedades y
maternidad, y de invalidez y vida. Asimismo, influyeron las
aportaciones asignadas al Instituto de Seguridad Social pa-
ra las Fuerzas Armadas Mexicanas a efecto de cubrir el ser-
vicio médico integral que presta gratuitamente a los milita-
res.

Para la entidad de control presupuestario directo Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado se detectaron recursos adicionales por 43 mil 919 mi-
llones 200 mil pesos lo que representa 49.7% superior a lo
aprobado; se observaron ampliaciones dirigidas a cubrir las
obligaciones relacionadas con el pago de pensiones y jubi-
laciones, derivadas de la entrada en vigor de la nueva Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado desde abril de 2007, asociado al au-
mento en el número de pensionados y, en menor medida, en
el salario base de cotización 

En el caso de la entidad de control presupuestario directo
Comisión Federal de Electricidad se detectaron recursos
adicionales por 42 mil 304 millones 200 mil pesos, lo que
representa 20.7% superior a lo aprobado; se determinó que

fueron provistos mayores recursos para cubrir el pago de
combustóleo, diesel y gas a Petróleos Mexicanos, necesa-
rios en la generación de fluido eléctrico, así como los ente-
ros del Impuesto al Valor Agregado derivados de la compra
de combustibles.

En lo concerniente a la entidad de control presupuestario di-
recto Petróleos Mexicanos se detectaron recursos adiciona-
les por 24 mil 587 millones 800 mil pesos lo que represen-
tó un 6.3% adicional a lo aprobado; dentro de su filial
PEMEX Exploración y Producción, se observaron mayores
recursos erogados para compras adicionales de sustancias y
productos químicos; mayores pagos por servicios de con-
servación y mantenimiento de contratos de obra pública fi-
nanciada del Activo Burgos y de la Región Sur; incremen-
tos en viáticos contractuales del personal de plataformas,
servicios de apoyo en la perforación y rehabilitación de po-
zos, y la modificación y reacondicionamiento de infraes-
tructura.

Entre los ramos que registraron un gasto menor al aprobado
en el Presupuesto de Egresos de la Federación y las causas
que lo explican sobresalen los que se indican a continua-
ción:

Para el Ramo 28, Participaciones a entidades federativas y
municipios, se detectaron menores recursos por 54 mil 464
millones 800 mil pesos lo que representó un decremento de
12.7% en relación a lo aprobado; derivado de una menor re-
caudación federal participable como consecuencia de la ca-
ída en el precio de exportación del petróleo y de la contrac-
ción de la actividad económica.

En el Ramo 25, Previsiones y Aportaciones para los Siste-
mas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adul-
tos se detectaron menores recursos por 22 mil 56 millones
de pesos lo que representó una disminución de 45% en re-
lación a lo aprobado; se identificaron menores erogaciones
por concepto de servicios personales, servicios generales y
materiales y suministros.

Finalmente, para el Ramo 9, Comunicaciones y Transportes
se detectaron menores recursos por 8 mil 998 millones 900
mil pesos lo que representó una reducción de 12.4% en re-
lación a lo aprobado; se registró reprogramación de diver-
sos proyectos de construcción y modernización de autopis-
tas federales, carreteras alimentadoras y caminos rurales;
libramientos ferroviarios, y obras de rehabilitación de puer-
tos, así como de dragado en los no concesionados, junto con



el pago de los derechos de vía y reserva territorial asociados
en detrimento de la inversión en infraestructura para las en-
tidades federativas.

Balance de las adecuaciones presupuestarias efectuadas
por la Cámara de Diputados y las modificaciones reali-
zadas por el Ejecutivo Federal. Las reasignaciones netas
realizadas por la Cámara de Diputados, incluidas en el De-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación, ascen-
dieron a 198 mil 781 millones 600 mil pesos, lo que dio co-
mo resultado que el presupuesto aprobado fuera superior en
7% a la propuesta del Ejecutivo Federal, con objeto de be-
neficiar algunos ramos y entidades pertenecientes a los sec-
tores de Comunicaciones y Transportes; Educación Pública;
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación; Medio Ambiente y Recursos Naturales, y Salud.

Sin embargo, tras el cotejo de tales adecuaciones con las
modificaciones que efectuó el Ejecutivo Federal, se obser-
vó que el tratamiento dado por éste difirió no sólo en térmi-
nos del monto de los recursos por ramo o entidad, sino in-
cluso en el sentido de las modificaciones.

De esta manera se constata que el enfoque, las prioridades
y los criterios del Ejecutivo Federal para la instrumentación
del presupuesto, continuaron siendo divergentes de los apli-
cados por la Cámara de Diputados.

Prueba de ello es que el Ejecutivo dispuso incrementar los
recursos, particularmente en los siguientes rubros: Petróle-
os Mexicanos, Energía, Educación Pública, Hacienda y
Crédito Público, Economía, Turismo y Defensa Nacional.
Llama la atención que a pesar de que la Cámara de Diputa-
dos aprobó prácticamente los montos de recursos que soli-
citó el Ejecutivo Federal, su ejercicio no sólo rebasó lo
aprobado, sino incluso también superó lo ejercido en 2008,
lo que pone de manifiesto una práctica perniciosa de solici-
tar presupuestos subestimados, con la certeza de que la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público autorizará sin vaci-
lar erogaciones adicionales.

Adicionalmente, en ocho casos la reducción aprobada por la
Cámara fue incrementada por el Ejecutivo, principalmente
en Participaciones a Entidades Federativas y Municipios,
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos y Provisiones
Salariales y Económicas. En las Erogaciones para los Pro-
gramas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca y
el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Ejecutivo Fede-
ral aumentó los recursos; y lo redujo en Tribunales Agra-

rios, Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y
en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

Finalmente, en nueve casos que originalmente se habían
aprobado reducciones presupuestarias, el Ejecutivo autorizó
aumentos en Aportaciones a Seguridad Social, Comisión
Federal de Electricidad y al Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado; mientras que
el Ejecutivo optó por disminuir recursos al ramo Comuni-
caciones y Transportes, Procuraduría General de la Repú-
blica, y Desarrollo Social, lo que cobra la mayor relevancia
si se considera que estos sectores son esenciales para el de-
sarrollo del país.

Como corolario, las reducciones presupuestarias pueden re-
velar desempeños eficientes de las dependencias al grado de
generar ahorros una vez cumplidas las metas de los progra-
mas, pero también pueden ser producto de desempeños in-
eficientes que no logran alcanzar los objetivos y metas a pe-
sar de tener disponibilidad de recursos, lo que resulta más
evidente.

II. ANÁLISIS SECTORIAL VINCULADO A FUNCIO-
NES

Sector Hacienda y Crédito Público

De acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, las
entidades públicas vinculadas con las funciones de Hacien-
da y Crédito Público tienen a su cargo la realización y eje-
cución de acciones gubernamentales orientadas a incremen-
tar la competitividad de la economía nacional, detonar el
crecimiento sostenido y la creación de empleos, a efecto de
elevar el nivel de vida de la población.

En dicho Plan, los lineamientos estratégicos, los objetivos y
las acciones de la presente administración en materia finan-
ciera se encuadran en cuatro grandes apartados: a) política
hacendaria para la competitividad, b) sector financiero efi-
ciente, c) debilidades de la banca de desarrollo, y d) conso-
lidación nacional del sistema de pensiones.

A su vez, el documento rector del sector, el Programa Na-
cional de Financiamiento al Desarrollo 2008-2012, indica
que el estado requiere cuantiosos recursos que deben obte-
nerse de fuentes estables y sanas, al tiempo que tales recur-
sos se ejerzan no sólo con escrúpulo sino con eficiencia,
orientados a resultados, y de cuyo ejercicio, a través del gas-
to público, se rindan cuentas oportunas y transparentes a to-
dos los mexicanos.
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La obtención de estos recursos públicos de ninguna manera
deberá obstaculizar el desarrollo, sino que, por el contrario,
debe lograrse mediante mecanismos que fomenten el creci-
miento económico armónico en todo el país y estimulen una
mayor inversión productiva del ahorro de la sociedad.

Para estos propósitos, el Programa cuenta con ocho objeti-
vos específicos: 1) Fomentar una mayor captación e inter-
mediación del ahorro a través del sistema financiero, así co-
mo la canalización eficiente de recursos a los proyectos de
inversión más rentables; 2) Aumentar la penetración del sis-
tema financiero, promoviendo que una mayor proporción
de la población cuente con acceso a este tipo de servicios;
3) Continuar incrementando la competencia entre interme-
diarios, mediante la entrada continua de nuevos participan-
tes y la promoción de mayor transparencia en los productos
y vehículos ofrecidos; 4) Fortalecer el papel de los merca-
dos de deuda y capitales en el financiamiento al sector pri-
vado, promoviendo el desarrollo de nuevos vehículos de
ahorro, inversión y manejo de riesgos; 5) Garantizar la se-
guridad, solidez y estabilidad del sistema financiero, a tra-
vés del fortalecimiento de la regulación financiera y de su
correcta aplicación; 6) Desarrollar la cultura financiera y
protección al consumidor, promoviendo que los individuos
se conciban como sujetos capaces de ahorrar, obtener fi-
nanciamiento para sus proyectos productivos, cumplir obli-
gaciones crediticias y protegerse de los riesgos financieros
que enfrentan; 7) Consolidar el Sistema Nacional de Pen-
siones; y 8) Fortalecer y dar impulso a la banca de desarro-
llo, logrando su consolidación como instrumento de políti-
ca para desarrollar mercados financieros y ampliar el acceso
a los mismos para los sectores de mayor impacto económi-
co y social.

Desviación de los objetivos rectores. Resulta innegable
que durante la última década, el énfasis de la estrategia eco-
nómica se ha enfocado en estabilizar las finanzas públicas y
el tipo de cambio, así como en abatir la inflación para ubi-
carla en los niveles de los principales socios comerciales de
México, por sobre la atención de las necesidades subyacen-
tes de la sociedad mexicana.

El Ejecutivo Federal formuló el Paquete Económico 2009
buscando una vez más solo mantener los equilibrios macro-
económicos y sus metas descansaron, en buena medida, en
el supuesto de que sería la recuperación estadounidense la
que impulsaría el avance nacional. Dada la vinculación es-
tructural con el mercado norteamericano y aunado a este
alegre pronóstico, las nulas acciones anticíclicas ejecutadas
por el mismo Ejecutivo fueron sumamente conservadoras.

Para 2009, el déficit presupuestal se situó en 19 mil 738 mi-
llones de pesos, 0.2% como proporción del Producto Inter-
no Bruto, el manejo monetario disminuyó entre dos y tres
puntos las tasas de interés pasivas, con efectos reducidos so-
bre las activas que inciden en los usuarios financieros fina-
les.

Contrasta con el hecho que el déficit fiscal promedio de los
países industrializados llegó al 10% de su Producto Interno
Bruto y sus tasas pasivas de interés se llevaron a niveles cer-
canos a cero, demostrando políticas activas de reactivación
de la actividad económica.

Consecuencia de ello, los resultados de las principales va-
riables macroeconómicas revelaron graves desviaciones
respecto del escenario previsto en los Criterios Generales de
Política Económica establecidos por el Ejecutivo Federal
que culminaron por provocar un adverso escenario para el
país.

Ingresos públicos insuficientes. En primer lugar, el bajo
nivel de recaudación fiscal, apenas 9.8% del Producto In-
terno Bruto para 2009, y la dependencia de los ingresos pe-
troleros, 31% del total de los ingresos presupuestarios, no se
han enmendado. La tributación nacional desmerece ante
cualquier comparación internacional: la media de América
Latina es 50% superior al nivel mexicano y la del promedio
de los países miembros de la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos resulta el doble de esta
medida.

Durante 2009, los ingresos públicos ascendieron a 2 billo-
nes 817 mil 185 millones 500 mil pesos, cifra inferior 5.6%
en términos reales a la de 2008, lo que se explica, entre
otros factores, por la caída de los ingresos petroleros y de la
recaudación tributaria.

La contracción de los primeros fue consecuencia, principal-
mente, de la baja en el precio promedio que cayó de 84.35
dólares en 2008 a 57.44 dólares por barril y de los volúme-
nes de extracción del petróleo crudo de exportación, lo que
redujo los ingresos públicos petroleros de un billón 54 mil
626 millones 200 mil pesos en 2008, a 874 mil 163 millo-
nes 900 mil pesos en 2009 lo que representó una caída del
20%. En el tema de los precios también influyeron las me-
didas del Acuerdo Nacional a Favor de la Economía Fami-
liar y el Empleo, que ocasionaron que los precios de venta
al público de las gasolinas y el diesel fueran todavía meno-
res a los programados, subsidiando de facto los combusti-
bles al reintegrar fiscalmente el importe negativo del Im-



puesto Especial Sobre la Producción y Servicios a Petróle-
os Mexicanos.

En el caso de los ingresos tributarios no petroleros, estos re-
sintieron los efectos de la caída de la actividad económica
sobre la recaudación de los impuestos al ingreso y al con-
sumo.

Los gastos fiscales como alta proporción de los ingresos
tributarios. De acuerdo con datos de la Organización para
la Cooperación y el Desarrollo Económicos, la carga fiscal
de México representa el 10.8% del Producto Interno Bruto,
la más baja en una muestra de 12 países miembros de la
misma; el promedio de los 31 países que integran dicha or-
ganización, es de 31.7% del citado indicador. Por lo que, no
obstante que las tasas impositivas se encuentran en niveles
similares a las de los países miembros, los niveles de cum-
plimiento en los impuestos más importantes son de los más
bajos de dichos países.

En contraste, el gasto fiscal, concentrado en subsidios y re-
bajas impositivas al consumo de energéticos, al transporte y
a otros renglones, representó el 3.9% del Producto Interno
Bruto. Esto significa que en un escenario de 100% de re-
caudación de ingresos tributarios posibles, lo que equivale
al 14.7% del Producto Interno Bruto, cerca de una tercera
parte no se recaudarían por concepto de gastos fiscales.

Conclusión del esquema de Proyectos de Infraestructu-
ra Productiva de Largo Plazo. Como consecuencia de la
reforma a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, se elimina el esquema de inversión de los Pro-
yectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo de Pe-
tróleos Mexicanos y se excluye del gasto de inversión de la
paraestatal de la meta del presupuesto en equilibrio. Así, la
inversión realizada por la entidad adquirió el carácter de
presupuestaria.

Incrementos del Gasto Público concentrados en el gasto
corriente. El gasto neto total del sector público presupues-
tario se situó en 3 billones 114 mil 065 millones 400 mil pe-
sos, monto 3.2% superior en términos real al reportado en
2008 y en 2.3% al aprobado. Con relación al Producto In-
terno Bruto representó 26.3%, nivel 2.7% superior en tér-
minos reales a lo aprobado y 2.4% a lo contabilizado du-
rante 2008.

Entre los factores que dan cuenta de estos resultados se dis-
tinguen los siguientes: el incremento en la inversión de Pe-
tróleos Mexicanos en sustitución de los Proyectos de In-

fraestructura Productiva de Largo Plazo; el creciente pago
de pensiones y jubilaciones; los requerimientos adicionales
de medicamentos y vacunas para enfrentar la contingencia
sanitaria y las erogaciones destinadas a cubrir las obligacio-
nes y liquidaciones de los ex-trabajadores de Luz y Fuerza
del Centro, entre otros.

En cuanto al gasto no programable, éste se ubicó en 654 mil
455 millones 700 mil pesos, cifra 5.7% inferior en términos
reales a la registrada durante 2008 y en 9.7% a lo original-
mente aprobado. Esta reducción tiene su origen en menores
participaciones pagadas a las entidades federativas, como
consecuencia de la contracción de la Recaudación Federal
Participable. También impactó la disminución observada en
las tasas de interés, que redujo el costo financiero de la deu-
da del sector público, efectivamente devengado, ya que es-
te ascendió a 262 mil 812 millones 500 mil pesos, cantidad
inferior en 9.4% a la cifra presupuestada; sin embargo, con
relación a 2008 el costo de la deuda creció en términos rea-
les 11%, lo que representó un incremento nominal del 35
millones 699 mil 900 pesos.

El gasto en servicios personales de las dependencias del
Ejecutivo Federal creció 5.9% respecto al periodo anterior;
esto incluso habiendo excluido del cómputo el gasto en los
programas de conclusión anticipada de la relación laboral.
Los aumentos se concentraron en las instituciones que des-
empeñaron actividades de seguridad pública y nacional, las
cuales crecieron en conjunto 12.3%, mientras que en el res-
to de los ramos administrativos la disminución fue de 0.8%
en términos reales. En lo que se refiere al gasto en pensio-
nes, se observó un incremento real de 9.1% respecto a 2008.

La inversión total ejercida se elevó en 10.0% en términos
reales con relación a la realizada en 2008. La inversión físi-
ca creció en términos reales en 73.0%; los subsidios au-
mentaron 4.8%, y la inversión financiera se redujo en
71.4% en términos reales, respecto de 2008.

En términos absolutos, la inversión física creció en 199 mil
223 millones 300 mil pesos, lo que obedece, principalmen-
te, al registro virtual de las amortizaciones a la inversión de-
rivado del reconocimiento de los pasivos contraídos por los
Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo co-
mo deuda soberana, no a la mayor ejecución de obra públi-
ca tangible.

Evolución de la deuda pública. El saldo de la deuda bruta
del sector público presupuestario ascendió a 4 billones 17
mil 817 millones de pesos, lo que significó un aumento de
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892 mil 652 millones 600 mil pesos comparado con el año
anterior, lo que representó un incremento de 23.3% en tér-
minos reales, esto derivó principalmente de la eliminación
del esquema de Proyectos de Infraestructura Productiva de
Largo Plazo.

En 2009, los recursos destinados a cubrir el costo financie-
ro de la deuda pública y las erogaciones para los Programas
de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca, ascendie-
ron a 262 mil 812 millones 500 mil pesos, una cifra equi-
valente al 2.2% del Producto Interno Bruto. De ese total,
88.0% correspondió a los ramos administrativos y el resto a
los organismos bajo control presupuestario directo.

Ingresos excedentes del sector público presupuestario
como espejismo de finanzas públicas sanas. El Ejecutivo
Federal obtuvo durante 2009 ingresos excedentes por casi
26 mil millones de pesos, lo que arroja un acumulado de in-
gresos excedentes durante siete ejercicios fiscales de 1 bi-
llón 356 millones de pesos. Los ingresos excedentes obte-
nidos para el 2009 constituyen el monto más bajo alcanzado
desde 2003.

Dichos excedentes han permitido al gobierno mantener una
imagen internacional de responsabilidad financiera, con fi-
nanzas públicas “sanas” no obstante el estancamiento de la
carga fiscal obtenida por el gobierno y el Servicio de Ad-
ministración Tributaria.

Por otro lado, estos cuantiosos ingresos excedentes no han
servido por lo menos para reducir los riesgos estructurales
de pasivos contingentes onerosos. Los datos más recientes
revelan el crecimiento del saldo histórico de los requeri-
mientos financieros del sector público, que como propor-
ción del Producto Interno Bruto pasó de 29.9 puntos por-
centuales en 2007 a 37.7 puntos porcentuales a diciembre
de 2009, lo que arroja la escandalosa cifra de 7.8% del Pro-
ducto en apenas dos años, sin lograr disminuir el impacto de
la recesión.

Disponibilidad discrecional de recursos en fondos, fidei-
comisos, mandatos o contratos análogos. Al cierre de
2009, el Ejecutivo Federal mantenía como disponibilidades
en estas figuras jurídicas un monto de 399 mil millones de
pesos, cantidad que proporcionalmente representa el 14.6%
de los Ingresos del sector público presupuestario. Estas dis-
ponibilidades son los montos que el Ejecutivo Federal ha
mantenido en la forma de recursos líquidos al cierre de ca-
da año fiscal, contraviniendo lo dispuesto por la normativi-
dad en la materia.

En diferentes revisiones a programas del Ejecutivo Federal
cuyo gasto se ejerce a través de fideicomisos, mandatos y
contrato análogos, la Auditoría Superior de la Federación ha
señalado de manera reiterativa, que la forma de administra-
ción de estos recursos le permite al Titular del Ejecutivo Fe-
deral cubrir los déficits de su balance financiero y eludir el
registro de dichos recursos como subejercicio, la reintegra-
ción de estos a la Tesorería de la Federación y ejercerlos a
su entera discrecionalidad al margen de la autorización por
parte de la Cámara de Diputados.

Débil regulación y frágil estabilidad del sistema finan-
ciero. Un sistema financiero estable cuenta con una sólida
regulación de carácter preventivo que anticipa los riesgos a
los que pueda enfrentar en el curso de su expansión. Un cre-
cimiento desenfrenado del sector financiero puede generar
una crisis de graves consecuencias, al punto de poner en
riesgo el dinamismo y la continuidad del proceso económi-
co.

Al evaluar la presente calidad del sistema de regulación y
supervisión financiera del país, se puede concluir que las
autoridades no cuentan con las suficientes capacidades para
identificar los riesgos de las operaciones financieras globa-
les que practican los grupos financieros que operan en Mé-
xico.

La reciente crisis económica reveló que la regulación ban-
caria internacional, tal como fue plasmada en los acuerdos
de Basilea II, fomenta en la banca y en los grupos financie-
ros dar un trato distinto a los vehículos financieros con los
que se realizan operaciones financiadas mayoritariamente
con deuda, y no por capital propio, con el solo propósito de
no incidir en los requerimientos de capitalización estableci-
dos por los entes reguladores, situación que se convirtió en
un riesgo silencioso dentro del sistema.

Durante la crisis financiera, los reguladores mexicanos re-
conocieron que carecían de la información necesaria para
detectar oportunamente las cuantiosas operaciones de ins-
trumentos financieros derivados en el mercado cambiario
que celebraron empresas corporativas que operan en Méxi-
co con los bancos, en las que dichas empresas experimenta-
ron fuertes quebrantos financieros, como fueron los casos
de Comercial Mexicana y Cementos Mexicanos.

Es de llamar la atención que para el momento culminante de
la crisis, las exposiciones de riesgos cambiarios y de tasas
de interés que permitieron los supervisores financieros a los
grandes usuarios fueron muy elevadas: cerca de 22 mil mi-



llones de dólares y 13 mil millones de dólares, respectiva-
mente, durante septiembre de 2008.

El limitado acceso a servicios financieros frena el creci-
miento. El acceso a servicios financieros para la población
no sólo es insuficiente en México, sino que presenta des-
equilibrios graves en su distribución, incluyendo la exclu-
sión a segmentos importantes de la población. Comparado
con el de otros países de desarrollo similar, el nivel de pe-
netración de los servicios financieros en México es reduci-
do: solamente el 25% de los adultos en México cuenta con
acceso a servicios financieros, a diferencia de Brasil y Sud-
áfrica donde dicha cifra representa el 43% y 46%, respecti-
vamente.

En el caso de las actividades productivas, la intermediación
financiera se encuentra muy por debajo de países avanzados
como Estados Unidos, Alemania, Inglaterra y Japón, en
donde se rebasa el 100% del Producto Interno Bruto. Países
en condiciones similares aventajan a México con porcenta-
jes de financiamiento privado sobre el Producto Interno
Bruto de más del 60%. En contraste, el total del financia-
miento bancario y de otros captadores de recursos apenas
llega al 17% del Producto Interno Bruto en México.

El crédito al consumo se ha convertido en el segmento más
rentable y con más crecimiento para los bancos privados, en
detrimento del financiamiento a los sectores productivos.
Aunque el riesgo de no pago es elevado en este tipo de fi-
nanciamiento, la normatividad vigente permite a los inter-
mediarios operar con elevados márgenes de utilidad, bajo la
excusa de que la tasa de interés aplicable debe ser propor-
cional al riesgo de no pago al que se exponen.

Esta problemática requiere de una revisión seria de la regu-
lación que aplican los entes supervisores. Resulta funda-
mental que el sistema financiero cuente con instrumentos y
servicios financieros que lleguen a todos los estratos so-
cioeconómicos, con precios que no excedan la capacidad de
pago del grueso de los usuarios de los servicios.

Baja penetración financiera de la industria de seguros.
La industria de seguros es otro sector que también revela el
bajo nivel de desarrollo del sistema financiero de México.
La misma Comisión Nacional de Seguros y Fianzas refiere
que la penetración promedio de la industria aseguradora en
los países miembros de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos es de 6% como proporción
del Producto Interno Bruto, y alcanzar este nivel a México

cuyo porcentaje ronda el 2%, le tomará 20 años, siempre y
cuando crezca en forma sólida y sostenida.

La baja penetración de los seguros en general es producto
de un problema de desigualdad en la distribución de la ri-
queza y del bajo nivel de ingreso disponible por parte de la
mayoría de la población. La situación se agrava si se consi-
dera también el rezago en el tema de los microseguros.

Banca de desarrollo. La banca de desarrollo debe ser una
alternativa viable para compensar las deficiencias en la ope-
ración de la banca privada. No obstante, en el caso de Mé-
xico, esta no ha adquirido el potencial requerido, al haber el
Ejecutivo Federal diseñado una estrategia fallida para apun-
talarla como un recurso que promueva el bienestar econó-
mico y social de todos los estratos y sectores. Tampoco ha
logrado consolidar una estrategia de largo plazo que se diri-
ja a construir instituciones sólidas en este sentido.

Otro cuello de botella ha sido la insuficiencia del crédito a
la producción. La cartera conjunta de crédito de la banca co-
mercial y la de desarrollo, cayó de 24.7% a 21.7% del Pro-
ducto Interno Bruto entre 2001 y 2009, lo que lo hace uno
de los más reducidos coeficientes de intermediación finan-
ciera del mundo.

El insuficiente apoyo del sector financiero privado a la eco-
nomía productiva en México se adiciona al también des-
alentador escenario en la banca de desarrollo. El crédito al
sector empresarial por parte de la banca de desarrollo es ac-
tualmente inferior al 5% del Producto Interno Bruto, por-
centaje establecido como meta por el gobierno en el Pro-
grama Nacional de Financiamiento al Desarrollo, programa
rector del sector.

La realidad es que la banca de desarrollo ha terminado con-
vertida en banca de segundo piso, entregando los recursos a
una banca comercial que presta poco al sector productivo y
se concentra en prestarle sin riesgo y con los mismos recur-
sos al gobierno o, en su defecto, en el rentable crédito al
consumo, Mientras tanto, en el sector parabancario, aque-
llos intermediarios financieros no bancarios como lo pue-
den ser las tiendas departamentales, registra carteras venci-
das que podrían tornarse peligrosas.

Agravando la situación, durante los últimos años la banca
de desarrollo del país ha incurrido en la práctica de retener
recursos en forma de disponibilidades o inversiones finan-
cieras de corto plazo, desplazando aún más los apoyos para
actividades productivas.
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En 2009, el año donde fue más resentido el efecto de la cri-
sis, las disponibilidades de la banca de desarrollo crecieron
a más del doble en términos reales, alcanzando un monto de
434 mil 2 millones de pesos, lo que representó el 51.1% de
sus activos totales. La situación fue particularmente grave
para el Banco Nacional de Comercio Exterior y Nacional
Financiera, cuyas disponibilidades representaron 61.3% y
57.7%, respectivamente, del total de sus activos.

Desintegración del Banco Nacional de Comercio Exte-
rior y Nacional Financiera. En el caso de Banco Nacional
de Comercio Exterior y Nacional Financiera, se ha venido
observando una transferencia de funciones centrales a otras
esferas de la administración pública como la promoción del
comercio exterior y el financiamiento de la inversión de in-
fraestructura, lo que indudablemente debilita la función bá-
sica de las instituciones de fomento.

Destaca que la Secretaría de Economía, que no es una ins-
titución financiera y mucho menos un banco de desarrollo,
realiza funciones que correspondían a Nacional Financiera
a través del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa, el programa Microcrédito y Programa Na-
cional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad.

Banco Nacional de Comercio Exterior, por su parte, pare-
ciera haber dejado de ser la institución financiera del sector
exportador. Este banco se descapitalizó y perdió tasas atrac-
tivas de rentabilidad, producto de absorber créditos riesgo-
sos. Al mismo tiempo, se desplazaron del Banco a ProMé-
xico funciones de promoción del comercio exterior, bajo la
ejecución de un decreto ilegal, que terminó por debilitar aún
más su situación financiera.

Al comparar a las instituciones financieras de fomento na-
cionales con otros bancos de desarrollo en países con simi-
lar o menor tamaño de su economía, la banca de desarrollo
mexicana presenta importantes rezagos en el diseño de pro-
gramas y políticas, así como deficiencias de la visión y es-
trategia de largo plazo.

Al realizar una comparación con otros bancos latinoameri-
canos, se puede constatar, para el caso de Banco de Desa-
rrollo Empresarial y Comercio Exterior de Colombia, reba-
sa el tamaño de operaciones de crédito de Banco Nacional
de Comercio Exterior aun teniendo un mercado más res-
tringido de comercio exterior, mientras que el Banco de De-
sarrollo de Brasil y el Banco de Estado de Chile, que son
bancos multisectoriales, superan en su relación con el Pro-

ducto Interno Bruto, al total de la banca de desarrollo me-
xicana.

FUNCIONES DE GOBIERNO

Poder Legislativo

Durante el periodo 2003-2009, el presupuesto ejercido por
el Poder Legislativo se incrementó a una tasa promedio
anual de 4.6% en términos reales, lo que representó, en
perspectiva, mayores ingresos en beneficio de las tareas le-
gislativas.

Para 2009, el presupuesto ejercido por el Poder Legislativo
ascendió a 9 mil 559 millones 400 mil pesos, cifra superior
en 2.7% a lo autorizado y menor en 2.6% real respecto del
ejercicio 2008.

Nueva sede del Senado de la República. En relación con
la auditoría a la Construcción de la Nueva Sede del Senado
de la República, la Auditoría Superior de la Federación de-
terminó que no existe evidencia de la existencia de estudios
de factibilidad y costo-beneficio sobre la construcción de la
nueva sede.

Asimismo, se constató que el ente auditado operó un sobre-
ejercicio de 54 millones 300 mil pesos durante el ejercicio
de 2009. Igualmente verificó que la administración y con-
trol de los recursos financieros del proyecto, carecieron de
registros y seguimiento adecuados, al no cumplir con la
normatividad establecida para su ejercicio.

La Auditoría Superior de la Federación comprobó que se
cometieron irregularidades en el proceso de financiamiento
del proyecto, tanto en los anticipos devengados como en las
amortizaciones de capital de los propios anticipos.

Nueva Ley de Fiscalización Superior. El 29 de mayo de
2009 se expidió la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación que complementa las modifica-
ciones constitucionales a los artículos vinculados con el sis-
tema de fiscalización superior (principalmente los artículos
74 y el 79) publicadas en el Diario Oficial de la Federación
el 7 de mayo de 2008.

Con el nuevo marco jurídico se ajustaron las fechas de pre-
sentación de la Cuenta Pública, del Informe de su revisión
y del análisis del Informe a fin de vincular el trabajo de la



fiscalización superior con el proceso de presupuestación del
gasto que realiza la Cámara de Diputados.

También se facultó a la Auditoría Superior de La Federa-
ción para evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas
de los programas federales y se fortalecieron sus facultades
sancionatorias. Asimismo, se determinó evaluar el desem-
peño del órgano de fiscalización para mejorar su trabajo y
fortalecer sus atribuciones y se amplió la cobertura de la fis-
calización con el objeto de que no haya áreas de opacidad
que ejecuten recursos federales.

Finalmente, se contemplo en Ley a la figura de la Contralo-
ría Social, para que la sociedad civil participe en el proceso
de la fiscalización superior y se instruyó a la entidad de fis-
calización para que presentara un plan estratégico de largo
alcance, en el que quedaran establecidas sus metas, líneas
de acción e instrumentos operativos.

Poder Judicial de la Federación

Presupuesto del Poder Judicial de la Federación dentro
del gasto programable del sector público. Para el ejerci-
cio 2009, el Poder Judicial de la Federación ejerció un pre-
supuesto de 31 mil 380 millones de pesos, cantidad que re-
presentó un incremento 4.7% respecto del ejercicio 2008
(29 mil 977 millones 800 mil pesos), lo que equivale a una
variación real anual de un 0.4%. Su participación dentro del
gasto programable devengado del sector público presupues-
tario representó el 1.28%.

Insuficiente capacidad de atención. En el Poder Judicial
de la Federación persisten una serie de rezagos que minan
la capacidad de atención de los asuntos de su competencia,
como los que se mencionan a continuación: la insuficiente
número de magistrados y jueces de distrito; una abultada
burocracia auxiliar mal capacitada; importantes retos de do-
tación de infraestructura tecnológica y de acceso electróni-
co para la comunicación y agilización de las funciones ju-
risdiccionales, así como una necesidad permanente de
capacitación del personal para disminuir indicadores nega-
tivos como son el alto índice de litigiosidad, la elevada tasa
de asuntos pendientes y la baja calidad de algunas senten-
cias dictadas. Aunado a lo anterior, se debe considerar el
gasto del nuevo modelo de justicia penal.

Altos costos de la Suprema Corte de Justicia. Con base
en un estudio del Centro de Investigación y Docencia Eco-
nómicas, el presupuesto autorizado de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación creció a una tasa promedio anual de
11.4% de 2003 a 2009, pese a que los subejercicios han sig-
nificado hasta un 18% del presupuesto anual de esa autori-
dad. Sólo en el ejercicio 2009, la Suprema Corte ejerció un
presupuesto de 3 mil 224 millones 200 mil pesos, que sig-
nificó un subejercicio de casi 400 millones de pesos. Dicho
ejercicio representó poco más que el total del gasto realiza-
do por todo el sistema del Poder Judicial de 6 entidades fe-
derativas juntas, Nuevo León, Jalisco, Guerrero, Chiapas,
Puebla y Oaxaca. Tales diferencias en la asignación de re-
cursos públicos son significativas si se considera que la ma-
yor actividad de litigios es por la vía de la jurisdicción del
ámbito local y en el federal por los juzgados de distrito.

La sobredotación de recursos a la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación se aprecia también en un análisis compara-
tivo con otros países: el gasto ejercido en 2009 por las cor-
tes y tribunales juntas de los Estados Unidos, Canadá,
Alemania, España, Colombia y Perú representa apenas el
84.6% del presupuesto ejercido por la Suprema Corte en ese
año. Respecto de los sueldos promedio anual de los minis-
tros mexicanos (4 millones 169 mil 957 pesos de sueldo en
el ejercicio 2009, sin considerar prestaciones), éstos ganan
44.2% más que los estadounidenses, 62.1% más que los ale-
manes, 86.2% más que los españoles, 134.5% más que los
colombianos y más del triple que los peruanos.

Sector Gobernación

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece entre
sus ejes rectores que el Estado de Derecho, además de ser
un elemento fundamental en la convivencia armónica de la
sociedad, constituye un elemento determinante para el de-
sarrollo de México. En materia de gobernabilidad, el Plan
señala que la acción pública se orientará a garantizar la cer-
teza jurídica en la aplicación de la ley para toda la pobla-
ción; garantizar el acceso de todos los ciudadanos a un sis-
tema de justicia eficaz; garantizar la protección a los
derechos de propiedad; fomentar el desarrollo de una cultu-
ra de legalidad; y asegurar el respeto irrestricto a los dere-
chos humanos y pugnar por su promoción y defensa.

Por su parte, el Programa Sectorial de Gobernación 2007-
2012, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 28 de julio de 2008, plantea el fortalecimiento de la
soberanía nacional, garantizando la plena vigencia del Esta-
do de derecho y la seguridad, la gobernabilidad democráti-
ca, una política exterior responsable y activa, así como la
rendición de cuentas y transparencia.
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En 2009, el H. Congreso de la Unión autorizó un presu-
puesto de 9 mil 594 millones de pesos a la Secretaría de Go-
bernación; al cierre del ejercicio, el presupuesto ejercido se
ubicó en 8 mil 822 millones 400 mil pesos, cifra inferior en
8% con relación a la asignación original.

Sistema Nacional de Seguridad Pública a la baja en re-
cursos asignados. En 2009 se acabó con la tendencia de
otorgar cada año más recursos a este Sistema, pasando de
27 mil 768 millones 600 mil pesos en 2008 a tan solo 8 mil
975 millones 300 mil pesos, aunque se prosiguió con la po-
lítica en el sentido de que el mayor porcentaje de los recur-
sos provenga de la Federación.

En la administración de los recursos del Sistema Nacional
de Seguridad Pública por las entidades federativas, se ha
presentado el fenómeno de subejercicios constantes. En la
revisión de la Cuenta Pública de 2008, la Auditoría Superior
de la Federación observó un subejercicio del 45.6% de los
recursos existentes al momento de la revisión.

Para 2009, del Cuarto Informe de Gobierno se desprende la
existencia de un subejercicio de más de 2 mil millones de
pesos de los recursos destinados al Fondo de Aportaciones
para la Seguridad Pública de los estados y del Distrito Fe-
deral correspondientes al Ramo 33.

Avances del Sistema Nacional de Protección Civil. De
acuerdo a lo reportado en cuenta pública 2009, el Sistema
Nacional de Protección Civil avanzó en la promoción de
una cultura de la protección civil, a través de la distribución
de publicaciones relativas a la materia, la instalación de
Consejos Estatales y de Unidades Estatales y Municipales
de Protección Civil. Al cierre de 2009 se contaba con 2 mil
196 de estas últimas.

Atención de Desastres Naturales. El Programa Fondo de
Desastres Naturales concentra los recursos autorizados en el
Presupuesto de Egresos de la Federación dentro del Ramo
23. En 2009 se emitieron 23 declaratorias de emergencias,
siendo las más recurrentes las correspondientes a lluvias se-
veras.

Los recursos autorizados para la atención de desastres natu-
rales ascendieron a 5 mil 531 millones 600 mil pesos, de los
cuales 150 millones de pesos se autorizaron con cargo a los
recursos del Programa Fondo de Desastres Naturales y 5
mil 381 millones 600 mil pesos a través del Fondo de De-

sastres Naturales. En 2009, los daños por fenómenos natu-
rales ascendieron a 14 mil 113 millones 800 mil pesos, lo
que significó el 0.1% del Producto Interno Bruto.

Indicadores de gobernabilidad. Con base a indicadores de
buen gobierno del Banco Mundial, en la última década, Mé-
xico se ha rezagado en los indicadores de gobernabilidad
respecto de los principales países del mundo y se ha queda-
do atrás de países latinoamericanos como Chile, Uruguay,
Brasil y Colombia, en indicadores tales como Estabilidad
Política 21.8, Estado de Derecho 34.6 y Control de la Co-
rrupción 48.8.

Rezago en la implementación del Registro Nacional de
Población. Entre 2008 y 2009, para integrar el Registro Na-
cional de Población, la Secretaría de Gobernación erogó
306 millones 400 mil pesos y creó un nuevo sistema de
identificación biométrica en el que destinó 664 millones
600 mil pesos para la adquisición de equipo informático.

En la revisión de la Cuenta Pública 2009, se constató que la
Secretaría de Gobernación no cumplió con las acciones pa-
ra adquirir el servicio del sistema informático denominado
“Sistema Nacional de Identificación Personal”, y que los 2
mil equipos de cómputo y software de registro biométrico
que adquirió no habían sido distribuidos en las entidades fe-
derativas y el Distrito Federal, por lo que no se avanzó en la
implementación y operación del Registro Nacional de Po-
blación, ni en la expedición de la Cédula de Identidad Ciu-
dadana.

Sector Seguridad Pública

Los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012,
relacionados con las obligaciones constitucionales del Eje-
cutivo Federal en materia de seguridad pública a efecto de
garantizar la certeza jurídica y predictibilidad en la aplica-
ción de la ley para toda la población, comprenden rubros en
materia de procuración y administración de justicia y de de-
rechos de propiedad, combate frontal del fenómeno delicti-
vo, y seguridad en las fronteras.

Desde una perspectiva social, plantea la necesidad de ga-
rantizar el respeto a los derechos humanos y fomentar un
mayor nivel de desarrollo y mejores condiciones de vida pa-
ra que se prevengan conductas delictivas en las comunida-
des y se garantice a la población el goce de sus derechos y
libertades.



El Programa Sectorial de Seguridad Pública 2007-2012 a
desarrollar por la dependencia del mismo nombre está or-
ganizado en seis objetivos principales, los cuales giran en
torno al combate a la delincuencia, el fortalecimiento de la
legalidad, la recuperación de los centros de reclusión para
realizar la readaptación social, la utilización de tecnología
para el establecimiento de bases de datos, la profesionaliza-
ción de los cuerpos policiales y la garantía de un mejor es-
crutinio, seguimiento, evaluación y mejora de la gestión de
las Instituciones de Seguridad Pública.

Crecientes recursos para la Secretaría de Seguridad Pú-
blica versus limitados resultados. En los últimos tres
años, el presupuesto a la Secretaría de Seguridad Pública se
incrementó de manera extraordinaria.

En 2007 esta dependencia ejerció un presupuesto de 17 mil
626 millones de pesos, para 2008 se elevó a 21 mil 140 mi-
llones y para 2009 totalizó 33 mil 557 millones de pesos,
que representó cuatro veces lo que se erogó en el ejercicio
2006.

El gasto en servicios personales correspondiente al Ramo
Seguridad Pública se incremento de 2008 a 2009 en térmi-
nos reales 27.2%, sin embargo, el número de policías fede-
rales solamente se incrementó en 328 elementos. De acuer-
do al Quinto Informe de Gobierno, el incremento neto en el
personal operativo de la Secretaría de Seguridad Pública fue
de apenas 10 plazas.

El incremento de plazas y recursos, de equipo y tecnología
para luchar contra el crimen, no corresponde a los resulta-
dos esperados por la sociedad mexicana, ya que prevalece
una alta incidencia delictiva y un clima de inseguridad.

Los subejercicios en el Fondo de Subsidios a los Munici-
pios y a las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fede-
ral para la Seguridad Pública, se dieron como consecuencia
de la exigencia establecida en las reglas de operación de
aportar el equivalente 33% del subsidio en recursos propios;
dentro de un contexto de finanzas públicas municipales de-
bilitadas por una inadecuada planificación del Ejecutivo Fe-
deral en materia de transferencias federales.

Prevención del delito. La estrategia nacional para la pre-
vención y el combate del delito formulada por el ejecutivo
federal se ha basado en el uso de la fuerza pública, no en la
inhibición de los factores criminógenos, por lo que el tejido
social se ha deteriorado rápidamente, la población se mues-
tra inconforme con la acción de sus autoridades que no han

sido capaces de diseñar un programa de prevención social
del delito; el modelo de prevención del delito que ha segui-
do la Secretaría es el de la prevención secundaria y terciaria
en el caso de los centros de prevención de readaptación so-
cial; la prevención primaria debe corresponder a las autori-
dades de desarrollo social que han estado ausentes en esta
materia, particularmente la Secretaría de Salud que no
cuenta con programas efectivos contra las adicciones, por lo
que un problema de salud pública se convierte en un pro-
blema de seguridad pública.

Incidencia delictiva a la alza. Una de las principales fun-
ciones del Sector Seguridad Pública consiste en la preven-
ción del delito.

De acuerdo a los informes de gobierno, la incidencia delic-
tiva federal por cada 100 mil habitantes desde 2007 es su-
perior a 120 delitos denunciados. El promedio de incidencia
delictiva los primeros tres años del sexenio anterior fue de
75.6 delitos por cada 100 mil habitantes, en el mismo perí-
odo para esta administración el promedio es de 126.4 deli-
tos. En 2009, ya con una policía especializada continúa in-
crementándose de manera alarmante la comisión de delitos
violentos como homicidios, secuestros, extorsión, robo a
mano armada, y la aparición del fenómeno generalizado de
las “ejecuciones” entre otros. Resulta difícil de explicar que
antes del año 2000 con menores atribuciones, recursos y sin
órganos especializados haya habido una menor incidencia
delictiva y un mejor clima de seguridad pública.

Nuevas facultades de la Secretaría de Seguridad Públi-
ca. La policía federal, órgano desconcentrado de la depen-
dencia, fue dotada de facultades constitucionales para in-
vestigar, pero lo hace al margen del propio precepto, ya que
no reconocen al agente del Ministerio Público como el di-
rector de las investigaciones penales, esto lejos de fortalecer
las funciones de seguridad pública genera duplicidades, fal-
ta de coordinación, ineficiencias que repercuten en la debi-
lidad de las instituciones.

Sector Procuraduría General de la República

En la materia, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 se
planteó como objetivos relacionados al Sector Procuraduría
General de la República el combatir la impunidad para dis-
minuir los niveles de incidencia delictiva; establecer meca-
nismos y procesos que permitan conocer sistemáticamente
las características y patrones del fenómeno delictivo en Mé-
xico y asegurar la disponibilidad de información confiable
y oportuna; recuperar la fortaleza del Estado mediante el
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combate frontal y eficaz al narcotráfico y otras expresiones
del crimen organizado, generalizar la confianza de los habi-
tantes en las instituciones públicas; combatir la corrupción;
asegurar el respeto irrestricto a los derechos humanos; for-
talecer la cooperación internacional en materia de seguridad
y defensa de la soberanía así como fomentar la participa-
ción ciudadana en estos temas.

Por su parte, el Programa Sectorial de Procuración de Justi-
cia 2007-2012, plantea siete objetivos que giran en torno a
transformar integralmente el sistema de procuración de jus-
ticia de la Federación, a elevar la calidad y eficacia en la in-
tegración de la averiguación previa, abatir la impunidad y
transparentar la actuación ministerial, desarrollar una actua-
ción coordinada entre los actores clave en la lucha contra la
delincuencia organizada y fortalecer la participación social
en el combate a la delincuencia organizada.

A pesar de que el peso constitucional de la conducción en la
investigación y la persecución de los delitos federales recae
en la Procuraduría General de la República, sus incremen-
tos presupuestales han sido bastantes reducidos en compa-
ración con la Secretaría de Seguridad Pública, es decir paso
de 9 mil 216 millones 539 mil 400 pesos en 2007 a 12 mil
309 millones 857 mil 565 pesos lo que significa en térmi-
nos reales un crecimiento de 27.7%.

Avances y retrocesos en los programas de Procuración
de Justicia. Se incrementó el porcentaje de averiguaciones
previas concluidas de 75.9% en 2008 a 79.7% de 2009; así
como el porcentaje de las averiguaciones previas en mate-
ria de delitos contra la salud, que pasó de 84.4% en 2008 a
89.6% en 2009.

La efectividad de la Procuraduría General de la República
ha sido baja, de las averiguaciones previas en trámite, solo
se consignó un porcentaje menor al 22%.

El 33.4% de las solicitudes de órdenes de aprehensión, rea-
prehensión o comparecencias fueron negadas, en contraste
con 25.6% de 2008. Muchas de ellas, de acuerdo con el Po-
der Judicial de la Federación, no reunían todos los requisi-
tos que exige la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

La efectividad de la Procuraduría General de la República
se redujo, ya que mientras en 2006 el porcentaje de senten-
cias condenatorias fue de 13.9%, en 2008 bajó a 10.6% y en
2009 hubo una ligera mejoría de 11.9%.

Durante 2009, continuó incrementándose el tiempo prome-
dio para la integración de averiguaciones previas que pasó
de 151.5 días en 2008 a 172.3 días en 2009.

Con las reformas constitucionales propuestas en 2008 por el
Presidente de la República se ha privado a las entidades fe-
derativas de importantes instrumentos jurídicos para luchar
contra la delincuencia organizada local, ya que el delito fue
“federalizado”; sin embargo los homicidios-ejecuciones
vinculados a la delincuencia organizada no se atienden por
la Procuraduría General de la República aunque tiene cono-
cimiento de ellos.

Tráfico de armas de fuego. Una de las principales activi-
dades del crimen organizado es el tráfico ilegal de armas de
fuego, además de ser la segunda actividad ilícita con más
ganancias en el mundo, fomenta el incremento de la violen-
cia en México, ya que provee a otras organizaciones delic-
tivas de armas de fuego, incluso de alta tecnología, que les
permite enfrentar con éxito a los operativos policiales y has-
ta del ejército.

Durante 2009 se incrementó el aseguramiento de armas cor-
tas y largas, ya que de las primeras se captaron 14 mil 063,
en contraste con las 9 mil 154 de 2008, y de las armas lar-
gas se aseguraron 18 mil 175, con contraposición con las 11
mil 900 de 2008.

El mayor incremento en los aseguramientos de armas de
fuego representa negligencia y corrupción por parte de las
autoridades competentes en la vigilancia de aduanas y fron-
teras.

Homicidios en México. En diciembre de 2010, el Procura-
dor General de la República informó que desde el inicio del
sexenio, diciembre de 2006, ascendieron a 30 mil 196, de
las cuales 80% se encuentra vinculado con el crimen orga-
nizado, que ha tenido lugar en 162 municipios de los 2 mil
456 existentes.

El conteo diario de ejecuciones que realizó el Grupo Mile-
nio revela que en 2009 el número de “narcoejecuciones” fue
de 8 mil 281, 22 en promedio diarias, que contrasta con las
5 mil 661 de 2008, 15 diarias, es decir, se incrementó en 2
mil 620, lo que representa un 46.3%. En 2009 no hubo in-
formación oficial del número de homicidios relacionados
con el crimen organizado, hasta ese momento se considera
el año más violento de la historia reciente del país.



Lucha contra el narcotráfico y la delincuencia organiza-
da. El año 2007 fue el que presentó mayores aseguramien-
tos de estupefacientes al alcanzar 2 mil 213.4 toneladas de
marihuana y 48 toneladas de cocaína. En 2009 se hicieron
esfuerzos importantes, 2 mil 105.2 toneladas de marihuana
y 21.7 toneladas de cocaína.

En cuanto al aseguramiento de psicotrópicos, los resultados
tienen fuertes variaciones, ya que mientras en 2006 se ase-
guraron 3 mil 364.8 unidades; en 2007 descendió a 2 mil
657 unidades; en 2008 se logró el histórico de 32 mil 572.2
unidades de psicotrópicos asegurados y en 2009 nuevamen-
te se redujo a 9 mil 090.5 unidades.

Los resultados de aseguramiento de droga revelan que exis-
te un mayor tráfico de estas al interior del país, es decir, que
no existe control para su detección y para evitar su ingreso
a territorio nacional.

Sector Función Pública

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 reconoce que la
corrupción y la ineficacia de las instituciones generan im-
punidad y lesionan la credibilidad y la confianza ciudadana
en el gobierno, ya sea por el abuso en el ejercicio del poder
público, o bien, por la omisión en la aplicación de la ley. El
aumento de recursos destinados a la administración pública
no se ha traducido necesariamente en una mayor eficacia y
eficiencia general de sus servicios. El Plan señala que es ne-
cesario implementar estrategias que orienten la función pú-
blica para mejorar su desempeño.

El Programa Sectorial denominado Programa Especial de
Mejora de la Gestión en la administración pública federal
2008-2012, establece como objetivos y estrategias los si-
guientes: maximizar la calidad de los bienes y servicios que
presta la administración pública federal, a través de la me-
jora en la realización de trámites y la prestación de servicios
en la administración pública federal, facilitando a la ciuda-
danía el acceso a éstos en cualquier lugar y modalidad en
que los soliciten, de manera oportuna y con calidad, así co-
mo en la mejora en la entrega de servicios públicos me-
diante el uso y aprovechamiento de las tecnologías de in-
formación y comunicación.

A su vez busca aumentar la efectividad de las instituciones,
para lo cual se promoverían acciones de planificación en la
gestión institucional con enfoque a resultados; al mismo
tiempo que se fortalezca el desarrollo del recurso humano

para facilitar el logro de los objetivos institucionales y vin-
culando la evaluación del desempeño de los servidores pú-
blicos con la del desempeño institucional.

Ineficacia de la Secretaría de la Función Pública en ma-
teria de rendición de cuentas que incide en una alta per-
cepción de corrupción. De acuerdo con el Índice de Per-
cepción de la Corrupción elaborado por Transparencia
Internacional, en 2009 la calificación de México en el Índi-
ce de Percepción de la Corrupción fue de 3.3 puntos, en una
escala de 0 a 10, donde “0” es altamente corrupto y “10” es
altamente transparente, nivel que es ligeramente inferior a
la calificación de 3.6 puntos obtenida el año anterior, lo que
significa que empeoró en 2009 la percepción ciudadana so-
bre los niveles de corrupción.

Dicha calificación coloca al país en un nivel de percepción
de la corrupción similar al que ocupan países como Leso-
tho, Malawi, Moldavia, Marruecos y Ruanda. Según el es-
tudio, las bajas puntuaciones reflejan el hecho de que las
instituciones débiles, las prácticas de gobernabilidad defi-
cientes y la excesiva injerencia de los intereses privados
continúan frustrando las iniciativas tendientes a promover
un desarrollo equitativo y sostenible.

Por su parte, Transparencia Mexicana señala que una de las
razones del descenso de esta calificación es que en la per-
cepción internacional influyeron el crimen y el narcotráfico,
pero principalmente el estancamiento en materia de trans-
parencia.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de la Función
Pública, no acreditó la formulación de estrategias coordina-
das de inteligencia para combatir la corrupción en las de-
pendencias y entidades de la administración pública federal,
relacionadas con la seguridad pública, ni diseñó mecanis-
mos de control que le permitan contar con la información
para su medición.

En particular, esa Secretaría no da seguimiento a la aplica-
ción de las evaluaciones de confianza al personal de la Pro-
curaduría General de la República, del Secretariado Ejecu-
tivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, ni al
personal administrativo y de apoyo de la Secretaría de Se-
guridad Pública y en los centros de readaptación social. La
Secretaría de la Función Pública no estableció mecanismos
para registrar estos avances y los Órganos Internos de Con-
trol no dispusieron de información para constatar las cifras
reportadas en este tema.
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En suma, el Ejecutivo Federal careció de elementos de con-
trol interno para evaluar los objetivos de la política pública
relativos a consolidar la rendición de cuentas, la transpa-
rencia, combatir la corrupción, así como mejorar la regula-
ción, la gestión de los gastos y los resultados en la adminis-
tración pública federal. La entidad cabeza de sector no
estableció mecanismos de registro, evaluación y coordina-
ción para contar con información relativa a las mejores
prácticas en materia de rendición de cuentas, ni para deter-
minar los avances en esta materia.

Opacidad en el cumplimiento de las metas de ahorro en
los ramos administrativos. La Auditoría Superior de la Fe-
deración constató que el sistema de control interno respec-
to del presupuesto original y ejercido por los Órganos In-
ternos de Control que utilizó la Secretaría de la Función
Pública en 2009, no garantizó que todos los registros de los
Órganos correspondieran con lo reportado en la Cuenta Pú-
blica. En este sentido, la Secretaría de la Función Pública y
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público terminaron uti-
lizando capítulos, conceptos y partidas de gasto distintas pa-
ra determinar la meta de ahorro en la administración públi-
ca federal, en términos del acuerdo por el que se establecen
las disposiciones para la operación del Programa de Media-
no Plazo, los lineamientos de austeridad, racionalidad, dis-
ciplina y control del ejercicio presupuestario 2009.

La falta de coordinación entre estas dos dependencias para
definir la integración de las medidas de ahorro impactó en
la adopción de metodologías distintas para la determinación
los ahorros obtenidos durante 2009. Con la metodología de
la Secretaría de la Función Pública se reflejó una cifra de 16
mil 871 millones 200 mil pesos y con la de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público se reflejó una cifra de 19 mil
271 millones 100 mil pesos.

Deficiencias en el Sistema de Evaluación del Desempe-
ño. Existe un importante conjunto de programas sujetos a
reglas de operación, los cuales deben contar con indicado-
res de gestión y estratégicos que permitan medir el avance
de dichos programas y su incidencia en el logro de los gran-
des objetivos nacionales.

En la operación de esos programas no se observa plena-
mente lo dispuesto en materia de planificación, por lo que
éstos no han mejorado la eficacia, eficiencia, economía, ca-
lidad y equidad de los programas, ni se ha dado cabal se-
guimiento a los avances alcanzados y a la evaluación de los
logros.

La alineación de los indicadores de los programas presu-
puestarios con el Plan Nacional de Desarrollo y los progra-
mas sectoriales permitiría medir el logro de los grandes ob-
jetivos y metas nacionales, la calidad del gasto y el impacto
social de los programas y proyectos.

El Ejecutivo Federal no ha logrado arraigar en los servido-
res públicos bajo su mando una cultura de evaluación del
desempeño, no obstante el innegable beneficio que repre-
sentaría para el ejercicio del gasto ajustarse a indicadores
que objetivamente pudieran medir cuantitativa y cualitati-
vamente las metas.

El número de indicadores de desempeño que se reportan en
la Cuenta Pública varía año con año, e incluso difiere en su
estructura y composición; además, no son suficientes ni es-
tadísticamente representativos para medir la eficacia y efi-
ciencia en la aplicación de los recursos públicos destinados
al cumplimiento de los objetivos y metas de los programas
presupuestarios y de mediano plazo vinculados con el Plan
Nacional de Desarrollo.

Los avances en la instrumentación del Sistema de Evalua-
ción del Desempeño son insuficientes, lo que obstaculiza la
medición de la calidad del gasto y la institucionalización del
presupuesto con base en resultados.

El Presupuesto de Egresos de la Federación y el tomo de re-
sultados generales de la Cuenta Pública sólo incluyeron 246
indicadores de desempeño; sin embargo, para ofrecer una
visión más general, la Auditoría Superior de la Federación
se dio a la tarea de evaluar de igual manera 1 mil 739 indi-
cadores contenidos en el anexo de la Cuenta Pública deno-
minado “Consolidación del Sistema de Evaluación del De-
sempeño en 2009”.

En términos prácticos, la inclusión de indicadores de ges-
tión no se consideran relevantes para la evaluación del cum-
plimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo.
Resultado del análisis del ente superior de fiscalización, se
corroboró que solo el 69.5% de los objetivos del Plan Na-
cional de Desarrollo cuenta con indicadores y el restante
30.5% carece de ellos. De los indicadores de desempeño
presentados menos de la mitad son estratégicos, 44.7% del
total, en tanto el resto son de gestión.

A nivel de programas presupuestarios, se halló que 1 mil
139, equivalentes al 87.7% de dichos programas, no dispu-
sieron de indicadores y mediante ellos se ejerció el 76.1%



del presupuesto, 2 billones 676 mil 213 millones 300 mil
pesos, lo que resulta verdaderamente alarmante.

Por último, debe consignarse que no se registraron avances
significativos en la construcción y operación de los indica-
dores de desempeño que se reportan en la Cuenta Pública
2009, por lo que través de estos resulta imposible medir la
eficiencia, eficacia y economía en la aplicación de los re-
cursos públicos federales.

Por no haberse consolidado el Sistema de Evaluación de
Desempeño, el Ejecutivo Federal incumplió con su obliga-
ción de presentar un Proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación 2010 elaborado con base en objetivos y pará-
metros cuantificables de política económica, acompañados
de sus correspondientes indicadores del desempeño, los
cuales, junto con los criterios generales de política econó-
mica y los objetivos, estrategias y metas anuales debieron
ser congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo y los
programas que derivan del mismo.

Instituto Federal Electoral

El presupuesto ejercido por el Instituto Federal Electoral en
2009 fue por 11 mil 981 millones 500 mil pesos, de los cua-
les 3 mil 889 millones 700 mil pesos correspondieron a pre-
rrogativas de partidos políticos.

Verificación y monitoreo de la transmisión de los tiem-
pos oficiales en materia electoral. Desde que entró en vi-
gor la reforma electoral de 2007-2008 que prohíbe a los par-
tidos políticos la contratación de espacios publicitarios en
radio y televisión, y que da al Instituto Federal Electoral la
facultad para asignar los llamados “tiempos oficiales”, han
sido recurrentes las quejas e inconformidades de los parti-
dos políticos.

La Auditoría Superior de la Federación reporta que el con-
trato con la empresa “Grupo de Tecnología Cibernética” pa-
ra la adquisición de la “solución integral” para la verifica-
ción y monitoreo de pautas ascendía a 25.7 millones de
dólares, pero realmente la inversión fue de 29.6 millones de
dólares.

La Auditoría Superior de la Federación refiere que el pro-
veedor del sistema incumplió con la entrega del soporte
técnico y con la capacitación al personal de los centros de
monitoreo, así como con las reuniones y con la capacitación
al personal de los centros de monitoreo de poco más del

35% de las estaciones que se tenían que verificar de julio de
2009 a mayo de 2010, no se monitoreó el 37.5% de las es-
taciones.

Registro Federal de Electores. El escenario más proble-
mático, entre otros, para la actualización del registro electo-
ral, se presenta en el caso de las declaratoria de ausencia y
presunción de muerte, eventos que al no representar un nú-
mero tan alto como en el caso de las defunciones, no se le
ha dado un trato especial como en aquel caso, para superar
los problemas de actualización y transmisión de informa-
ción, pues dentro de la legislación adjetiva civil, local y fe-
deral, no se contempla la obligación del Juez, respecto de
dar aviso a la autoridad electoral una vez que causan estado
estos procedimientos, la normatividad se limita a establecer
la comunicación a la oficina del registro civil correspon-
diente para que esta lleve a cabo las anotaciones marginales
en las partidas correspondientes, ni siquiera se prevé una
“triangulación” para que sea el registro civil quien informe
a la autoridad electoral.

FUNCIONES DE DESARROLLO SOCIAL

Sector Educación

El Ejecutivo Federal, a través del Plan Nacional de Desa-
rrollo 2007-2012, estableció como objetivos, elevar la cali-
dad educativa; reducir las desigualdades regionales, de gé-
nero y entre grupos sociales en las oportunidades
educativas; impulsar el desarrollo y utilización de nuevas
tecnologías en el sistema educativo para apoyar la inserción
de los estudiantes en la sociedad del conocimiento y am-
pliar sus capacidades para la vida; promover la educación
integral de las personas en todo el sistema educativo; forta-
lecer el acceso y la permanencia en el sistema de enseñan-
za media superior, brindando una educación de calidad
orientada al desarrollo de competencias; y ampliar la cober-
tura, favorecer la equidad y mejorar la calidad y pertinencia
de la educación superior.

El Programa Sectorial de Educación 2007-2012 reitera es-
tos mismos objetivos, es decir, no formula objetivos especí-
ficos.

Alto gasto en educación. En el periodo 2006-2009, el gas-
to nacional público y privado en educación, promedió el
6.4% del Producto Interno Bruto, pese a que la Ley Gene-
ral de Educación establece que el sector público debe desti-
nar no menos del 8.0% del Producto Interno Bruto.
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México ocupa el lugar número 14 entre los países que ma-
yor proporción del Producto Interno Bruto destinan al sec-
tor educativo, colocándose por encima de Finlandia, Ale-
mania, España y Japón. La educación en México tiene la
mayor tasa de inversión en los países de la Organización pa-
ra la Cooperación y el Desarrollo Económicos con 21.7%
del gasto, en comparación con un promedio de 13.3% del
resto de los países de la organización.

A pesar de lo anterior, el gasto por alumno permanece muy
bajo en México, alcanza 2 mil 111 dólares anual por alum-
no de educación primaria comparado con un promedio de 6
mil 741 dólares en países que integran la Organización pa-
ra la Cooperación y el Desarrollo Económicos; y 2 mil 236
dólares por alumno de educación secundaria contra un pro-
medio de 8 mil 267 dólares en naciones que pertenecen a la
Organización. Los alumnos de educación superior prome-
diaron 6 mil 971 dólares por estudiante y también se ubica-
ron por debajo del promedio de la Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económicos que es de 12 mil 907
dólares por estudiante.

Mientras que en 2005 el gasto en educación representó el
21.7% del gasto programable y el 36.9% del gasto en fun-
ciones de desarrollo social, para 2009 esas proporciones se
redujeron a 18.9% y 34.9% respectivamente.

Insuficiente cobertura educativa. En el ciclo escolar
2008-2009 se registró una matrícula de 33 millones 740 mil
alumnos dentro del sistema escolarizado, mientras que la
demanda potencial de 4 a 24 años de edad, fue de aproxi-
madamente 44 millones, por lo que la demanda no atendida
ascendió a 10 millones 260 mil mexicanos. México es el pe-
núltimo país con el índice más bajo de cobertura en pobla-
ción de entre 15 y 19 años, 51.6%.

Baja calidad educativa en un contexto internacional.
Los resultados de la evaluación en México del Programa In-
ternacional para la Evaluación de los Alumnos (PISA, por
sus siglas en inglés) 2009 de la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos, de los 65 países par-
ticipantes, 45 se encuentran por arriba de la media de de-
sempeño de México.

En las tres áreas evaluadas, lectura, ciencias y matemáticas,
México presenta resultados desfavorables, toda vez que
40% de los estudiantes evaluados en lectura tuvo nivel in-
suficiente, porcentaje que se agravó en ciencias, 47.4%, y
matemáticas, 50.8%.

En la competencia de las matemáticas, México se ubica por
debajo de las economías y naciones asiáticas, las cuales tie-
nen un alto desempeño en esta área. Con cada presupuesto
México se sitúa en un mejor lugar en el gasto erogado, pe-
ro empeora en términos de la calidad educativa.

Bajos niveles de competitividad educativa. En el Índice
Global de Competitividad del Foro Económico Mundial, en
el bienio 2007-2008, México ocupó de entre 131 países, el
lugar número 95 en lo que a calidad en educación primaria
se refiere; en el segundo bienio 2008-2009 el lugar 116 de
134 países; en el tercero, 2009-2010, el lugar 115 de 133
países; y en el cuarto, 2010-2011, el lugar 120 de139 países.

El promedio de escolaridad de la población mexicana en
2009, según datos del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía, fue de 8.4 años, mientras que para las personas
de entre 15 y 24 años se ubica en 9.7 años.

Rezago en infraestructura educativa. La infraestructura
educativa presenta desigualdades y atrasos tanto en sus dis-
tintos niveles como en las diferentes regiones del país. De
acuerdo a datos del Instituto Nacional para la Evaluación de
la Educación, el 33.7% de los planteles de educación pri-
maria presenta algún tipo de fisuras en su infraestructura, la
gran mayoría son planteles rurales.

Programa Enciclomedia para 5°y 6°años de primaria.
Se determinó que no se cuenta con sistemas automatizados
que permitan monitorear, supervisar y dar seguimiento a las
condiciones físicas y funcionales de las Aulas para el pro-
grama, si se encuentran operando y el tiempo que son utili-
zadas para los fines establecidos, tan es así que se identifi-
caron aulas que no han sido reparadas o repuestas durante
cinco ciclos escolares, lo que significa que 19 mil 650 alum-
nos de 5° y 6° grados no contaron con la herramienta de En-
ciclomedia.

Por otro lado, la Secretaría de Educación Pública carece de
indicadores que permitan evaluar el impacto que el Progra-
ma ha tenido en el mejoramiento en la calidad de la educa-
ción de los alumnos. En este sentido, el Ejecutivo Federal
ejerció en 2009 un importe de 4 mil 786 millones de pesos
en el citado programa sin demostrar una mejora sustentable
en la calidad de la educación primaria.

Sector Salud

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 propone cinco
objetivos: Mejorar las condiciones de salud de la población;



brindar servicios de salud eficientes, con calidad, calidez y
seguridad para el paciente; reducir las desigualdades en los
servicios de salud mediante intervenciones focalizadas en
comunidades marginadas y grupos vulnerables; evitar el
empobrecimiento de la población por motivos de salud me-
diante el aseguramiento médico universal; y garantizar que
la salud contribuya a la superación de la pobreza y al desa-
rrollo humano en el país.

El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 reitera estos
mismos objetivos, es decir no formula objetivos específi-
cos.

Gasto ejercido en el sector. Durante el periodo 2007-2009,
el gasto en salud creció a una tasa media anual del 4.2%,
convirtiéndose en el rubro de desarrollo social de mayor
crecimiento. Solo en 2009, las asignaciones se incrementa-
ron 9.0% en términos reales, aunque es de resaltarse que en
dicho ejercicio el presupuesto ejercido estuvo por debajo de
lo aprobado por la Cámara de Diputados, a pesar de la
emergencia originada por el virus de la influenza AH1N1,
sumando un total en el sector de 333 millones 836 mil 600
pesos de acuerdo a cifras de la Cuenta Pública 2009.

Sin embargo, de acuerdo a la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos, en 2008 México ocupa-
ba el último lugar de gasto total en salud, tanto gasto públi-
co y privado), con 5.9 % como proporción del Producto
Interno Bruto, mientras que el promedio de gasto en los paí-
ses miembros de la organización es de 8.9%.

Costos de la salud transferidos a los usuarios. México es
un país en el que aparentemente gran proporción de la po-
blación tiene cobertura de servicios de salud pública sin em-
bargo, los ciudadanos cubren con un alto porcentaje de su
ingreso, medicamentos, estudios médicos y de laboratorio y
parte de su atención médica ante la insuficiencia de las ins-
tituciones públicas. El porcentaje de gastos de salud sol-
ventados con recursos propios demandantes de servicios de
salud se calcula en 48% del total del gasto en salud, la me-
diana de los países miembros de la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos es de 16%.

Insuficiente cobertura de los servicios de salud. En 2009
según datos de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos, el país tenía una cobertura del 74%
en los servicios básicos de salud; con base en datos del Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía se estima una co-
bertura del 88%, la diferencia de cifras puede tener su ex-

plicación en la duplicidad de los beneficiarios entre institu-
ciones públicas.

Advertencias de la transición demográfica. El proceso de
envejecimiento ha transformado el perfil epidemiológico de
la población. La mayor parte de las enfermedades y muer-
tes que aquejan actualmente a la población son padecimien-
tos no transmisibles, dentro de los que destacan la diabetes,
el cáncer y las lesiones, así como las enfermedades cardio-
vasculares, cerebrovasculares y mentales. La esperanza de
vida en 2005 era de 74.6 años, la cual ha aumentado a 75.3
para 2009, debajo de la media de los países miembros de la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos.

Este indicador nos muestra una participación creciente de
los adultos mayores en la estructura poblacional. Esto ha
transformado el perfil epidemiológico, ya que la mayor par-
te de las enfermedades y muertes se deben a padecimientos
no transmisibles como diabetes, cáncer y las lesiones, así
como las enfermedades cardiovasculares, cerebrovascula-
res y mentales, para 2009 los decesos a causa de estas en-
fermedades fueron en 74.8 % en el país.

La diabetes es la principal causa de muerte en los mexica-
nos. Las muertes asociadas a esta enfermedad han aumen-
tado de 67 mil 159 casos registrados en 2005 a 78 mil 383
para 2009. A ello se suma el alto porcentaje de letalidad de
la enfermedad al pasar de 96.5 % en 2005 a 97.4 % en 2009.

La diabetes es la principal causa de demanda de atención
médica y de hospitalización, consume el mayor porcentaje
de gasto de las instituciones públicas de salud.

Mejoras en salud infantil, pero aún lejos de promedios
internacionales. Se muestra una disminución en los últi-
mos años de los índices de mortalidad por enfermedades
diarreicas, al pasar de 17.7 % en 2005 a 11.8 % para 2009.

En cuanto a la cobertura en vacunación, esta descendió de
95.2% en 2005 a 86.4% para 2009. En la cobertura en niños
de entre 1 y 4 años, disminuyó de 98.2% a 97.6 %.

Bajo nivel de recursos humanos y materiales. Según la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos, México resultó ser uno de los países más rezagados
en cuanto a recursos humanos se refiere. Los índices no han
variado mucho: de 2.3 enfermeras por cada mil habitantes
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en 2005, se elevó a 2.5 en 2009. Los médicos pasaron de 1.9
a 2.2 por cada mil habitantes en el mismo período.

A pesar del fuerte incremento de recursos disponibles en el
sector de 2008 a 2009 solamente se incremento el número
de plazas de médicos en 5 mil 515 y de enfermeras en 7 mil
177 según datos del Quinto Informe de Gobierno.

En cuanto a consultorios, en 2005 se registraban 6 por cada
diez mil habitantes, cifra que se incrementó a siete para
2009. El número de camas se mantiene sin cambios en el
mismo período con once por cada diez mil habitantes. No
obstante lo anterior, estos resultan insuficientes en compa-
ración con los estándares internacionales.

Altos costos administrativos entre los diferentes esque-
mas de salud. El sector salud en México se compone de
una diversidad de instituciones que prestan los servicios a
un universo de usuarios específico, referido principalmente
a su condición laboral. Lo anterior ocasiona una multiplici-
dad de servicios e intersección en los universos de cobertu-
ra, generando altos costos administrativos.

De acuerdo a estudios de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos, México es el país que
cuenta con los mayores gastos de administración en el sec-
tor salud en proporción a su gasto total, de acuerdo a las úl-
timas cifras disponibles 2007 la proporción fue de 12.0%,
cifra tres veces mayor al promedio de países de la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, in-
crementándose en 1.2% respecto a 2006.

La experiencia internacional muestra que, sin aumentar des-
proporcionalmente el gasto en salud, es posible modificar
los indicadores en salud, siempre que ello se haga de mane-
ra eficiente y eficaz.

Adicciones. Unos de los grandes retos que enfrenta el sec-
tor es el control de la adicciones en sus dos vertientes, pre-
vención y rehabilitación; las adicciones se han convertido
en uno de los grandes problemas de salud pública y en el
caso del consumo de enervantes y estupefacientes, estos
se han convertido también en un problema de seguridad
pública.

Las acciones desarrolladas por las autoridades sanitarias pa-
ra disminuir el consumo de enervantes no han sido sufi-
cientes, ya que de acuerdo con las cifras del Consejo Na-
cional contra las Adicciones, de 2002 a 2008 el número de

personas que probaron alguna vez una droga subió de 3.5 a
4.5 millones. Además, las cifras no son un indicativo de me-
jora, debido a que no existe información pública que per-
mita conocer la dimensión del problema, como su nivel de
producción, proceso y distribución, por lo que no existe un
punto de referencia para hacer una comparación.

Sector Desarrollo Social

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, tiene los si-
guientes objetivos, entre otros, para el sector: reducir signi-
ficativamente el número de mexicanos en condiciones de
pobreza; garantizar que la salud contribuya a la superación
de la pobreza; reducir las desigualdades regionales, de gé-
nero y entre grupos sociales en las oportunidades educati-
vas; eliminar cualquier discriminación por motivos de gé-
nero; abatir la marginación y el rezago que enfrentan los
grupos sociales vulnerables; e instrumentar políticas públi-
cas transversales que garanticen las condiciones necesarias
para el desarrollo integral de los jóvenes.

El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012
plantea los siguientes objetivos: desarrollar las capacidades
básicas de las personas en condición de pobreza; abatir el
rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a tra-
vés de estrategias de asistencia social que les permitan des-
arrollar sus potencialidades con independencia y plenitud;
disminuir las disparidades regionales a través del ordena-
miento territorial e infraestructura social que permita la in-
tegración de las regiones marginadas a los procesos de de-
sarrollo y detone las potencialidades productivas; mejorar la
calidad de vida en las ciudades, con énfasis en los grupos
sociales en condición de pobreza, a través de la provisión de
infraestructura social y vivienda digna, así como consolidar
ciudades eficientes, seguras y competitivas.

Gasto ejercido en Desarrollo Social. De 2000 a 2009, los
recursos destinados al sector desarrollo social pasaron de 66
mil 739 millones 900 mil pesos a 240 mil 343 millones 500
mil pesos; lo que representa un crecimiento acumulado de
85.7% en términos reales, con un crecimiento anual prome-
dio de 7.1% real. En términos del Producto Interno Bruto,
las asignaciones presupuestales al sector pasaron de 1.2%
en 2000 a 2.0% en 2009.

El gasto abarca los siguientes conceptos: urbanización, vi-
vienda, desarrollo regional, agua potable, alcantarillado y
asistencia social. El de mayor incremento fue el de “Asis-
tencia Social”, al pasar de 10 mil 823 millones 200 mil a 61



mil 824 millones 500 mil pesos, que significó un creci-
miento en términos reales de 194.8% en los últimos diez
años, con un promedio anual de 12.8%.

Ineficacia en el gasto destinado a la Superación de la Po-
breza con resultados contraproducentes. Se puede obser-
var que en el año 2000 se destinaron 61 mil 122 millones
pesos, monto equivalente al 7.1% del total del gasto pro-
gramable ejercido en ese año y al 1.1% en términos del Pro-
ducto Interno Bruto.

Para 2009 el gasto ejercido se incrementó sustancialmente,
situándose en 236 mil 37 millones 700 mil pesos, equiva-
lente al 9.6% del gasto programable y al 2.0% del Producto
Interno Bruto, por lo que en los últimos diez años, los re-
cursos ejercidos para el combate a la pobreza se incremen-
taron en términos reales en casi el doble (99.3%), con una
tasa media de crecimiento anual del 8.0%.

En los primeros tres años de la presente administración, de
2007 a 2009, las asignaciones ejercidas en combate a la po-
breza crecieron en términos reales 33.3% y a una tasa pro-
medio anual del 15.5%. Estos incrementos en el gasto vi-
nieron acompañados por una cada vez mayor concentración
de recursos a nivel federal.

Crecimiento de la pobreza. El Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social ha venido cons-
truyendo indicadores de tendencia con el que estima que
durante 2009 la pobreza en México se habría incrementado
en un 6.7%. En 2008 de los 50 millones 600 mil de pobres,
19 millones 500 mil eran pobres alimentarios.

Para la Comisión Económica para América Latina y el Ca-
ribe, entre 2008 y 2009 estima que la cantidad de personas
en situación de pobreza habría aumentando en 4.4% de
2008 a 2009, ascendiendo a más de 4 millones de personas
aproximadamente, casi la mitad del incremento de pobres
en la región latinoamericana. Respecto a las personas en si-
tuación de indigencia, se calcula un aumento en 3.0%, lo
que se traduce en 3 millones de mexicanos.

El estudio concluye que México se convirtió también, en
los últimos años, en el país latinoamericano con el mayor
crecimiento de la pobreza, indigencia y desigualdad en la
distribución del ingreso.

Incremento de la pobreza y desnutrición infantiles. De
acuerdo a un estudio de el Fondo de Naciones Unidas para

la Infancia, UNICEF en sus siglas en inglés, y del Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social,
de 2009, para conocer los cambios sufridos durante la cri-
sis, se encontró que el porcentaje de hogares que experi-
mentaron de manera severa la inseguridad alimentaria, pa-
só de 8.0% en 2008 a 17.0% para 2009. Durante 2008, un
53.0% de los hogares con menores de edad contaban con
seguridad alimentaria; para 2009, este número de hogares
se redujo a sólo el 43.0%, cayendo la proporción en 10 pun-
tos porcentuales.

El cambio más dramático se observó en el porcentaje de ho-
gares que declaró que algún niño había comido menos de lo
que debería, el cual pasó en 2008 de 14.0% de los hogares
a 26.0% en 2009, aumentando12 puntos porcentuales.

Asimismo, uno de los datos más dramáticos, es el aumento
de un año a otro en la proporción de hogares donde un me-
nor de edad se acostó con hambre, el cual pasó de 7.0 a
15.0%.

También aumentaron en 9 puntos porcentuales aquellos ho-
gares donde por lo menos un menor de edad solo comió una
vez o dejó de comer en todo un día, pasando de 5.0% en el
2008 a 14.0 % para 2009.

En 2008, un 19.0% de los hogares reportaron dificultades
para llevar al doctor a los menores de 18 años, este porcen-
taje se incrementó a 29.0% de los hogares.

Programa Oportunidades. La Evaluación Complementa-
riedad y articulación entre los programas gubernamentales
de nutrición y de abasto del Instituto Nacional de Ciencias
Médicas y Nutricionales Salvador Zubirán que es parte de
la Evaluación Estratégica de Nutrición y Abasto 2007 coor-
dinada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Políti-
ca de Desarrollo Social, realiza un análisis en el que con-
cluye que logros del programa Oportunidades no son
indicativos de que se esté logrando el propósito del progra-
ma en cuanto al desarrollo de capacidades para la supera-
ción de la condición de pobreza y el rompimiento del ciclo
generacional.

Existe un subregistro respecto a los indicadores de desnu-
trición de alto riesgo y global de Oportunidades, del 57% y
del 81%, respectivamente. La magnitud real de la prevalen-
cia de desnutrición de alto riesgo, según este cálculo, sería
2.4 veces más, y la de desnutrición global sería 5.2 veces
más.
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En diversas evaluaciones nacionales de la calidad de la edu-
cación pública como Enlace y PISA, se ha documentado la
baja calidad de los procesos educativos y el bajo rendi-
miento escolar de los alumnos de las escuelas rurales, indí-
genas y telesecundarias, donde asisten la gran mayoría de
los becarios Oportunidades, esto es, el aumento de las tasas
de matriculación per se no redunda en un mejor rendimien-
to escolar, ni tampoco garantiza el desarrollo de capacida-
des en ese ámbito.

Profunda desigualdad en el ingreso. En la distribución del
ingreso, de acuerdo a la Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económicos, México ha sufrido una caída
significativa durante los últimos 10 años, puesto que la des-
igualdad en el ingreso y el nivel de pobreza continúan sien-
do de los más altos dentro del grupo de países que integran
dicha organización: 1.5 veces superior a la de un país pro-
medio de la Organización y dos veces superior a la de paí-
ses con baja desigualdad como Dinamarca. El ingreso me-
dio del 10.0% de la población más pobre es inferior a un
dólar norteamericano en paridades del poder adquisitivo.

Según datos del Informe de Desarrollo Humano del Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo, México es
uno de los países en donde la diferencia de ingreso entre el
10% más rico de la población y el resto, es mayor, ubicán-
dose entre las sociedades más desiguales del mundo.

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe
indicó que México en el período 2006-2008, fue el único
país que presentó una clara tendencia al deterioro distribu-
tivo con un aumento de 1.2 puntos en la brecha entre quin-
tiles de ingreso.

Entidades no coordinadas sectorialmente

Instituto Mexicano del Seguro Social

Demanda de servicios por encima de la capacidad de la
infraestructura institucional. El proceso de envejecimien-
to de la población es una de las principales problemáticas de
las instituciones de seguridad social en el país, ya que el fi-
nanciamiento de servicios de salud crece en la medida que
los adultos mayores demandan servicios médicos cada vez
más complejos y costosos.

Disminución de ingresos del Instituto. La caída de la eco-
nomía en 2009 impactó negativamente en los ingresos del
Instituto. La recaudación de cuotas obrero-patronales en
2009 fue de 220 mil 955 millones 700 mil pesos, que re-

presenta una disminución del 4.5% en términos reales a
2008.

Situación deficitaria del instituto. El Instituto acumuló a
2009 un déficit estimado en la operación de sus seguros por
3 billones 663 mil 679 millones de pesos lo que representa
28.6% del Producto Interno Bruto. Los seguros de Enfer-
medades y Maternidad, de Salud para la Familia y el de
Guarderías y Prestaciones Sociales fueron deficitarios,
mientras los seguros de Riesgos de Trabajo y de Invalidez y
Vida fueron superavitarios.

Los Gastos Médicos de Pensionados son un importante pa-
sivo para el Instituto, de acuerdo a datos del Informe sobre
la Situación Financiera y Retos, el pasivo estimado de Gas-
tos Médicos de Pensionados para los próximos 50 años as-
ciende a 36.4% del Producto Interno Bruto frente a un es-
cenario de reservas de 31.8% del Producto Interno Bruto.

Se estima que los recursos destinados a la nómina del Régi-
men de Jubilaciones y Prestaciones crecerán en los próxi-
mos tres años a un tasa promedio de 9.0%, mientras que las
cuotas obrero-patronales lo harán a una tasa de 3.0%. El re-
to es hacer frente al crecimiento de la nómina asociado al
Régimen.

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado

Incremento continuo en los recursos destinados al pago
de pensiones y al cuidado de población en edades avan-
zadas. En 1999 existían 5.42 trabajadores cotizantes por ca-
da trabajador pensionado, en 2009 la proporción se redujo a
3.16 trabajadores por pensionado.

El comportamiento del gasto en nómina de los pensionados
casi se quintuplica en los últimos diez años, al pasar de 17
mil 272 millones de pesos en el año 2000 a 78 mil 661 mi-
llones para 2009.

En este sentido, los gastos para el pago de nómina excedie-
ron en tres tantos los ingresos por concepto de gastos de
pensionados de 2000 a 2009. Este déficit paso de represen-
tar el 52.8% del total de gasto en nómina de pensiones a
84.8% en el mismo período señalado.

Crisis del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
Cifras del Registro Único de Vivienda del Instituto del Fon-
do de la Vivienda para los Trabajadores señalan que al ter-



cer trimestre de 2009, la oferta de vivienda registraba una
caída de 38% respecto al mismo periodo de 2008.

Como una de las instituciones financieras claves para el
apoyo del Ejecutivo Federal a la vivienda el Fondo vio dis-
minuido su ritmo de colocación a penas 100 mil créditos
anuales; como consecuencia de la crisis financiera de 2009.

Transferencias de recursos para enfrentar presiones de
gasto en detrimento de la consolidación del sistema de
pensiones. Desde 2007, la Auditoría Superior de la Federa-
ción identificó transferencias de recursos del Fondo de Apo-
yo para la Reestructuración de Pensiones y de otros Fondos
para enfrentar presiones de gasto como el pago creciente de
pensiones del Instituto Mexicano del Seguro Social e Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado.

La tasa media de crecimiento real anual del pago de pen-
siones y jubilaciones del periodo 2002-2009 es del 10.3%
para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado y para el Instituto Mexicano del
Seguro Social es del 5.3%.

Situación de la Vivienda en México

Financiamiento a la vivienda. El Ejecutivo Federal se
planteó al inicio del sexenio construir seis millones de vi-
vienda. La Comisión Nacional de Vivienda señala que de
2006 a 2009 el número de financiamientos se ha mantenido
arriba de 1 millón de créditos anuales, de los cuales la ma-
yor parte son financiados por el Instituto del Fondo de la
Vivienda para los Trabajadores, 3 de cada 10 créditos, y por
la Secretaría de Desarrollo Social, 4 de cada 10 créditos,
que no necesariamente financian un hogar completo, a tra-
vés de sus programas: “Piso Firme” y “Microrregiones”.

De acuerdo al Cuarto Informe de Gobierno solo el 37.6% de
los créditos otorgados en 2009 fueron para financiar una vi-
vienda completa, mientras que el 58.9% correspondió a pro-
gramas de mejoramiento, rehabilitación y ampliación de vi-
viendas.

En 2009, el 27.9% del total de la cartera vencida corres-
pondió a vivienda, siendo el segundo en importancia detrás
del consumo.

FUNCIONES DE DESARROLLO ECONÓMICO

De acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, la
principal estrategia vinculada al sector es el propiciar mejo-
res niveles de vida para la población, impulsando la com-
petitividad nacional, la generación de empleos de calidad y
el crecimiento de la actividad económica del país, haciendo
concurrir a los sectores y agentes productivos, junto con la
tecnología, la inversión y el uso racional de recursos natu-
rales.

Sector Energía

El suministro de los insumos energéticos a prácticamente
todos los sectores económicos que intervienen en la pro-
ducción, los servicios y el comercio, así como a buena par-
te de los satisfactores de la población en todo el territorio
nacional es la prioridad establecida en el Plan Nacional de
Desarrollo para el Sector Energía. En la vertiente de hidro-
carburos, busca garantizar la seguridad energética del país y
propiciar un crecimiento sustentable de los hidrocarburos.
En energía eléctrica, cubrir de manera eficiente y competi-
tiva la cobertura de demanda, atraer inversiones y propiciar
la generación de empleos en la economía es la estrategia
rectora.

El Programa Sectorial de Energía 2007-2012, establece tres
objetivos centrales: garantizar la seguridad energética del
país en materia de hidrocarburos; fomentar la operación del
sector hidrocarburos bajo estándares internacionales de efi-
ciencia, transparencia y rendición de cuentas; y elevar la
exploración, producción y transformación de hidrocarburos
de forma sustentable.

Balance general del sector energía. En 2009, la produc-
ción de energía primaria ascendió a 1 mil 544 millones 200
mil barriles de petróleo, lo que significó una reducción de la
producción de 4.2% respecto a 2008. Respecto a la energía
secundaria el retroceso fue de 1.0% en el mismo periodo,
con una producción 866 millones 500 mil barriles de petró-
leo equivalente en 2009.

En lo que respecta a la producción energética mediante
fuentes renovables, contribuyó apenas en 6.2% en la gene-
ración de energía primaria, para 2009. Las energías alterna-
tivas no fueron establecidas como prioridad dentro de los
mecanismos de planificación nacional, teniendo prevalen-
cia los hidrocarburos.
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La contracción de la demanda de energéticos, propició la
caída anual de la producción de petróleo crudo en 7.1% y
del carbón en 7.5%.

Respecto a la generación de electricidad presentó una dis-
minución de 0.4% debido a una menor eficiencia de las cen-
trales eléctricas del servicio público, 38.5%, que contrastó
con la de productores independientes que fue de 48.5%.

A nivel internacional, todos los precios de los hidrocarburos
sufrieron caídas durante 2009, el precio del crudo disminu-
yó 38.1%, la gasolina 27.9%, el diesel 35.1% y el gas natu-
ral 13.8%.

En lo que respecta a la industria petrolera mexicana el des-
censo de las ventas de hidrocarburos fueron de 20.8%. Las
ventas domésticas cayeron en 15.3% en términos reales y
las de exportación sufrieron la mayor declinación que fue
de 26.8%. El volumen de producción continuo cayendo
desde 2004 y alcanzó los 2.6 millones de barriles diarios de
petróleo crudo, debido a la caída que viene sufriendo Can-
tarell, que hasta 2008 fue el principal activo.

Volatilidad financiera en el subsector petrolero. Las ven-
tas totales de la paraestatal disminuyeron 20.8% de 2008 a
2009, como resultado de menor demanda de energéticos por
parte de Estados Unidos, la contracción de la actividad eco-
nómica del país, la caída de la producción y exportación y
la declinación de los precios internacionales del petróleo.

A diferencia de 2008, donde se obtuvieron excedentes pe-
troleros por cerca de 14 mil millones de dólares, por expor-
taciones, en 2009, el diferencial entre el precio de referen-
cia estimado en el Presupuesto de Egresos de la Federación
y el observado fue negativo, no se generaron excedentes pe-
troleros por exportaciones. El diferencial en 2008 a favor
del gobierno en 2008 fue de 36.4 dólares por barril, mien-
tras que en 2009 el saldo fue negativo por 12.6 dólares por
barril.

En 2009 el Ejecutivo Federal, ejerció los derechos de co-
bertura sobre riesgos petroleros. En un principio la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público informó que obtendría un
beneficio de 9 mil 553 millones de dólares, si el precio de
la mezcla promedio se ubicaba por debajo de los 70 dólares
por barril estimado; al cerrar el año, el precio reportado fue
de 57.4 dólares por barril.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informó que
las coberturas ejercidas por la baja en los precios de la mez-

cla habían sido de solo 5 mil millones de dólares. Es im-
portante señalar que se desconocen los términos en los que
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público negocia y es-
tructura la adquisición de las coberturas petroleras y las li-
citaciones para seleccionar a los bancos de inversión parti-
cipantes.

Costo fiscal de los impuestos, derechos y aprovecha-
mientos. Como porcentaje de los ingresos de operación de
Petróleos Mexicanos el costo fiscal representó 135.1% en
2008 y 127.6% en 2009, lo que implica que la empresa tie-
ne que recurrir constantemente a financiar con deuda y con
recursos del capital, el remanente que no alcanza a cubrir
con la utilidad operativa.

En el periodo 1997-2009, la carga fiscal representó en pro-
medio 58.5% de los ingresos reportados en el periodo.

Pasivos laborales. El pasivo laboral de la empresa estatal
en 2000-2009 reportó una tasa de crecimiento anual de
9.8%. Para 2009, esta fue de 12.4%. Este pasivo representa
el 41.2% del pasivo total y su participación en el Producto
Interno Bruto aumentó de 3.2% en 2000 a 4.9% en 2009.

Declinación de la producción y las reservas. En 2004 Pe-
tróleos Mexicanos alcanzó un volumen de producción de 3
millones 400 mil barriles diarios, para 2009 fue de 2 millo-
nes 600 mil barriles diarios, lo que significó que la produc-
ción de crudo decreciera a una tasa media anual de 5.1% en-
tre 2004 y 2009.

Del total de reservas probadas de 163 mil 400 millones de
barriles, sólo es explotable a costos de extracción históricos,
6 a 7 dólares por barril, el 29.5% del total, el restante 70.5%
esta constituido por reservas de difícil extracción.

Contratos de servicios incentivados. Es un nuevo modelo
de contratación de servicios de Petróleos Mexicanos (en
proceso de revisión del Consejo de Administración), se pre-
tende utilizarlos en 95% de las nuevas contrataciones, prin-
cipalmente de bienes y servicios y el desarrollo de tecnolo-
gías y habilidades personales, que consistirán en el
otorgamiento de incentivos en proyectos donde se obtengan
mejores resultados de los programados.

Es importante señalar que estos contratos se pagarán en fun-
ción del ingreso que genere la venta del petróleo, gas y otros
hidrocarburos. Asimismo, el modelo promueve la opacidad
de contratos, la solución de controversias en las cortes in-
ternacionales, se fomentaría la adjudicación directa de los



proyectos y no se establecen límites a la participación de las
empresas transnacionales.

Declinación del mercado del servicio público de electri-
cidad. Entre 1999 y 2008 el consumo nacional de energía
eléctrica creció a una tasa promedio anual del 3.2%, en
2009 la declinación de la actividad productiva provocó una
caída que se estima en 1.6% en el consumo nacional.

Crecimiento de la capacidad instalada para la genera-
ción de energía eléctrica de los particulares. En 2009, la
capacidad instalada nacional ascendió a 60.4 miles de Me-
gawatts, 1.3% más que la reportada en el año anterior y con
una tasa media anual de crecimiento de 4.5% en 2000-2009.
Este crecimiento contrasta con aquel de la demanda de elec-
tricidad, que solo creció a un ritmo de 2.8% anual en el mis-
mo periodo 

Al servicio público le corresponden 39.2 miles de Mega-
watts, lo que equivale a 64.9% de la capacidad nacional y a
los permisionarios privados, 21.2 miles de Megawatts, el
restante 35.1% de la capacidad.

El sector eléctrico mexicano progresivamente se ha ido
transfiriendo a los permisionarios privados constituidos y
aprobados por la Comisión Reguladora de Energía como
Productores Externos de Energía, a quienes se les han cedi-
do proyectos estratégicos para el sector energético del país.
El sector público aumentó su capacidad de generación a una
tasa media anual de crecimiento de 0.9%, mientras que los
Productores Externos de Energía la incrementaron en
19.3% entre 2000 y 2009.

Son los Productores Independientes de Energía, bajo el es-
quema financiero Proyectos de Infraestructura Productiva
de Largo Plazo, el segmento que aporta la mayor capacidad
de generación de electricidad, seguido del autoabasteci-
miento, la cogeneración, la exportación y los usos propios,
que en conjunto contribuyen con 35.1% del Sector Eléctri-
co Nacional y 54.1% de la capacidad de la Comisión Fede-
ral de Electricidad.

Menores ingresos del sector eléctrico. Los ingresos de
Comisión Federal de Electricidad disminuyeron 20.9% en
términos reales respecto a 2008. La ventas del organismo
crecieron a una tasa media anual de crecimiento de 8.9%
entre 2001 y 2008 y 4.6% entre 2001 y 2009, esto debido al
incremento de las tarifas promedio reales del organismo.

La Comisión Federal de Electricidad no ha podido trasladar
los gastos y costos de explotación a las tarifas eléctricas pa-
ra que se reflejen en ingresos operativos. Los primeros au-
mentaron a una tasa media anual de crecimiento de 9.8% y
los segundos 6.8% entre 2001 y 2009.

Sector Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación

El Plan Nacional de Desarrollo propone como objetivos del
sector: elevar el nivel de desarrollo humano y patrimonial
de los mexicanos que viven en las zonas rurales y costeras;
abastecer el mercado interno con alimentos de calidad, sa-
nos y accesibles; mejorar los ingresos de los productores;
revertir el deterioro de los ecosistemas; y conducir el desa-
rrollo armónico del medio rural mediante acciones concer-
tadas.

Por su parte, el Programa Sectorial de Desarrollo Agrope-
cuario y Pesquero 2007-2012, para atender las prioridades
del Plan, tiene los siguientes objetivos: mejorar el ingreso
promedio de los hogares rurales; generar empleo y dismi-
nuir la pobreza; garantizar la seguridad alimentaria; aumen-
tar la productividad del sector agropecuario y pesquero, a
través de los programas de Apoyo a la Inversión en Equipo
e Infraestructura; apoyar a los productores rurales con pro-
gramas de protección del patrimonio rural; brindar protec-
ción contra los riesgos financieros asociados con las varia-
ciones de precios; canalizar recursos de los ahorros de la
sociedad a los productores rurales; incrementar la exporta-
ción de los productos agroalimentarios, y promover el de-
sarrollo sustentable a través de programas que eviten la ero-
sión del suelo mediante prácticas de rehabilitación,
mejoramiento y conservación de suelos en uso agropecua-
rio y la sobreexplotación de los mantos freáticos y el que se
generen acuerdos con los diferentes actores que intervienen
en el sector.

Importancia del sector rural. El Sector Rural es base del
sustento de 25.4% de la población total del país, provee de
insumos a la industria, alberga a una cuarta parte de la po-
blación mexicana y es un factor de equilibrio del ecosiste-
ma nacional.

Ha sido un factor de contrapeso, ya que atenuó en parte el
ritmo de la caída del nivel general de la actividad económi-
ca en el 2009. La contribución del Sector Rural al Producto
Interno Bruto pasó de 3.5% en 2008 a 3.8% en 2009 
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El Producto Interno Bruto de las actividades primarias al
cual corresponde el sector rural registró en 2009 una baja
del 2.0%, sin embargo fue menor a la caída en el Producto
Interno Bruto que fue de 6.1%.

Los resultados de 2009 muestran que la producción fue de
165 millones de toneladas, que fue 6.57% menor a la de
2008.

Cabe señalar que el sector rural siguió siendo el menos
atendido por la banca de desarrollo, ya que los créditos di-
rectos se redujeron en términos reales en 6% durante 2009.

Pérdida de soberanía alimentaria en productos básicos
clave. La pérdida de la soberanía alimentaria de algunos
productos básicos se constata en la tendencia deficitaria de
la balanza agropecuaria. Para 2009 fue deficitaria por 884.1
millones de dólares en productos tales como: maíz, carne de
bovino, carne de ave y huevo.

Retroceso en la seguridad alimentaria. Uno de los princi-
pales objetivos del sector es el fortalecimiento de la seguri-
dad alimentaria a través de la producción de los 50 princi-
pales productos agrícolas que representan el 85% de la
superficie total sembrada en el país. Los resultados de 2009
muestran un alejamiento de este propósito, ya que en ese
año la producción fue de 165 millones de toneladas, que re-
sultó ser 6.57% menos que la observada en 2008 (176.6 mi-
llones de toneladas); situación agravada por la pérdida aún
no cuantificada de cosechas a consecuencia de las heladas.

Ineficaz gasto público en el sector. Muchos programas gu-
bernamentales no han cumplido con los objetivos plantea-
dos o los apoyos no se han aplicado de manera eficiente. En
los índices elaborado por el Foro Económico Mundial en
términos de costos de la política agrícola, en el bienio 2007-
2008 México se ubicó en el lugar 105 de 134 países con una
calificación de 3.5, para el bienio 2009-2010 México retro-
cedió al lugar 126 de 139 con una calificación de 3.2, mis-
ma calificación que comparte con Nigeria, Lesoto y Mauri-
tania.

En contraste, de acuerdo con las cifras reportadas en la
Cuenta Pública y en el Cuarto Informe de Gobierno, Anexo
Estadístico, en el ramo Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, el presupuesto asignado ha re-
gistrado una tasa media de crecimiento anual de 9.7% en el
periodo 2001-2009; las estrategias y acciones instrumenta-
das no han podido garantizar el abasto de alimentos a la po-
blación, el cual depende en gran medida del excedente de

producción de otros países, fundamentalmente arroz, carne
porcina, trigo y maíz.

La canalización de montos importantes de recursos presu-
puestarios al sector agrícola se ha hecho acompañar de una
desatención de las políticas públicas sobre los problemas
estructurales del campo.

Repercusiones de los altos precios agrícolas. Los eleva-
dos precios de los productos agrícolas han afectado negati-
vamente el poder de compra de la población con menores
ingresos.

Con base en la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los
Hogares 2008, se puede observar que los grupos de pobla-
ción más pobres destinan entre el 40 y poco más del 50% de
sus ingresos a la alimentación.

Sector Comunicaciones y Transportes

El objetivo asociado al sector comunicaciones y transportes
contemplado en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012,
es garantizar el acceso y ampliar la cobertura de infraes-
tructura y servicios de transporte y comunicaciones, tanto a
nivel nacional como regional, a fin de que los mexicanos
puedan comunicarse y trasladarse de manera ágil y oportu-
na en todo el país y con el mundo, de manera que éstos sec-
tores contribuyan a aprovechar las ventajas comparativas
con las que cuenta México.

El Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes
2007-2012, prevé dar viabilidad a los objetivos en la mate-
ria planteados en el Plan Nacional de Desarrollo, a través de
incrementar la cobertura geográfica y social de infraestruc-
tura; mejorar su calidad y eficiencia; incrementar sus nive-
les de seguridad; y convertir a México en una de las princi-
pales plataformas logísticas del mundo.

Importancia del sector en la economía nacional y las fi-
nanzas públicas. Su contribución al Producto Interno Bru-
to se ha incrementado al pasar de 9.5% en 2003 a cerca de
10.7 % en 2009. La tasa de crecimiento media anual en el
sector de 2005 a 2008 fue de 5.4%, superior a la media na-
cional. Para 2009, el sector disminuyó en 4.0%.

Por lo que toca al gasto ejercido por la cabeza de este sec-
tor Comunicaciones y Transporte en 2009 ascendió a 63 mil
400 millones de pesos, con una tasa de crecimiento respec-
to al año anterior del 25.2% en términos reales.



Retroceso en los niveles de competitividad internacio-
nal. El Índice de Competitividad Global que realiza el Foro
Económico Mundial de 2008 a 2009, indica que México
ocupó el lugar 76 de un universo de 134 países evaluados,
en lo correspondiente a calidad general de la infraestructu-
ra, lo que significa que perdió siete lugares comparado con
el reportado un año antes.

Rezagos en el Programa Nacional de Infraestructura. El
Programa Nacional de Infraestructura 2007-2012 fue crea-
do en la presente administración para hacer frente a los re-
zagos en infraestructura en materia de comunicaciones,
transportes, agua y energía. La inversión pública en 2009
fue de 374 mil 900 millones de pesos, con un avance del
Programa del 40.6%, dando como resultado un rezago de
123 mil millones de pesos, equivalente al 10% de lo previs-
to y al 90% de los activos del Fondo Nacional de Infraes-
tructura. Las disponibilidades del Fondo a diciembre de
2009 ascendieron a 61 mil 248 millones 400 mil pesos por
lo que se han dejado sin ejecutar múltiples proyectos

Falta de iniciativas en infraestructura portuaria. En
puertos se presenta un rezago en la ejecución del Fondo Na-
cional de Infraestructura por 12 mil 991 millones de pesos.

Es importante mencionar que uno de los principales pro-
yectos: el puerto de Manzanillo, con una inversión de 1 mil
700 millones de pesos, se encontraba rezagado al cierre del
2009.

Industria aérea con baja competitividad. En 2009 la in-
versión conjunta del sector público y privado en el sector
aéreo fue de 3 mil 368 millones 300 mil pesos, monto infe-
rior en 17.7% y 25.6% a la inversión realizada en 2007 y
2008, respectivamente.

El proyecto del nuevo aeropuerto de la Riviera Maya se en-
cuentra en fase de licitación pese a que inicialmente se dijo
que la obra se terminaría en 2010, sin embargo, se tiene co-
nocimiento que la licitación se declaró desierta.

Rezagos en la infraestructura de la red carretera nacio-
nal. El sector comunicaciones y transportes presenta una in-
versión total programada hasta 2012 en el Programa Nacio-
nal de Infraestructura de 287 mil millones de pesos; de los
cuales se ha ejercido 125 mil 300 millones, es decir, 43% de
lo programado.

En el período 2003-2008 la longitud de la red nacional cre-
ció apenas 0.95% en promedio anualmente, al pasar de 349

mil a 366 mil kilómetros, respectivamente en esos años. Pa-
ra 2009, la red nacional sólo se incrementó 245 kilómetros;
mientras que la red estatal, rural y las brechas permanecie-
ron sin modificaciones.

Adicionalmente, el proyecto “La súper carretera Durango-
Mazatlán” con una inversión aproximada de 10 mil 800 mi-
llones presentó un avance menor a la mitad de la obra y se
espera que este parcialmente concluida en 2012.

Mercado de las telecomunicaciones. Con respecto al Pro-
ducto Interno Bruto sectorial, entre 2000 y 2003 muestra un
marcado descenso que va de 17.8% a 4.5%, en 2004 au-
menta y en 2009 vuelve a caer de nuevo a una tasa de 2.4%.

Respecto a los ingresos han crecido a una tasa media anual
de 6.6% en los últimos nueve años, sin embargo en 2009
mostraron un crecimiento del 3%, cuando tres años antes
habían crecido 12.5%.

Disminución del crecimiento de la telefonía fija. La tele-
fonía fija cuenta con cerca de 20.9 millones de líneas, sin
embargo, el ritmo de crecimiento ha ido disminuyendo, en-
tre otros factores, por la generalización y abaratamiento del
uso de la telefonía móvil. En el periodo 2000-2007, el cre-
cimiento promedio del servicio de telefonía fija fue de 7%;
y para 2009 fue de apenas 0.6% respecto a 2008. La densi-
dad promedio de líneas por cada 100 habitantes, es a la fe-
cha de 19.3.

Telefonía Móvil. Al finalizar 2008, el número de usuarios
de telefonía móvil presentó un incremento de 13.1% res-
pecto al año previo; para junio de 2009 había 78 millones
de usuarios, cifra 10% mayor a la observada en el mismo
mes del año anterior; y al finalizar 2009 esta cifra alcanzó
los 83.5 millones, lo que representa un aumento de 10% con
relación al cierre de 2008.

Los niveles de penetración en México siguen siendo bajos,
77.4 líneas por cada 100 habitantes; comparado con países
como Argentina, Colombia y Chile que tienen un 85 líneas
por cada 100 habitantes. Es importante mencionar que el
objetivo sectorial del gobierno es alcanzar 85.7 usuarios por
cada 100 habitantes.

Servicio de internet. En diciembre de 2008 existían en Mé-
xico 23 millones 300 mil usuarios de internet, en junio de
2009 se reportan 25 millones de usuarios, un incremento del
22.5%. De 2000 a 2009 la tasa de crecimiento media anual
del servicio fue de cerca de 22%.
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Sectores Economía y Trabajo y Previsión Social

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece, entre
otros, los siguientes objetivos para el sector economía: pro-
mover la creación, desarrollo y consolidación de las micro,
pequeñas y medianas empresas; potenciar la productividad
y competitividad de la economía mexicana para lograr un
crecimiento económico sostenido y acelerar la creación de
empleos. la mejora regulatoria, el combate a los monopolios
y la promoción de una política de competencia son estrate-
gias que contribuyen a reducir los costos de las empresas, lo
que contribuye a una mayor competitividad, crecimiento y
generación de empleos para aumentar la productividad y
competitividad de la economía. Lo que corresponde al Sec-
tor Trabajo y Previsión social destaca: promover las políti-
cas de estado y generar las condiciones en el mercado labo-
ral que incentiven la creación de empleos de alta calidad en
el sector formal.

En el Programa Sectorial del Sector 2007-2012, los objeti-
vos son: contribuir a la generación de empleos a través del
impulso a la creación de nuevas empresas y la consolida-
ción de las micro, pequeñas y medianas empresas; impulsar
la generación de más y mejores ocupaciones entre la pobla-
ción emprendedora de bajos ingresos; promover un funcio-
namiento más eficiente de los contribuir a la mejora de la
competitividad de los sectores económicos; mejorar la efi-
ciencia y la competitividad de los servicios logísticos del
país; elevar la competitividad de las empresas mediante el
fomento del uso de las tecnologías de información, la inno-
vación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servi-
cios; dar certidumbre jurídica a los factores; fortalecer el
proceso de integración de México en la economía mundial;
impulsar la reconversión y el crecimiento de sectores estra-
tégicos y de alto valor agregado; contribuir a la equidad de
género y el desarrollo regional equilibrado en zonas margi-
nadas; fortalecer la conciliación y la impartición de justicia
laboral; asegurar y fortalecer el pleno respeto a la autono-
mía y la libertad sindical; promover y vigilar el cumpli-
miento de la normatividad laboral; promover condiciones
en el mercado laboral que incentiven la eficiente articula-
ción entre la oferta y la demanda, así como la creación de
empleos de calidad en el sector formal; impulsar el diálogo
con los sectores productivos en materia de actualización del
marco normativo del sector laboral; productividad y com-
petitividad; trabajo digno y mejora del ingreso de los traba-
jadores; elaborar e instrumentar acciones para fortalecer la
seguridad y salud en el trabajo; instrumentar estrategias pa-
ra la atención integral de los jornaleros agrícolas y sus fa-
milias; procurar la justicia laboral en defensa de los trabaja-

dores de forma gratuita, expedita, honesta y cálida; promo-
ver la equidad y la inclusión laboral; facilitar el financia-
miento de bienes y servicios de consumo para los trabaja-
dores.

Deterioro salarial. A partir de 2007, el salario mínimo
mensual acentúo su caída, de perder 0.1% en 2007 a seguir
perdiendo 0.6% en 2009. El crecimiento real del salario mí-
nimo en México se encuentra solo por encima de países co-
mo Haití, Trinidad y Tobago, República Dominicana y Ba-
hamas. Y lejos de países como Argentina, que el año pasado
tuvo un crecimiento en la remuneración mínima mensual de
9.3%; Bolivia de 8.3, Brasil de 6.8 y Nicaragua de 11.4%.

Deterioro estructural de los ingresos reales de la pobla-
ción ocupada. Se puede admitir un crecimiento de la po-
blación ocupada en México desde el segundo trimestre de
2009, las tasas de crecimiento trimestral anualizadas han ca-
ído sistemáticamente desde el segundo trimestre de 2008
(antes de la crisis) lo que ha deteriorado los ingresos reales
de la población. Es decir, hay crecimiento en la población
ocupada y hay deterioro salarial, lo que indica que los em-
pleos perdidos en la crisis, parcialmente fueron recuperados
pero a costa de menores salarios.

Decrecimiento económico durante la crisis. En 2009, en
medio de una severa crisis mundial, el Producto Interno
Bruto real de México presentó una caída del 6.1%. Sin em-
bargo, no todas las economías en el mundo tuvieron creci-
mientos negativos, de acuerdo al Fondo Monetario Interna-
cional, crecieron entre el nueve y el cinco por ciento: China,
Vietnam, Uganda y Mozambique.

De acuerdo a la Comisión Económica para América Latina
y el Caribe, el Producto Interno Bruto de México en 2009
fue el más negativo de América Latina y de acuerdo a la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos, fue la peor de sus países miembros.

Excesiva dependencia económica externa de los Estados
Unidos. La economía mexicana siguió dependiendo de ma-
nera importante en Estados Unidos, por lo que la contrac-
ción económica de ese país tuvo un impacto muy severo en
el nuestro durante la crisis económica de 2009, sobre todo
en el sector industrial.

La debilidad del mercado interno se observa con la caída
tendencial de la participación salarial en el Producto Inter-
no Bruto.



Limitado acceso del sector empresarial de la pequeña y
mediana empresa al financiamiento bancario. La estruc-
tura de financiamiento empresarial proviene principalmen-
te de los proveedores, 58.2% en 2009. La banca comercial
participa con el 19.7% y la banca de desarrollo con el 2.1%.

Uno de los principales motivos para que la mediana y pe-
queña industria no utilicen el crédito bancario es por las al-
tas tasas de interés, 33.77%, restricciones de acceso al cré-
dito, 21.69%, y deterioro de la situación económica.

Deterioro de indicadores de empleo. En 2009, la tasa am-
plia de desempleo que incluye subempleo, más empleados
que ganan hasta un salario mínimo por efecto de la crisis, se
incrementó sustantivamente de 21.8 a 26.3%.

En el segundo trimestre de 2009, las tasas de crecimiento
trimestral anualizadas de la población ocupada han caído
sistemáticamente desde el segundo trimestre de 2008.

Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece, entre
otros, los siguientes objetivos: Incrementar la cobertura de
servicios de agua potable y saneamiento en el país; conser-
var los ecosistemas y la biodiversidad del país; Garantizar
que la gestión y la aplicación de la ley ambiental sean efec-
tivas, eficientes, expeditas, transparentes y que incentive in-
versiones sustentables; reducir las emisiones de Gases de
Efecto Invernadero; impulsar medidas de adaptación a los
efectos del cambio climático; y reducir el impacto ambien-
tal de los residuos.

Por su parte, el Programa Sectorial de Medio Ambiente y
Recursos Naturales plantea entre otros los siguientes objeti-
vos: conservar y aprovechar sustentablemente los ecosiste-
mas; lograr un adecuado manejo y preservación del agua;
coordinar la instrumentación de la Estrategia Nacional de
Cambio Climático para avanzar en las medidas de adapta-
ción y de mitigación de emisiones; generar la información
científico-técnica que permita el avance del conocimiento
sobre los aspectos ambientales prioritarios; y contribuir a la
formulación de políticas internacionales de medio ambien-
te y desarrollo sustentable.

Ejercicio del gasto. Para el ejercicio fiscal 2009, la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ejerció re-
cursos públicos por 45 mil 121 millones de pesos, con una
tasa media anual de crecimiento del 11% en términos reales
en el periodo 2003-2009. Hasta 2007, el gasto de la Secre-

taría había mostrado una tendencia ascendente y en 2008
sufre una caída de 9.8%. Los recursos erogados fueron dis-
tribuidos en 36.2% para gasto corriente y 63.8% para gasto
de inversión; la obra pública absorbió 13%.

Del total ejercido en 2009, un monto de 24 mil 866.2 mi-
llones de pesos fue gasto directo y 20 mil 254.9 millones
correspondió a subsidios. Estos últimos se asignaron prefe-
rentemente a Comisión Nacional del Agua por un monto de
15 mil 506.1 millones de pesos; a la Comisión Nacional Fo-
restal, 3 mil 376 millones de pesos; a la Comisión Nacional
de Áreas Naturales Protegidas, 433.6 millones de pesos; a
la Dirección General de Fomento Ambiental, Urbano y Tu-
rístico y a la Dirección General de Gestión Forestal y de
Suelos, 125.8 millones.

Cambio climático, problema cada vez más grave. Para
2009, se reportó un menor impacto al esperado de la crisis
en la emisión mundial de gases de efecto invernadero, ya
que una reducción de los países industrializados fue com-
pensada por el alto crecimiento de China e India. La emi-
sión de bióxido de carbono por combustión de energías fó-
siles, entre otras, petróleo, gas y carbón alcanzaron 30 mil
800 millones de toneladas en 2009, equivalente a una dis-
minución de apenas 1.3% con relación a 2008.

Rezago en infraestructura de agua potable y alcantari-
llado. Entre 2000 y 2005 la disponibilidad de agua por ha-
bitante disminuyó de 4 mil 841 metros cúbicos por año a 4
mil 573 metros cúbicos por año. Las proyecciones del Con-
sejo Nacional de Población indican que para el año 2030, la
disponibilidad media del agua por habitante se reducirá a 3
mil 705 metros cúbicos por año.

La demanda se incrementará debido al crecimiento econó-
mico, principalmente en zonas en las que los acuíferos tie-
nen baja o nula disponibilidad de agua.

En cuanto al índice nacional de cobertura de agua potable,
en 2009 fue de 90%, solo un punto porcentual más que el de
2005, mientras que la de alcantarillado fue de 86%, el mis-
mo que cinco años atrás.

Para el medio rural, la cobertura en 2005 alcanzó 71.5% de
agua potable y para 2009 ascendió a 76.9%. Además, las fu-
gas de la red de agua potable oscilan a nivel nacional entre
30 y 50%. Por otro lado, México ocupa el 6º lugar a nivel
mundial por su superficie bajo riego con 6 millones 500 mil
hectáreas.
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Deterioro forestal. En 2009, se reforestaron 176 mil 906
hectáreas, pero hubo 6 mil 125 incendios forestales que
afectaron 114 mil 723 de ellas. Durante los últimos 20
años, México registró una pérdida de 17% de su exten-
sión boscosa.

Uno de los programas del Ejecutivo Federal enfocado a la
conservación y restauración de los ecosistemas forestales es
Pro-Árbol, que en 2009 tuvo una asignación presupuestal
de 4 mil 799 millones de pesos argumentando que este re-
curso había sido insuficiente, sin embargo, solo ejerció 3
mil 702 millones de pesos, lo que significa que desaprove-
chó el 23% de los recursos autorizados.

Entidades Federativas y Municipios

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 reconoce que no
todas las entidades y localidades se han beneficiado de la
misma forma del proceso de inserción en los mercados in-
ternacionales, ni de los profundos cambios que se han em-
prendido en el país durante las últimas décadas. De ahí la
necesidad de contar con una estrategia regional que permi-
ta afrontar los retos de empleo y bienestar de su población
a todo lo largo del territorio nacional.

Para apoyar las políticas que buscan reducir los desequili-
brios del desarrollo regional, la Federación transfiere a las
entidades federativas y municipios, por diversas vías, recur-
sos que representan una parte significativa del presupuesto
federal.

De acuerdo con lo señalado en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para 2009, en la Ley de Coordinación Fiscal
y en los ordenamientos legales de cada entidad federativa,
en el ejercicio fiscal de 2009 las entidades federativas reci-
bieron recursos de la federación por las siguientes vías: Ra-
mo 12, Seguro Popular; Ramo 23, Provisiones Salariales y
Económicas; Ramo 25, Previsiones y aportaciones para los
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de
Adultos; Ramo 28, Participaciones Federales; Ramo 33,
Aportaciones para las entidades federativas y Municipios y
Ramo 36, Seguridad Pública.

Todos los ramos, fondos y conceptos referidos, son parte
del gasto programable de la federación y de conformidad
con la legislación aplicable, son sujetos de fiscalización su-
perior por parte de la Auditoría Superior de la Federación,
con excepción de los recursos del Ramo 28, participaciones
federales, que se pagan a las entidades federativas como re-

sultado de su adhesión al Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal.

Caída de los ingresos y la inversión, producto de la cri-
sis de 2009. En 2009, todas las entidades federativas en-
frentaron una severa crisis, principalmente las entidades
del norte y los desarrollos turísticos, con excepción de Ta-
basco.

Aunado a lo anterior, todos los municipios del país vieron
disminuidos sus ingresos ocasionados por la baja de sus de
transferencias federales, lo que ocasionó que pararan la-
bores, redujeran salarios y algunos se declararon en ban-
carrota.

De igual manera, las entidades federativas enfrentaron una
fuerte caída de la inversión extranjera pasando de 25 mil
864.5 millones de dólares en 2008 a 15 mil 205.7 millones
de dólares para 2009, una contracción del 41.2 %.

Alta dependencia de las participaciones y las aportacio-
nes federales. Las participaciones federales se han conver-
tido en la principal fuente de ingresos de las entidades fe-
derativas, ya que en promedio constituyeron el 78.0% de los
ingresos ordinarios para 2008. Las participaciones federales
disminuyeron en 11.3% en promedio con respecto a 2008,
siendo Campeche la entidad más afectada con una baja del
18.4%.

Incidencia de la mala planificación del Ejecutivo Fede-
ral en las haciendas públicas locales. Derivado de la ma-
la planeación en cifras del Ejecutivo Federal, las entidades
federativas y municipios elaboraron sus presupuestos con
base en la información que les fue proporcionada por el Eje-
cutivo Federal respecto a las transferencias federales, lo
cual originó que ante la insuficiencia de recursos programa-
dos, las entidades federativas acudieran al mercado finan-
ciero para solicitar recursos con los cuales pudieran hacer
frente a los programas de salud y educación, principalmen-
te, que son resultado del acuerdo de descentralización del
Ejecutivo Federal y las entidades federativas.

Ejemplo de lo anterior es la Sentencia 29/2008 de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconsti-
tucionalidad promovida por diputados integrantes de la LX
Legislatura del Congreso de la Unión en contra del propio
Congreso y del Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos.



Por lo que se modificó el Artículo 4º-A de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, para eliminar la etiqueta de recursos para
esta parte de las Participaciones Federales que de acuerdo a
la Sentencia “... se puede arribar a la convicción de que de-
ben ser incondicionados los recursos entregados para respe-
tar su autonomía financiera [de las entidades federativas],
sin vincular las ministraciones a un destino concreto”.

Aunado a lo anterior, por la emergencia de la crisis presu-
puestal en las finanzas locales, se acudieron a créditos ban-
carios a corto plazo, que no requieren de la autorización de
las legislaturas locales, aunque esto implicó comprometer
los ingresos futuros debido a costos de financiamiento más
altos.

Incremento sustancial de las obligaciones financieras de
las entidades federativas. Ante el descenso de los ingresos
públicos en 2009, las entidades federativas recurrieron a un
fondo compensatorio de las participaciones, el Fondo de
Estabilización de los Ingresos de las entidades federativas,
con deficiencias en el diseño por parte de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, ya que no fue suficiente para
compensar las bajas en ingresos, por lo cual aumentaron los
requerimientos financieros de los gobiernos locales.

El monto asignado a Fondo de Inversión para entidades fe-
derativas en 2008 ascendió a 6 mil 408 millones 900 mil pe-
sos, para 2009, no hubo asignación alguna, ya que se po-
tenció mediante un Fideicomiso operado por Banco
Nacional de Obras y Servicios Públicos, por lo que las en-
tidades federativas recibieron 44 millones 981 mil pesos.

Es importante señalar que la naturaleza del Fondo referido
es diferente a las participaciones federales, ya que los re-
cursos son etiquetados para obras de infraestructura, por lo
que si las entidades federativas necesitaran recursos para
la operación del día a día del sector educativo o el sector
salud, no se podría realizar ya que solo es para infraes-
tructura.

Deuda Estatal. El saldo total de la deuda de las entidades
federativas y municipios fue en 2009, de 252 mil 153 mi-
llones 500 mil pesos lo que representó un 19.1% de incre-
mento real con respecto al 2008.

Capacidad de acceso crediticio de las entidades federa-
tivas. Al cierre de 2009, todas las entidades federativas
cuentan con al menos dos calificaciones crediticias. A pesar
del entorno económico adverso en 2009, 26 entidades fede-

rativas lograron mantener una calificación igual o superior
a alta calidad crediticia.

Disminución del gasto federalizado. En 2009 el gasto fe-
deralizado sumó 929 mil 167 millones 800 mil pesos, al
compararlo con 2008, se aprecia una disminución de 54 mil
892 millones de pesos lo que representa un decremento de
9.4%, consecuencia de los pronósticos erróneos de creci-
miento por parte del Ejecutivo Federal.

El gasto programable federalizado alcanzó 553 mil 405 mi-
llones 500 mil pesos, con lo cual se supero el pronóstico en
1.7%; sin embargo, comparado con el año anterior fue me-
nor en 5.3% real.

El 79.4% se transfirió a través de previsiones y aportacio-
nes federales, 13.6% por convenios de descentralización y
reasignación y el 7.0% a través del Ramo 23 Provisiones
Salariales y Económicas.

Dentro del gasto fiscalizable, los recursos del Ramo 33 son
los más representativos, ascendieron a 412 mil 466 millones
600 mil pesos, en 2009 representó una caída del 3.0% en
términos reales respecto a 2008.

Se puede observar que la caída del gasto federalizado fue
menor respecto al año anterior y que no hubo esquemas que
compensaran estas reducciones a las entidades federativas.

Respecto al Ramo 33, la baja fue de 3.0% en términos rea-
les, por lo que las entidades federativas en materia de edu-
cación y salud tuvieron que dar suficiencia a sus presupues-
tos para poder cumplir con estas funciones, debido a las
erróneas proyecciones del Ejecutivo Federal en materia
económica.

La caída del gasto federalizado fue por un monto de 45 mil
400 millones de pesos, por lo que las entidades federativas
tuvieron que incrementar sus obligaciones financieras por
49 mil 100 millones de pesos.

Discrecionalidad por parte del Ejecutivo Federal en la
aplicación de los recursos del Fondo de Estabilización de
los Ingresos de las Entidades Federativas. Se cuenta con
un Fondo para la Estabilización de los Ingresos de las enti-
dades federativas, el cual es administrado por Banco Na-
cional de Obras y Servicios Públicos en calidad de fiducia-
rio y los recursos pueden utilizarse en caso de que exista
una disminución en la Recaudación Federal Participable

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012401



Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados402

con respecto a la estimada en la Ley de Ingresos de la Fe-
deración.

En 2007 los recursos transferidos a este fondo fueron de 28
millones 26 mil 30 pesos, en 2008 el monto se ubicó en los
6 mil 408 millones 900 mil pesos. En 2009 no se canaliza-
ron recursos de este fondo directamente al gasto federaliza-
do, sino que el Ejecutivo Federal indujo a las entidades fe-
derativas y municipios a obtener recursos adicionales a los
que se venían acumulando en dicho instrumento a través de
una estructura financiera en la que participaron doce insti-
tuciones financieras de nuestro país.

De acuerdo a la información de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en la Cuenta Pública de 2009 no especifi-
can que conceptos cubren, ni a que entidades federativas co-
rresponden los montos correspondientes a “Otros” dentro
del concepto de “Recursos Transferidos a Entidades Fede-
rativas y Municipios”.

Problemáticas del Ramo 33. Los problemas encontrados
en rendición de cuentas de este ramo es la falta de una nor-
matividad concisa que puntualice la operación correcta y
adecuada, así como la heterogeneidad y las limitaciones de
la información acerca del uso y destino de los recursos. El
Ramo 33 en vez de avanzar hacia el federalismo, ha ido re-
trocediendo, dejando que las decisiones todavía se tomen a
nivel federal.

Prueba de ello es la creación del Seguro Popular, que con-
traviniendo los acuerdos de coordinación entre el Ejecutivo
Federal y las entidades federativas en materia de descentra-
lización de los servicios de salud, se crea este dentro del Ra-
mo 12, y no del 33, por lo que la mecánica, regulación y pe-
riodicidad de la ministración de los recursos son diferentes,
lo cual crea problemas de operación financiera en las enti-
dades federativas para sostener diariamente este servicio.

Para 2009, del Cuarto Informe de Gobierno se desprende la
existencia de un subejercicio de más de 2 mil millones de
pesos de los recursos destinados al Fondo de Aportaciones
para la Seguridad Pública de los estados y del Distrito Fe-
deral correspondientes al Ramo 33.

Las carencias más notables son que no todas las entidades
federativas y municipios reportan los indicadores en el sis-
tema establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

III. ASPECTOS RELEVANTES DE LA FISCALIZA-
CIÓN SUPERIOR

Auditorías Practicadas. La Auditoría Superior de la Fede-
ración informa que para la revisión de la Cuenta Pública
2009, se practicaron 945 auditorías, el 74.9% correspondió
a revisiones de Regularidad, 708 auditorías; el 20.2% a au-
ditorías de Desempeño, 191; el 4.3% a auditorías Especia-
les, 40 auditorías, y 0.6% a requerimientos de revisión de
Situación Excepcional, 6 de este tipo.

Tipo de Auditorías. Del análisis al tipo de auditorías prac-
ticadas por la Auditoría Superior de la Federación, se des-
prende que el enfoque de la fiscalización superior se man-
tuvo y profundizó en la verificación de la regularidad de las
operaciones, ya que las revisiones de Desempeño no sólo se
redujeron en términos absolutos, sino también en términos
relativos al disminuirse su porcentaje de participación res-
pecto de las de regularidad. Dicha situación se agrava al
considerar que 72 de las 191 revisiones de Desempeño re-
portadas son, en estricto sentido, financieras y de cumpli-
miento, a pesar de haberlas realizado con un “enfoque de
desempeño”.

Las auditorías de Desempeño sólo fueron practicadas a la
Administración Pública Federal y éstas se reducen a 119
(12.6% del total fiscalizado). Si se clasifican las 72 revisio-
nes de Desempeño dirigidas al Gasto Federalizado como lo
que en estricto sentido son Financieras y de Cumplimiento,
de acuerdo con la categorización de la propia Auditoría Su-
perior de la Federación, se tiene entonces que en la fiscali-
zación superior de la Cuenta Pública 2009 se observó una
relación de 8 auditorías de Regularidad por cada auditoría
de Desempeño realizada. La conclusión no puede ser menos
relevante: se profundiza el enfoque tradicional de fiscaliza-
ción.

Las 708 revisiones de Regularidad reportadas, se integraron
por: 567 auditorías Financieras y de Cumplimiento, 134 re-
visiones de Inversión Física y, por vez primera, 7 auditorías
de tipo Forense.

Por su parte, las auditorías de Seguimiento, importantes en
una estrategia de disminución de la recurrencia de irregula-
ridades en las entidades fiscalizadas, pasaron de 2 a ningu-
na entre las revisiones a la Cuenta Pública 2008 y 2009.

Del total de auditorías en esta fiscalización, 484 correspon-
dieron a revisiones del Gasto Federalizado, de las cuales,
334 (69%) fueron practicadas directamente por la Auditoría



Superior de la Federación y 150 (31.0%) por las Entidades
de Fiscalización Superior Locales. De acuerdo con la Auto-
ridad, fueron 72 revisiones de Desempeño, que en estricto
sentido deben ser consideradas como auditorías Financieras
y de Cumplimiento, 392 Financieras y de Cumplimiento, 15
de Inversiones Físicas y 5 Forenses.

Del total de auditorías practicadas a Estados y Municipios,
484 revisiones, 22 (4.5%) correspondieron al Ramo Gene-
ral 23; 403 (83.3%) al Ramo General 33; 15 (3.1%) al Ra-
mo 36-SUBSEMUN, 32 (6.6%) a los recursos federales
transferidos a través de los Acuerdos de Coordinación, Se-
guro Popular y 12 (2.5%) a otras fuentes de financiamiento
y aspectos específicos.

Cabe mencionar que las Entidades de Fiscalización Supe-
rior Locales enfocaron de nueva cuenta su fiscalización su-
perior únicamente a revisiones de tipo Financieras y de
Cumplimiento, lo que revela una utilización marginal y tra-
dicional de estos entes en los trabajos de fiscalización supe-
rior de la Cuenta Pública, a pesar de las últimas reformas
constitucionales en materia de fiscalización superior, que
buscan fortalecer a estas Entidades de Fiscalización brin-
dándoles autonomía técnica y de gestión, pues dicho forta-
lecimiento debe ir acompañado no sólo de trabajos tradicio-
nales de apoyo o de un marco normativo mejorado, sino
también de mayores responsabilidades y exigencias para ac-
ceder a una fiscalización de más largo alcance y profundi-
dad.

De las 945 auditorías practicadas en la revisión de la Cuen-
ta Pública 2009, 48.8% correspondió a revisiones efectua-
das a la Administración Pública Federal y 51.2% a los Es-
tados y Municipios, a pesar que la mayor parte de los
recursos federales se ejercen en la Administración Pública
Federal, es decir, no se no enfatiza sobre la evaluación de
los programas y metas sectoriales de ésta, que son los que
más recursos públicos significan y los que más definen las
políticas públicas del país.

Cobertura de la fiscalización. La Auditoría Superior de la
Federación auditó a 156 entes públicos, incluyendo entida-
des federativas y Gobierno del Distrito Federal. Asimismo,
auditó 7 instituciones públicas de educación superior: Uni-
versidad Autónoma del Carmen, Universidad Autónoma del
estado de Morelos, Universidad Autónoma de Tlaxcala,
Universidad de Guadalajara, Universidad de Sonora, Uni-
versidad Veracruzana e Instituto Estatal de Educación Nor-
mal de Nayarit, con lo cual se revisó un total de 163 entida-

des, equivalentes al 42.7% de los 382 entes sujetos de fis-
calización, incluidas en el catálogo de la citada Auditoría,
que aumentó de 355 a 382.

Los 124 entes fiscalizados de la Administración Pública Fe-
deral se distribuyeron de la siguiente manera: los 2 órganos
del Poder Legislativo, 3 del Poder Judicial, 20 dependencias
del Poder Ejecutivo, 63 entidades coordinadas sectorial-
mente y 4 no coordinadas: Comisión Nacional de Vivienda,
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas, Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías y
Leche Industrializada Conasupo, 28 órganos desconcentra-
dos y 4 órganos constitucionalmente autónomos: Banco de
México, Comisión Nacional de Derechos Humanos, Insti-
tuto Federal Electoral, e Instituto Nacional de Estadística y
Geografía.

Por grupo funcional. El Sector Hacienda y Crédito Públi-
co fue objeto de 84 auditorías, que representan el 8.9% del
total de revisiones; Funciones de Gobierno fue objeto de 61
auditorías, mismas que significan el 6.4% del total de revi-
siones; a Funciones de Desarrollo Social se le practicaron
104 revisiones (11.0%); al Gasto Federalizado le fueron
practicadas 484 revisiones (51.2%), y Funciones de Desa-
rrollo Económico fue objeto de 212 auditorías (22.4%).

Los más y menos auditados. A nivel de sectores y ramos,
sin considerar la fiscalización al Gasto Federalizado, los
más auditados continuaron siendo, como en años previos,
los de Energía con 97 auditorías practicadas, Hacienda y
Crédito Público con 84 auditorías y Comunicaciones y
Transportes con 54. Sólo estos tres sectores concentraron el
51.0% de las auditorías que practicó la Auditoría Superior
de la Federación a la Administración Pública Federal.

Por ente, las más auditadas fueron: Petróleos Mexicanos
con 72 revisiones, incluye a su Corporativo, Instituto Mexi-
cano del Petróleo y PMI Comercio Internacional; la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes con 27 revisiones, la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con 25, Instituto
Mexicano del Seguro Social con 22 y Comisión Federal de
Electricidad con 21.

Respecto de la fiscalización al Gasto Federalizado, las enti-
dades federativas con mayor número de revisiones fueron:
Jalisco (21 revisiones), Estado de México (20 revisiones) y
Distrito Federal (19 revisiones). Por el contrario, los estados
menos auditados fueron: Campeche, Nayarit y Zacatecas,
con 12 revisiones cada uno.
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Observaciones -Acciones Promovidas. En la revisión del
ejercicio de 2009, la Auditoría Superior de la Federación
emitió 7 mil 296 observaciones, de las cuales promovió 8
mil 738 acciones: 5 mil 909 preventivas (67.6%) y 2 mil
829 correctivas (32.4%). De éstas últimas destacan: 972
pliegos de observaciones; 1 mil 374 promociones de res-
ponsabilidad administrativa sancionatoria; 382 solicitudes
de aclaración; 63 promociones del ejercicio de la facultad
de comprobación fiscal; 34 denuncias de hechos y 4 multas.
En promedio esta autoridad determinó 7.72 observaciones a
cada entidad auditada y promovió 9.2 acciones.

Destaca el número importante de las denuncias de hechos,
mismas que pasaron de 10 en la revisión de la Cuenta Pú-
blica pasada, a 34 con motivo de la revisión del ejercicio
2009. Las entidades involucradas en las denuncias de he-
chos son: Comisión Nacional del Agua, con 9 denuncias de
hechos; Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación con 8; Secretaría de Educación
Pública, 7; Servicio de Administración Tributaria y Comi-
sión Federal de Electricidad con 3 cada una; Oaxaca, 2, y
Fideicomiso de Riesgo Compartido y Estado de México
con 1.

Asimismo, destaca la aplicación de 4 multas a tres entida-
des fiscalizadas que no atendieron los requerimientos de in-
formación de la Auditoría, por un monto de 112.0 miles de
pesos: Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 2;
Instituto Mexicano del Seguro Social y Estado de México 1
cada uno.

Los resultados de la revisión de la Cuenta Pública 2009
confirman una presencia importante del órgano fiscalizador
en las acciones que le corresponde fincar directamente, ya
que determinó 972 Pliegos de Observaciones, equivalentes
al 11.1% del total de las acciones y al 34.4% de las de tipo
correctivo.

Por grupo funcional, al Sector Hacienda y Crédito Público
le fueron determinadas 309 observaciones y promovidas
489 acciones; a Gobierno 501-726 observaciones- acciones;
a Desarrollo Social 1 mil 009 - 1 mil 407 observaciones-ac-
ciones; al Gasto Federalizado 4 mil 305 – 4 mil 580 obser-
vaciones-acciones y a Desarrollo Económico 1 mil 172 – 1
mil 536 observaciones-acciones.

Las Dependencias y Entidades con mayor número de ob-
servaciones-acciones fueron: Petróleos Mexicanos (301-
369); Instituto Mexicano del Seguro Social (193-236); Se-

cretaría de Comunicaciones y Transportes (122-143); Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación (106-143); Comisión Nacional del Agua
(100- 153); Secretaría de hacienda y Crédito Público (73-
100); Secretaría de Economía (71-100); Servicio de Admi-
nistración Tributaria (63-117); Comisión Nacional de Pro-
tección Social en Salud (58-68); Secretaría de Desarrollo
Social (56-78); y Secretaría de Salud (56-68).

Por auditoría practicada, las entidades públicas con mayor
número de observaciones en una sola auditoría fueron: Ins-
tituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones
de México, 23 observaciones; Centro Nacional de Equidad
de Género y Salud Reproductiva, 20 observaciones; Conse-
jo Nacional para la Cultura y las Artes, 19 observaciones;
Secretaría General del Consejo Nacional de Población, 18
observaciones; Coordinación Nacional del Programa de
Desarrollo Humano Oportunidades, 17 observaciones;
Consejo de Promoción Turística de México, 17 observacio-
nes; e Instituto de los Mexicanos en el Exterior, 16 obser-
vaciones.

Del total de entidades auditadas, sólo tres no fueron objeto
de observación alguna: Fondo Especial para financiamien-
tos Agropecuarios, Fondo de Empresas Expropiadas del
Sector Azucarero y Administración Portuaria Integral de
Manzanillo. Es de destacarse asimismo, los casos de la Co-
misión Nacional para la Protección y Defensa de los Usua-
rios de Servicios Financieros y de Banco de México que
contabilizan cada una 1 Recomendación al Desempeño ha-
biéndoseles practicado 2 auditorías a cada entidad.

Por lo que toca a las entidades federativas, 25 de las 32 en-
tidades contabilizaron más de 100 observaciones y hasta
234. Los estados más observados fueron: Distrito Federal,
234 observaciones; Guerrero, 207 y Jalisco, 184. Mientras
que los estados que menor número de observaciones regis-
traron fueron: Puebla, 33 observaciones; Tabasco 74, y Co-
lima, 77. En su conjunto, las observaciones determinadas a
los estados y municipios sumaron 4 mil 305, que significan
el 59.0% del total.

De acuerdo al Informe, el total de las acciones promovidas
por las EFSL como resultado de la práctica de 150 auditorí-
as financieras y de cumplimiento, fue de 1 mil 523, de las
cuales, homologadas con el tipo de acciones que emite la
Auditoría Superior de la Federación, 800 (45.6%) fueron re-
comendaciones, 41 (1.2%) solicitudes de aclaración, 291
(11.1%) promociones de responsabilidad administrativa



sancionatoria, 388 (26.0%) pliegos de observación y 3 pro-
mociones del ejercicio de la facultad de comprobación fis-
cal. En esta instancia, no se reportan denuncias de hechos.

Recurrencia. En Ingreso y Gasto, los rubros con mayor re-
currencia de irregularidades se concentraron fundamental-
mente en obra pública (17.9% del total de irregularidades),
adquisiciones y arrendamientos (9.2%), servicios persona-
les (6.2%) e ingreso y deuda pública (2.0%).

Los rubros con mayor recurrencia de observaciones que
más incidieron sobre el Desempeño Institucional tuvieron
que ver con parámetros de desempeño (27.5%) y sistemas
de información y registro (6.3%).

En Recursos Transferidos, el mayor peso de la recurrencia
de irregularidades recayó en los rubros vinculados con re-
cursos federales transferidos a Estados y Municipios
(15.4%) y los recursos asignados a programas, fideicomi-
sos, mandatos y contratos análogos (9.6%).

Finalmente, en Patrimonio, incidió mayormente la recu-
rrencia de irregularidades sobre los rubros de disponibilida-
des (3.6%) y bienes de consumo (1.2%).

Irregularidades más frecuentes

En el rubro de Desempeño: Incumplimiento de objetivos
y metas; Deficiencias de regulación y supervisión; Inade-
cuado control de las actividades institucionales.

En Obra Pública, las irregularidades más frecuentes
fueron: Pagos improcedentes o en exceso; Incumplimien-
tos de las disposiciones legales y normativas; Falta de do-
cumentación probatoria.

En Recursos Federales transferidos a Estados y Munici-
pios: Deficiencias de la información que rinde la entidad
fiscalizada; Recursos aplicados en rubros no autorizados
por la Ley; Incumplimiento de la normativa.

En Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos: In-
cumplimiento de la normativa; Carencia o desactualización
de los instrumentos normativos; Inexistencia o deficiencias
en los controles o registros

En Adquisiciones y Arrendamientos: Adjudicaciones y
adquisiciones que no se ajustan a la normativa; Incumpli-
miento de las disposiciones legales y normativas; Falta de

documentación comprobatoria; Falta o inadecuada formali-
zación de contratos, convenios o pedidos.

En Sistemas de Información y Registro: Registro erróneo
o extemporáneo de las operaciones; Diferencias entre regis-
tros administrativos, contables y presupuestales; Incumpli-
miento de la normativa aplicable a sistemas de información.

En servicios Personales: Pagos improcedentes o en exce-
so; Omisión de retenciones o entero de impuestos y cuotas;
Falta de autorización o justificación de las erogaciones; In-
cumplimiento de la normativa.

Sectores/Ramos con mayor y menor frecuencia de irre-
gularidades. A nivel de sectores (excluyendo gasto federa-
lizado), los que concentraron la mayor recurrencia de irre-
gularidades, según donde se direccionan las acciones para
su atención, fueron: Hacienda y Crédito Público (656,
equivalentes al 13.9% ); Educación Pública (488, equiva-
lentes al 10.3%); Energía (432, equivalentes al 9.1%); En-
tidades Paraestatales no Coordinadas Sectorialmente
(405, el 8.6%); Gobernación (359, el 7.6%) Comunica-
ciones y Transportes (313, equivalentes al 6.6%); y Desa-
rrollo Social (274, el 5.8%).

En contraposición, los sectores con menor recurrencia de
irregularidades, fueron: Presidencia de la República (5);
Poder Judicial (18); Procuraduría General de la Repú-
blica (32); Trabajo y Previsión Social (34); Marina (40);
Ciencia y Tecnología (50); Turismo (59).

Dictámenes de Auditoría. En total, la Auditoría Superior
de la Federación emitió 945 dictámenes en sus diferentes
modalidades con los siguientes resultados: Favorables 263
que representa el 27.8% del total, Opinión con Salvedad,
393 con el 41.6%; Opinión Negativa, 269 con el 28.5%,
Abstención de Opinión 14, 1.5% y Sin Opinión, 6 con el
0.6%.

Es de llamar la atención que 7 de cada 10 auditorías practi-
cadas arrojaron un dictamen negativo o de opinión con sal-
vedad y sólo 2.8 de cada 10 arrojaron una opinión favora-
ble.

En seguimiento de las observaciones derivadas de la fisca-
lización superior, se observó que de las 5 mil 909 acciones
preventivas (Recomendaciones) que se emitieron con moti-
vo de la Cuenta Pública de 2009, al 31 de diciembre de
2011, 3 se encontraban en proceso.
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Para el caso de las acciones de carácter correctivo, como los
son denuncias de hechos, pliegos de observaciones, promo-
ciones de responsabilidades administrativas sancionatorias,
promociones del ejercicio de la facultad de comprobación
fiscal y solicitudes de aclaración, de las 2,861 acciones
correctivas promovidas para la cuenta pública de 2009, a
la misma fecha de corte, 757 acciones se reportaron en
proceso.

Sector Hacienda y Crédito Público

La Auditoría Superior de la Federación, en el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública 2009, practicó
84 auditorías al sector Hacienda y Crédito Público, éstas re-
presentaron el 8.9% del total revisado.

De las revisiones al sector el 59.5% fue de regularidad, con
50 auditorías, el 22.6% de desempeño con 19 auditorías, y
especiales 14, que representan el 16.7%. Una revisión fue
de situación excepcional practicada a la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores.

Además de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se
fiscalizaron 15 órganos y entidades del sector, entre las que
destacan: Servicio de Administración Tributaria, Nacional
Financiera, Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Ban-
co de Comercio Exterior, Servicio de Administración y En-
ajenación de Bienes Asegurados, Banco Nacional de Obras
y Servicios Públicos y Financiera Rural.

La dependencia cabeza de sector es la más auditada con 25
revisiones practicadas, de las entidades y órganos del sector
destacan: Servicio de Administración Tributaria con 12 y
Banco Nacional de Obras con 8 auditorías.

Como resultado de las 84 revisiones practicadas al Sector
Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Fe-
deración emitió 309 observaciones, de las cuales se promo-
vieron 489 acciones: 320 recomendaciones y 169 acciones
correctivas, de las cuales destacan las relacionadas con la
promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria,
que representan el 63.9% de éstas.

En números absolutos, los entes con más observaciones-ac-
ciones emitidas, independientemente del número de audito-
rías practicadas, fueron: la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público con 73 observaciones emitidas y 100 acciones
promovidas, el Servicio de Administración Tributaria tuvo
63 observaciones y 117 acciones, y el Servicio de Adminis-
tración y Enajenación de Bienes 48 y 65 respectivamente.

Por lo que respecta a los dictámenes de las auditorías prac-
ticadas, debe destacarse que 36 revisiones tuvieron opinión
limpia, 26 registraron salvedades, 19 tuvieron irregularida-
des graves que ameritaron un dictamen negativo, en 2 audi-
torías la Auditoría Superior de la Federación se abstuvo de
emitir opinión y 1 más no tiene opinión.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público fue la depen-
dencia con mayor número de dictámenes con opinión nega-
tiva, 8 de 25 auditorías, sin embargo, fue la que registró
también el mayor número de dictámenes limpios, 10; le si-
guieron Servicio de Administración Tributaria y Banco Na-
cional de Obras y Servicios Públicos con 5 dictámenes lim-
pios.

La Auditoría Superior de la Federación se abstuvo de emi-
tir opinión en dos auditorías a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y a Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, por otro
lado, no emitió opinión en una auditoría efectuada a la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, debido a que dicha
institución no proporcionó a la entidad fiscalizadora la in-
formación que le fue solicitada.

Es de llamar la atención que de las 12 auditorías practicadas
al Servicio de Administración Tributaria, 7 tuvieron dicta-
men negativo o con salvedades, lo que de alguna manera re-
fleja un foco de atención en la gestión de ese ente auditado.

En esta fiscalización superior de la Cuenta Pública 2009, las
revisiones fueron efectuadas a entes del Sector Hacendario
relacionados con en el tema específico de sistema financie-
ro eficiente, buscaron evaluar partes de los ejes estratégicos
de la política económica de este segundo gran objetivo de
tres, contenido en el segundo eje rector, economía competi-
tiva y generadora de empleos, del Plan Nacional de Desa-
rrollo 2007-2012 y del Programa Nacional de Financia-
miento al Desarrollo 2008-2012.

Para este Sistema financiero eficiente, la Auditoría Superior
de la Federación evaluó un conjunto de programas guber-
namentales que cubrieron esencialmente dos grandes líneas
estratégicas del gobierno, la primera, regular y supervisar
de manera sólida y con capacidad preventiva y reactiva a fin
de evitar nuevas crisis, y la segunda, orientar las acciones de
la banca de desarrollo a los sectores desatendidos.

En este orden de ideas, la revisión abarcó por un lado, a en-
tes encargados de la regulación y supervisión financiera: La
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Comisión Nacio-



nal Bancaria y de Valores, Comisión Nacional del Sistema
Financiero, el Instituto para la Protección al Ahorro Banca-
rio y al Banco de México, y por otro lado, a los entes que
integran la banca de desarrollo: Banco de Comercio Exte-
rior, Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros,
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Financiera
Rural, Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura y
Ganadería, Fondo de Operación y Financiamiento Bancario
a la Vivienda, Fondo Especial para Financiamiento Agrope-
cuario y Nacional Financiera.

En tal sentido, retomaremos solo aquellas Auditorías que
por su contenido consideramos son las más relevantes.

En la fiscalización realizada a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público sobre el Cumplimientode Metas de Ahorro
y Ajuste Presupuestario en la administración pública fede-
ral (Auditoría: 09-0-06100-07-1050), la Auditoría Superior
de la Federación consideró que en 2009, las medidas de aus-
teridad implementadas por la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público no generaron los beneficios previstos para las
dependencias en sus programas de desarrollo social y de in-
fraestructura como lo estableció la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, de que los ahorros
deberían destinarse al ejecutor de gasto que los generó; por
el ajuste presupuestario se afectaron programas presupues-
tarios de infraestructura en la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes; la falta de coordinación entre las dos depen-
dencias globalizadoras propició el uso de metodologías dis-
tintas para determinar la meta de ahorro por los ejecutores
de gasto, y no operó el programa de mediano plazo.

La auditoría reveló que en 2009, la autoridad reguladora,
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la supervisora,
Secretaría de la Función Pública, no se coordinaron para es-
tablecer una metodología homogénea de los capítulos en los
que se aplicarían las medidas de ahorro para las dependen-
cias de la administración pública federal. La divergencia en-
tre las metodologías empleadas por la Secretarías de Ha-
cienda y la de Función Pública se manifestó en una
incompatibilidad de las cifras de ahorro programadas:
15,848,964.3 miles de pesos con la metodología de la Se-
cretaría de Hacienda y 14,164,670.1 miles de pesos con la
de la Función Pública.

En 2009, por concepto de medidas de austeridad y raciona-
lidad, se aplicaron reducciones por 40,691,347.2 miles de
pesos en el presupuesto de las dependencias y entidades,
cantidad mayor en 17.1% que la meta de disminuir el pre-
supuesto en 34,741,300.0 miles de pesos. El mayor cumpli-

miento en la meta de austeridad se explica porque en la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público una vez que cumplió
el ajuste presupuestario, los excedentes se adicionaron a las
medidas de austeridad y racionalidad, donde se obtuvieron
recursos mediante reducciones de 3.5% en sueldos y sala-
rios y de 6.4% en gasto administrativo y de operación.

En ese año, los ahorros de las dependencias fueron transfe-
ridos al Ramo 23 “Provisiones Salariales y Económicas”;
sin embargo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no
acreditó que esos recursos se reasignaron a los propios pro-
gramas del ejecutor del gasto que los generó, ni a los pro-
gramas de inversión en infraestructura y de desarrollo so-
cial, para constatar el cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 61 y el Segundo transitorio de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Así mismo, la Secretaría reguladora determinó la existencia
de una brecha fiscal por 480,123,500.0 miles de pesos deri-
vada de una reducción en los ingresos, la cual se cubrió con
los aprovechamientos adicionales de 312,030.7 miles de pe-
sos, el 65.0% de la brecha fiscal, los recursos provinieron
principalmente del remanente de operación del Banco de
México, del traspaso de recursos del Fondo de Estabiliza-
ción de los Ingresos Petroleros, así como de la recuperación
de coberturas petroleras.

En el artículo 21, fracción II, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, se estableció que en
el ajuste del gasto debía procurarse no afectar los programas
sociales; no obstante, los ramos que tuvieron más reduccio-
nes por el ajuste fueron Comunicaciones y Transportes
(8,199,800.0 miles de pesos), que comprende programas de
infraestructura, y Educación Pública (7,510,800.0 miles de
pesos), que atiende necesidades sociales de la población,
que representaron el 31.4% del ajuste presupuestal por
50,012,679.0 miles de pesos.

Las pruebas de auditoría realizadas en la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes sobre la aplicación de las me-
didas de ajuste por 8,208,200.0 miles de pesos (16.4% del
ajuste considerado al gasto programable) revelaron que, en
contra de la norma, las reducciones presupuestarias se apli-
caron a 36 (76.6%) programas de infraestructura y servi-
cios, de los 47 con los que operó la dependencia. En el ca-
so de la Secretaría de Desarrollo Social, las disminuciones
del gasto, por 3,014,300.0 miles de pesos, recayeron en 24
(68.6%) de los 35 programas presupuestarios que tuvo a su
cargo la dependencia en 2009; el 62.3% (1,877,100.0 miles
de pesos) se concentró en los programas S072 “Programa

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012407



Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados408

de Desarrollo Humano Oportunidades” (635,500.0 miles de
pesos); S176 “Programa 70 y más” (605,700 miles de pe-
sos); S216 “Programa para el Desarrollo de Zonas Priorita-
rias” (412,200.0 miles de pesos) y S048 “Programa Hábi-
tat” (223,700.0 miles de pesos).

En la Auditoría: 09-0-06100-07-0824, Deuda Pública y Pa-
sivos Contingentes del Sector Público, se analizó la Cuenta
Pública de 2009, para determinar los saldos de deuda públi-
ca total y el endeudamiento neto; se integró el saldo de la
deuda interna y externa; se analizó el crecimiento de la deu-
da pública del ejercicio fiscal de 2005 al de 2009; se anali-
zó el comportamiento de la deuda de Petróleos Mexicanos
y de la Comisión Federal de Electricidad, mediante los Pro-
yectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo y se in-
tegró la deuda pública bruta total; los pasivos contingentes
no reconocidos como deuda pública, la deuda avalada, la
deuda del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario no
reconocida y los pasivos laborales del sector público fede-
ral; se analizó la deuda registrada por los entidades federa-
tivas y municipios en el sistema de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público y los pasivos laborales de las
Universidades Públicas Estatales, por lo que la Auditoría
Superior de la Federación consideró que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público no cumplió con las disposicio-
nes normativas aplicables a la eficacia, eficiencia y econo-
mía de las operaciones en materia de la evolución y soste-
nibilidad de los pasivos financieros y no financieros que
integran la deuda directa y contingente del sector público
federal, en virtud de que en el destino de una parte del en-
deudamiento neto, los financiamientos no están producien-
do los ingresos suficientes para el pago del principal y del
costo financiero.

En el ejercicio fiscal de 2009, la relación deuda bruta del
sector público presupuestario/Producto Interno Bruto, supe-
ró el rango recomendado por las sanas prácticas internacio-
nales y no se proporcionó la evidencia comprobatoria de
que en ese ejercicio fiscal, los recursos procedentes de fi-
nanciamientos constitutivos de deuda pública se destinaron
a proyectos, actividades y empresas que produzcan ingresos
para su pago, y carece de un manual de procedimiento para
vigilar que los recursos procedentes de financiamientos se
destinen en términos de la ley.

Con el objetivo de Fiscalizar las causas de las variaciones
entre lo autorizado por el H. Congreso de la Unión y lo ejer-
cido por el Ejecutivo Federal, en relación con el balance del
sector público presupuestario, el ingreso, el gasto, y el en-
deudamiento neto; y evaluar el cumplimiento de los objeti-

vos a nivel sectorial, funcional y programático, se realizó la
Auditoría: 09-0-06100-06-1077 de Resultados de las Fi-
nanzas del sector público presupuestario, en donde la Audi-
toría Superior de la Federación considera que, en términos
generales la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cum-
plió con las disposiciones normativas aplicables al balance
del sector público presupuestario, al ingreso, al gasto, y al
endeudamiento neto, excepto porque en la Cuenta Pública
los indicadores relacionados con los programas presupues-
tarios que se presentan no son suficientes, ni estadística-
mente representativos dado que el gasto asociado con ellos
es reducido y por tanto no permite evaluar la eficacia y efi-
ciencia en la aplicación de los recursos públicos destinados
al cumplimiento de los objetivos y metas de los programas
presupuestarios y de mediano plazo vinculados con el Plan
Nacional de Desarrollo.

En lo concerniente a la fiscalización realizada sobre Crédi-
to Subnacional para la Infraestructura Pública, los Servicios
Públicos y el Fortalecimiento Institucional (Auditoría: 09-
0-06100-06-0289) practicada a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación ob-
servó que la falta de acciones necesarias para regularizar la
situación jurídica de la Comisión Asesora de Financiamien-
tos Externos del Sector Público, motivó que la autorización
emitida por la citada Secretaría no contara con la opinión de
dicho órgano asesor en materia de deuda pública externa.

A esta misma Dependencia se le practicó la Auditoría: 09-
0-06100-06-0291 Préstamo para Políticas de Desarrollo
Económico en Respuesta a la Crisis Mundial, en donde la
Auditoría Superior de la Federación consideró que la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público no cumplió al no
haber realizado las acciones necesarias para regularizar la
situación jurídica de la Comisión Asesora de Financiamien-
tos Externos del Sector Público. Los términos pactados pre-
sentan un esquema de contratación no considerado en el
marco normativo de contratación de deuda pública, sobre
acciones realizadas previas a la firma del Contrato y se ob-
servó que no se realizó la estimación de los recursos que el
Préstamo generaría para su pago. En lo que se refiere a la
aplicación e implementación del Préstamo, las dependen-
cias y entidades involucradas no recibieron recursos ni par-
ticiparon en la implementación del financiamiento, además
de que no fue posible identificar los proyectos de inversión
o actividades productivas a los cuales se destinaron los re-
cursos del financiamiento.

En la fiscalización a la elaboración del Presupuesto de Gas-
tos Fiscales (Auditoría: 09-0-06100-06-1101) la Auditoría



Superior de la Federación considera que, en términos gene-
rales, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cumplió
con las disposiciones normativas aplicables a la elaboración
e integración del Presupuesto de Gastos Fiscales correspon-
diente al ejercicio fiscal de 2009, excepto por no considerar
las referencias de estimaciones históricas y el enfoque utili-
zado para definir los impuestos e identificación de las re-
nuncias recaudatorias en el Presupuesto de Gastos Fiscales
en congruencia con las mejores prácticas internacionales.

En la revisión al Sistema de Control y Transparencia de Fi-
deicomisos (Auditoría: 09-0-06100-06-1062) la Auditoría
Superior de la Federación observó a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público que el rechazo de los trámites de
renovación y actualización de la clave de registro presu-
puestario, se debe básicamente a inconsistencias en la in-
formación financiera y porque los ramos o entidades coor-
dinadores de los actos jurídicos no presentaron el reporte de
metas; que falta información en el sistema sobre las causas
específicas por las que las figuras jurídicas no han conclui-
do el proceso de extinción, en el tiempo previsto, y la auto-
rización de la baja de la clave de registro presupuestario del
Fideicomiso para la Distribución de Gas Natural en Bajío
Norte, por parte de Petróleos Mexicanos y dicha Depen-
dencia, sin haber verificado que el importe del comproban-
te de entero de los recursos públicos remanentes fuera el
mismo que el declarado en el convenio de extinción.

En lo que se refiere a la fiscalización a la Gestión Financie-
ra del Ramo General 23 “Provisiones Salariales y Econó-
micas” y Seguimiento de los Recursos Transferidos al Cie-
rre del Ejercicio 2008 (Auditoría: 09-0-06100-02-0339) la
Auditoría Superior de la Federación señaló en sus resulta-
dos que no se justificó la contingencia o los gastos urgentes
de operación para los que se solicitaron Acuerdos de Minis-
tración por 3,916,300.0 miles de pesos, de los cuales
1,100,000.0 miles de pesos se destinaron a fideicomisos; al
cierre del ejercicio, la Unidad de Política y Control Presu-
puestario autorizó afectaciones presupuestarias por
4,032,958.4 miles de pesos para reasignarse a diversas de-
pendencias, entidades y fideicomisos, sin que existieran
compromisos de aplicación inmediata, lo que evidencia que
se autorizó la reasignación del gasto, a efecto de alcanzar el
equilibrio presupuestario y no reflejar un subejercicio ma-
yor, por 863,522.5 miles de pesos, que fueron transferidos
al cierre del ejercicio del Ramo General 23 a diversas de-
pendencias que se justificaron como necesidades de opera-
ción, gastos urgentes y compromisos de pago y se reinte-
graron a la Tesorería de la Federación o se devolvieron al
Ramo General 23 como medidas de austeridad y disciplina

presupuestaria como ahorros o economías y Restituciones
al Programa de Conclusión de la Relación Laboral. En
cuanto a los subejercicios determinados en la Cuenta Públi-
ca 2008, se confirmó que 8,358,864.8 miles de pesos se em-
pezaron a aplicar en 2009 y al cierre de la auditoría (no-
viembre de 2010) se habían erogado 4,007,566.1 miles de
pesos, y por la diferencia de 4,351,298.7 miles de pesos, no
se proporcionó evidencia de su aplicación.

En lo que se refiere a Ingresos por Aprovechamientos Deri-
vados de Recuperaciones de Capital (Auditoría: 09-0-
06100-02-0430) en la fiscalización de 2009, la Auditoría
Superior de la Federación consideró que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público no cumplió con las disposicio-
nes normativas aplicables a la recaudación de los Aprove-
chamientos por Recuperaciones de Capital, y destaca en los
resultados que dicha Dependencia enteró en 2009 un apro-
vechamiento de recuperaciones de capital por 1,717,636.3
miles de pesos, utilizando recursos de otros conceptos y no
solo de los que en diciembre de 1993 había retirado del pa-
trimonio del Fideicomiso 1326 que el Ejecutivo Federal te-
nía contratado con el Banco Nacional de Obras y Servicios
Públicos y que depositó en ese banco, ya que al 2006 los re-
cursos provenientes de ese fideicomiso solo ascendían a
450,689.7 miles de pesos; se destinaron recursos del Fondo
de Apoyo para la Restructuración de Pensiones para cubrir
parte del déficit presupuestal originado por el pago de pen-
siones y jubilaciones del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, por 6,708,534.0 y 1,291,466.0 mi-
les de pesos, lo que significó aplicar estos recursos a un des-
tino diferente del fortalecimiento de los procesos de rees-
tructura de pensiones; además, esa dependencia continuó
presupuestando una cantidad sustancialmente menor del
monto ejercido para cumplir con la obligación ineludible
del Ejecutivo Federal de atender el rubro de pensiones y ju-
bilaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, motivo por el cual, para poder
atender dicha obligación, se tuvo que disponer de recursos
del Fondo de Apoyo para la Reestructuración de Pensiones
y de otros programas.

Para fiscalizar los recursos asignados y erogados en los pro-
gramas y proyectos de inversión en infraestructura, se rea-
lizó la Auditoría: 09-0-06100-02-0420 sobre la Operación
del Fondo para los Programas y Proyectos de Inversión en
Infraestructura en donde la Auditoría Superior de la Federa-
ción consideró que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico no cumplió con las disposiciones normativas aplica-
bles al destino de los recursos establecidos en el artículo 19,
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fracción V, inciso a, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, precisando en los resultados
con observación que dicha Secretaría no comprobó que los
recursos por 16,191,140.6 miles de pesos se destinaron al
apoyo de programas y proyectos de inversión en infraes-
tructura establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, que atendieran prioridades con entidades federati-
vas. En contravención de lo anterior, los recursos se
aplicaron como un aprovechamiento en la Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, y se des-
tinaron para compensar parcialmente la caída en los ingre-
sos de las finanzas públicas.

En lo concerniente a las Operaciones del Fideicomiso “Fon-
do para la Conclusión de la Relación Laboral” la Auditoría
Superior de la Federación realizó la Auditoría: 09-0-
06100-02-0429, en donde consideró que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público no cumplió con las disposicio-
nes normativas aplicables a las operaciones de dicho fidei-
comiso, en virtud de que no se restituyeron recursos por
1,864,349.8 miles de pesos con cargo en los ahorros que 19
dependencias y entidades debieron generar en sus respecti-
vos presupuestos de servicios personales, en perjuicio del
patrimonio del fideicomiso; existieron remanentes de recur-
sos a favor del fideicomiso por 27,599.8 miles de pesos que
se pusieron a disposición del fiduciario fuera de tiempo, lo
que imposibilitó una inversión adecuada de los mismos; no
existió una adecuada vigilancia por parte de la Secretaría
con respecto de la operación del fideicomiso; el fiduciario
no conserva evidencia documental de que los recursos del
fideicomiso a los diversos beneficiarios que recibieron el
pago de la compensación económica se hicieron de confor-
midad con el objeto para el cual fue constituido el fideico-
miso.

Sobresale en esta fiscalización la efectuada sobre los Pagos
Ajenos al Presupuesto de Egresos de la Federación (Audi-
toría: 09-0-06100-02-0449) en donde si bien es cierto se
señaló que la Tesorería de la Federación de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público cumplió con las disposiciones
normativas aplicables al registro de las operaciones efec-
tuadas por los pagos ajenos al presupuesto de egresos de la
federación, se emitieron Promociones de Responsabilidad
Administrativa Sancionatoria ante los Órganos Internos de
Control de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la
de Educación Pública y la de Seguridad Pública, para que se
realicen las investigaciones pertinentes y, en su caso, se ini-
cie el procedimiento administrativo correspondiente, por
los actos u omisiones de los servidores públicos que en su
gestión:

Regularizaron en febrero de 2009 tres Acuerdos de Minis-
tración de Fondos por 548,328.6 miles de pesos, fuera del
plazo establecido y que de acuerdo con la norma debieron
regularizarse a más tardar el último día hábil de enero; por
los actos u omisiones de los servidores públicos que en su
gestión autorizaron el registro de 58,799.8 miles de pesos
en el “Módulo de Adecuaciones Presupuestarias” como de-
vengados, no obstante que fueron reintegrados en efectivo a
la Tesorería de la Federación; por los actos u omisiones de
los servidores públicos que en su gestión no conciliaron la
cuenta en la que se registran los Acuerdos de Ministración
de Fondos, debido a que el saldo al 31 de diciembre de 2009
es de 29,715,121.1 miles de pesos de ejercicios anteriores.

Ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Edu-
cación Pública, por los actos u omisiones de los servidores
públicos que en su gestión en 2008 no efectuaron las reten-
ciones salariales y el pago al Servicio de Administración
Tributaria de las mismas con cargo a su presupuesto autori-
zado para ese ejercicio, por lo cual el 1 de junio de 2009 el
ramo 11 “SEP” solicitó un Acuerdo de Ministración de Fon-
dos por 1,519,141.3 miles de pesos, para pagar impuestos
que no le corresponden y que son a cargo de los trabajado-
res; por los actos u omisiones de los servidores públicos que
en su gestión en 2008 no efectuaron las retenciones salaria-
les y el pago al Servicio de Administración Tributaria de las
mismas con cargo a su presupuesto autorizado para ese ejer-
cicio, por lo cual, el 1 de junio de 2009 el ramo 25 “Previ-
siones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Bá-
sica Normal, Tecnológica y de Adultos” solicitó un Acuerdo
de Ministración de Fondos por 121,935.3 miles de pesos,
para pagar impuestos que no le corresponden y que son a
cargo de los trabajadores.

Ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Se-
guridad Pública por los actos u omisiones de los servidores
públicos que en su gestión regularizaron parcialmente en el
Módulo de Adecuaciones Presupuestarias 2,500,000.0 mi-
les de pesos del Acuerdo de Ministración de Fondos núme-
ro 8010277 del 31 de diciembre de 2009 por 2,893,669.8
miles de pesos, por lo que aún falta por regularizar
393,669.8 miles de pesos del Ramo 36 “Secretaría de Segu-
ridad Pública”.

Por otra parte, es de destacarse la fiscalización realizada a
la Partida 7802 “Aportaciones a Mandatos Públicos” (Au-
ditoría: 09-0-06100-02-0432) en donde la Auditoría Supe-
rior de la Federación consideró que la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público no cumplió con las disposiciones
normativas aplicables de la gestión financiera de la Partida



7802 “Aportaciones a mandatos públicos”, ya que erogó re-
cursos por 3,439,777.1 miles de pesos a través de esa parti-
da, aun cuando se trató de la entrega de recursos a institu-
ciones que fungieron como mandatarios, sin estar previsto
en la legislación en la materia, que dichas figuras cuenten
con un patrimonio independiente y que puedan recibir apor-
taciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción. Cabe destacar que la Auditoría Superior de la Federa-
ción comprobó en esta auditoría la transferencia que se hace
al Servicio de Administración Tributaria por 2,900.000.0
miles de pesos, para cumplir como mandatario, el decreto
por el que se extinguió el organismo descentralizado Luz y
Fuerza del Centro.

Para la auditoría a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico en relación con la Iniciativa Mérida (Auditoría: 09-0-
06100-06-1070) se tenía programado fiscalizar el proceso
mediante el cual detectó la necesidad de solicitar equipo,
tecnología y entrenamiento al amparo de la Iniciativa Méri-
da para combatir a la delincuencia organizada transnacio-
nal, sin embargo, la Auditoría Superior de la Federación se
abstuvo de emitir una opinión, toda vez que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público no proporcionó la información
que le fue requerida para efectuar la auditoría citada, ya que
comunicó que no cuenta con información sobre las necesi-
dades detectadas para solicitar equipo, tecnología y entre-
namiento al amparo de la Iniciativa Mérida; sin embargo,
dicha respuesta no coincide con la Carta de Acuerdo de la
Iniciativa Mérida, en la que se incluyeron dos proyectos pa-
ra esa Secretaría que ascienden a 35.0 millones de dólares.

En la fiscalización al Servicio de Administración Tributaria
sobre Devolución de Saldos a Favor de los Contribuyentes
(Auditoría: 09-0-06E00-07-0171) la Auditoría Superior de
la Federación considera que en 2009, en términos generales,
el Servicio de Administración Tributaria cumplió con el ob-
jetivo de reducir los riesgos de devoluciones fraudulentas
en la devolución de saldos a favor de los contribuyentes, pe-
ro en los resultados observó que dicho Servicio no demos-
tró que hubiera realizado acciones para mejorar y precisar
su marco jurídico en defensa del interés fiscal; en los juicios
derivados de devoluciones, se determinó una reducción en
el número y monto de los juicios ganados en el periodo
2005-2009, en términos relativos, la eficacia disminuyó en
9.4 puntos porcentuales; la Administración General de Au-
ditoría Fiscal Federal detectó 12 contribuyentes que inten-
taron defraudar al fisco por 160,200.0 miles de pesos, sin
que se haya acreditado la aplicación de las sanciones res-
pectivas; y el Servicio de Administración Tributaria no re-
gistró en su sistema informático los casos en que se formu-

ló un segundo requerimiento de información a los grandes
contribuyentes que solicitaron devoluciones, lo cual motivó
que se excediera el plazo legal ordinario para su pago, este
asunto ya había sido observado por la ASF en la revisión de
la Cuenta Pública de 2007.

Por lo que se refiere al Derecho de Trámite Aduanero (Au-
ditoría: 09-0-06E00-02-0392), la Auditoría Superior de la
Federación determinó que el Servicio de Administración
Tributaria no cumplió con las disposiciones normativas
aplicables en la gestión financiera de la recaudación, verifi-
cando el cumplimiento de la normativa aplicable al cálculo,
cobro, registro contable, entero y presentación en la Cuenta
Pública; y que el destino de los recursos haya sido acorde a
las disposiciones legales que lo regulan, donde destacan que
el Servicio de Administración Tributaria le indicó a la Te-
sorería de la Federación que realizara las transferencias de
los recursos recaudados en el rubro del Derecho de Trámite
Aduanero que corresponden a las contraprestaciones esta-
blecidas en el artículo 16 de la Ley Aduanera, sin antes re-
tener el importe del Impuesto al Valor Agregado. Se emitió
un Pliego de Observaciones ya que se presume un probable
daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Federal por
un monto estimado por la Auditoría Superior de la Federa-
ción de 530,785.4 miles de pesos por el Impuesto al Valor
Agregado de las contraprestaciones previstas en el artículo
16 de la Ley Aduanera que no retuvo ese órgano descon-
centrado.

En la revisión realizada al Servicio de Administración y En-
ajenación de Bienes sobre la Administración y Seguimien-
to de Procesos Legales (Auditoría: 09-1-06HKA-07-0254)
la Auditoría Superior de la Federación considera que dicho
ente no cumplió con las disposiciones normativas aplicables
a la administración y seguimiento de los procesos legales
relativos a la recuperación de cartera, en virtud de que, en-
tre otros, no reportó indicadores con el fin de evaluar el de-
sempeño de los procesos legales para la recuperación de
cartera vencida; al no encontrarse actualizado el Sistema In-
tegral Jurídico del Servicio de Administración y Enajena-
ción de Bienes no le permite conocer el estado procesal en
que se encuentran los juicios a su cargo; no supervisa que
los terceros especializados en materia jurídica actualicen su
Sistema Integral Jurídico de los actos y diligencias que im-
pulsen el procedimiento judicial, de los asuntos que tienen
asignados; y el Libro de Gobierno en materia contenciosa
no se encuentra actualizado.

En la fiscalización realizada sobre Administración de Bie-
nes Asegurados y Decomisados (Auditoría: 09-1-06HKA-
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06-0266) al Servicio de Administración y Enajenación de
Bienes, la Auditoría Superior de la Federación consideró
que no cumplió con las disposiciones normativas aplicables
a los procesos para la administración y destino de los bienes
muebles e inmuebles asegurados y decomisados, así como
del cumplimiento de obligaciones establecidas en los nom-
bramientos de depositarios para el uso de bienes muebles e
inmuebles asegurados, precisando que el Sistema Integral
de Administración de Bienes con el que dicho Servicio le da
seguimiento a los bienes asegurados no se encuentra actua-
lizado, carece de registros o son erróneos, y no genera re-
portes para la toma de decisiones; Se realizó la destrucción
de bienes asegurados sin contar con la autorización corres-
pondiente.

Por lo que se refiere al Proceso para la Contratación de Ter-
ceros Especializados para la Venta de Bienes (Auditoría:
09-1-06HKA-06-0267) la Auditoría Superior de la Federa-
ción consideró que el Servicio de Administración y Enaje-
nación de Bienes no cumplió con las disposiciones norma-
tivas aplicables a la contratación de los servicios
profesionales de los terceros especializados para la venta de
bienes muebles e inmuebles por subastas presenciales y
electrónicas, ni con las obligaciones establecidas en los con-
tratos de prestación de servicios respecto de la operaciones
examinadas, señalando entre otras, que para las operaciones
relacionadas con la contratación de terceros especializados,
presenta debilidades al no contar con criterios que definan
los porcentajes sobre los rangos de venta de bienes para cu-
brir las contraprestaciones por concepto de comisiones de
avalúo y éxito por la venta de los mismos bienes; sin tener
facultades, el titular de la Dirección Ejecutiva de Comer-
cialización de Bienes de ese Órgano, autorizó la adjudica-
ción directa para la contratación de una empresa para utili-
zar su plataforma tecnológica de subastas electrónicas; La
selección del procedimiento de adjudicación directa para la
contratación de cuatro empresas no se fundamentó ni moti-
vó; La escritura pública constitutiva de uno de los terceros
especializados contratados para valuación, comercializa-
ción, colocación y cierre de las subastas, no acredita en su
objeto social la actividad de valuación de bienes ni su co-
mercialización y el Organismo no acreditó la elaboración de
los informes de evaluación y su presentación a la Junta de
Gobierno.

En lo que se refiere a la Auditoría: 09-0-06C00-07-0284
sobre la Regulación, Inspección y Vigilancia a las Institu-
ciones de Seguros y Fianzas, la Auditoría Superior de la Fe-
deración consideró que la Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas cumplió con las disposiciones normativas aplica-

bles a la regulación, inspección y vigilancia de las institu-
ciones de seguros y fianzas, con excepción a que los indi-
cadores reportados por las áreas internas de la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas presentan errores de captura
en el Sistema del Proceso Integral de Programación y Pre-
supuesto por lo que no coinciden con los Informes sobre la
Situación Económica, las Finanzas y la Deuda Pública emi-
tidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

En la revisión al Instituto para la Protección al Ahorro Ban-
cario (Auditoría: 09-1-06HHN-07-0280) Erogaciones pa-
ra los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la
Banca, la Auditoría Superior de la Federación consideró
que dicho Instituto cumplió con las disposiciones normati-
vas aplicables a los Programas de Apoyo a Ahorradores y
Deudores de Banca, sin embargo, señala que se analizó el
comportamiento de la deuda de dicho Instituto en el perio-
do 1999-2009, y se determinó que la deuda ascendió a
687,844,004.7 miles de pesos, lo que representó el 12.6%
del Producto Interno Bruto en 1999, y al 31 de diciembre de
2009 el monto de la misma ascendió a 755,523,584.2 miles
de pesos, que representó el 6.0% del Producto Interno Bru-
to de ese año. Al cabo de 10 años, el comportamiento de-
muestra que en la medida en que la economía ha crecido, la
deuda del Instituto ha perdido importancia relativa, no obs-
tante, no se ha amortizado ni un peso del saldo nominal de
la deuda administrada por dicho Instituto.

Se determinó el beneficio de convertir la deuda de dicho
Instituto a deuda pública, con la sustitución de los Bonos de
Protección al Ahorro con instrumentos gubernamentales de
deuda interna que emite el Ejecutivo Federal.

En la Auditoría al Desempeño a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público sobre la Protección al Patrimonio del Sec-
tor Rural (Auditoría: 09-0-06100-07-1098) la Auditoría
Superior de la Federación observó en los resultados que di-
cha dependencia no identificó en el documento “Premisas
conceptuales para el establecimiento de un programa nacio-
nal de educación financiera”, los aspectos relativos a los se-
guros del sector rural; asimismo, con excepción de los Fi-
deicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura, las
instituciones públicas coordinadas por dicha Dependencia
no consideraron acciones relacionadas con los seguros en el
sector rural. La falta de coordinación con las instituciones
públicas del sector financiero para realizar acciones en ma-
teria de educación financiera, ha impedido que la población
tome decisiones que le permitan aumentar y consolidar su
patrimonio, y asegurar su bienestar a futuro.



En la fiscalización practicada a Agroasemex (Auditoría:
09-2-06GSA-07-0175), al programa de Protección al Patri-
monio del Sector Rural, la Auditoría Superior de la Federa-
ción observó que en el análisis del padrón del Programa del
Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario, se determinó
que en el padrón existen 177,033 registros que no cumplie-
ron con el requisito de la Clave Única de Registro de Po-
blación, y 3,330 registros no contaron con el Registro Fe-
deral de Contribuyentes, en incumplimiento del Decreto por
el que se crea el Sistema Integral de Información de Padro-
nes de Programas Gubernamentales. Así mismo, en la es-
tructura programática del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2009 y de la Cuenta
Pública de ese año, no se establecieron indicadores ni me-
tas que permitan medir la eficacia en la cobertura de aten-
ción en cuanto al número de cabezas aseguradas mediante
el Programa del Seguro para Contingencias Climatológicas.

Cabe señalar que en ese año, 16,129 beneficiarios del Pro-
grama del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario re-
cibieron adicionalmente apoyos del Programa de Apoyos
Directos al Campo, a cargo de la Secretaría Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, que en
conjunto ascendieron a 206,195.3 miles de pesos.

En la fiscalización realizada al Banco del Ahorro Nacional
y Servicios Financieros, S.N.C. (Auditoría: 09-2-06HJO-
06-0292) sobre el programa Préstamo para Políticas de De-
sarrollo Económico en Respuesta a la Crisis Mundial, la
Auditoría Superior de la Federación observó el retraso en la
entrega del Informe de Seguimiento sobre el Préstamo para
el Desarrollo de Políticas Económicas en Respuesta a la
Crisis Mundial correspondiente al mes de diciembre de
2009, precisamente en época de crisis.

En la revisión al Banco Nacional de Comercio Exterior,
S.N.C., (Auditoría: 09-2-06G0N-02-0406) al Programa
Emergente para Aerolíneas Mexicanas, la Auditoría Supe-
rior de la Federación consideró que, en términos generales
dicho Banco cumplió con las disposiciones normativas apli-
cables a los créditos otorgados al amparo del Programa
Emergente para Aerolíneas Mexicanas, sin embargo, obser-
vó que se empleó la constitución de fideicomisos para el
otorgamiento de créditos a las aerolíneas mexicanas debido
a que las empresas beneficiadas tenían una situación finan-
ciera desfavorable, ya que también se constató que a un año
de otorgados los créditos, existía una situación aún más des-
favorable en los estados financieros dictaminados de dos
empresas beneficiadas de los créditos otorgados, debido a la
pérdida de más de las dos terceras partes del capital social,

pérdidas del 8.8% de sus ventas, índices de liquidez meno-
res que la unidad, y capital de trabajo negativo, lo que im-
plica un mayor riesgo para la recuperación de los adeudos,
sin que la entidad fiscalizada haya evidenciado ninguna ac-
ción de seguimiento acorde con el nivel de riesgo de dichas
operaciones, además de no haber realizado estudios pros-
pectivos para operaciones de riesgo.

Derivado de lo anterior, se promovió una Responsabilidad
Administrativa Sancionatoria en el sentido de realizar in-
vestigaciones, e iniciar el procedimiento administrativo co-
rrespondiente, por los actos u omisiones de los servidores
públicos que durante su gestión plantearon y autorizaron el
“Esquema de Financiamiento para resolver el problema co-
yuntural de las Aerolíneas Mexicanas”, sin considerar la si-
tuación financiera real desfavorable de los obligados soli-
darios o fideicomitentes.

En lo que se refiere a la Auditoría: 09-2-06G1C-07-0027
al Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.
sobre el Financiamiento a Proyectos de Inversión Pública
en Infraestructura y Servicios Públicos, la Auditoría Supe-
rior de la Federación recomendó entre otras, se adoptaran
medidas para diseñar indicadores estratégicos que permitan
evaluar el objetivo de coadyuvar el fortalecimiento institu-
cional de los gobiernos federal, estatal y municipal. Es de
resaltar que el citado banco no dispuso de mecanismos de
medición para evaluar el impacto del financiamiento otor-
gado a los proyectos de inversión en infraestructura y de la
asistencia técnica sobre el fortalecimiento institucional del
las entidades federativas y de los municipios para la identi-
ficación, formulación y ejecución de sus proyectos de in-
fraestructura y servicios públicos.

En lo que se refiere a la fiscalización de las Obligaciones a
Largo Plazo Provenientes del Fideicomiso de Apoyo para el
Rescate de Autopistas Concesionadas (Auditoría: 09-2-
06G1C-02-0461) la Auditoría Superior de la Federación
precisa en los resultados con observación que la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público debe instrumentar mecanis-
mos de control necesarios a fin de que en la Cuenta Pública
se incluya el Apartado de Garantías del Ejecutivo Federal
en el que se informe sobre el saldo de la deuda del Fideico-
miso Fondo Nacional de Infraestructura, debido a que en
2009 el saldo no reportado ascendió a 162,871,611.3 miles
de pesos. Así mismo, que el Banco Nacional de Obras y
Servicios Públicos elabore y someta a aprobación del Co-
mité Técnico del Fondo Nacional de Infraestructura, la mo-
dificación a las Reglas de Operación de dicho fondo, a fin
de que la definición del programa financiero anual se incor-
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pore en las mismas. Cabe señalar que se promovió una Res-
ponsabilidad Administrativa Sancionatoria ante el Órgano
Interno de Control del citado Banco, por los actos u omi-
siones de los servidores públicos que en su gestión no ela-
boraron ni sometieron para la aprobación del Comité Téc-
nico de este Fideicomiso, el programa financiero 2009, el
cual debió considerar, entre otros aspectos, el servicio de la
deuda del fideicomiso que ascendió a 10,171,600.0 miles de
pesos.

En la Auditoría: 09-2-06G1C-02-0388 sobre Ingresos por
Cuotas de Peaje, la Auditoría Superior de la Federación
consideró que, el Banco Nacional de Obras y Servicios Pú-
blicos, S.N.C., y Caminos y Puentes Federales de Ingresos
y Servicios Conexos no cumplieron con las disposiciones
normativas en el control, captación, depósito y registro de
los ingresos devengados por aforos vehiculares en las pla-
zas de cobro de la Red carretera del Fondo Nacional de In-
fraestructura, donde se observó que el referido Banco no ha
recuperado o aclarado ingresos por cuotas de peaje no de-
positados por Caminos y Puentes Federales por 150,116.4
miles de pesos; el fideicomiso pagó comisiones por
46,644.3 miles de pesos, por el uso de tarjetas de crédito o
débito, no obstante que en las juntas de aclaraciones de la li-
citación se estableció que el licitante ganador debería ab-
sorber la comisión; están pendientes de acreditar depósitos
al FNI por 1,163.0 miles de pesos; el tramo carretero “Cha-
mapa-Lechería” no cuenta con los controles para identificar
la tarifa aplicable a cada cruce registrado, lo que ha origi-
nado discrepancias no aclaradas entre los registros entre la
entidad y del operador I+D México S.A. de C.V., y no se
han aplicado las disponibilidades financieras para el pago,
entre otros, de obligaciones derivadas de indemnización de
carreteras por 61,248,429.0 miles de pesos, a pesar de que
en 2009 se realizaron pagos de intereses por 7,813,267.0
miles de pesos y el adeudo por indemnizaciones se incre-
mentó.

Se emitió un pliego de observaciones, ya que se presume un
probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública
Federal o al patrimonio de la entidad paraestatal federal.

En lo que se refiere a la fiscalización realizada a la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores (Auditoría: 09-0-
06B00-02-0448) relativa a los Derechos por Servicios de
Inspección y Vigilancia, la Auditoría Superior de la Federa-
ción consideró que dicha Comisión no cumplió con las dis-
posiciones normativas aplicables a la vigilancia del pago de
los derechos por los servicios de inspección y vigilancia, en

virtud de que observó que no sustentó haber vigilado el
pago puntual y oportuno de los derechos por los servicios
de inspección y vigilancia que prestó, ya que al 31 de di-
ciembre de 2009 reportó adeudos por 208,721.5 miles de
pesos de ejercicios que van desde 1995 hasta 2009, de los
cuales 45,381.3 miles de pesos corresponden al ejercicio
2009. Se realizó la Promoción de Responsabilidad Admi-
nistrativa y Sancionatoria por estas omisiones.

Se realizó una revisión de la Situación Excepcional sobre el
Incumplimiento del Marco Jurídico en cuanto al Control de
doce Empresas Subsidiarias del Grupo Aeroportuario del
Pacífico, S.A.B. de C.V. (Auditoría: 09-0-06B00-00-1163)
en donde la Auditoría Superior de la Federación concluye
que el informe de situación excepcional presentado por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores cumplió con el
plazo, por lo que una vez realizado el análisis del informe,
dicha Autoridad analizaría la procedencia o no de practicar
una auditoría sobre el incumplimiento del marco jurídico,
relativo al control de doce empresas subsidiarias del citado
Grupo, en la revisión de la Cuenta Pública 2010.

En relación a la fiscalización realizada a la Comisión Na-
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros (Auditoría: 09-1-06G3A-06-0296) so-
bre el Préstamo para Políticas de Desarrollo Económico en
Respuesta a la Crisis Mundial, la Auditoría Superior de la
Federación se abstiene de emitir una opinión, ya que no fue
posible determinar la participación de dicha Comisión en la
implementación y aplicación del “Préstamo para Políticas
de Desarrollo Económico en Respuesta a la Crisis Mun-
dial”.

En la fiscalización al Fondo de Garantía y Fomento para la
Agricultura, Ganadería y Avicultura (Auditoría: 09-3-
06HBW-07-0251) sobre Programas Agropecuarios en el
Ejido de San Luis Huamantla, en el Estado de Tlaxcala, la
Auditoría Superior de la Federación considera que, dicho
Fondo no cumplió con las “Reglas de Operación de los Pro-
gramas que canalizan apoyos para el fomento financiero y
tecnológico al Sector Rural y Pesquero a través de los fi-
deicomisos que integran Fideicomisos Instituidos con Rela-
ción a la Agricultura, donde se observa la cobertura margi-
nal de los apoyos que otorga y la escasa difusión de los
mismos para que la población del Ejido de San Luis Hua-
mantla, en el estado de Tlaxcala, contara con acceso al cré-
dito y se fortalecieran sus proyectos de inversión con servi-
cios de capacitación y asistencia técnica, a fin de mejorar la
productividad del núcleo agrario.



En la fiscalización realizada a Nacional Financiera, S.N.C.
(Auditoría: 09-2-06HIU-02-0390) Fideicomiso para Ad-
ministrar la Contraprestación del Artículo 16 de la Ley
Aduanera, la Auditoría Superior de la Federación observó
que las instituciones financieras Santander Serfín Casa de
Bolsa, S.A.; Nacional Financiera, S.N.C.; Operadora de
Fondos Nafinsa, S.A. de C.V.; Nafinsa Securities Inc.;
HSBC México, S.A. y BBV Bancomer, S.A., no retuvieron
ni enteraron el Impuesto Sobre la Renta. Por lo anterior, se
emitió un Pliego de Observaciones dado que se presume un
probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública
Federal.

En la Auditoría: 09-2-06HIU-02-0389 a Nacional Finan-
ciera S.N.C., al Fideicomiso Programa de Mejoramiento de
los Medios de Informática y Control de las Autoridades
Aduaneras, la Auditoría Superior de la Federación conside-
ra que, en términos generales esta Institución cumplió, no
obstante, se emitieron 3 Promociones de Responsabilidad
Administrativa Sancionatoria ante el Órgano Interno de
Control en el Servicio de Administración Tributaria y 1 en
el de Nacional Financiera, en la forma siguiente:

En los tres primeros, por los actos u omisiones de los servi-
dores públicos del Servicio de Administración Tributaria,
que en su carácter de miembros del Comité Técnico del Fi-
deicomiso Programa de Mejoramiento de los Medios de In-
formática y Control de las Autoridades Aduaneras, autori-
zaron en el Programa Anual de Trabajo original realizar 116
proyectos con una inversión de 3,543,140.0 miles de pesos
que excedió en 16.4 y 56.5%, respectivamente, a lo realiza-
do en 2009; Por los actos u omisiones de los servidores pú-
blicos de ese órgano desconcentrado que no dieron segui-
miento oportuno a las gestiones para denunciar el extravío
de bienes adquiridos con recursos del Fideicomiso por
183.5 miles de pesos y promover su recuperación, y por los
actos u omisiones de los servidores públicos responsables
de informar a los miembros del Comité Técnico de dicho
Fideicomiso, haber realizado 97 proyectos con un gasto de
1,439,913.4 miles de pesos, siendo que con la auditoría se
determinó que sólo desarrollaron 66 con una inversión de
1,437,403.0 miles de pesos.

Con referencia a la última promoción, por los actos u omi-
siones de los servidores públicos que no informaron al Co-
mité Técnico del Fideicomiso Programa de Mejoramiento
de los Medios de Informática y Control de las Autoridades
Aduaneras ni reportaron en el Informe de Actividades la en-
trega al Servicio de Administración Tributaria de 51 camio-
netas blindadas Tahoe, para los administradores de las adua-

nas y el Jefe del SAT, 6 autos custodia y la compra de rayos
gamma que se efectuó en 2009; así como, no haber emitido
los lineamientos a observar para transferir a ese órgano des-
concentrado los bienes adquiridos en fechas posteriores a
agosto de 2008.

FUNCIONES DE GOBIERNO

La Auditoría Superior de la Federación aplicó un total de 61
auditorías a 27 entes vinculados con funciones de Gobier-
no, los que fueron agrupados en 11 sectores que compren-
den: Poder Legislativo, Poder Judicial, Presidencia de la
República, Gobernación, Relaciones Exteriores, Defensa
Nacional, Marina, Procuraduría General de la República,
Función Pública, Seguridad Pública y Órganos Constitucio-
nales Autónomos.

La fiscalización a este grupo funcional representó el 6.4%
del total de las auditorías practicadas por la Auditoría Supe-
rior de la Federación en la revisión de la Cuenta Pública del
Ejercicio Fiscal 2009.

De esas 61 revisiones, 24 fueron de Desempeño, lo que re-
presenta el 39.3%; se practicaron 8 Especiales, es decir, el
13.1%; y 29 de Regularidad, el mayor porcentaje con 47.5;
de estas últimas, 25 son Financieras y de Cumplimiento y
cuatro de Inversión física.

Los sectores más auditados fueron Gobernación, con 12 re-
visiones, Seguridad Pública con 10, Relaciones Exteriores,
con seis; mientras que las entidades públicas más revisadas
fueron: la Secretaría de Gobernación con siete revisiones, la
Secretaría de Relaciones Exteriores con cinco; la Secretaría
de Marina con el mismo número, cinco y la Secretaría de
Seguridad Pública con cuatro auditorías. El promedio de
auditorías practicadas por sector fue de 5.5 revisiones y de
2.3 revisiones por entidad auditada.

Derivado de las auditorías practicadas, la Auditoría Supe-
rior de la Federación determinó 501 observaciones lo que
equivale a 8.2 observaciones por revisión en promedio; asi-
mismo promovió 726 acciones, que en su mayoría fueron
de carácter preventivo y representan el 77.4% del total.

El total de acciones correctivas fue de 164, de las cuales, 45
fueron solicitudes de Aclaración, 105 Promociones de Res-
ponsabilidad Administrativa Sancionatoria, 11 Pliegos de
Observaciones y 3 Promociones del Ejercicio de la Facultad
de Comprobación Fiscal.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012415



Atendiendo a las observaciones determinadas a los entes
vinculados con funciones de Gobierno, la Auditoría Supe-
rior de la Federación emitió un poco más de dos terceras
partes de dictámenes con salvedad o negativos.

De los 61 dictámenes formulados, 18 tuvieron opinión lim-
pia, esto representa en términos porcentuales el 29.5; mien-
tras que se emitieron 24 opiniones con salvedad, es decir, el
39.33%; tres abstenciones que representan el 4.9% y 17 dic-
támenes, equivalentes al 27.9% del total, tuvieron opinión
negativa

En este grupo funcional, la Auditoría Superior de la Fede-
ración determinó recuperaciones por 1 mil 268 millones de
pesos, siendo el sector Seguridad Pública el que concentró
casi el 82% de las recuperaciones determinadas y proba-
bles.

Poder Legislativo

La Auditoría Superior de la Federación, en la revisión de la
Cuenta Pública 2009 practicó cuatro auditorías al Poder Le-
gislativo, de ellas, dos fueron de Desempeño, una a cada
Cámara, una Financiera y de Cumplimiento a la Cámara de
Diputados y una de Inversión Física a la Cámara de Sena-
dores.

Determinó 39 observaciones al Poder Legislativo, de las
que se promovieron 61 acciones: 59 preventivas y 2 correc-
tivas consistentes en solicitudes de aclaración.

A la Cámara de Diputados le fueron determinadas 22 ob-
servaciones, de las cuales se promovieron 34 acciones, el
97.1%, es decir 33 fueron de carácter preventivo y 2.9%,
una de naturaleza correctiva, solicitud de aclaración.

En lo que toca a la Cámara de Senadores se emitieron 17
observaciones que generaron 27 acciones; el 96.3% un total
de 26, fue de carácter preventivo y el 3.7%, solo una, de ca-
rácter correctivo, consistente en una solicitud de aclaración.

De las revisiones practicadas al Poder Legislativo, se de-
terminaron recuperaciones probables por 7 millones 500
mil pesos, que en su totalidad derivaron de la revisión de
Inversión Física practicada a la Cámara de Senadores res-
pecto a la construcción de la nueva sede del Senado de la
República.

Las revisiones practicadas a la Cámara de Diputados y a la
Cámara de Senadores, tuvieron dictamen de opinión con
salvedad.

En la auditoría 09-0-01100-07-0128, practicada a la Cáma-
ra de Diputados sobre Bienes Muebles e Inmuebles, la Au-
ditoría Superior de la Federación considera que, en térmi-
nos generales, la Cámara de Diputados cumplió con las
disposiciones normativas aplicables, sin embargo, emitió
las siguientes observaciones:

En 2009 la Cámara de Diputados no dispuso de información
que acreditara la existencia del catastro y del centro de do-
cumentación e información de los inmuebles de la Cámara,
ni de los expedientes de sus cuatro inmuebles, esto debido
a que se carece de normas y procedimientos para el acopio
y actualización de la información y documentación, no
existen criterios o lineamientos para regular la asignación
de espacios para áreas administrativas y comerciales, ni pa-
ra el óptimo aprovechamiento de los inmuebles a su cargo;
no se designó a un responsable inmobiliario. El inventario
inmobiliario no se encuentra valorado; el levantamiento del
inventario físico no incluyó el total de los bienes reportados
en la base de datos del inventario físico.

El valor total del inventario que incluye los bienes muebles
y el parque vehicular ascendió a 443,940.8 miles de pesos,
que difiere en 14.2% (73,711.6 miles de pesos) de los
517,652.4 miles de pesos reportados en los registros conta-
bles.

En la auditoría 09-0-01200-07-1093 aplicada a Bienes
Muebles e Inmuebles de la Cámara de Senadores, las ob-
servaciones más importantes son: que no se realizaron ac-
ciones para regularizar el uso del inmueble de “La Ciuda-
dela” ni para actualizar el convenio de colaboración con el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el uso del
inmueble donde se ubica el Instituto Belisario Domínguez.

Con relación a los bienes muebles, no concilió el levanta-
miento físico del inventario con el registro contable, tam-
poco se conciliaron las altas, bajas y cambios en el inventa-
rio de los bienes informáticos; no contó con criterios,
políticas e indicadores para determinar la obsolescencia de
los bienes; no dispuso de indicadores para medir el óptimo
aprovechamiento de los bienes y la economía con que se ad-
ministraron los recursos erogados en su conservación y
mantenimiento.
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Poder Judicial

En la revisión de la Cuenta Pública 2009, al Poder Judicial
de la Federación se le practicaron cuatro auditorías, una de
desempeño al Consejo de la Judicatura Federal, que resultó
con un dictamen con salvedad, y tres financieras y de cum-
plimiento a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al
Consejo de la Judicatura Federal y al Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación con dictámenes limpios.

A las cuatro auditorías practicadas fueron determinadas 18
observaciones, por lo que se promovieron 21 acciones, de
las cuales 14 fueron de carácter preventivo: una recomen-
dación y tres recomendaciones al desempeño; y siete co-
rrectivas, seis solicitudes de aclaración y una promoción de
responsabilidad administrativa sancionatoria.

En la auditoría practicada al Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación se determinaron recuperaciones
probables por 7.0 millones de pesos, las cuales se integran,
principalmente, por el pago indebido que se realizó en el
Distrito Federal, de un Impuesto sobre Nóminas en la Salas
Regionales de Toluca, Guadalajara, Monterrey y Xalapa.

La Auditoría Superior de la Federación emitió las siguien-
tes recomendaciones al Consejo de la Judicatura Federal
con relación a la auditoría 09-0-03110-07-1100, relativa a
Impartición de Justicia: instrumentar los mecanismos nece-
sarios a fin de brindar información explicita sobre las acti-
vidades de planeación estratégica; promover ante la Asocia-
ción Mexicana de Impartidores de Justicia la
instrumentación de un programa de trabajo para operar la
Red Nacional de Estadística Judicial o el Sistema Nacional
de Estadística Judicial; establecer mecanismos de operación
para que quienes impartan justicia incorporen en la Red Na-
cional de Estadística Judicial o Sistema Nacional de Esta-
dística Judicial la información relativa a los procesos judi-
ciales estatales y federales.

Presidencia de la República

A la Presidencia de la República se le practicó la auditoría
financiera y de cumplimiento número 09-0-02100-02-0355
de la que se detectó que esta unidad administrativa no cuen-
ta con Manuales de Organización y Procedimientos en los
que se contemplen las funciones y atribuciones de las dife-
rentes áreas administrativas que la conforman, ni con perfi-
les de puestos en esas áreas.

La Presidencia de la República en el ejercicio 2009 contó
con un presupuesto autorizado de 1,798,061.4 miles de pe-
sos, el cual tuvo modificaciones para quedar finalmente en
2,515,598.1 miles de pesos, es decir, se le incrementaron re-
cursos por 717,537.3 miles de pesos.

Con relación a las partidas 3801 “Gastos de ceremonial del
titular del Ejecutivo Federal” y 3804 “Congresos y Con-
venciones” en las que se ejercieron 20,432.6 y 790.2 miles
de pesos, respectivamente, se identificó que 96.4% y
100.0% de dichos importes, correspondieron al pago de ser-
vicios integrales facturados por el Instituto de Seguridad
Social y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
conjuntamente con su unidad administrativa desconcentra-
da Sistema de Agencias Turísticas TURISSSTE.

En el convenio firmado para tal efecto, se establece la ex-
cepción de la aplicación de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público pero no se mani-
fiesta que el Instituto tenga capacidad para prestar los
servicios convenidos por sí mismo, sin necesidad de con-
tratar a un tercero.

La Presidencia de la República no proporcionó evidencia
documental que sustentara que el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a través
del Sistema de Agencias Turísticas TURISSSTE, contaba
con la capacidad para prestar los servicios por sí mismo. Pa-
ra cumplir las obligaciones convenidas, el Sistema de
Agencias Turísticas TURISSSTE subcontrató el total de los
servicios prestados y se identificó que recibió una comisión
del 10% de los prestadores de servicios que contrató para
cubrir los requerimientos de los eventos.

Se destaca como recomendación para la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores en la auditoría 09-0-02100-06-1102, prac-
ticada a la Iniciativa Mérida, (auditoría horizontal) realizar
gestiones a fin de establecer mecanismos que permitan pro-
porcionar información confiable sobre el estado del cumpli-
miento de los compromisos de la Iniciativa Mérida a la Se-
cretaría Técnica del Consejo de Seguridad Nacional.

Sector Gobernación

La Auditoría Superior de la Federación practicó 12 audito-
rías, ocho revisiones más con relación al ejercicio anterior.
De ese universo, siete fueron aplicadas a la Secretaría de
Gobernación: tres de desempeño, tres de regularidad y una
especial; una financiera y de cumplimiento al Instituto Na-
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cional de Migración; una de desempeño al Centro Nacional
de Prevención de Desastres; una financiera y de cumpli-
miento al Instituto Nacional de Estudios Históricos de la
Revoluciones de México; una de desempeño a la Secretaría
General del Consejo Nacional de Población y una también
de desempeño al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública.

Como resultado de las revisiones practicadas, la Auditoría
Superior de la Federación determinó 119 observaciones, por
lo que se promovieron 180 acciones, 130 preventivas con-
sistentes en 42 recomendaciones, 88 recomendaciones al
desempeño y 50 correctivas, de ellas, una promoción del
ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, nueve soli-
citudes de aclaración, 36 promociones de responsabilidad
administrativa sancionatoria y cuatro pliegos de observa-
ciones.

La entidad que registró el mayor número de irregularidades
fue el Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Re-
voluciones de México, ya que en la auditoría financiera y de
cumplimiento que se le practicó a la Gestión Financiera del
Fideicomiso del Bicentenario resultó con 23 observaciones,
lo que le significó dictamen negativo, esto representa el
19.3% del total de las irregularidades.

De las revisiones practicadas a la Secretaría de Gobernación
en siete de ellas, cinco fueron dictaminadas con opinión ne-
gativa: Cumplimiento de las Metas de Ahorro y Ajuste Pre-
supuestario en la Secretaría de Gobernación; Protección Ci-
vil; Dirección General del Registro Nacional de Población
e Identificación Personal; Instituto Nacional de Estudios
Históricos de las Revoluciones México y Proyecto para la
Construcción del Nuevo Edificio Sede del Archivo General
de la Nación; y dos con opinión limpia: Proceso de Liqui-
dación de Luz y Fuerza del Centro e Iniciativa Mérida.

En la revisión al Instituto Nacional de Migración, se emitió
un dictamen con abstención de opinión; en lo que hace a las
revisiones practicadas al Centro Nacional de Prevención de
Desastres, al Instituto Nacional de Estudios Históricos de
las Revoluciones de México, a la Secretaría General del
Consejo Nacional de Población y al Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, todas estas en-
tidades arrojaron dictamen con opinión negativa.

En total de 12 dictámenes emitidos nueve fueron negativos,
que significan el 75% del total, una calificación por demás
preocupante en opinión de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, que esta Comisión comparte.

En la Revisión 09-0-04C00-02-0341, relativa a la Gestión
Financiera del Fideicomiso del Bicentenario, la Auditoría
Superior de la Federación considera que la Secretaría de la
Función Pública, el Instituto Nacional de Estudios Históri-
cos de las Revoluciones de México y el Banco Nacional del
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., no cumplieron
con las disposiciones normativas aplicables a la gestión fi-
nanciera del Fideicomiso del Bicentenario. Las irregulari-
dades cometidas fueron, entre otras: 

Que no obstante que el fideicomiso no requería recursos
adicionales, en enero de 2010, con cargo al presupuesto
2009, se le transfirieron 600,000.0 miles de pesos.

Se contrató al Sistema de Agencias Turísticas TURISSSTE
que manifestó contar con la capacidad para realizar los ser-
vicios por sí mismo, no obstante, para llevarlos a cabo, sub-
contrató a otras empresas sin sujetarse a la ley.

Se adjudicó directamente un contrato a una empresa por
60,000.0 miles de dólares, para realizar los eventos del 15
de septiembre y 20 de noviembre de 2010, sin acreditar los
criterios en los que se fundó y justificó la decisión y sin de-
terminar las especificaciones técnicas de los servicios; el
monto original del contrato se modificó a 580,000.0 miles
de pesos.

Se cancelaron, entre otros actos, el evento del 20 de no-
viembre de 2010; en 25 contratos de honorarios, se estable-
cieron pagos iníciales que suman 1,920.1 miles de pesos,
por la presentación de un documento con las actividades por
desarrollar, mismas que ya se establecían en cada contrato.

Se efectuaron erogaciones en 2009, por 155,420.2 miles de
pesos, por los festejos de los aniversarios de la Independen-
cia de México y de la Revolución Mexicana, no obstante
que el objeto del fideicomiso corresponde a las conmemo-
raciones del año 2010.

Antes de contratar a la empresa que realizaría la construc-
ción del monumento emblemático de las conmemoración
de 2010 “Arco del Bicentenario”, se erogaron 31,205.2 mi-
les de pesos, por conceptos que se consideran innecesarios
y que no se ajustaron a los criterios de economía, racionali-
dad y austeridad; además, al cierre de la auditoría (noviem-
bre de 2010) no se había concluido la construcción del cita-
do monumento, que se tenía prevista para el 14 de
septiembre de 2010. Las recuperaciones probables ascien-
den a 1,920.1 miles de pesos.
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En la auditoría 09-0-04100-07-1133, relativa al Cumpli-
miento de las Metas de Ahorro y Ajuste Presupuestario en
la Secretaría de Gobernación, la Auditoría Superior de la
Federación considera que las medidas de ahorro y ajuste
presupuestario realizadas por la Secretaría no generaron be-
neficio para la dependencia en sus programas prioritarios de
infraestructura.

La Secretaría de Gobernación alcanzó una meta de ahorro
de 1,182,134.7 miles de pesos; 752,537.0 miles de pesos,
(175.2%) mayor que lo programado debido a que la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, determinó que la de-
pendencia realizara un esfuerzo adicional.

La Secretaría transfirió los recursos obtenidos como meta
de ahorro al Ramo 23 “Provisiones Salariales y Económi-
cas”, sin que fuera posible identificar si se destinaron al gas-
to de inversión en infraestructura de esta dependencia.

La Dependencia no proporcionó evidencia documental pa-
ra determinar si se cumplieron las disposiciones para dismi-
nuir los costos en las unidades administrativas, delegacio-
nes, oficinas y representaciones en las entidades federativas
y en el extranjero; incorporar pólizas de seguros institucio-
nales; reducir al mínimo los gastos de productos alimenti-
cios y de servicios oficiales, e implementar mecanismos pa-
ra realizar compras de manera consolidada.

Las medidas de ahorro y ajuste presupuestario aplicadas por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público significaron el
12.3% del presupuesto total autorizado a la Secretaría de
Gobernación y afectaron el cumplimiento de las metas de
tres de los cinco programas

Sobre la Iniciativa Mérida, la Auditoría Superior de la Fe-
deración considera que, en términos generales la Secretaría
de Gobernación cumplió con las disposiciones normativas
aplicables al proceso de solicitar y determinar el destino de
los bienes, tecnología y entrenamiento recibidos al amparo
de la Iniciativa Mérida.

En cuanto al Centro de Investigación y Seguridad Nacional,
durante la revisión, se tuvo la limitante de que no se pro-
porcionó la información requerida, debido a que se argu-
mentó que se encontraba reservada en los términos de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. (Auditoría 09-0-04100-06-1071).

En la revisión practicada a la Dirección General del Regis-
tro Nacional de Población e Identificación Personal, audito-

ría 09-0-04100-02-0314, la Auditoría Superior de la Fede-
ración detectó irregularidades en el cumplimiento de las
disposiciones normativas aplicables a los capítulos 1000
“Servicios Personales”, 3000 “Servicios Generales” y 5000
“Bienes Muebles e Inmuebles” para la Dirección General
del Registro Nacional de Población e Identificación Perso-
nal, por lo siguiente:

El unidad fiscalizada no contaba con indicadores de ges-
tión o estratégicos que le permitieran cumplir con los ob-
jetivos nacionales y sectoriales relativos a la expedición
de la Cédula de Identidad Ciudadana y la Modernización
Integral del Registro Civil con Entidades Federativas, co-
mo resultado, no se establecieron metas y calendarios
congruentes con las asignaciones presupuestarias autori-
zadas y, en consecuencia, no se reportó en la Cuenta Pú-
blica de 2009 los avances y la acciones realizadas en esos
proyectos.

Se dio un destino diferente a los 1,017,000.0 miles de pe-
sos que se autorizaron para contratar proveedores de ser-
vicios informáticos, para el registro de los datos biomé-
tricos y expedición de la Cedula de Identificación
Ciudadana.

La Dirección General reorientó los recursos a otras parti-
das en las que no se tenía asignación, transfirió 516,098.5
miles de pesos al Ramo 23 “Previsiones Salariales y Eco-
nómicas” como ahorros presupuestarios y no como un su-
bejercicio generado por el cambio de destino de los re-
cursos.

Se contrataron 63 plazas eventuales de mando, en cuya de-
signación no se consideraron evaluaciones objetivas y
transparentes, la entidad fiscalizada exentó al personal del
proceso de reclutamiento y selección; en algunos casos, és-
te no cumplió con la escolaridad y experiencia requerida, en
otros, no contribuyó al abatimiento de las acciones que se
encontraban pendientes; el personal que realizaría funcio-
nes específicas para la expedición de la Cédula de Identifi-
cación Ciudadana no las llevó a cabo debido a que en el
2009 no se contaba con la instalación, configuración y equi-
pamiento del Centro de Datos en donde se operaría el Sis-
tema Nacional de Identificación Personal, ni con el equipo
biométrico y de encriptación.

Se determinaron diferencias por 159.5 miles de pesos en la
comparación efectuada a los importes ejercidos de la parti-
da 1202 “Sueldos base al personal eventual” y las cédulas
contables ordinarias de las nóminas así como las aportacio-
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nes patronales; falta de documentación justificativa y com-
probatoria por 524.8 miles de pesos de las aportaciones pa-
tronales pagadas correspondientes al personal eventual con-
tratado.

La Dirección General incumplió con seis de las ocho metas
para el corto y mediano plazo del Programa para el Esta-
blecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y la Ex-
pedición de la Cédula de Identidad Ciudadana; no propor-
cionó la documentación que se estableció en los contratos
con los que se adquirió el Sistema Nacional de Identifica-
ción Personal y el equipo biométrico; como resultado de la
inspección física (10 de agosto de 2010) se identificó que el
equipo adquirido no había sido distribuido en el Distrito Fe-
deral, Zona Metropolitana y entidades federativas.

El equipo de cómputo portátil recibido no correspondía a la
marca ni contaba con la capacidad de memoria RAM que se
especificó en la propuesta técnica que presentó el provee-
dor; no se presentó la documentación que acreditara la sali-
da de 31 equipos de cómputo que se encontraban en el ser-
vicio técnico de la empresa; algunos equipos les falta la
batería externa de los equipos de computo portátiles. La re-
cuperación probable es este caso es de 1,000.1 miles de pe-
sos.

Al Secretariado Ejecutivo le fue practicada la revisión 09-
0-04W00-07-1096, en materia de seguridad pública, la Au-
ditoría Superior de la Federación considera que, el Secreta-
riado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública
no se ajustó a las disposiciones normativas relacionadas con
la integración, organización y funcionamiento del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

El ente fiscalizado no coordinó con oportunidad y eficien-
cia el Sistema Nacional de Seguridad Pública, sus acciones
resultaron limitadas para: administrar el Sistema Nacional
de Información sobre Seguridad Pública; permitir la opor-
tuna actualización de los registros nacionales sobre seguri-
dad pública; garantizar el suministro del Informe Policial
Homologado por las corporaciones de seguridad pública, ya
que sólo el 7.8% de los 2,457 municipios lo adoptaron; pro-
mover entre las corporaciones de seguridad pública la con-
sulta e intercambio de información para generar inteligen-
cia policial y ministerial; y, verificar el cumplimiento eficaz
de las acciones convenidas y el ejercicio eficiente de los re-
cursos transferidos a los entidades federativas y municipios
mediante el Fondo de Aportaciones a la Seguridad Pública
y el Subsidio para la Seguridad Pública Municipal.

La ausencia de mecanismos de coordinación eficaces res-
tringe la contribución del Sistema Nacional de Seguridad
Pública en la salvaguarda de la integridad y derechos de las
personas, así como en la preservación de las libertades, el
orden y la paz públicos.

La Auditoría Superior de la Federación, señala como con-
secuencia social de estas irregularidades que la falta de me-
canismos de coordinación adecuados por parte del Secreta-
riado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública
limita los esfuerzos del Estado Mexicano para garantizar la
tranquilidad de las personas y la integridad de sus bienes,
así como el libre ejercicio de sus derechos.

Sector Seguridad Pública

Se practicaron diez auditorías, tres más que las realizadas en
la fiscalización de la Cuenta Pública de los años 2008 y
2009. En el ejercicio 2009 se emitieron nueve observacio-
nes más con relación al año anterior, al pasar de 72 a 81 ob-
servaciones, lo que significa un incremento de 12.5% 

Las acciones promovidas aumentaron en 15, que significa
en términos porcentuales 13.4% más, es decir, de 112 en
2008 a 127 acciones promovidas en 2009.

Destaca que 99 de las 127 acciones promovidas fueron re-
comendaciones, 37 de ellas, el desempeño por lo que sólo
el 22% fueron de carácter correctivo.

Las acciones que deben solventarse ante la Auditoría Supe-
rior de la Federación representan el 84.2% del total de las
acciones promovidas; las acciones que implican probables
responsabilidades, son el 15.8%.

De estas últimas, las promociones de responsabilidad admi-
nistrativa sancionatoria significaron el 90%, es decir, 18 ac-
ciones y los pliegos de observaciones el 10% dos acciones.

Se emitieron 20.3 observaciones y 31.8 acciones, en pro-
medio, por ente auditado en el Sector de Seguridad Pública.
Asimismo, se emitieron ocho observaciones y 12.7 accio-
nes, en promedio, por auditoría.

El Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y
Readaptación Social fue el más observado, con 32 observa-
ciones equivalentes al 39.5% del total; seguido de la Secre-
taría de Seguridad Pública con 22 observaciones, que son el
27%; de la Policía Federal con 15 observaciones, el 18.5%;
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y, del Servicio de Protección Federal, con 12 observaciones
el 15% del total.

Al Servicio de Protección Federal se le determinaron 12 ob-
servaciones, en la única auditoría financiera y de cumpli-
miento practicada.

El Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y
Readaptación Social fue el ente con mayor número de ac-
ciones promovidas, con 46, que representan el 36%; segui-
do de la Secretaría de Seguridad Pública con 38, es decir, el
30%; la Policía Federal con 25, que son el 20%; y el Servi-
cio de Protección Federal con 18, el 14%.

El Servicio de Protección Federal presentó 18 en una sola
auditoría, mientras el Órgano Administrativo Desconcentra-
do Prevención y Readaptación Social promedió 15.3 accio-
nes por auditoría.

Sólo la revisión especial denominada Iniciativa Mérida ge-
neró un dictamen limpio; siete revisiones fueron dictamina-
das con salvedad, el 70% y el restante 20% se dictaminó co-
mo negativo. Las dos revisiones con dictamen negativo
correspondieron a al Servicio de Protección Federal y al Ór-
gano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readap-
tación Social.

En la auditoría Financiera y de Cumplimiento, número 09-
0-36100-02-0312 practicada al Fideicomiso para la Plata-
forma de Infraestructura, Mantenimiento y Equipamiento
de Seguridad Pública y de Aeronaves, se revisaron diversas
unidades administrativas, entre otras las direcciones gene-
rales de Programación, Organización y Presupuesto, de Sis-
temas Administrativas, la Coordinación General de la Pla-
taforma México de la Secretaría de Seguridad Pública; la
División de Fuerzas Federales, adscritas a la Policía Fede-
ral; así como el Banco Nacional de Obras y Servicios Pú-
blicos, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de Ins-
titución Fiduciaria.

La Auditoría Superior de la Federación constató que el
monto de 2,500,000.0 miles de pesos que se aportarían al fi-
deicomiso para el cumplimiento de su objeto, se ministró,
pero los recursos no fueron ejercidos durante el ejercicio,
con lo que se evitó la concentración de los mismos en la Te-
sorería de la Federación. El acuerdo de ministración no
cumplió con los requisitos normativos exigidos ya que a
través de estos acuerdos se atienden contingencias o, en su
caso, gastos urgentes de operación, lo que no se da en este
caso.

Esa aportación no estaba contemplada en el ejercicio fiscal
2009, ni considerada en el anteproyecto de presupuesto de
la Secretaría de Seguridad Pública en la partida 7801
“Aportaciones a Fideicomisos Públicos”. La dependencia
no registró en su contabilidad las operaciones realizadas
con cargo a los recursos del Fideicomiso consistentes en
rendimientos financieros por 196,115.4 miles de pesos y
egresos por 2,153,353.0 miles de pesos.

El fiduciario, realizó una inversión en dólares, que debió
hacer en moneda nacional, esto ya se había sido observado
en la revisión de la Cuenta Pública 2008, en la auditoría nú-
mero 203.

En el contrato núm. SSP/PFP/CNS/012/2009 celebrado con
Grupo Covix, S.A. de C.V., para la adquisición de bienes,
instalación y puesta en marcha del Centro de Información
Estratégica en Seguridad, Modulo I, Sistema Videowall por
un monto de 135,171.5 miles de pesos, no se proporcionó la
requisición de compra por lo que no se pudo verificar si los
bienes adquiridos correspondieron a los solicitados.

Existen facturas que cubren los mismos periodos de servi-
cios; no se pudo determinar si corresponden a servicios di-
ferentes, ya que la dependencia no cuenta con registros,
controles o documentos que señalen el servicio o bien pro-
porcionado por la empresa.

La adquisición se llevó a cabo mediante el procedimiento
de adjudicación directa sustentada con el argumento de que
compartir información podría vulnerar la seguridad nacio-
nal; sin embargo, en la visita domiciliaria efectuada al pro-
veedor Grupo Covix, S.A. de C.V., se conoció que desde el
principio del ejercicio 2008, se llevaron a cabo reuniones
con varios proveedores en las que se dieron a conocer los
bienes requeridos, lo que invalida el argumento de la adju-
dicación directa.

La revisión de las adquisiciones efectuadas durante el ejer-
cicio 2008 con recursos del fideicomiso permiten compro-
bar que no existen políticas, normas o lineamientos que es-
tablezcan qué tipo de bienes se pagan con presupuesto de la
dependencia y cuáles con recursos del patrimonio del fidei-
comiso, como se señala a continuación.

Por ejemplo el contrato SSP/PFP/CNS/012/2009 celebrado
para la adquisición de bienes para el equipamiento del Cen-
tro de Información Estratégica en Seguridad, Módulo I, Sis-
tema Videowall, se pagó con recursos del fideicomiso y el
convenio modificatorio para adquirir 34 bienes adicionales
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con recursos presupuestales de la Policía Federal; lo mismo
aconteció en los pedidos núms. DAA/PA/075/2008,
DAA/PA076/2008 y DAA/PA077/2008 y el contrato
OM/DGRMSG/LPN/002/2008; esto ya se observado por la
entidad de fiscalización Superior de la Federación en la re-
visión de la Cuenta Pública 2008,

Se determinaron recuperaciones por 1,314.7 miles de pesos,
que se consideran como recuperaciones probables

En la auditoría Financiera y de Cumplimiento 09-0-36E00-
02-0318, aplicada al Programa Administración del Sistema
Federal Penitenciario la Auditoría Superior de la Federación
considera que el Órgano Administrativo Desconcentrado
Prevención y Readaptación Social no llevó a cabo una ade-
cuada planeación y presupuestación de sus recursos, por lo
que efectuó transferencias durante los meses de noviembre
y diciembre para dotar de recursos a la partida 5802 “Equi-
po de seguridad pública y nacional”, con lo que evitó la
concentración de recursos a la Tesorería de la Federación al
cierre del ejercicio de 2009; además, detectó carencia de do-
cumentación comprobatoria por 6,407.6 miles de pesos, y
contratos que no fueron reportados en CompraNet.

La auditoría Financiera y de Cumplimiento número 09-0-
36F00-02-0322, aplicada al Servicio de Protección Federal
revela que este órgano desconcentrado no contó con presu-
puesto original en los capítulos 1000 “Servicios Personales”
y en diversas partidas presupuestales como la 2803 “Pren-
das de protección para seguridad pública y nacional”, 3305
“Servicios para capacitación a servidores públicos”, 3306
“Servicios de informática”, “Mobiliario”, 5204 “Equipos y
aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones”, 5301
“Vehículos y equipo terrestres, aéreos, marítimos, lacustres
y fluviales para la ejecución de programas de seguridad pú-
blica y nacional”, entre otros, durante el ejercicio 2009, tu-
vo ampliaciones por 1,776,869.0 miles de pesos y reduc-
ciones por 1,393,030.4 miles de pesos, lo que dio como
resultado un presupuesto modificado de 383,838.6 miles de
pesos, que se ejercieron en su totalidad.

El Servicio de Protección Federal contrató con el Sistema
de Agencias Turísticas TURISSSTE los servicios integrales
de capacitación, adiestramiento en formación inicial y for-
mación de escoltas; organización de seminarios, foros, con-
gresos, convenciones y talleres de trabajo, señaló que este
podía proveer el servicio con las condiciones físicas y aca-
démicas idóneas y cuenta con la experiencia en la presta-
ción de este tipo de servicios; sin embargo, el Servicio de

Protección Federal la entidad fiscalizada no acreditó docu-
mentalmente esa capacidad.

El Sistema de Agencias Turísticas TURISSSTE no cuenta
entre sus atribuciones con la de prestar los servicios para los
que fue contratado, tan es así que para cumplir sus obliga-
ciones contractuales subcontrató la totalidad de las mismas.
Mediante este mecanismo se eludió la Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Los
servicios facturados al Sistema de Agencias Turísticas TU-
RISSSTE por los proveedores y prestadores tuvieron un
costo adicional del 10.0%.

En la verificación física de los vehículos adquiridos con
cargo a la partida 5301, se observó que 37 unidades de di-
verso tipo no se habían asignado a ninguna persona o área
del Servicio de Protección Federal; sin embargo, el 12 de
abril de 2010, la Policía Federal solicitó, a la Policía Fede-
ral en calidad de préstamo. A pesar de que cuenta con los re-
cursos y los bienes suficientes para el desarrollo de sus fun-
ciones.

La Auditoría Superior de la federación observó que las ad-
quisiciones realizadas por el Servicio de Protección Federal
no eran necesarias ni tenían un fin específico, por lo que los
recursos financieros y patrimoniales no eran aprovechados
y aplicados con criterios de eficiencia, eficacia y racionali-
dad; que denota que no se cuenta con una adecuada planea-
ción para definir los bienes y servicios por adquirir.

En la revisión al Servicio de Protección Federal, se observó
que no se llevó a cabo una adecuada planeación para la
constitución del mismo, para contar con información acer-
ca de la conveniencia, viabilidad, problemática y necesida-
des específicas del servicio, así como el universo y áreas
potenciales para la prestación del mismo.

Este organismo desconcentrado tuvo un alto costo, ya que
durante 2009 contrató personal de mandos, personal admi-
nistrativo y elementos operativos; servicios de capacitación
y evaluaciones de confianza; adquirió vestuario, uniformes,
prendas de protección, municiones y armamento para el
personal operativo; y realizó adquisiciones de materiales
y suministros, por 390,766.9 miles de pesos; sin embargo,
de los 3,039 elementos de personal operativo contratados
al mes de diciembre, según nóminas, únicamente 298 se
encontraban prestando servicios de protección y vigilan-
cia
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Entre las recomendaciones formuladas por la Auditoría Su-
perior de la federación, destacan la dirigida a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para que implemente me-
canismos de control y supervisión a fin de garantizar que
previamente a la emisión del Dictamen de Impacto Presu-
puestario para la creación de órganos administrativos des-
concentrados se analice la conveniencia, viabilidad y efi-
ciencia para operar en forma adecuada y evitar
erogaciones innecesarias.

Así como la dirigida al Servicio de Protección Federal para
que implemente los mecanismos de control y supervisión
que garanticen que previamente a la contratación de servi-
cios, se verifique que los prestadores de éstos cuentan con
la capacidad necesaria para brindarlos.

Sector Procuraduría General de la República

En la revisión de la Cuenta Pública 2009, le fueron practi-
cadas tres auditorías: una fue de desempeño, otra especial y
una financiera y de cumplimiento a esta institución.

Como resultado de la aplicación de esas auditorías la Audi-
toría Superior de la Federación determinó 22 observacio-
nes, en promedio, se determinaron 7.3 irregularidades por
auditoría practicada contra 15 observaciones en 2008.

Un dato relevante es que el 83.3%, un total de 18, de las ac-
ciones promovidas fueron recomendaciones, y se formula-
ron siete recomendaciones al desempeño, por consecuencia
sólo el 26.7% de las acciones promovidas fue de carácter
correctivo: 2 solicitudes de aclaración y 3 promociones de
responsabilidad administrativa sancionatoria.

Por lo que toca a los dictámenes emitidos, la totalidad de las
revisiones efectuadas en el Sector fueron dictaminadas con
salvedad. La Auditoría Superior de la Federación determinó
recuperaciones probables por un monto de 37.3 millones de
pesos.

La Auditoría Superior de la Federación considera que en la
revisión de la Iniciativa Mérida 09-0-17100-06-1072, la
Procuraduría General de la República cumplió con las dis-
posiciones normativas aplicables al proceso mediante el
cual se solicitó, se recibió y se destinó el equipo, tecnología
y entrenamiento al amparo de la Iniciativa Mérida, excepto
por la no identificación de los cursos de capacitación pro-
venientes de la Iniciativa Mérida, y a la falta de indicadores
para conocer el impacto obtenido en el uso del equipo y tec-

nología recibido al amparo de ese acuerdo de cooperación
bilateral.

En la auditoría 09-0-17100-07-1086 sobre Seguridad Públi-
ca, las observaciones más relevantes recaídas a esta audito-
ría fueron las siguientes: la Procuraduría General de la Re-
pública no contó con información sobre el número de
personas con sentencias condenatorias ni de las consigna-
ciones con y sin detenido de cada averiguación previa; tam-
poco contó con un sistema de control homogéneo para dar
seguimiento a las observaciones derivadas de las visitas de
supervisión y evaluación primaria de la calidad técnico-ju-
rídica.

Se detectaron inconsistencias en los registros y fechas de
atención de las solicitudes de pruebas periciales; se carece
de un registro sobre el número de agentes del ministerio pú-
blico federal, peritos y policías que recibieron capacitación,
todo lo cual impide evaluar la eficacia de la actividad insti-
tucional.

No existieron programas de mejora para las visitas de su-
pervisión y evaluación primaria de la calidad técnico-jurídi-
ca y las irregularidades recurrentes en relación con el pro-
ceso de investigación e integración de la averiguación
previa.

Las averiguaciones consignadas representaron la quinta
parte del trámite, esto es el 21.7% (38,724) de las 178,409;
las indagatorias para sentencia significaron el 11.9%
(21,245) respecto del total del trámite. De las 38,724 averi-
guaciones consignadas, el 54.9% (21,245) recibieron reso-
lución judicial, pero el juez l determinó que no existían los
elementos probatorios para dictar sentencia condenatoria.
La Auditoría Superior de la Federación estima que de cada
10 casos, dos llegan a consignarse y sólo uno recibe sen-
tencia.

Esta Comisión dictaminadora suscribe la opinión de la Au-
ditoría Superior de la Federación en el sentido de que los
datos confirman la poca eficacia de la institución procura-
dora de justicia y el alto nivel de impunidad que prevalece
como consecuencia de la inadecuada integración de las in-
dagatorias.

La Auditoría Superior de la Federación detectó en la audi-
toría financiera y de cumplimiento 09-0-17100-02-0303 re-
lacionada con gastos de servicios aéreos, que algunos con-
tratos se formalizaron extemporáneamente por causas
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imputables a la Procuraduría, por lo que hubo retraso en la
entrega de los servicios que se contrataron; esta irregulari-
dad ha sido recurrente en diversos ejercicios fiscales.

Asimismo durante el ejercicio de 2009, sin tener facultades,
la Dirección General efectuó 247 adquisiciones urgentes de
aeropartes que se adjudicaron de forma directa por un mon-
to de 4,742.4 miles de pesos, sin que fueran dictaminadas
por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios.

Un contrato de adjudicación directa de componentes, refac-
ciones y accesorios originales por 29,296.4 miles de pesos,
y reparación de componentes aéreos e instalación de com-
ponentes electro eléctricos por 22,144.4 miles de pesos, es
decir, por un total de 51,440.8 miles de pesos, se formalizó
por el proveedor 62 días después de la notificación del fallo
y 8 días después del término de la vigencia establecida en el
mismo.

No se ha dado de baja del inventario y de los registros con-
tables, por un importe de 2,811.0 miles de pesos, un heli-
cóptero que se accidentó y se declaró como pérdida total, y
del que se obtuvo la indemnización por parte de la asegura-
dora.

Se detectó también que existen deficiencias en la supervi-
sión y seguimiento de las reparaciones de aeronaves que su-
frieron siniestros en operativos oficiales y fueron enviadas
a talleres externos desde los años de 2001 y 2003, ya que en
un caso no se concretaron las acciones para la recuperación
del helicóptero, cuyo costo de adquisición ascendió a
14,143.8 miles de pesos, y se presume el taller reparador lo
vendió, y otro helicóptero siniestrado en 2008, cuyo costo
de adquisición fue de 23,145.2 miles de pesos, permanece
inoperante desde entonces.

Sector Función Pública

En la revisión de la Cuenta Pública 2009, se practicaron tres
auditorías de desempeño a la Secretaría de la Función Pú-
blica, igual número y tipo de revisiones que en 2008.

Las auditorías practicadas tuvieron los siguientes dictáme-
nes: en la revisión sobre el Cumplimiento de las metas de
ahorro en la Administración Pública Federal, la Auditoría
Superior de la Federación se abstuvo de emitir un dictamen;
en la revisión a los Órganos Internos de Control, emitió un
dictamen negativo y en la revisión sobre el Proceso de li-

quidación de Luz y Fuerza del Centro, emitió un dictamen
limpio.

La Auditoría Superior de la Federación considera que, en
términos generales, el desempeño de la Secretaría de la
Función Pública en el proceso de liquidación de Luz y Fuer-
za del Centro, que revisó en la auditoría 09-0-27100-07-
1065 cumplió con las disposiciones normativas aplicables
al proceso de liquidación de Luz y Fuerza del Centro.

La Secretaría de la Función Pública, de conformidad con la
revisión 09-0-27100-07-0172 practicada a los Órganos In-
ternos de Control, careció de elementos de control interno
para evaluar los objetivos de la política relativos a consoli-
dar la rendición cuentas; reforzar la transparencia; combatir
la corrupción; así como mejorar la regulación, la gestión,
los procesos y los resultados en las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal, lo que no permi-
tió determinar la atención de las necesidades de los ciuda-
danos en cuanto a la provisión de los bienes y servicios
públicos.

La Secretaría no identificó acciones de transparencia en los
trámites y servicios de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, que facilitaran la toma de
decisiones de los ciudadanos respecto a bienes y servicios
públicos, ni estableció objetivos y metas anuales que per-
mitieran evaluar este objetivo.

La dependencia careció de estrategias coordinadas de inte-
ligencia con las Secretarías de Hacienda y Crédito Público,
Gobernación, Seguridad Pública y la Procuraduría General
de la República para combatir la corrupción en la Adminis-
tración Pública Federal, la Procuraduría General de la Re-
pública; en los sectores Hacienda, Energía, Educación y
Comunicaciones, en las que se concentró el 50.9% de las
3,318 auditorías practicadas por los órganos internos de
control; el 52.2% de las 109 visitas de supervisión realiza-
das; el 49.1% de las 22,729 quejas y denuncias recibidas, y
el 45.5% de las 8,251 sanciones impuestas.

La Secretaría de Seguridad Pública y la Procuraduría Gene-
ral de la República, tuvieron en conjunto 3,021 quejas y de-
nuncias, que representan el 13.3% de las 22,729 registradas
en el año, habiéndose practicado sólo 114 auditorías, el
3.5% de las 3,318 realizadas en 2009; y 1,397 sanciones, el
16.9%.

El porcentaje de observaciones recurrentes aumentó a
59.6%, de las 16,171 observaciones determinadas, 9,641 tu-
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vieron esta característica, por lo cual no se cumplió la meta
de reducir el nivel de 50.6%. Las principales observaciones
recurrentes, que se refieren al incumplimiento de programas
de trabajo, metas, objetivos o proyectos, crecieron 51.6 y
las de incumplimiento en la entrega de bienes y servicios,
aumentaron 591.7%, al pasar de 12 observaciones en 2008
a 83 en el 2009.

Esta Comisión dictaminadora coincide con que a falta de un
adecuado control interno en la Secretaría de la Función Pú-
blica no permite evaluar la atención de las necesidades de los
ciudadanos en cuanto a la provisión de bienes y servicios pú-
blicos por parte de la Administración Pública Federal.

En la auditoría 09-0-27100-07-1095 relativa al cumpli-
miento de las metas de ahorro en la Administración Pública
Federal, la Auditoría Superior de la Federación se abstuvo
de emitir opinión, ya que la información proporcionada por
la Secretaría de la Función Pública no permitió contar con
elementos suficientes para determinar el cumplimiento de
las medidas de ahorro que se aplicaron en las dependencias
y entidades de la administración pública federal en los tér-
minos del Acuerdo por el que se establecen las disposicio-
nes para la operación del Programa de Mediano Plazo, los
Lineamientos de austeridad, racionalidad, disciplina y con-
trol del ejercicio presupuestario 2009 y el Programa Espe-
cial de Mejora de la Gestión en la administración pública
federal 2008-2012.

La Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, utilizaron capítulos, conceptos y
partidas de gasto distintas para determinar la meta de aho-
rro.

La falta de coordinación entre las dos dependencias globa-
lizadoras para definir la integración de las medidas de aho-
rro significó la adopción de metodologías distintas para la
determinación de la meta lo que se reflejó en cifras diferen-
tes: 16,871,233.4 miles de pesos, con la metodología de la
Secretaría de la Función Pública; y 19,271,075.7 miles de
pesos, con la de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, lo que imposibilitó la determinación de una meta de
ahorro consolidada.

La Secretaría de la Función Pública no acreditó con eviden-
cia el impacto en la generación de ahorros por la implanta-
ción de los modelos de eficiencia y calidad.

La dependencia no dispuso de las plantillas de personal al
cierre del año 2008, ya que las dependencias de la adminis-

tración pública federal no le remitieron la información lo
que imposibilitó la determinación de los movimientos de
plazas al cierre del año y compararlos con los registros del
año anterior.

De 14 ramos en los que se relacionó el comportamiento del
presupuesto ejercido en los programas prioritarios, con el
número de plazas con funciones sustantivas, se concluyó
que seis ramos (42.8%) incrementaron los recursos finan-
cieros dirigidos a las áreas sustantivas; dos ramos (14.3%)
aumentaron el número de servidores públicos con funciones
sustantivas, cuatro ramos (28.6%) redujeron tanto el perso-
nal con funciones sustantivas como el presupuesto destina-
do a los programas identificados como prioritarios, lo que
denotó que no se destinaron mayores recursos en áreas sus-
tantivas ni se incrementó el número de servidores con ese ti-
po de funciones; asimismo, dos ramos (14.3%) destinaron
más recursos financieros en áreas sustantivas, a pesar de
que el número de plazas sustantivas no aumentó.

Algunos ramos administrativos que redujeron erogaciones a
programas prioritarios y la vez, disminuyeron el número de
plazas de personal sustantivo, como en los casos de Comu-
nicaciones y Transportes, Turismo y Desarrollo Social, que
son detonadores de la actividad.

Sector Marina

En la revisión a la Iniciativa Mérida, auditoría número 09-
0-13100-06-1074, la Auditoría Superior de la Federación
considera que la Secretaría de Marina cumplió con las dis-
posiciones normativas aplicables para solicitar equipo, tec-
nología y entrenamiento al amparo de la Iniciativa Mérida.

Sector Defensa Nacional

En la revisión número 09-0-07100-06-1073, la Auditoría
Superior de la Federación considera que, en términos gene-
rales y respecto de las operaciones revisadas, la Secretaría
de la Defensa Nacional cumplió con las disposiciones nor-
mativas aplicables al proceso de solicitar, recibir y determi-
nar el destino de los bienes, tecnología y entrenamiento re-
cibidos al amparo de la Iniciativa Mérida.

Órganos Autónomos

La Auditoría Superior de la Federación practicó siete audi-
torías: tres de desempeño, tres financieras y de cumpli-
miento, y una de especial a los Órganos Autónomos.
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Se auditó el desempeño en el Banco de México y se practi-
có una auditoría financiera y de cumplimiento a la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos; una de desempeño,
una especial, y una financiera y de cumplimiento al Institu-
to Federal Electoral, y una financiera y de cumplimiento al
Instituto Nacional de Geografía y Estadística.

De las dos auditorías al Banco de México en la revisión de
la Cuenta Pública 2009, se determinó una sola observación
que derivó en una acción de carácter preventivo consisten-
te en una recomendación al desempeño.

De la revisión a la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos resultaron cuatro observaciones que originaron, a su
vez, cuatro acciones de carácter preventivo, relativas a re-
comendaciones.

De las tres auditorías al Instituto Federal Electoral, se de-
terminaron 39 observaciones de las cuales se promovieron
51 acciones: 14 preventivas que fueron siete recomendacio-
nes y siete recomendaciones al desempeño; y 37 correcti-
vas, una de promoción del ejercicio de la facultad de com-
probación fiscal, siete solicitudes de aclaración, 24
promociones de responsabilidad administrativa sancionato-
ria y cinco pliegos de observaciones.

Para el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se de-
terminaron determinó nueve observaciones, de las que deri-
varon diez acciones; dos de carácter preventiva, que fueron
recomendaciones y ocho correctivas, de ellas dos fueron so-
licitudes de aclaración y seis promociones de responsabili-
dad administrativa sancionatoria.

En las siete revisiones practicadas a los órganos autónomos
la Auditoría Superior de la Federación emitió cuatro dictá-
menes limpios, dos con salvedad y uno negativo.

El dictamen emitido por la Auditoría Superior de la Federa-
ción en la auditoría especial Verificación y Monitoreo de la
Transmisión de los Tiempos Oficiales en Materia Electoral
practicada al Instituto Federal Electoral fue negativo; la au-
ditoría de regularidad Administrar las Prerrogativas Electo-
rales de los Partidos Políticos, tuvo dictamen limpio; y la
auditoría de desempeño Registro Federal de Electores fue
dictaminada con salvedad.

El dictamen a las auditorías Política Cambiaria y Reservas
Internacionales y Regulación, Inspección y Vigilancia a las
Instituciones de Seguros y Fianzas, practicadas al Banco de
México, fueron limpios.

Se emitió un dictamen limpio en la auditoría de regularidad
Gestión Financiera y Cumplimiento de Metas y Objetivos,
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Para el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el dic-
tamen que recayó a la auditoría Gestión Financiera fue con
salvedad.

Banco de México

En la auditoría 09-0-98001-07-0287 sobre Regulación, Ins-
pección y Vigilancia a las Instituciones de Seguros y Fian-
zas, la Auditoría Superior de la Federación considera que,
en términos generales, el desempeño del Banco de México
cumplió con las disposiciones normativas aplicables en ma-
teria de regulación, inspección y vigilancia de las institu-
ciones de seguros y fianzas; asimismo contó con regulación
vigente dirigida a las instituciones de seguros y fianzas. Du-
rante 2009, el Banco de México no detectó fallas o errores
operativos de las aseguradoras y afianzadoras, por lo que no
aplicó penas convencionales.

Comisión Nacional de los Derechos Humanos

La Auditoría Superior de la Federación formuló, en la audi-
toría 09-0-35100-02-1103, relativa a la gestión financiera y
cumplimiento de metas y objetivos, entre otras, las siguien-
tes recomendaciones: fortalecer los mecanismos de control
para presupuestar sólo las plazas necesarias para cumplir
con sus funciones así como los referentes a la publicación
de las mismas; evaluar la conveniencia de establecer en el
Manual de Políticas y Procedimientos para Vehículos; im-
plementar mecanismos de control a efecto de que los indi-
cadores de gestión y las metas se programen bajo criterios
razonables, y que su evaluación y cuantificación se realice
conforme a lo programado.

Instituto Federal Electoral

De acuerdo a los resultados de la revisión, la Contraloría
General del Instituto Federal Electoral debe iniciar 39 pro-
cedimientos de sanción administrativa contra los servidores
públicos que estuvieron implicados en las deficiencias ob-
servadas en la revisión 09-0-22100-07-0173, además indicó
que las irregularidades, inconsistencias y fallas en los pro-
cesos de licitación, contratación, implementación desempe-
ño y operación del Sistema Integral de Administración de
los Tiempos del Estado no garantizan a la sociedad la equi-
dad en el uso de los medios de comunicación en la contien-
da electoral.
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Registro Federal de Electores

En la auditoría 09-0-22100-07-0173 practicada al Instituto,
destacan las siguientes observaciones: no actualizó el Catá-
logo General de Electores que mandata el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales al no aplicar
la técnica censal total, ni determinar la periodicidad para
llevarla a cabo, a fin de conocer el número de mexicanos
mayores de 18 años.

Es de destacar que para el Proceso Electoral Federal 2008-
2009, sólo logró reemplazar el 49.5% (10,485,754) del uni-
verso de 21,200,000 credenciales que debían reemplazarse
y no acreditó la periodicidad para aplicar la técnica censal
total para determinar a los ciudadanos mayores de 18 años
para actualizar el Catálogo General de Electores, a fin de
promover su incorporación al Padrón Electoral.

La Auditoría Superior de la Federación considera que el
Instituto Federal Electoral no cumplió con las disposiciones
aplicables, detectó deficiencias en los procesos de control
de bienes desde su recepción, registro e inventario, salida,
asignación, resguardo y hasta la desincorporación de éstos
en la auditoría 09-0-22100-06-0288, sobre Verificación y
Monitoreo de la Transmisión de los tiempos oficiales en
materia electoral.

El clausulado del Contrato Plurianual presentó inconsisten-
cias que inhibieron garantizar las mejores condiciones para
el Estado Mexicano.

El proveedor no cumplió en tiempo con la entrega de los
equipos, el software y el sistema, ni con la puesta en opera-
ción de los Centros de Verificación y Monitoreo y la capa-
citación, por lo que no se monitorearon las señales de tele-
visión de manera automática y sólo de manera muestral las
señales de radio; hubo periodos en que se dejó de monito-
rear. La eficiencia del Sistema Integral de Administración
de los Tiempos del Estado, fue del 92.8%, cifra menor del
98.0% en el Contrato Plurianual.

Se detectaron posibles pagos improcedentes o en exceso por
5,304.4 miles de pesos y 26,621.8 miles de pesos por con-
cepto de falta o inadecuada aplicación de penas y sanciones
por incumplimientos.

El Instituto Federal Electoral autorizó el proceso de adjudi-
cación directa para realizar los trabajos de adecuaciones a
los Centros de Verificación y Monitoreo y Centro Nacional
de Control y Monitoreo sin contar con el dictamen en el que

la sustentó e invitó únicamente a participar a una empresa.
Las recuperaciones probables ascienden a 31,926.2 miles de
pesos.

FUNCIÓN DESARROLLO SOCIAL

En la revisión de la Cuenta Pública 2009, a las Funciones de
Desarrollo Social se les practicaron 104 auditorías, lo cual
representó una disminución de 19.4% respecto de las 129
efectuadas el año previo. Predominaron las auditorías de re-
gularidad, las cuales sumaron 65 (43 financieras y de cum-
plimiento, 21 de inversiones físicas y una forense), contra
30 de desempeño y nueve especiales. Con relación al ejer-
cicio previo, el peso relativo de las auditorías de regularidad
aumentó considerablemente al pasar de 48.1% a 62.5%.

La Auditoría Superior de la Federación reorientó el enfoque
de las revisiones a entes vinculados con Funciones de De-
sarrollo Social, pues luego de haber practicado 46 auditorí-
as de desempeño en 2008, para 2009 sólo se realizaron 30;
en tanto, las auditorías especiales se redujeron de 19 practi-
cadas en 2008, a 9 en 2009.

Es importante señalar la auditoría forense que se le practicó
a los Medicamentos de Especialidades a Nivel Nacional del
Instituto Mexicano del Seguro Social, pues es la primera
vez que se practica una auditoría de este tipo a Funciones de
Desarrollo Social.

La Auditoría Superior de la Federación fiscalizó a 38 entes
vinculados con Funciones de Desarrollo Social, ocho me-
nos que en la revisión de la Cuenta Pública 2008, entre las
cuales destacan el Instituto Mexicano del Seguro Social, el
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado y la Secretaría de Educación Pública, por
el número de revisiones que se les practicó.

Se practicaron 35 revisiones a Entidades no Coordinadas
Sectorialmente, 33.7% del grupo funcional, ocho revisiones
más que el año previo, ubicándose como el sector más au-
ditado del grupo, seguido por el sector educación con 26
auditorías (25.0% del total), de las cuales 10 fueron de de-
sempeño. Al sector salud se le practicaron 19 auditorías
(18.3% del total). Por su parte, a las Instituciones Públicas
de Educación Superior y al sector Desarrollo Social se les
practicaron 12 auditorías a cada uno (11.5% del total).

Derivado de las 104 auditorías al sector, la Auditoría Supe-
rior de la Federación emitió un total de 1,009 observacio-
nes, las cuales a su vez dieron lugar a 1,407 acciones pro-
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movidas, 1,028 preventivas (620 recomendaciones y 408
recomendaciones al desempeño) y 379 correctivas.

Entre las acciones correctivas destacan 7 denuncias de he-
chos, 55 pliegos de observación, 247 promociones de res-
ponsabilidad administrativa sancionatoria y 65 solicitudes
de aclaración, así como una multa derivada de la auditoría
forense practicada al Instituto Mexicano del Seguro Social.

Derivado de la fiscalización al grupo funcional de Desarro-
llo Social, se determinaron recuperaciones por un monto de
2 mil 553.6 millones pesos, de las cuales 1 mil 609.2 millo-
nes (63.0%) corresponden al sector educación, 459.3 millo-
nes (18.0%) a entidades no coordinadas sectorialmente,
299.1 millones (11.7%) al sector desarrollo social, 160.7
millones (6.3%) al sector salud, y 25.3 millones (1.0%) a las
Instituciones Públicas de Educación Superior. La Secretaría
de Educación Pública es el ente que mayor cantidad de re-
cuperaciones determinadas reporta (1 mil 237.3 millones de
pesos, equivalente al 48.5% del total).

Es importante destacar que, como lo señala la entidad de
fiscalización superior, las recuperaciones determinadas no
implican necesariamente resarcimientos o daños patrimo-
niales al erario, o bien, fincamiento de responsabilidades
administrativas sancionatorias, pues su situación definitiva
será establecida una vez que los entes fiscalizados entre-
guen, en el lapso de 30 días hábiles que les confiere la Ley,
las evidencias y documentación soporte respectivas.

De las 104 auditorías practicadas, 17 fueron dictaminadas
con opinión limpia, 66 tuvieron opinión con salvedad, y 21
revisiones con opiniones negativas. De estas últimas, 11 co-
rresponden a entidades no coordinadas sectorialmente, seis
a educación pública, tres a salud y una a desarrollo social.

Sector Educación

En la revisión de la Cuenta Pública 2009, al sector educa-
ción pública (incluyendo las Instituciones Públicas de Edu-
cación Superior), se le practicaron 38 auditorías, lo cual re-
presentó un decremento del 13.6% respecto de las 44
efectuadas el año previo. De ese total, 26 correspondieron
al sector educación de la administración pública federal y
12 a las Instituciones Públicas de Educación Superior. Pre-
dominaron las auditorías de desempeño (16) y de regulari-
dad (16 financieras y de cumplimiento), así como 6 espe-
ciales de inversión física. Cabe mencionar que con relación
al ejercicio previo, el peso relativo de las auditorías de re-
gularidad se redujo al pasar de 47.7% a 36.3%.

La Auditoría Superior de la Federación reorientó el enfoque
de las revisiones al Sector de Educación Pública y las Insti-
tuciones Públicas de Educación Superior, pues luego de ha-
ber practicado sólo 8 auditorías de desempeño en 2008, pa-
ra 2009 se realizaron 16; en tanto, las auditorías especiales
se redujeron de 14 practicadas en 2008 a 6 en 2009.

La importancia de las auditorías de desempeño en el sector
había disminuido en los últimos tres años, al pasar de signi-
ficar 46.1% en la revisión de la Cuenta Pública 2006 y
36.1% en la de 2007 a 18.2% en la de 2008. Sin embargo,
para 2009 presentó un considerable aumento al representar
42.1% en 2009.

La Auditoría Superior de la Federación fiscalizó a 18 entes
del sector Educación Pública, seis menos que en la revisión
de la Cuenta Pública 2008, entre los cuales destacan la Se-
cretaría de Educación Pública y el Consejo Nacional de Fo-
mento Educativo. En el caso de la Secretaría de Educación
Pública, se practicaron 10 revisiones, el 26.3% del total al
sector y 4 revisiones menos que el año previo, ubicándose
como la entidad más auditada del sector. En tanto, el Con-
sejo Nacional de Fomento Educativo recibió 5 auditorías
(13.2% del total del sector), de las cuales 2 fueron de de-
sempeño y 3 financieras y de cumplimiento.

La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, el Ins-
tituto Politécnico Nacional, las universidades autónomas
del Carmen y del estado de Morelos, así como las universi-
dades de Tlaxcala, Guadalajara y la Universidad Veracruza-
na fueron objeto de dos auditorías cada una. Al resto de las
entidades del sector educativo (Centro de Investigación y de
Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, Co-
legio de Bachilleres, Colegio Nacional de Educación Pro-
fesional Técnica, Consejo Nacional para la Cultura y las
Artes, Instituto Nacional de Antropología e Historia, Ins-
tituto Nacional para la Educación de los Adultos, Canal
11, Universidad de Sonora y el Instituto Estatal de Edu-
cación Normal de Nayarit) se les practicó una revisión
únicamente.

Derivado de las 38 auditorías al sector, la Auditoría Supe-
rior de la Federación emitió un total de 379 observaciones,
las cuales a su vez dieron lugar a 572 acciones promovidas,
410 preventivas (216 recomendaciones y 194 recomenda-
ciones al desempeño) y 162 correctivas, entre las que des-
tacan 7 denuncias de hechos, 26 pliegos de observaciones,
96 promociones de responsabilidad administrativa sancio-
natoria y 31 solicitudes de aclaración. Las acciones preven-
tivas significaron el 71.7% del total de las acciones promo-
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vidas por la Auditoría Superior de la Federación en el sec-
tor.

Los entes que recibieron el mayor número de observacio-
nes-acciones fueron: la Secretaría de Educación Pública con
149 observaciones (39.3% del total), por las cuales se pro-
movieron 237 acciones (41.4% del total); enseguida se ubi-
có el Consejo Nacional de Fomento Educativo con 36 ob-
servaciones (9.5% del total) y 44 acciones promovidas
(7.7% del total), y la Universidad Autónoma del Carmen
con 21 observaciones (5.5% del total), que dieron lugar a 34
acciones (5.9%).

Derivado de la fiscalización al sector educativo, se determi-
naron recuperaciones por 1 mil 634.5 millones pesos, de los
cuales 1 mil 609.1 millones (98.5%) corresponden al sector
educación y 25.3 millones (1.5%) a las Instituciones Públi-
cas de Educación Superior. La Secretaría de Educación Pú-
blica es el ente que mayor cantidad de recuperaciones de-
terminadas reporta (1 mil 237.3 millones de pesos,
equivalente al 75.7% del total). La mayor parte de las recu-
peraciones determinadas se concentró en la revisión efec-
tuada al Programa, en el cual se determinó un monto de
860.7 millones de pesos.

Las recuperaciones operadas totalizaron un importe de 4.1
millones de pesos, mientras que las recuperaciones proba-
bles totalizaron 2 mil 904 millones de pesos. Es importante
destacar que, como lo señala la entidad de fiscalización su-
perior, las recuperaciones determinadas no implican nece-
sariamente resarcimientos o daños patrimoniales al erario, o
bien, fincamiento de responsabilidades administrativas san-
cionatorias, pues su situación definitiva será establecida una
vez que los entes fiscalizados entreguen, en el lapso de 30
días hábiles que les confiere la Ley, las evidencias y docu-
mentación soporte respectivas.

De las 38 auditorías practicadas, 4 fueron dictaminadas con
opinión limpia; 28 tuvieron opinión con salvedad, y seis re-
visiones con opiniones negativas. De estas últimas, cuatro
corresponden a la Secretaría de Educación Pública, una al
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y una al Insti-
tuto Nacional de Antropología e Historia.

De acuerdo con las conclusiones de la Auditoría Superior de
la Federación derivadas de las revisiones practicadas a las
Instituciones Públicas de Educación Superior, se desprende
que en temas estratégicos no se cumplieron con las metas
planteadas y se mantienen deficiencias en el control interno
para dar seguimiento al ejercicio de los recursos federales

asignados. Asimismo, se destacan la falta de indicadores pa-
ra medir el cumplimiento de metas y objetivos. Estos facto-
res dificultaron y limitaron la evaluación al desempeño rea-
lizada por dicho órgano fiscalizador.

Auditorías relevantes 

Servicios de Educación Básica (Auditoría 09-0-11100-
07-1051). El Órgano de Fiscalización encontró que, en
2009, la Secretaría de Educación Pública proporcionó ser-
vicios de educación básica, por medio de escuelas multi-
grado, a 3.7 millones de alumnos, esto es, 14.6% de una ma-
trícula total de 25.5 millones de estudiantes. Los alumnos
adscritos a este tipo de escuelas, obtuvieron resultados me-
nores en la Prueba ENLACE 2009 en 50.3 puntos en espa-
ñol y 52.0 puntos en matemáticas, en comparación con los
educandos de escuelas no multigrado.

En este contexto, los resultados de los alumnos de primaria
y secundaria, en el ámbito nacional y por modalidad educa-
tiva se ubicaron en el nivel de logro “Elemental” de cono-
cimientos.

En el ámbito internacional, los resultados de la prueba PI-
SA colocaron a México en el nivel 2 en español y ciencias,
lo cual evidencia que los estudiantes tienen conocimientos
mínimos adecuados para desempeñarse en la sociedad con-
temporánea. En tanto, en matemáticas nuestro país se ubicó
en el nivel 1 con competencias insuficientes para desarrollar
actividades que exige la sociedad del conocimiento.

En cuanto a la calidad del servicio, se atendió con acciones
de mejoramiento a 20.5 miles de escuelas públicas, el
61.6% de las 33.3 miles consideradas a atender en la Alian-
za por la Calidad de la Educación por las condiciones de su
estado físico, y en esa meta no se previó la atención de las
53.7 miles de escuelas que carecen de agua entubada. Se
dictaminó opinión con salvedad.

Servicios de Educación Media Superior Técnica (Audi-
toría 09-0-11100-07-0117). El Sistema Educativo Nacional
proporcionó educación media superior a 4.0 millones de es-
tudiantes, lo que significó una cobertura de 64.4% respecto
de los 6.2 millones de personas en edad de cursar ese nivel
educativo (16 a 18 años). Se dictaminó opinión con salve-
dad.

Colegios de Bachilleres en las entidades federativas (Au-
ditoría 09-0-11100-07-1082). En el ciclo escolar 2009-
2010, en 6 de las 26 entidades federativas donde operaron
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estas instituciones educativas, se obtuvieron coberturas por
debajo de las registradas en el ámbito nacional, esto es, de
9.3% respecto de la población de entre 16 y 18 años.

En el ciclo escolar 2008-2009, los resultados obtenidos en
la Prueba ENLACE por los alumnos de esta modalidad
mostraron que el 18.9% registró un desempeño “insuficien-
te” en la habilidad lectora, y el 50.5% un desempeño “insu-
ficiente” en la habilidad matemática.

En materia de logro educativo, en el ciclo escolar 2008-
2009, la modalidad registró una eficiencia terminal inferior
al promedio de 60.5% en 8 de las 26 entidades federativas
donde dicha modalidad operó. Se dictaminó opinión con
salvedad.

Programa E001 “Enciclomedia” 5° y 6° Año de Prima-
ria (Auditoría 09-0-11100-02-0338). Se determinó que no
se cuenta con sistemas automatizados que permitan moni-
torear, supervisar y dar seguimiento a las condiciones físi-
cas y funcionales de las Aulas MMS y ASA, si se encuen-
tran operando y el tiempo que son utilizadas para los fines
establecidos, tan es así que se identificaron aulas que no han
sido reparadas o repuestas durante cinco ciclos escolares, lo
que significa que 19 mil 650 alumnos de 5° y 6° grados no
contaron con la herramienta de Enciclomedia.

Por otro lado, la Secretaría de Educación Pública carece de
indicadores que permitan evaluar el impacto que el Progra-
ma E001 Enciclomedia ha tenido en el mejoramiento en la
calidad de la educación de los alumnos de 5° y 6° Año. El
Ejecutivo Federal ejerció en 2009 un importe de 4 mil 786.0
millones de pesos en el Programa E001 Enciclomedia 5° y
6° Año de Primaria sin demostrar una mejora sustentable en
la calidad de la educación primaria.

Programa S223 “Habilidades Digitales para Todos”
(Auditoria 09-0-11100-02-0336). En 2009 la Secretaría de
Educación Pública destinó 771.4 millones de pesos para el
desarrollo del Programa Habilidades Digitales para Todos.
Dicho programa no inició sus operaciones debido a la falta
de planeación estratégica para su puesta en marcha en cada
entidad federativa, y de un estudio de viabilidad integral
que permitiera diseñar un plan de trabajo en coordinación
con las entidades participantes, y que contemplara los pro-
cedimientos pedagógicos, lógicos y cronológicos, así como
los controles de supervisión y seguimiento necesarios y re-
cursos suficientes para el óptimo desarrollo del programa, a
fin de mejorar la calidad de la educación en México.

Por lo anterior, los alumnos y docentes de primer grado de
secundaria no contaron con el apoyo de las Tecnologías de
la información y la Comunicación (TIC) que otorga el Pro-
grama Habilidades Digitales para Todos en el desarrollo de
sus clases, no obstante que entre las principales metas del
Programa Sectorial destaca la que impulsa el desarrollo y la
utilización de las tecnologías de la información. Se dicta-
minó opinión negativa.

Servicios de Educación Media Superior Técnica (Audi-
toría 09-1-11L5X-07-1083). El Colegio Nacional de Edu-
cación Profesional Técnica cumplió parcialmente los obje-
tivos de “Contribuir al desarrollo nacional mediante la
formación de recursos humanos a nivel post secundaria” y
de “Ofrecer servicios educativos de calidad para formar
personas con alto sentido de responsabilidad social, que
participen de manera productiva y competitiva en el merca-
do laboral” ya que el 19.5% de los estudiantes del colegio
presentó habilidades lectoras insuficientes, y el 52.4% se
ubicó en el mismo nivel en matemáticas.

De los 110.9 miles de alumnos que ingresaron en la genera-
ción 2006-2009, sólo 49.2 miles de educandos egresaron, lo
que representó una eficiencia terminal de 44.4%. La Audi-
toría Superior de la Federación identificó que 36.8% de
ellos se insertó en el mercado laboral, el 40.4% cursaba es-
tudios superiores, el 16.7% no desempeñaba ninguna acti-
vidad, y 6.1% estudiaba y trabajaba.

Respecto de la calidad educativa, en la programación para
la elaboración de los módulos educativos el Colegio Nacio-
nal de Educación Profesional Técnica no consideró los te-
mas nuevos para incorporar en las 48 carreras impartidas, y
subutilizó el 18.8% de la infraestructura educativa. Se dic-
taminó opinión con salvedad.

Fideicomiso para el Fomento y la Conservación del Pa-
trimonio Cultural, Antropológico, Arqueológico e Histó-
rico de México (Auditoría 09-0-11D00-02-0468). El mar-
co jurídico previsto en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria no prevé la posibili-
dad de que, mediante la constitución de un fideicomiso, se
pueda realizar lo siguiente: transferir las responsabilidades
y obligaciones que tiene el Instituto como órgano ejecutor
de gasto en materia de programación, presupuestación, y
evaluación del gasto público a una institución fiduciaria que
administre dicho fideicomiso.
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Asimismo, efectuar gastos por fuera del presupuesto autori-
zado al Instituto, sin reflejarse en la Cuenta Pública, e in-
crementar el patrimonio del Fondo con 186.4 millones de
pesos autorizados originalmente a otro de sus programas;
así como que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
dispuso de 91.7 millones de pesos de los 300.0 millones de
pesos autorizados y etiquetados por la Cámara de Diputados
para el Fondo Arqueológico.

De acuerdo con las conclusiones de la Auditoría Superior de
la Federación derivadas de las revisiones practicadas en es-
te rubro, se desprende que en temas estratégicos no se cum-
plieron con las metas planteadas y se mantienen deficien-
cias en el control interno para dar seguimiento al ejercicio
de los recursos federales asignados. Asimismo, se destacan
la falta de indicadores para medir el cumplimiento de metas
y objetivos. Estos factores dificultaron y limitaron la eva-
luación al desempeño realizada por el citado órgano fiscali-
zador.

Sector Salud

En este sector se llevaron a cabo 19 auditorías con motivo
de la fiscalización superior de la Cuenta Pública 2009, equi-
valentes al número de revisiones efectuadas el año previo.

Las auditorías de regularidad representaron 78.9% del total
(9 financieras y de cumplimiento y 6 de inversión física).
Asimismo, se practicaron 3 auditorías de desempeño, una
más que el año anterior (dos revisiones a la Comisión Na-
cional de Protección Social en Salud y una al Instituto Na-
cional de Rehabilitación). También se realizó una auditoría
especial a la Secretaría de Salud para fiscalizar que los pro-
cesos relacionados con el avance de la Iniciativa Mérida en
materia de combate a la delincuencia organizada, seguridad
pública y procuración y administración de justicia.

En la revisión de la Cuenta Pública 2009, se auditaron nue-
ve entes del sector Salud, cuatro entes auditados menos que
en la revisión de la Cuenta Pública 2008.

La Secretaría de Salud fue el ente más auditado del sector,
ya que se le practicaron seis revisiones (31.6% del total); se-
guida de la Comisión Nacional de Protección Social en Sa-
lud, con cuatro revisiones (21.1% del total). Tanto al Insti-
tuto Nacional de Rehabilitación como a Laboratorios
Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V., se les
practicaron dos revisiones; a los demás entes del sector se
les practicó una sola revisión.

Como resultado de la fiscalización superior al sector, la Au-
ditoría Superior de la Federación determinó 180 observa-
ciones, que significaron 15.1% menos que en el ejercicio
anterior (212 en la revisión de la Cuenta Pública 2008). De
las mismas, fueron promovidas 238 acciones, 48 acciones
menos que en 2008 (equivalente a una disminución de
16.8%): 66.4% de carácter preventivo (103 recomendacio-
nes y 55 recomendaciones al desempeño) y 33.6% de ca-
rácter correctivo (13 solicitudes de aclaración, 65 promo-
ciones de responsabilidad administrativa sancionatoria y
dos pliegos de observaciones).

En promedio, en el sector se emitieron 20 observaciones y
26 acciones por ente auditado y 9 observaciones y 13 ac-
ciones por auditoría practicada. La Comisión Nacional de
Protección Social en Salud fue el ente con mayor número de
observaciones (58), al concentrar el 32.2% del total del sec-
tor, seguida de la Secretaría de Salud con 56 observaciones
(31.1% del total), así como del Centro Nacional de Equidad
de Género y Salud Reproductiva con 20 (11.1% del total).

Debe llamarse la atención sobre los resultados de las audi-
torías a la Secretaría de Salud y a la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud, a las cuales también se les pro-
movió el mayor número de acciones (68 a cada una), equi-
valentes al 28.6% del total del sector.

De acuerdo con información de la Auditoría Superior de la
Federación, derivado de la fiscalización superior en el Sec-
tor Salud se determinaron recuperaciones por 160.7 millo-
nes de pesos, de los que 81.3% corresponde a la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud. El 18.7% restante
corresponde al Centro Nacional de Equidad de Género y
Salud Reproductiva (0.4 millones de pesos); al Hospital Ge-
neral “Dr. Manuel Gea González” (8.9 millones de pesos);
y a Laboratorios Biológicos y Reactivos de México, S.A. de
C.V. (20.7 millones de pesos).

Los demás entes del sector no reportaron impacto económi-
co alguno. Del total de recuperaciones determinadas, 12.9%
(20.7 millones de pesos) han sido operadas, mientras que
87.1% se consideran como probables.

De las 19 revisiones correspondientes al sector, siete obtu-
vieron dictamen con opinión limpia (36.8%); nueve obtu-
vieron opinión con salvedad (47.4%); y a las tres auditorías
restantes se les emitió dictamen negativo (15.8%). Destacan
los dos dictámenes negativos emitidos a la Secretaría de Sa-
lud por ser el ente más auditado del sector, ya que repre-
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sentan la tercera parte del total de auditorías que se le prac-
ticaron.

Fortalecimiento y Equipamiento de la Red de Frío y Va-
cunas (Auditoría 09-0-12100-02-0333). Se determinó la
falta de transparencia en el ejercicio de recursos, ya que la
papelería, documentación oficial, así como la publicidad y
promoción que se adquieran para el desarrollo del Seguro
Médico para una Nueva Generación no contenían la leyen-
da: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido po-
lítico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los es-
tablecidos en el programa”.

Asimismo, hubo adjudicaciones por 457.3 millones de pe-
sos que se realizaron con fundamento en la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo
que no se justifica, ya que el fortalecimiento de la red de
frío era una necesidad inminente con brote de influenza o
sin él, por lo que se habría podido efectuar un procedimien-
to más competitivo.

Se constató la falta de oficios de liberación de 26 lotes inte-
grados por 994 mil 995 “esquemas” (1 millón 989 mil 990
dosis) contra el rotavirus, con valor de 183.7 millones de
pesos, lo que representa además una reincidencia por parte
de la entidad fiscalizada.

Insumos para Atender la Pandemia de Influenza
AH1N1 (Auditoría 09-0-12100-02-0334). Se determinó la
falta de memorias de cálculo y criterios de distribución de
los insumos adquiridos, por lo que las cantidades presenta-
das al Comité Técnico del Fideicomiso del Sistema de Pro-
tección Social en Salud carecen de sustento; además, no de-
mostró contar con los controles de almacén por la totalidad
de los insumos adquiridos para la pandemia por 1 mil 463.6
millones de pesos; ni demostró el destino que se dio al total
de los 4 millones 188 mil 030 tratamientos de oseltamivir
por 1 mil 124.0 millones de pesos, mediante controles de al-
macén que garanticen la transparencia en la aplicación de
los recursos.

Se determinó también la falta de los informes necesarios pa-
ra cumplir con los principios de transparencia y acceso a la
información pública gubernamental, así como la ausencia
de supervisiones para comprobar que los insumos se entre-
garon oportunamente en las entidades federativas a fin de
garantizar una adecuada respuesta ante los brotes epidémi-
cos ocasionados por la influenza AH1N1.

Vacuna pandémica de influenza AH1N1 (Auditoría 09-
0-12100-02-0330). La Auditoría Superior de la Federación
constató la falta de atención del acuerdo para afrontar la
contingencia epidemiológica que se presentó, a fin que la
población afectada contara con los servicios de salud nece-
sarios para su atención.

Se determinó que, respecto de los procedimientos de adju-
dicación por 352.7 millones de pesos relacionados con la
epidemia de la Influenza, el Comité Regional de Adquisi-
ciones del Banco Mundial no autorizó las compras directas
de manera retroactiva, ya que consideró que aun cuando se
trató de una situación de emergencia, el sector salud pudo
haber aplicado un proceso más competitivo en las adjudica-
ciones realizadas.

Asimismo, se determinó que el dictamen de liberación por
parte de la Comisión Federal para la Protección contra Ries-
gos Sanitarios de 4 millones 807 mil 960 dosis de la Vacu-
na Pandémica de Influenza AH1N1 no fue liberado, por lo
que no se garantizó que fueran seguras y eficaces, ni que se
proporcionara una vacuna inocua, potente y efectiva en to-
dos y cada uno de los lotes de producción.

Programa Seguro Popular (Auditoría 09-0-12U00-07-
0132). La entidad de fiscalización Superior detectó, respec-
to de la sustentabilidad financiera, que para el periodo
2009-2025 los ingresos totales que se destinarán al Fondo
de Protección contra Gastos Catastróficos disminuirán a
una tasa promedio anual de 1.8%, al pasar de 14 mil 151.9
millones de pesos en 2009 a 10 mil 511.0 millones de pesos
en 2025; y los egresos aumentarán a una tasa promedio
anual de 3.2%, al pasar de 8 mil 918.6 millones de pesos en
2009 a 14 mil 682.6 millones de pesos en 2025.

Por su parte, la suficiencia presupuestal pasará de tener un
superávit de 5 mil 233.3 millones de pesos a un saldo nega-
tivo de 4 mil 171.6 millones de pesos en ese periodo, situa-
ción que pone en riesgo el acceso efectivo, oportuno, de ca-
lidad, a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y
hospitalarios del Seguro Popular. Por lo que respecta a la
gestión institucional, se observó la falta de evidencia docu-
mental relacionada con la validación y evaluación del Pa-
drón Nacional de Beneficiarios del Seguro Popular.

Construcción de la Torre de Especialidades del Hospital
General Dr. Manuel Gea González (Auditoría 09-1-
12NBB-04-1125). Se constató la falta de estudios prelimi-
nares, modificaciones al proyecto, obra pagada no ejecuta-
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da por 7.6 millones de pesos y conceptos de obra con pre-
cios de materiales superiores al mercado y con rendimien-
tos bajos por un monto de 1.3 millones de pesos.

Sector Desarrollo Social

La Auditoría Superior de la Federación practicó 12 audito-
rías a los entes del Sector Desarrollo Social como resultado
de la fiscalización de la Cuenta Pública 2009, lo que signi-
fica una disminución del 69.2% con relación a las efectua-
das el año previo (39 auditorías). Lo anterior llama la aten-
ción puesto que el gasto ejercido en este sector es
relativamente sustantivo y muestra una tendencia creciente.

Las auditorías de desempeño tuvieron una proporción im-
portante respecto del total; sin embargo, con relación al
ejercicio previo la importancia de las auditorías de este tipo
disminuyó, pasando de 79.5% a 66.7%. El restante 33.3%
corresponde a revisiones financieras y de cumplimiento
practicadas a la Secretaría de Desarrollo Social (2 revisio-
nes) y al Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Po-
pulares (2 revisiones).

El número de entes auditados en el sector pasó de cinco en
la revisión de la Cuenta Pública 2008 a siete en la de 2009.
El ente más auditado, al igual que el año previo, fue la Se-
cretaría de Desarrollo Social con cinco auditorías (41.7%
del total), seguida del Fideicomiso Fondo Nacional de Ha-
bitaciones Populares con dos auditorías (16.7% del total); al
resto de los entes se les practicó una revisión a cada uno.

De las 8 auditorías de desempeño practicadas al sector, 3
corresponden a la Secretaría de Desarrollo Social y las otras
cinco a cada uno del resto de los entes del sector auditados,
a excepción del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitacio-
nes Populares, cuyas dos auditorías fueron de regularidad.

De los entes auditados en el sector, destaca la Secretaría de
Desarrollo Social por haber sido la dependencia más audi-
tada (5 revisiones) y el Fideicomiso Fondo Nacional de Ha-
bitaciones Populares por haber registrado el mayor número
de observaciones y acciones por auditoría (17 y 28 respec-
tivamente).

Como resultado de las auditorías practicadas se determina-
ron 147 observaciones, más respecto de la revisión de la
Cuenta Pública 2008, lo que significa un incremento de
1.3%. Dichas observaciones dieron cauce a 199 acciones
promovidas (7 menos que el año anterior), de las que 89.4%
tuvo carácter preventivo (83 recomendaciones y 95 reco-

mendaciones al desempeño) y el restante 10.6% fue de ín-
dole correctivo (9 solicitudes de aclaración y 12 promocio-
nes de responsabilidad administrativa sancionatoria).

Sobresalen las cinco promociones de responsabilidad admi-
nistrativa sancionatoria derivadas de la revisión al Progra-
ma para el Desarrollo de Zonas Prioritarias y Programa de
Empleo Temporal en el Estado de Guerrero de la Secretaría
de Desarrollo Social; y siete derivados de la revisión a los
programas “Tu Casa” (5) y “Vivienda Rural” de Fideicomi-
so Fondo Nacional de Habitaciones Populares.

La Secretaría de Desarrollo Social fue el ente más observa-
do; se le emitió un total de 56 observaciones (38.1% del to-
tal), seguido del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitacio-
nes Populares con 33 observaciones (22.4%), la
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Huma-
no Oportunidades con 17 observaciones (11.6%), DICON-
SA, S.A. de C.V. con 13 observaciones (8.8%), LICONSA,
S.A. de C.V. con 11 observaciones (7.5%), el Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social con
10 (6.8%), y el Fondo Nacional para el Fomento de las Ar-
tesanías con 7 (4.8%).

Derivado de lo anterior, la Secretaría de Desarrollo Social
también fue el ente con mayor número de acciones promo-
vidas, con 78 (39.2% del total), seguida del Fideicomiso
Fondo Nacional de Habitaciones Populares con 55 (27.6%),
la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Hu-
mano Oportunidades con 21 (10.6%), el Consejo Nacional
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y DI-
CONSA, S.A. de C.V. con 13 acciones promovidas cada
uno (6.5%), LICONSA, S.A. de C.V. con 12 (6.0%), y el
Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías con 7
(3.5%).

Las recuperaciones determinadas en el sector ascendieron a
299.1 millones de pesos, las cuales se estiman como proba-
bles. El total del monto corresponde a la revisión del Pro-
grama 70 y Más (57.4 millones de pesos) y del Programa
para el Desarrollo de Zonas Prioritarias y Programa de Em-
pleo Temporal en el Estado de Guerrero (241.7 millones de
pesos), ambos de la Secretaría de Desarrollo Social. A nin-
guno de los demás entes del sector se le determinaron recu-
peraciones monetarias.

A diez de las 12 auditorías practicadas al sector se les emi-
tió dictamen con salvedad (83.3% del total). De las dos res-
tantes, una obtuvo un dictamen limpio (8.3%) y la otra uno
negativo (8.3%); este último relacionado con la auditoría al
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Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias y Progra-
ma de Empleo Temporal en el Estado de Guerrero practica-
da a la Secretaría de Desarrollo Social.

La Secretaría de Desarrollo Social fue también el ente con
mayor número de dictámenes con salvedad (tres), seguida
del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares
(dos). Al resto de los entes le correspondió un dictamen con
salvedad a cada uno.

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (Au-
ditoría 09-0-20G00-07-0086). La Auditoría Superior de la
Federación determinó que para 2009 la Coordinación Na-
cional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades
no formuló la meta vinculada con el logro del compromiso
de mediano plazo establecido en el Programa Sectorial de
Desarrollo Social 2007-2012, de “reducir la población en
pobreza alimentaria en 30.0% para 2012, lo que representa
una reducción de 14.4 a 10.1 millones de personas”.

Se determinó también que las 5.2 millones de familias aten-
didas por el programa significaron 23.6 millones de perso-
nas en pobreza extrema, cifra mayor en 25.8% (4.8 millo-
nes) que las 18.7 millones de personas en pobreza
alimentaria que el Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social determinó por la falta de ho-
mologación con los criterios establecidos por la Coordina-
ción Nacional del Programa de Desarrollo Humano para
identificar a la población objetivo del programa.

Por otro lado, los indicadores del Programa Oportunidades
no permiten medir el cumplimiento del objetivo general del
programa de contribuir a la ruptura del ciclo intergenera-
cional de la pobreza extrema; y no se cuenta con indicado-
res para valuar el cumplimiento del objetivo específico del
programa, de proporcionar los apoyos alimentario y nutri-
cional a las familias beneficiarias para mejorar la alimenta-
ción y nutrición de todos sus integrantes.

Programa de atención a los adultos mayores de 70 años
y más en zonas rurales (Auditoría 09-0-20100-02-0326).
La Auditoría Superior de la Federación constató que hubo
más de medio millón de apoyos que no fueron pagados los
beneficiarios y a gestores voluntarios, así como apoyos no
reclamados por los beneficiarios; sin embargo, se pagaron
comisiones por el servicio de entrega de apoyos económi-
cos a las instancias liquidadoras, aún cuando éstas no están
establecidas en el convenio de colaboración ni en el contra-
to de prestación de servicios. Lo anterior denota deficien-

cias en la integración del padrón de beneficiarios y en el se-
guimiento del programa.

Se constató el otorgamiento de apoyos económicos a pesar
de haber inconsistencias de datos personales o duplicidad,
lo que es improcedente, puesto que se había establecido que
de existir alguna duda sobre una posible duplicidad, se ras-
trearía su incorporación hasta esclarecer los hechos. Con re-
lación a los apoyos que no fueron pagados, la entidad fisca-
lizada no presentó evidencia de retiro, ni los reportó en el
rubro de reintegros, ni presentó evidencia de que los haya
reintegrado a la Tesorería de la Federación. Se emitió un
dictamen con salvedad.

Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias y
Programa de Empleo Temporal, en el Estado de Gue-
rrero (Auditoría 09-0-20100-02-0309). La Auditoría Su-
perior de la Federación determinó que el estado de Guerre-
ro no cumplió con su compromiso de aportar 66.6 millones
de pesos para el Programa de Empleo Temporal y el Pro-
grama para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, por lo que la
Federación podría suspender sus aportaciones de acuerdo a
la normativa, viéndose afectada directamente la población.
Asimismo, se identificaron obras no concluidas, así como
disponibilidades bancarias no destinadas a ningún proyecto
que tampoco fueron reintegradas a la Tesorería de la Fede-
ración.

Se detectaron cheques en tránsito cancelados, sin propor-
cionar evidencia de su reintegro a la Tesorería de la Federa-
ción; no se reintegraron recursos pagados a la empresa
Constructora e Inmobiliaria Cavi, S.A. de C.V. que, sin res-
cindirse el contrato, interrumpió la obra injustificadamente.
De igual manera, se determinó la falta de documentación
comprobatoria o expedientes técnicos que sustenten eroga-
ciones para apoyos, pago de gastos indirectos y obras eje-
cutadas; y se pagaron gastos indirectos en conceptos no per-
mitidos, algunos excediendo los importes autorizados.

Se detectaron casos en los que los apoyos que debían ser
destinados a los beneficiarios (jornales), una vez firmadas
las nóminas se destinaron a la compra de materiales y he-
rramientas de construcción. La Auditoría Superior de la Fe-
deración emitió un dictamen negativo como resultado de es-
ta revisión.

Programa “Tu Casa” (Auditoría 09-3-20VYF-02-0396).
Se constató que el Fideicomiso Fondo Nacional de Habita-
ciones Populares no atendió ni justificó las causas por las
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que no procedían las recomendaciones emitidas por la Co-
misión Federal de Mejora Regulatoria al anteproyecto de
Reglas de Operación para el Programa “Tu Casa”, y no in-
cluyó la fórmula de distribución inicial por Estado en fun-
ción del grado de rezago social, ni estableció un ingreso
máximo por familia, para ser acreedora a los beneficios del
programa.

Asimismo, se detectaron subsidios cuyos beneficiarios no
cumplieron con los requisitos de elegibilidad o, conforme a
su Cédula Única de Registro de Población y nombre, reci-
bieron de dos a cuatro subsidios federales en diferente mo-
dalidad; de igual forma, se detectaron beneficiarios que adi-
cionalmente recibieron un subsidio de la Comisión
Nacional de Vivienda; se detectaron también ampliaciones
de viviendas sin concluir que Secretaría de Desarrollo So-
cial reporta como concluidas.

De igual manera, se constató que el Comité de Planeación
para el Desarrollo del Estado de Querétaro entregó vivien-
das que no cuentan con servicios de suministro de agua y no
se alcanzaron siete indicadores de desempeño. Porcentaje
de Viviendas con Servicios, por ejemplo, proyectó alcanzar
un 40.0% del total de subsidios para unidades de vivienda
dirigidos a población de municipios indígenas, pero solo se
logró el 17.5%. Se determinó un dictamen con salvedad.

Programa “Vivienda Rural” (Auditoría 09-3-20VYF-
02-0395). No se atendió el porcentaje programado de la po-
blación indígena porque no se alcanzaron seis indicadores
de desempeño, de los cuales, tres reportaron resultados de
menos de 50.0% de lo previsto. Según las reglas de opera-
ción, será por medio de las Delegaciones Federales de la Se-
cretaría de Desarrollo Social que el beneficiario podrá ele-
gir proveedor, lo que ha dado como resultado que en solo
tres proveedores se ha concentrado 58.4% del monto total
ejercido en el Programa Vivienda Rural, observándose que
el proceso de adquisición no fue transparente, ni garantizó
las mejores condiciones de precio, oportunidad y calidad.

Asimismo, las organizaciones sociales integran los expe-
dientes y el padrón de beneficiarios, lo que ha limitado la li-
bre participación e inscripción de la población objetivo en
el programa. Por otro lado, no fueron incluidos en las Re-
glas de Operación del Programa Vivienda Rural plazos pa-
ra que las entidades ejecutoras realicen las acciones de vi-
vienda.

Se detectaron también subsidios cuyos beneficiarios no
cumplieron los requisitos de elegibilidad, recibieron dos

subsidios federales en diferente modalidad por parte del Fi-
deicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares; o
adicionalmente recibieron un subsidio de la Comisión Na-
cional de Vivienda. La Auditoría Superior de la Federación
emitió un dictamen con salvedad.

Programa de abasto social de leche (Auditoría 09-2-
20VST-07-0094). Se determinó que únicamente se benefi-
ció a 28.0% de los hogares objetivo con base en indicado-
res de pobreza por ingresos publicados por el Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
en 2008; esta cobertura difiere de la reportada por LICON-
SA, que reportó haber beneficiado a un 72.3% de hogares
objetivo debido a que tomó como base cifras de pobreza de
2006.

En cuanto a la nutrición y alimentación de los beneficiarios,
los dos indicadores de frecuencia quinquenal definidos pa-
ra evaluar el objetivo general del programa, impiden medir
su cumplimiento porque sólo hacen referencia a uno de los
seis grupos de su población objetivo.

En cuanto a la operación del programa, de los 21 campos
obligatorios del padrón de beneficiarios que la Secretaría de
Desarrollo Social integró al Padrón de Beneficiarios de los
Programas de Desarrollo Social, 6 no contienen registros.
Se emitió un dictamen con salvedad.

Entidades No Coordinadas Sectorialmente 

Instituciones Públicas de Seguridad Social, Pueblos In-
dígenas y Vivienda

La Auditoría Superior de la Federación practicó 35 audito-
rías a las entidades no coordinadas sectorialmente, mismas
que representaron el 33.7% del total revisado en el grupo
Funciones de Desarrollo Social.

De las auditorías practicadas, el 85.7% de las revisiones fue
de regularidad (30 auditorías), 8.6% de desempeño (3), y el
restante 5.7% correspondió a una auditoría especial al Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social y otra al Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do. Es importante destacar el peso relativo que tuvieron las
13 auditorías de inversiones físicas al Instituto Mexicano
del Seguro Social, las cuales representaron 37.1% del total
de revisiones a este sector.

De los cuatro entes que se incluyen en este sector, la enti-
dad más auditada fue el Instituto Mexicano del Seguro So-
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cial con 22 revisiones (62.9%), seguido del Instituto Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
con 11 auditorías (31.4%), y la Comisión Nacional de Vi-
vienda y la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas con una auditoría cada una (2.9%).

Entre los temas abordados en la revisión al sector destacan:
las revisiones de desempeño a los seguros, servicios y pres-
taciones del Instituto Mexicano del Seguro Social e Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, los medicamentos de especialidades a nivel nacio-
nal (Instituto Mexicano del Seguro Social), la regulación y
supervisión de Guarderías (Instituto Mexicano del Seguro
Social-Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado), la gestión financiera de algunos
fondos, los programas de protección al empleo y contin-
gencia sanitaria, los servicios de asesoría informática, las
inversiones realizadas a centros hospitalarios, la evaluación
del programa “Esta es tu casa” de la Comisión Nacional de
Vivienda y los apoyos para la atención de los pueblos indí-
genas.

Como resultado de las 35 auditorías practicadas a Entidades
No Coordinadas Sectorialmente, la Auditoría Superior de la
Federación emitió 303 observaciones, de las cuales se pro-
movieron 398 acciones que generaron 218 recomendacio-
nes (54.8%), 64 recomendaciones al desempeño (16.1%),
dos promociones del ejercicio de la facultad de comproba-
ción fiscal (0.5%), 74 promociones de responsabilidad ad-
ministrativa sancionatoria (18.6%) y 27 pliegos de observa-
ciones (6.8%).

Cabe mencionar que 7 de cada 10 acciones promovidas a
estas Entidades corresponden a medidas de prevención (re-
comendaciones y recomendaciones al desempeño).

En promedio, este sector registró 11 irregularidades por au-
ditoría y la entidad que presentó un mayor número de irre-
gularidades en una revisión fue el Instituto Mexicano del
Seguro Social (31 observaciones) en la auditoría al desem-
peño a los seguros, servicios y prestaciones; seguida del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado (23 observaciones) en la revisión al mismo
rubro; la revisión a la regulación y supervisión de estancias
para el desarrollo infantil (22 observaciones), así como la
revisión de inversiones físicas hechas al Hospital General
de Tecate, Baja California (20 observaciones).

La entidad con el mayor número de acciones correctivas en
una auditoría fue el Instituto Mexicano del Seguro Social en

la revisión de medicamentos de especialidades a nivel na-
cional (10 acciones), y del Hospital Rural en Ixtepec, Pue-
bla (9 acciones). De manera específica, las revisiones con
mayor número de promociones de responsabilidad adminis-
trativa sancionatoria fueron la practicada a la regulación y
supervisión de guarderías del Instituto Mexicano del Segu-
ro Social, a la regulación y supervisión de estancias para el
bienestar y desarrollo infantil del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y a los
ingresos captados y egresos ejercidos por el TURISSSTE (7
PRAS cada una).

En términos absolutos las entidades fiscalizadas con más
observaciones-acciones emitidas, independientemente del
número de auditorías practicadas, fueron: el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social con 193 observaciones y 236 accio-
nes promovidas, y el Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado (94 observaciones y
137 acciones promovidas). Por su parte, la Comisión Na-
cional de Vivienda y el Comisión Nacional para el Desarro-
llo de los Pueblos Indígenas mantuvieron una relación de 11
observaciones y 17 acciones promovidas; y 5 observaciones
y 8 acciones promovidas, respectivamente.

La Auditoría Superior de la Federación informa que deriva-
do de la fiscalización en las Entidades No Coordinadas Sec-
torialmente, se determinaron recuperaciones por 459.3 mi-
llones de pesos, de las cuales 3.9 millones de pesos (0.9%)
se reportan como operadas y 455.4 millones de pesos
(99.1%) como probables. La entidad con el mayor monto de
recuperaciones probables es el Instituto Mexicano del Se-
guro Social con 373.2 millones de pesos (81.9% del total),
seguido de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas con 64.4 millones de pesos (14.1% del
total).

Las revisiones con el mayor monto de recursos recuperables
se encuentran dentro la fiscalización efectuada al Instituto
Mexicano del Seguro Social, en los conceptos de inversio-
nes al Hospital General de Tecate, al de Medicina Familiar
de Mexicali y al Hospital Rural de Ixtepec en el Estado de
Puebla y la evaluación hecha a los apoyos para la atención
de los pueblos indígenas.

En lo concerniente a los dictámenes de las 35 auditorías
practicadas, es de llamar la atención que 11 de ellos tuvie-
ron opinión negativa, 19 con salvedad y sólo 5 se emitieron
con opinión limpia. De los 11 dictámenes negativos emiti-
dos a este sector, ocho corresponden al Instituto Mexicano
del Seguro Social y tres al Instituto de Seguridad y Servi-
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cios Sociales de los Trabajadores del Estado. De los cinco
dictámenes con opinión limpia, dos corresponden al Institu-
to Mexicano del Seguro Social y tres al Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. A
las revisiones efectuadas a la Comisión Nacional de Vi-
vienda y al Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas se le emitieron dictámenes con salvedad.
Asimismo, en el único dictamen negativo que se ejecuta
una multa fue en la revisión a los medicamentos de espe-
cialidades a nivel nacional al Instituto Mexicano del Segu-
ro Social.

Instituto Mexicano del Seguro Social

Seguros, Servicios y Prestaciones (Auditoría 09-1-
00GYR-07-1055). La Auditoría Superior de la Federación
determinó excedentes de operación en los seguros de ries-
gos por 6 mil 961.0 millones de pesos, y de invalidez y vi-
da por 27 mil 048.0 millones de pesos, mientras que se re-
gistraron déficits en el seguro de enfermedades y
maternidad por 33 mil 428.0 millones de pesos y en el se-
guro de guarderías y prestaciones sociales por 381.0 millo-
nes de pesos.

De acuerdo con los Estados Financieros Dictaminados y la
Valuación Actuarial de las Obligaciones Laborales del Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social, en 2009 el monto del va-
lor presente de obligaciones totales del instituto fue de 1 bi-
llón 614 mil 918.0 millones de pesos, esto es, 67.3%
superior al registrado en 2008 de 965 mil 528.0 millones de
pesos.

Regulación y Supervisión de Guarderías (Auditoría 09-
1-00GYR-06-0270). Se constató que el Instituto Mexicano
del Seguro Social no realizó las acciones necesarias para
que todos los particulares con los que contrata la prestación
de los servicios de guardería cumplieran con la presentación
de las fianzas de cumplimiento de las obligaciones de los
contratos y de los seguros de responsabilidad civil, ni res-
cindió los contratos, en perjuicio de la seguridad de los me-
nores.

No se estableció la coordinación entre las áreas centrales
del Instituto y sus delegaciones, para una mejor operación
del servicio de guardería. No programó visitas de supervi-
sión con la periodicidad y cantidad establecidas a todas las
guarderías, lo que no garantizó que se proteja el derecho de
los menores a recibir un servicio con la calidad y seguridad
necesaria; tampoco llevó el registro de quejas y sugerencias
de los usuarios, ni proporcionó la asesoría correspondiente.

Servicios de Asesorías e Informática (Auditoría 09-1-
00GYR-02-0459). Se constató la adjudicación del servicio
sin que las bases de licitación ni el contrato especificaran el
número y la naturaleza de los proyectos por realizar, las ho-
ras/hombre requeridas y los tiempos de duración, ni los mé-
todos de estimación que se aplicarían, los cuales se acorda-
ron posterior a la emisión del fallo y la firma del contrato, a
pesar de que las bases de licitación señalaron que la herra-
mienta de estimación habría de ser evaluada y acordada con
el Instituto Mexicano del Seguro Social al inicio del contra-
to.

De los 34 proyectos revisados, se consideraron 1 millón 280
mil 943 horas base que, al aplicarles la metodología de es-
timación, dieron como resultado 2 millones 033 mil 479 ho-
ras/hombre ponderadas, lo que originó un incremento de
752 mil 536 horas (58.7% de más) equivalente a 177.4 mi-
llones de pesos.

El Instituto Mexicano del Seguro Social no demostró llevar
controles del personal asignado a cada proyecto, por lo cual
no pudo asegurar que el número de horas/hombre estimadas
y pagadas al prestador de servicios fueron efectivamente
devengadas, que las horas estimadas fueron razonables, que
no hubo recursos humanos con asignaciones excesivas y
que no se reportó a una misma persona trabajando en dos o
más actividades simultáneamente a tiempo completo.

Además, un proyecto no fue concluido ni se logró su obje-
tivo debido a su cancelación, pagándose 5.7 millones de pe-
sos, ello independientemente que se detectaron pagos por
605.9 miles de pesos sin justificarse.

Hospital General de subzona 34 Camas, en Tecate, Baja
California (Auditoría 09-1-00GYR-04-0531). La Audito-
ría Superior de la Federación emitió un dictamen negativo a
esta auditoría debido a que el análisis y diseño estructural
no se ajustaron a los parámetros que establece la normativa
aplicable. Asimismo, se solicitó la intervención de una ter-
cería, la cual determinó el reforzamiento del inmueble, sin
embargo, la contratista no efectuó el reforzamiento de
acuerdo con lo especificado en el dictamen de seguridad es-
tructural y en el proyecto correspondiente, sin que la con-
tratista haya probado documentalmente las razones técnicas
y científicas que lo justifique.

Se determinó también la falta de garantía de que la empre-
sa contratista observara las disposiciones en materia de
construcción, en los ámbitos, federal, estatal y municipal.
Por su parte, el análisis y diseño del proyecto estructural y
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de reforzamiento, y los trabajos relacionados con el refor-
zamiento efectuado, no cumplen con las condiciones de se-
guridad mínimas requeridas que garanticen la estabilidad y
seguridad estructural del inmueble, y la integridad de los
usuarios.

Se constató la modificación del alcance del objeto del con-
trato sin que la entidad fiscalizada justificara documental-
mente las razones técnicas, económicas y sociales; no se
implementó el plan de aseguramiento de calidad para la eje-
cución del proyecto integral y los reportes de laboratorio no
garantizan la calidad de los procesos ni de los materiales
utilizados en la obra; y se omitió exigir a la contratista que
las garantías de fabricación de los equipos de instalación
permanente se constituyeran a su favor por el plazo pacta-
do.

Hospital Rural 30 Camas, en Ixtepec, Puebla (Auditoría
09-1-00GYR-04-0540). Se emitió un dictamen negativo
por parte de la Auditoría Superior de la Federación debido
a que se detectaron pagos improcedentes por 2.6 millones
de pesos; se determinó también que el Instituto no aplicó
sanciones por 9.5 millones de pesos por incumplimiento del
programa de obra autorizado por parte del contratista y por-
que no se revisaron los estudios geológicos y de mecánica
de suelos, con objeto de que la proyectista determinara el ti-
po más adecuado de cimentación del inmueble.

La memoria de cálculo estructural, por su parte, carece del
análisis y cálculo de la cimentación y de una la relación en-
tre la cimentación y la estructura. Asimismo, la entidad fis-
calizada omitió las acciones necesarias para que las memo-
rias de cálculo que constituyen el proyecto estructural y la
construcción del inmueble incluyeran la responsiva del di-
rector responsable de obra y del corresponsable en seguri-
dad estructural. Además, no se garantizó que la empresa
proyectista, en la elaboración de las memorias del proyecto
9 estructural, observara las disposiciones en materia de
construcción, en los ámbitos federal, estatal y municipal.

Unidad de Medicina Familiar 10 Consultorios, en Mexi-
cali, Baja California (Auditoría 09-1-00GYR-04-0535).
La Auditoría Superior de la Federación emitió un dictamen
negativo debido a que no se aplicaron sanciones por 7.7 mi-
llones de pesos por incumplimiento del programa de obra
autorizado por parte del contratista; y porque el Instituto no
emprendió las acciones necesarias para que las memorias de
cálculo que constituyen el proyecto estructural y la cons-
trucción del inmueble, incluyeran la responsiva del director

responsable de obra y del corresponsable en seguridad es-
tructural.

No hubo garantía alguna de que la empresa contratista, en
la elaboración de las memorias del proyecto estructural, ob-
servara las disposiciones en materia de construcción, en los
ámbitos, federal, estatal y municipal.

Medicamentos de Especialidades a Nivel Nacional (Au-
ditoría 09-1-00GYR-12-1160). La entidad de fiscalización
Superior determinó que el Instituto Mexicano del Seguro
Social no presentó la totalidad de las recetas solicitadas pa-
ra su análisis, por un monto de 1.2 millones de pesos; ade-
más, se emitieron recetas por médicos que no se encuentran
autorizados para tratar a pacientes con VIH/SIDA, y se de-
terminó falta de evidencia en la entrega de los medicamen-
tos a los derechohabientes, lo que se traduce en una falla
grave en los sistemas de control interno. Lo anterior dio lu-
gar a la emisión de un dictamen negativo.

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado

Seguros, Prestaciones y Servicios (Auditoría 09-1-
00GYN-07-1057). La Auditoría Superior de la Federación
determinó que en el seguro de salud, el Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado no
dispuso de la información de la población derechohabiente
en los servicios médicos de primero, segundo y tercer nive-
les de atención, ya que los sistemas de información estadís-
tica y de indicadores con que cuenta el instituto no le per-
miten identificar a la población usuaria del seguro de salud.

En cuanto a los indicadores que evaluó, la Auditoría Supe-
rior de la Federación determinó que la mortalidad infantil
por cada mil nacidos vivos fue de 8.3, menor que el están-
dar de la Secretaría de Salud de 15.2; la mortalidad hospi-
talaria por 100 egresos fue de 3.0, menor que el estándar de
la SS de 5.0; otorgó 3.6 consultas por médico general, me-
nor que el estándar definido en igual o mayor que 4; pro-
porcionó 2.8 consultas de especialidad, menor que el están-
dar de igual o mayor que 3; suspendió el 17.7% de las
cirugías programadas por el personal médico, 2.7 puntos
porcentuales más que su estándar de 15.0%.

En relación con el valor estándar de disponibilidad de en-
fermeras de al menos 2.90 por cada mil derechohabientes,
registró un déficit de 5 mil 743 enfermeras, y operó con un
déficit de 981 camas, al contar con 0.72 camas por cada mil
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derechohabientes, esto es, 0.12 menos que el estándar de la
Secretaría de Salud. El Instituto certificó la calidad de 9 de
las 30 unidades médicas comprometidas en su programa de
trabajo, lo que equivale al 16.0% del total y lo ubica como
la segunda institución con el porcentaje más bajo.

En el seguro de salud, en 2009 el Instituto registró ingresos
por 38 mil 684.0 millones de pesos, monto insuficiente pa-
ra garantizar el otorgamiento de los servicios de salud de su
población derechohabiente, debido a que se registraron gas-
tos por 48 mil 494.0 millones de pesos, lo que generó un dé-
ficit financiero de 9 mil 810.0 millones de pesos, el cual fue
cubierto en su totalidad por el Ejecutivo Federal.

La Auditoría Superior de la Federación detectó que el insti-
tuto emitió y pagó 115 préstamos por un monto de 2.9 mi-
llones de pesos a trabajadores y pensionados que tienen in-
consistencias en las fechas de ingreso y emisión del
préstamo, en los que no fue posible precisar si cumplen con
la antigüedad; y 35 expedientes de préstamos personales
por un monto de 984.9 miles de pesos que no cumplen con
la antigüedad determinada en la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Asimismo, se otorgaron 57 mil 093 préstamos a trabajado-
res y pensionados, por un total de 299.5 millones de pesos,
que rebasaron los montos máximos establecidos en la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado; y se evidenció que otros 9 mil 989
préstamos rebasaron los montos máximos establecidos en
las reglas de antigüedad por un total de 38.3 millones de pe-
sos.

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado careció de los sistemas de información y
de indicadores para identificar y cuantificar a la población
derechohabiente usuaria de los servicios turísticos y funera-
rios en 2009, por lo que desconoce su cobertura poblacio-
nal. Respecto de las tiendas y farmacias que administra el
SuperISSSTE, en 2009 se registraron pérdidas netas de 32.0
millones de pesos, situación que contrasta con las utilidades
de 87.0 millones de pesos obtenidas en 2008.

En 2009, el 84.0% de la población derechohabiente del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado encuestada manifestó estar satisfecha con los se-
guros, prestaciones y servicios recibidos, cifra inferior en
5.0 puntos porcentuales al 89.0% comprometido en el Pro-
grama Institucional 2007-2012. El Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado registró
711 quejas y 1,366 denuncias relacionadas con los seguros,
prestaciones y servicios por parte de la población derecho-
habiente. En conjunto, las 2,077 quejas y denuncias recibi-
das representaron 1.8% más que las de 2008 y un creci-
miento de 15.1% respecto de 2006, sin que se tenga
evidencia de las acciones que realizó el Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado pa-
ra atender este incremento.

Regulación y Supervisión de Estancias para el Bienestar
y Desarrollo Infantil (Auditoría 09-1-00GYN-06-0302).
La Auditoría Superior de la Federación emitió un dictamen
negativo en esta auditoría, la cual también comprendió la
verificación de las acciones realizadas para superar las de-
bilidades del control interno identificadas en la revisión co-
rrespondiente a la Cuenta Pública de 2008, con lo cual, de
alguna forma, se convierte en una revisión de seguimiento.
De la revisión destacan irregularidades que ponen en riesgo
la integridad física de los menores asistentes a las EBDI,
mencionándose las siguientes: la entidad fiscalizada no
identificó los riesgos en cuanto a procurar en todo momen-
to la integridad de los menores; y no realizó acciones para
verificar que los particulares cumplan con la presentación
de las fianzas de cumplimiento de las obligaciones de los
contratos y los seguros de responsabilidad civil.

En los contratos signados con particulares no se estableció
la obligación de cumplir con las normas de protección civil
federal, estatal y municipal y con las Normas Oficiales Me-
xicanas relativas a guarderías, lo cual no garantiza la inte-
gridad de los menores. Tampoco se estableció una coordi-
nación adecuada entre las áreas centrales del instituto y sus
delegaciones; no existió un programa de visitas de supervi-
sión con la periodicidad y cantidad establecidas a todas las
estancias, no se supervisaron la calidad y seguridad en la
prestación de los servicios.

Construcción del Hospital General en Tultitlán, Estado
de México (Auditoría 09-1-00GYN-04-0487). La Audito-
ría Superior de la Federación identificó siete resultados con
presuntas irregularidades, de los cuales se consideraron
atendidos cinco resultados y persistieron dos. Estas irregu-
laridades se refieren a la realización de trabajos extraordi-
narios a los programados originalmente y por no cumplir
con el alcance y objetivo del contrato, debido a que el pro-
yecto conlleva erogaciones adicionales. Derivado de lo an-
terior, el dictamen emitido por la Auditoría Superior de la
Federación fue con salvedades.
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Contratación para la administración y distribución de
medicamentos (Auditoría 09-1-00GYN-02-0488). La Au-
ditoría Superior de la Federación emitió un Dictamen con
salvedad debido a que en la validación de emisiones con ca-
tálogo de firmas se encontraron irregularidades; no se tie-
nen los registros actualizados de los medicamentos subro-
gados adquiridos por lo que no se surte adecuadamente el
medicamento a los derechohabientes; los manuales de Or-
ganización y Procedimientos no están actualizados; existen
diferencias en el medicamento y material de curación remi-
tido al Hospital Regional “León” 356 mil 208 piezas que
tienen un valor de 1.4 millones de pesos.

En ese mismo Hospital se detectó que no se recibieron 109
mil 081 piezas, aún cuando la Subdirección de Almacenes
cuenta con las remisiones selladas y firmadas por la Jefa de
la Farmacia y en esa misma institución se determinó un pa-
go en exceso por 51.3 miles de pesos por pagar sin recibir
12 mil 884 piezas y se incumple con la cláusula del contra-
to de contar diariamente las existencias de medicamentos.

Efectivo, inversiones temporales y fondos de reserva
(Auditoría 09-1-00GYN-02-0525). La Auditoría Superior
de la Federación encontró como principales irregularidades
que el ente auditado no tiene actualizados ni el manual de
organización, ni los manuales de procedimientos; la Ley
prevé la creación de una Unidad Administrativa Especiali-
zada en Inversiones que hasta la fecha, el ente auditado no
ha creado.

En cuanto a la integración de las Cuentas Bancarias de In-
versiones, 12 delegaciones estatales no aclararon los moti-
vos del exceso en el número de cuentas bancarias, ni se re-
mitió el soporte que acredite el avance en los procesos de
depuración.

En la Confirmación de Saldos Bancarios, algunas institu-
ciones bancarias privadas no dieron respuesta a la solicitud
de la Auditoría Superior de la Federación; en los Contratos
de Cuentas Bancarias, se observó falta de control para la
custodia y resguardo de la documentación que sustenta la
relación contractual con las instituciones bancarias para el
manejo de las cuentas de inversión; y por último, respecto a
la conciliación de las cuentas bancarias, el análisis demues-
tra que el ente auditado carece de políticas que normen los
plazos o tiempos para aclarar las partidas en conciliación.

Comisión Nacional de Vivienda

Programa “Esta es tu Casa” (Auditoría 09-1-00HDB-
02-0385). La Auditoría Superior de la Federación encontró
que de los 84 subsidios otorgados en el Estado de Chihua-
hua por 3.2 millones de pesos, 29 de ellos no acreditan la
propiedad de los inmuebles, esto sucedió debido a que la
Comisión Nacional de Vivienda no supervisó la aplicación
de los recursos.

En relación a la auditoría practicada al Instituto Veracruza-
no de Desarrollo Urbano Regional y Vivienda, se determi-
nó que el expediente del proveedor Intempo Sistemas Cons-
tructivos, S.A. de C.V., no contiene dictamen favorable de
la adjudicación directa, asimismo, en el contrato adjudicado
al proveedor Panelmod, S.A. de C.V. no se recabó la fianza
que garantiza el cumplimiento del contrato.

La información generada en el padrón de beneficiarios de la
Comisión Nacional de Vivienda no es confiable, puesto que
de los 714 subsidios otorgados por la entidad ejecutora Ins-
tituto Veracruzano de Desarrollo Urbano Regional y Vi-
vienda, se realizaron 90 registros incorrectos, que ascienden
a 7.4 millones de pesos; de la misma forma, en 29 casos los
expedientes no están completos y se encontraron inconsis-
tencias como el que a un beneficiario le otorgaron 2 subsi-
dios federales provenientes de la Comisión Nacional de Vi-
vienda, y en 2 casos más, no se comprueba la recepción de
los materiales de construcción.

De las 296 “Solicitudes y Actas de Entrega-Recepción de
subsidio federal por desastres naturales” que el Instituto Ve-
racruzano de Desarrollo Urbano Regional y Vivienda requi-
rió a la Comisión Nacional de Vivienda, sólo proporciona-
ron 242 actas de entrega-recepción. También se constató
que la Comisión Nacional de Vivienda no supervisó ni ve-
rificó que el subsidio federal se aplicara correctamente en
las entidades ejecutoras, al no proporcionar éstas la infor-
mación requerida, para acreditar que los beneficiarios cum-
plan con los requisitos establecidos.

La Auditoría Superior de la Federación detectó que la Co-
misión Nacional de Vivienda otorgó subsidios a 211 bene-
ficiarios, por 4.8 millones de pesos, los cuales ya habían ad-
quirido el subsidio federal para vivienda del Fondo
Nacional de Habitaciones Populares.
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Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas

Apoyos para la Atención de los Pueblos Indígenas (Au-
ditoría 09-1-00AYB-02-0480). Para la revisión se fiscalizó
la gestión financiera de los recursos públicos federales apli-
cados en la modernización de caminos, puentes y accesos
en el estado de Guerrero. En el transcurso de la auditoría se
constató que las obras se ejecutaron al 100%; sin embargo,
de los 165.0 millones de pesos liberados por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes no proporcionó evidencia documental so-
bre la aplicación de 209.7 miles de pesos.

En la auditoría que se ejecutó a la Secretaría de Energía por
33.0 millones de pesos que transfirió la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas para beneficio
de la población indígena con menor índice de desarrollo hu-
mano, 31.7 millones de pesos fueron enviados al Fondo pa-
ra la Transición Energética y el Desarrollo Sustentable de la
Energía y los 1.3 millones de pesos restantes se devolvieron
a la Tesorería de la Federación por no haber sido aplicados
en las consultorías proyectadas para 2009.

Para impulsar el desarrollo de los proyectos en beneficio de
la educación Intercultural y bilingüe, la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas aportó 48.1 mi-
llones de pesos y la Secretaría de Educación Pública recur-
sos técnicos. La Secretaría de Educación Pública sólo ejer-
ció 15.6 millones de pesos, sin incluir los rendimientos
generados y los 32.5 millones de pesos restantes se repro-
gramaron para ejercerse en 2010. Cabe señalar que la Se-
cretaría de Educación Pública no proporcionó evidencia do-
cumental a la Auditoría Superior de la Federación, que
demuestre que dichos recursos presupuestados para 2009
quedaron devengados.

FUNCIONES DE DESARROLLO ECONÓMICO

En la revisión de la Cuenta Pública 2009, a las entidades
vinculadas con Funciones de Desarrollo Económico se les
practicaron 212 auditorías, lo que representó una disminu-
ción de 7% respecto de las 228 efectuadas el año previo.

De las 212 auditorías practicadas, 83 fueron dictaminadas
con opinión limpia (39.2%), 76 tuvieron opinión con salve-
dad (35.8%), 45 revisiones con opiniones negativas
(21.2%), 3 con Abstención de Opinión (1.4%) y 5 no pre-
sentaron opinión (2.4%).

Lo anterior significa que casi 6 de cada 10 dictámenes emi-
tidos fueron de opinión negativa o con salvedad. El 54.2%
de los dictámenes limpios fueron emitidos en el sector
Energía. PEMEX Exploración y Producción, Secretaria de
Comunicaciones y Transportes y Comisión Federal de Elec-
tricidad fueron las entidades con mayor número de dictá-
menes limpios.

Sector Energía

La Auditoría Superior de la Federación practicó 97 audito-
rías al sector Energía, 1 revisión más que en el ejercicio an-
terior. Las auditorías practicadas al sector representaron el
45.8% del total revisado en el bloque funcional de Desarro-
llo Económico (212 revisiones) y el 10.3% de la fiscaliza-
ción superior de la Cuenta Pública 2009 (945 auditorías).

De las 97 auditorías practicadas por la ASF al sector Ener-
gía, 45 tuvieron un dictamen con opinión limpia, 32 con sal-
vedades y 20 auditorías fueron dictaminadas de manera ne-
gativa, localizadas principalmente en PEMEX Exploración
y Producción y PEMEX Refinación.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que la
Comisión Federal de Electricidad cumplió con las disposi-
ciones normativas aplicables al Proceso de Construcción de
Proyectos de Infraestructura Económica de Electricidad
(Auditoría: 09-1-18TOQ-07-1075), excepto por los resul-
tados de que a pesar de que la Comisión Federal de Electri-
cidad alcanzó una cobertura de 96.8%, aún quedan por aten-
derse 3.4 millones de habitantes de la población nacional,
sin que se estableciera una meta anual a fin de evaluar el re-
sultado obtenido y tomar las medidas pertinentes para al-
canzar la meta de cobertura.

Asimismo, la Comisión Federal de Electricidad no estable-
ció metas sobre competitividad ni cumplió con el objetivo
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y
en el Programa Nacional de Infraestructura 2007-2012 de
elevar la competitividad de la infraestructura, ya que la in-
versión realizada en esa materia se ubicó en el escenario in-
ercial, el cual es el más bajo de los escenarios.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que la
Comisión Federal de Electricidad no cumplió con las dis-
posiciones normativas aplicables en la gestión financiera de
las erogaciones por Indemnizaciones por Servidumbre de
Paso y Derechos de Vía (Auditoría: 09-1-18TOQ-02-
0519), toda vez que de 11 juicios, por los que se realizaron
13 pagos, por 383,879.2 miles de pesos, en ocho por
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329,782.0 miles de pesos el personal de la Comisión Fede-
ral de Electricidad no contestó la demanda inicial ni com-
pareció a ninguna de las etapas del juicio lo que ocasionó
daños al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad.

En otros 11 juicios, cuyos pagos ascendieron a 159,895.4
miles de pesos, existieron omisiones en la atención y des-
ahogo de los juicios en contra de la Comisión Federal de
Electricidad; en siete por 124,220.9 miles de pesos los apo-
derados legales de la Comisión Federal de Electricidad con-
testaron la demanda inicial por la constitución de servidum-
bre de paso, pero dejaron de acudir a las subsecuentes
etapas procesales, en dos juicios por 14,923.6 miles de pe-
sos no se desahogaron las pruebas presentadas por Comi-
sión Federal de Electricidad por falta de interés, y en dos ca-
sos por 20,750.9 miles de pesos no se presentaron las
pruebas con las formalidades legales para la defensa de los
intereses de la Comisión Federal de Electricidad.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que la
Comisión Federal de Electricidad no cumplió con las dis-
posiciones normativas aplicables a la planeación, progra-
mación, presupuestación, licitación, adjudicación, contrata-
ción, ejecución y pago de las operaciones examinadas para
la Rehabilitación y Modernización de la Central Geotermo-
eléctrica Cerro Prieto Unidad 5 (Auditoría: 09-1-18TOQ-
04-0225), debido a que la entidad efectuó un pago en exce-
so de 304.7 miles de dólares (3,979.0 miles de pesos) por
errores aritméticos.

Se excedió en 4,593.7 miles de dólares (59,987.9 miles de
pesos) y 29,911.3 miles de pesos el presupuesto autorizado
debido a la improcedencia de pagos motivados por la reso-
lución de un perito independiente, ya que el monto del con-
trato fue de 27,475.8 miles de dólares y sin embargo, se ob-
servó que la entidad fiscalizada formalizó un convenio
mediante el cual se amplió el plazo de ejecución en 530 dí-
as naturales y el monto ascendió a 32,069.5 miles de dóla-
res y 29,911.3 miles de pesos.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que Pe-
tróleos Mexicanos y P.M.I. Comercio Internacional, S.A. de
C.V., no cumplieron con las disposiciones normativas apli-
cables a la gestión financiera de PEMEX Finance, Ltd. (Au-
ditoría: 09-1-18T4I-02-0438), respecto de las operaciones
examinadas de los recursos destinados al programa de fi-
nanciamiento estructurado en el que participaron en 2009,
como se precisa en los resultados donde destacan los si-
guientes: un exceso en la deuda subordinada que PEMEX
Finance, Ltd., tiene con PEMEX Exploración y Producción

por 109,264.1 miles de dólares, equivalentes a 1,426,847.1
miles de pesos; utilidades retenidas por 105,562.0 miles de
dólares, equivalentes a 1,378,502.0 miles de pesos, que Pe-
tróleos Mexicanos no ha recuperado, las cuales en contra-
partida, significan un costo mayor para PEMEX Explora-
ción y Producción en la misma magnitud; exceso en la
cuenta de inversión por 51,213.4 miles de dólares, equiva-
lentes a 668,781.0 miles de pesos, que correspondieron al
excedente en la “cuenta de liquidez” al 31 de diciembre de
2009, relacionada con los bonos vigentes.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que PE-
MEX Exploración y Producción no cumplió con las dispo-
siciones normativas aplicables al registro contable de la Re-
serva para Contingencias Ambientales (Auditoría:
09-1-18T4L-02-0386), como se precisa en los resultados
que se presentan en el apartado correspondiente de este in-
forme, donde destacan los siguientes: PEMEX Exploración
y Producción no conoce la totalidad de áreas contaminadas,
por lo que el importe registrado en el rubro de “Reserva pa-
ra contingencias ambientales”, por un monto de
2,398,560.0 miles de pesos, no muestra el pasivo real que
representaría llevar a cabo las acciones de remediación y sa-
neamiento de suelos y presas contaminadas; además, no se
tiene elaborado un plan o programa estratégico de remedia-
ción específico con fechas programadas, para llevar a cabo
las acciones de remediación, elaboración de estudios de ca-
racterización, de evaluación de riesgo ambiental, investiga-
ciones históricas y propuestas de remediación, con base en
el riesgo del daño causado; no cumplió con las acciones de
remediación de manera oportuna (rezago por más de 50
años); de 590 sitios que presentó Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente, se desconoce su costo de remedia-
ción y no están registrados, lo que representan un pasivo
oculto no reconocido en la “Reserva para contingencias am-
bientales”.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que PE-
MEX Exploración y Producción no cumplió con las dispo-
siciones normativas aplicables al Aseguramiento de la Inte-
gridad y Factibilidad del Sistema de Transporte de
Hidrocarburos por Ductos del Sistema 1 (Auditoría: 09-1-
18T4L-04-0561), como se precisa en los resultados que se
refieren principalmente a que la residencia de obra autorizó
indebidamente el pago de las 21 estimaciones por un im-
porte de 687,493.3 miles de pesos, debido a que la docu-
mentación comprobatoria con la que se soportó la ejecución
de los trabajos incumplió con los requisitos establecidos en
el contrato o las disposiciones normativas aplicables.
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La Auditoría Superior de la Federación consideró que PE-
MEX Exploración y Producción, a través de la Unidad de
Perforación y Mantenimiento de Pozos, no cumplió con las
disposiciones normativas aplicables a los Contratos de
Arrendamiento de Plataformas de Perforación (Auditoría:
09-1-18T4L-04-0369) respecto a la planeación del proyec-
to ya que el estudio de factibilidad previsto en el artículo 12
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público no se realizó correctamente, lo que favore-
ció el arrendamiento puro, cuando en realidad el arrenda-
miento con opción a compra resultaba más favorable a los
intereses de la entidad, asimismo se realizaron pagos por
movilización y desmovilización de la plataforma cuando en
realidad no lo requería por encontrarse en el sitio de ejecu-
ción de los trabajos.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que PE-
MEX Exploración y Producción no cumplió con las dispo-
siciones normativas aplicables a los Procesos de Licitación
y Construcción (Auditoría: 09-1-18T4L-04-0751), al rea-
lizar los pagos siguientes: 80,000.0 miles de pesos por in-
adecuada formalización de contratos, debido a la falta de
documentación; 430,571.7 miles de pesos por falta de do-
cumentación comprobatoria de las erogaciones; se detectó
un probable daño o perjuicio o ambos al patrimonio de PE-
MEX Exploración y Producción por un monto de 155,093.6
miles de pesos, por no presentar la documentación que
acredite la ejecución de los servicios o actividades;
44,198.0 miles de pesos, por la ejecución de los servicios
prestados por el Instituto Mexicano del Petróleo; 43,326.4
miles de pesos, por montos no ejercidos; 41,843.5 miles de
pesos, por el pago de horas hombre trabajadas y por traba-
jos que no corresponden al objetivo del contrato; 74,502.6
miles de pesos por falta de autorización o justificación de
las erogaciones: 35,000.0 miles de pesos, por no presentar
la documentación en el dictamen técnico que sustentó el
monto requerido por cada uno de los trabajos incluidos;
35,383.6 miles de pesos, por falta de convenio o documen-
to legal que sustente las órdenes de servicio que excedieron
el monto total del contrato; 75,007.0 miles de pesos por pa-
gos improcedentes o en exceso, debido a la falta de docu-
mentación que acredite la ejecución de los servicios presta-
dos; y 317.5 miles de pesos por inadecuada aplicación de
penas y sanciones.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que PE-
MEX Exploración y Producción, a través de la Subdirec-
ción Región Norte, no cumplió con las disposiciones nor-
mativas aplicables a la Rehabilitación y/o Construcción de
Infraestructura y de Ductos en los Campos Arenque y/u

otros y Tajín y/u otros del Activo Integral Poza Rica-Alta-
mira (Auditoría: 09-1-18T4L-04-1122), respecto a la pla-
neación, programación, y presupuestación de las operacio-
nes examinadas, donde destacan los pagos improcedentes
de 164,875.4 miles de pesos, debido a la incorrecta cuanti-
ficación de volúmenes de obra en diversos conceptos y que
se incumplió con la especificación relativa al suministro y
colocación de motocompresoras.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que el de-
sempeño de PEMEX Petroquímica no cumplió con las dis-
posiciones normativas aplicables en el Programa de Pro-
ducción de Petróleo, Gas, Petrolíferos y Petroquímicos,
Indicador Producción de Petroquímicos (Auditoría: 09-1-
18T4O-07-0359), como se precisa en los resultados que se
refieren principalmente a obsolescencia de sus plantas; in-
cumplimiento de sus metas; complejos petroquímicos sin
operar; personal improductivo que no se encuentra reali-
zando las labores para las cuales fue contratado; exceso de
personal en los procesos productivos, y falta de inversión en
proyectos productivos, por lo que esta situación se refleja en
los resultados de operación negativos presentados por la en-
tidad auditada.

La Auditoría Superior de la Federación considera que, en
términos generales y respecto de la muestra auditada PE-
MEX Petroquímica no cumplió con las disposiciones nor-
mativas aplicables al Sostenimiento de la Capacidad de Pro-
ducción del Tren de Aromáticos II, en el Complejo
Petroquímico Cangrejera (Auditoría: 09-1-18T4O-04-
0793), como se precisa en los resultados que se refieren
principalmente a: errores aritméticos; obra no ejecutada; es-
timaciones que no se acompañaron de los documentos que
comprueben el pago de los trabajos; trabajos de reparación
que debieron ser realizados por cuenta y cargo de la contra-
tista; ajustes de costos sin justificación; y trabajos ejecuta-
dos con deficiencias de calidad.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que PE-
MEX Refinación no cumplió con las disposiciones norma-
tivas aplicables en relación con las Demoras Pagadas para
el Almacenamiento de Productos (Auditoría: 09-1-
18T4M-02-0445), como se precisa en los resultados donde
destacan los siguientes:

El exceso del tiempo establecido en el contrato (36 horas)
en la carga y descarga de productos petrolíferos por diver-
sos motivos, sin que se cuente con la documentación de las
áreas operativas que justifique los hechos que sustentan el
origen de las causas de las demoras pagadas en la estadía de
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buque tanques por un importe de 653,920.4 miles de pesos
(100% de la muestra).

Por lo que se refiere al importe de 649,981.2 miles de pe-
sos, pagado en 2009 a PMI, incluyó demoras generadas en
ejercicios anteriores (de 2006 a 2008), por 548,771.7 miles
de pesos, de las cuales se pagaron 404,997.6 miles de pesos
de 2008, 143,539.0 miles de pesos de 2007 y 235.1 miles de
pesos de 2006, y 101,209.5 miles de pesos se generaron du-
rante el ejercicio de 2009.

No se cuenta con un procedimiento que regule la metodolo-
gía para determinar y calcular la estadía y tiempos de las de-
moras pagadas a PMI Trading, LTD., y a PEMEX Explora-
ción y Producción.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que PE-
MEX-Refinación no cumplió las disposiciones normativas
aplicables a la planeación, programación, presupuestación,
licitación, contratación, ejecución y pago respecto de las
operaciones examinadas en el Proyecto Minatitlán Paquete
2 Planta de Servicios Auxiliares, Planta de Tratamiento de
Aguas Amargas y Obras de Integración (Auditoría: 09-1-
18T4M-04-0370), como se precisa en los resultados donde
se destacan los siguientes: deficiencias en la planeación de
las obras que propiciaron incrementos en el monto y plazo;
incorrecta integración de la propuesta ganadora; modifica-
ciones al contrato y sus anexos; autorización de precios uni-
tarios improcedentes o mal integrados; pagos en exceso,
improcedentes o injustificados, así como deficiencias en el
cálculo de los ajustes de costos.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que PE-
MEX Refinación no cumplió las disposiciones normativas
aplicables a la planeación, programación, presupuestación,
licitación, contratación, ejecución y pago respecto de las
operaciones examinadas en el Proyecto Minatitlán Paquete
3 Planta Combinada, Planta Hidrodesulfuradora de Diesel y
Planta Catalítica No. 2 (Auditoría: 09-1-18T4M-04-0371),
como se precisa en los resultados donde se destacan los si-
guientes: no se contó con los estudios previos terminados,
lo que originó modificaciones en el proyecto; por medio de
convenios se modificaron algunas especificaciones técnicas
que cambiaron las condiciones originales que formaron par-
te de la licitación y no debieron haberse negociado; se pac-
tó un convenio donde se reprogramaron las actividades co-
mo consecuencia del reconocimiento de conceptos que ya
eran parte del alcance del contrato; se reconocieron ajustes
de costos mediante lineamientos acordados entre la entidad,
la contratista y un perito, sin cumplir la normativa vigente

de emplear los emitidos por la SFP; asimismo, dicho ajuste
de costos sólo era aplicable para los metales aluminio y co-
bre no así para el acero, y se otorgó indebidamente un anti-
cipo del 100.0% a la obra pendiente por ejecutar.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que PE-
MEX-Refinación no cumplió las disposiciones normativas
aplicables a la planeación, programación, presupuestación,
licitación, contratación, ejecución y pago respecto de las
operaciones examinadas en el Proyecto Minatitlán Paquete
4 Planta Hidrodesulfuradora de Gasóleos, Planta de Hidró-
geno y Planta Recuperadora de Azufre (Auditoría: 09-1-
18T4M-04-0372), como se precisa en los resultados que se
presentan en el apartado correspondiente de este informe,
donde se destacan los siguientes: incrementos en el monto
y el plazo programados; otorgamiento indebido de anticipos
al contrato a precio alzado por el 100% de los trabajos pen-
dientes de ejecutar por incapacidad financiera de la contra-
tista; modificaciones al modelo de contrato; contratación de
un despacho para la solución de controversias; reconoci-
miento y pago de ajuste de costos y gastos no recuperables
improcedentes; celebración de contratos extraordinarios pa-
ra el reconocimiento de trabajos considerados en el contra-
to a precio alzado y devolución de penas convencionales.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que PE-
MEX-Refinación no cumplió las disposiciones normativas
aplicables a la planeación, programación, presupuestación,
licitación, contratación, ejecución y pago respecto de las
operaciones examinadas en el Proyecto Minatitlán Paquete
5 Planta de Coquización Retardada, Planta de Gas Asocia-
da, Planta Regeneradora de Amina y Planta Hidrodesulfu-
radora de Naftas (Auditoría: 09-1-18T4M-04-0373), como
se precisa en los resultados que se presentan en el apartado
correspondiente de este informe, donde se destacan los si-
guientes: incrementos en el monto y el plazo programados;
modificaciones al modelo de contrato; contratación de un
despacho para la solución de controversias que son respon-
sabilidad de la SFP; reconocimiento de ajuste de costos y
gastos no recuperables improcedentes; celebración de con-
tratos extraordinarios para el reconocimiento de trabajos ya
contemplados en el contrato a precio alzado y devolución
de retenciones por atraso en el programa de obra.

Sector Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación

La ASF practicó 16 auditorías al sector Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, las cuales re-
presentaron 7.5% del total revisado en el bloque funcional
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de Desarrollo Económico (212 revisiones) y 0.74% de la
fiscalización superior de la Cuenta Pública 2009 (945 audi-
torías).

De las auditorías practicadas por la ASF al sector Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 7
tuvieron un dictamen de opinión con salvedad, 4 de opinión
limpia, 4 con opinión negativa y 1 con abstención de opi-
nión. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación acaparó todos los dictámenes de
opinión negativa.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación cumplió con el objetivo de Protección al Pa-
trimonio del Sector Rural (Auditoría: 09-0-08100-07-
1112) al apoyar a productores agropecuarios, pesqueros y
acuícolas de bajos ingresos para reincorporarlos a sus acti-
vidades productivas en el menor tiempo posible, ante la
ocurrencia de contingencias climatológicas atípicas, rele-
vantes, no recurrentes e impredecibles, mediante la contra-
tación del seguro agrícola y pecuario catastrófico. Los re-
sultados con observación, se refieren principalmente a lo
siguiente:

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación sólo dispuso de 13 (81.3%) de los 16
padrones de productores que se vieron beneficiados con las
indemnizaciones que cubrieron los seguros agrícolas y pe-
cuarios catastróficos contratados en ese año; y los 13 pa-
drones de beneficiarios proporcionados no tuvieron homo-
geneidad en el tipo de información capturada en los
mismos, ya que cumplieron en promedio con 7 (70.0%) de
los 10 requisitos mínimos que establecía la normativa.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación no dispuso de la información para de-
terminar: la población objetivo del Programa de Atención a
Contingencias Climatológicas; el tiempo en el que los pro-
ductores de bajos ingresos se reincorporaron a sus activi-
dades productivas mediante el pago de la indemnización
correspondiente, y los criterios que deben considerarse
para la reincorporación de los productores a su actividad
productiva.

En las Reglas de Operación de los Programas de la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación no se establecieron las atribuciones, respon-
sabilidades, actividades, procedimientos, lineamientos y
criterios que utilizó la Secretaría de Agricultura, Ganadería,

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para validar y auto-
rizar la superficie y unidades animal remitidas por las enti-
dades federativas, para el otorgamiento de los apoyos con
los que se contratarían los seguros agrícolas y pecuarios ca-
tastróficos.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que el de-
sempeño de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación y su Delegación Estatal
Tlaxcala no cumplió con las disposiciones normativas apli-
cables para converger y optimizar los programas y recursos
que incrementen las oportunidades de acceso a servicios,
reduzcan la pobreza y eleven el nivel de vida de los pro-
ductores que integran el Ejido de San Luis Huamantla, en el
Estado de Tlaxcala (Auditoría: 09-0-08100-07-0247) co-
mo se precisa en los resultados con observaciones que se
presentan a continuación, y se refieren principalmente a:

De 16 dependencias y entidades que en el ejercicio fiscal
2009 tuvieron a su cargo programas agropecuarios, se iden-
tificó que 5, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación, el Fideicomiso de Ries-
go Compartido, Apoyos y Servicios a la Comercialización
Agropecuaria, el Fideicomisos Instituidos en relación con la
Agricultura y la Secretaria de la Reforma Agraria, operaron
un total de 26 programas y que de éstos, 22 (84.6%) eran
susceptibles de aplicarse en el Ejido de San Luis Huaman-
tla, de los cuales 8 (36.4%) fueron ejecutados en el ejido. La
participación de los programas fue marginal y se presenta-
ron duplicidades, ya que algunos ejidatarios recibieron más
de un apoyo. Además, existe desconocimiento de los pro-
gramas, por la falta de difusión y capacitación. Por lo ante-
rior, no se logró la concurrencia de los programas agrope-
cuarios en el Ejido de San Luis Huamantla, para
incrementar el acceso de su población a los servicios en el
medio rural; reducir su pobreza, y elevar su nivel de vida.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que el de-
sempeño de la Secretaría de Agricultura Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación no avanzó en la conse-
cución del objetivo de lograr que la agroindustria de la caña
de azúcar se consolide como un sector estratégico para el
desarrollo regional y nacional, contenido en el Programa
Nacional de la Agroindustria de la Caña de Azúcar (Audi-
toría: 09-0-08100-07-0260), como se precisa en los resul-
tados que se refieren principalmente a:

La no acreditación de la formalización del Programa Na-
cional de la Agroindustria de la Caña de Azúcar; falta de ar-
ticulación de las dependencias involucradas para la realiza-
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ción del objetivo del programa; no hay un seguimiento en
los avances de las acciones del programa; los recursos con
los que opera el Programa Nacional de la Agroindustria de
la Caña de Azúcar no están definidos de manera integral, ya
que opera con un esquema de administración sectorial tra-
dicional; los programas referentes a la industria azucarera
se siguen implementando con una lógica sectorial y disper-
sa. El programa no ha iniciado su tarea de integrar la acción
gubernamental para consolidar una industria integrada y
competitiva.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación no cumplió con las disposiciones normati-
vas aplicables al Programa de Fortalecimiento a la Organi-
zación Rural “Organízate” (Auditoría: 09-0-08100-02-
0347), como se precisa en los resultados que se presentan,
donde destacan los siguientes: las Reglas de Operación per-
miten a las organizaciones utilizar hasta un 30.0% de los
apoyos para cubrir sus gastos operativos, sin embargo, el
Reglamento de la Ley Federal de Fomento a las Actividades
realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil prohíbe
que los apoyos públicos se destinen a cubrir el gasto co-
rriente de las mismas. También se determinó una asignación
discrecional del monto de los apoyos, ya que existe opaci-
dad y subjetividad en los criterios de evaluación; 14 organi-
zaciones recibieron apoyos adicionales a los ya autorizados,
mediante adenda, sin que existan criterios para su asigna-
ción, ni normativa que regule este procedimiento; falta de
documentación comprobatoria, sin requisitos fiscales, con
fecha anterior a la vigencia de los convenios de concerta-
ción, o bien, que amparan gastos no permitidos, por
19,366.5 miles de pesos.

La Auditoría Superior de la Federación se abstiene de emi-
tir una opinión sobre el cumplimiento de los objetivos y me-
tas del Programa para la Adquisición de Activos Producti-
vos en su Componente de Desarrollo Rural (Auditoría:
09-0-08100-07-0003) toda vez que la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación no
estableció metas ni reportó resultados para medir el cumpli-
miento del objetivo del programa de incrementar los nive-
les de capitalización de las unidades económicas de la po-
blación rural y pesquera; no identificó, ni cuantificó la
población y las unidades económicas rurales objetivo del
programa, en incumplimiento de Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria. Tampoco dispuso de me-
canismos de supervisión y seguimiento de los proyectos
apoyados, ni de evaluaciones del programa para retroali-
mentar el proceso de planeación.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación no cumplió con las disposiciones normati-
vas aplicables a la asignación, registro y pago de los apoyos
que son otorgados por medio del Programa de Uso Susten-
table de Recursos Naturales para la Producción Prima-
ria–Componente Producción Pecuaria Sustentable y Orde-
namiento Ganadero y Apícola (Auditoría: 09-0-08100-
02-0353), respecto de las operaciones examinadas, como se
precisa en los resultados con observación, entre los que des-
tacan: la diferencia de 182,832.5 miles de pesos entre el im-
porte presentado en el auxiliar presupuestal y el monto so-
portado por la base de datos de beneficiarios apoyados por
el Programa; los 6,429 casos en los que se pagaron en ex-
ceso 136,650.1 miles de pesos por error en la estratificación
de los productores; los 33,494 casos en los cuales el núme-
ro de vientres a apoyar no fue determinado conforme al cál-
culo de la capacidad de carga animal, e igualmente ocasio-
nó pagos en exceso por 83,038.3 miles de pesos; lo relativo
a los 189,817.8 miles de pesos de pagos indebidos, toda vez
que se encontraban duplicados o el beneficiario ya había fa-
llecido, y los 13,287.9 miles de pesos de recursos no ejerci-
dos que no han sido reintegrados a la TESOFE por diversos
Agentes Técnicos con los que se suscribieron convenios de
concertación para diversas actividades relacionadas con la
operación del programa.

Sector Comunicaciones y Transportes

La Auditoría Superior de la Federación practicó 54 audito-
rías al sector Comunicaciones y Transportes, 7 revisiones
más que en el ejercicio anterior, lo que implicó un incre-
mento de 14.9%. Las auditorías practicadas al sector repre-
sentaron el 25.47% del total revisado en el bloque funcional
de Desarrollo Económico (212 revisiones) y el 5.71% de la
fiscalización superior de la Cuenta Pública 2009 (945 audi-
torías).

De las auditorías practicadas por la Auditoría Superior de la
Federación al sector Comunicaciones y Transportes, 4 de
cada 10 tuvieron un dictamen con opinión limpia y 5 con
opinión negativa o con salvedad. La Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes fue la entidad fiscalizada con mayor
número de dictámenes con opinión limpia (11) y esta mis-
ma dependencia fue la que registró también el mayor nú-
mero de dictámenes negativos (6).

La Auditoría Superior de la Federación consideró que la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, en relación con
las acciones de Construcción y Conservación del Sistema
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Carretero Nacional (Auditoría: 09-0-09100-07-1076),
cumplió razonablemente con las disposiciones normativas
aplicables respecto de los propósitos de la política pública
carretera en términos de ampliar la cobertura y mantener en
condiciones de transitabilidad la red federal libre de peaje,
alimentadora y caminos rurales, excepto por los resultados
que se refieren a lo siguiente:

Respecto del objetivo de ampliar la infraestructura carrete-
ra, se determinó que en cuanto a la meta de construir y mo-
dernizar 13,242.7 km correspondientes a 100 proyectos ca-
rreteros que se establecieron en el Programa Nacional de
Infraestructura 2007-2012, la entidad fiscalizada al 2009,
puso en operación 4,217.3 km, lo que representó un avance
del 31.8% del total; en tanto que, 5,486.2 km se encontra-
ban en proceso de construcción, el 41.4%; 1,014.9 km esta-
ban en proceso de licitación, el 7.7%, y 2,524.3 km estaban
en la fase de preparación, el 19.1% del total.

En relación con la meta sexenal establecida en el Programa
Nacional de Infraestructura de construir 4,638.9 km de ca-
rreteras de medias especificaciones, la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes al 2009 puso en operación una
longitud de 596.0 km, lo que representó un avance de
12.8%. En cuanto a la meta de modernizar 8,603.8 km de
esas carreteras, la dependencia a ese año logró un avance de
42.1% equivalente a 3,621.3 km.

En resumen, se constató que al 2009, de una longitud total
de 254,141.6 km del Sistema Carretero Nacional, el 35.9%
equivalente a 91,273.6 km, registraron condiciones físicas
buenas; el 39.6% correspondiente a 100,620.0 km, se en-
contraban en condiciones aceptables; y el 24.5% que repre-
sentó 62,248.0 km, se encontraban en estado físico defi-
ciente.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que las
Medidas de Ahorro y Ajuste Presupuestario realizadas por
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Auditoría:
09-0-09100-07-1131) no generaron los beneficios previstos
para la dependencia en sus programas prioritarios de in-
fraestructura en incumplimiento de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, que establece que
los ahorros generados deberán destinarse al ejecutor de gas-
to que los generó en gasto de inversión en infraestructura.

En contravención a lo que establece el artículo 61, párrafo
primero, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, los montos de las reducciones efectuadas
por las medidas de ahorro no fueron canalizados a los pro-

gramas prioritarios de la propia Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes; no se atendió lo señalado en el artículo
segundo transitorio, fracción VI, de dicho ordenamiento, to-
da vez que la dependencia no solicitó recursos del Ramo 23
“Previsiones Salariales y Económicas” para ampliar el gas-
to de inversión en infraestructura; y se incumplió lo dis-
puesto en el artículo 21, fracción III, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el sentido de
que las reducciones realizadas por el ajuste presupuestario
afectaron el capítulo 6000 “Obras Públicas” para ampliar
las erogaciones en los capítulos 1000 “Servicios Persona-
les”, 3000 “Servicios Generales” y 8000 “Participaciones
de ingresos, aportaciones federales, aportaciones y gasto re-
asignado”.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que el de-
sempeño de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
no cumplió con las disposiciones legales y normativas apli-
cables del Fideicomiso del Fondo de Cobertura Social de
Telecomunicaciones (Auditoría: 09-0-09100-07-0521),
como se precisa en los resultados que se refieren principal-
mente a la insuficiencia de acciones para lograr el cumpli-
miento del objeto para el que fue creado el Fideicomiso, a
pesar de contar con la disponibilidad de recursos, ya que
desde su constitución en 2002 sólo se ha aprobado un pro-
grama con dos proyectos (uno en 2005 y otro en 2006), los
cuales no se han concluido y no se han aprobado nuevos
proyectos de cobertura social que contribuyan a los fines
para los cuales fue creado el Fideicomiso, ni se ha cubierto
el total de las localidades comprometidas en los contratos
establecidos para tal efecto; los indicadores de desempeño
que maneja el fideicomiso no permiten medir el grado real
de cobertura, penetración y diversidad de servicios de tele-
comunicación entre la población objetivo; además, existen
incumplimientos en las obligaciones de los contratos cele-
brados con el concesionario por deficiencias en la instala-
ción de líneas, por lo que se recomienda valorar la renova-
ción de los conceptos de cobertura y penetración en
servicios de telecomunicación en un tiempo determinado o,
en su caso, evaluar la conveniencia de su extinción.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes no ejerció sus
atribuciones respecto del objetivo de conducir la política
pública de radiodifusión en términos de ampliar la cobertu-
ra, mejorar la calidad y competitividad de los servicios de
radio y televisión abiertos (Auditoría: 09-0-09100-07-
1067), como se precisa en los resultados donde destacan los
siguientes:
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La Secretaría de Comunicaciones y Transportes no instru-
mentó un sistema para evaluar el desempeño con indicado-
res para evaluar los resultados de la conducción de la polí-
tica de radiodifusión ni estableció indicadores en la Matriz
del Marco Lógico alineados con los objetivos del Presu-
puesto de Egresos de la Federación 2009; Plan Nacional de
Desarrollo 2007-2012 y Programa Sectorial de Comunica-
ciones y Transportes 2007-2012.

La Dirección General de Política de Telecomunicaciones y
de Radiodifusión no dispuso de un programa de trabajo en
materia de radiodifusión en el que se incluyeran los objeti-
vos, metas, estrategias y prioridades; así como, la asigna-
ción de recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución,
lo que limitó la evaluación de las acciones realizadas por la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para conducir
la política y desarrollar los servicios de radio y televisión
abiertos.

En cuanto al objetivo de ampliar la cobertura de los servi-
cios de radiodifusión, en 2009, la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes no instrumentó acciones para incre-
mentar la cobertura geográfica en aquellas zonas del país
que carecieron de esos servicios. Además, no dispuso de la
información sobre la instrumentación de las políticas y es-
trategias de los servicios de radiodifusión, ni de un diag-
nóstico para evaluar la cobertura de esos servicios, en be-
neficio de la población del país.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes no cumplió con
las disposiciones normativas aplicables correspondientes a
la planeación, programación, presupuestación, licitación,
contratación, y ejecución del Proyecto Carretero Atlaco-
mulco-Palmillas (Auditoría: 09-0-09100-04-0507), debido
a los resultados siguientes:

En relación con el contrato de obras públicas núm. 8-Ø-CE-
A-589-W-0-8, se observó que el Centro SCT Estado de Mé-
xico no solicitó a la contratista la devolución del saldo del
anticipo pendiente de amortizar por 14,994.2 miles de pe-
sos. Se detectó que el Centro SCT Estado de México, por
conducto de su residencia de obra, autorizó un pago en ex-
ceso en el contrato de servicios relacionados con las obras
públicas núm. 9-Ø-CE-A-546-Y-0-9 por un monto de 191.3
miles de pesos. De igual modo, en el contrato de servicios
relacionados con las obras públicas núm. 9-Ø-CE-A-612-Y-
0-9, el Centro SCT Estado de México, por conducto de su
residencia de obra, autorizó a la empresa de supervisión ex-
terna un pago en exceso de 480.1 miles de pesos. Adicio-

nalmente, se observó que el Centro SCT Estado de México,
por conducto de su residencia de obra, no aplicó correcta-
mente la penalización por el incumplimiento al programa de
obra pactado en el contrato de obras públicas núm. 8- Ø-
CE-A-589-W-0-8.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que el in-
forme del Resultado de la Revisión de Situación Excepcio-
nal, presentado por la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, cuyo objetivo consistió en requerir bajo la mo-
dalidad Situación Excepcional para que proceda a realizar
una revisión sobre el incumplimiento del marco jurídico en
cuanto al control de doce empresas subsidiarias del Grupo
Aeroportuario del Pacífico, S.A.B. de C.V. (Auditoría: 09-
0-09100-00-1162), se efectuó de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 79, fracción I, párrafo último, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
40 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación, y con información de la que es responsable la
entidad fiscalizada.

Una vez realizado el análisis del informe y sus anexos, la
Auditoría Superior de la Federación analizará la proceden-
cia o no de practicar una auditoría sobre el incumplimiento
del marco jurídico, relativo al control de doce empresas
subsidiarias del Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A.B.
de C.V., en la revisión de la Cuenta Pública 2010.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que el in-
forme del Resultado de la Revisión de Situación Excepcio-
nal, presentado por la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, cuyo objetivo consistió en requerir bajo la mo-
dalidad Situación Excepcional para que proceda a realizar
una revisión sobre el proceso de licitación pública para el
otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento
y explotación de bandas de frecuencia del espectro radioe-
léctrico para el acceso inalámbrico en el segmento 1710-
1770/2110-2170 MHz (Auditoría: 09-0-09100-00-1148) se
efectuó de conformidad con lo dispuesto en los artículos 79,
fracción I, párrafo último, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 40 de la Ley de Fiscalización
y Rendición de Cuentas de la Federación, y con informa-
ción de la que es responsable la entidad fiscalizada.

Una vez realizado el análisis del informe y sus anexos, la
Auditoría Superior de la Federación analizará la proceden-
cia o no de practicar una auditoría sobre el proceso de lici-
tación pública, relativo al otorgamiento de concesiones pa-
ra el segmento 1710-1770/2110-2170 MHz, en la revisión
de la Cuenta Pública 2010.
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La Auditoría Superior de la Federación considera que la
Comisión Federal de Telecomunicaciones no cumplió con
las disposiciones normativas aplicables respecto de los pro-
pósitos de la política pública de los servicios de radiodifu-
sión en términos de ampliar la cobertura, mejorar la calidad
y competitividad de esos servicios (Auditoría: 09-0-
09D00-07-0069), como se precisa en los resultados donde
destacan los siguientes:

En cuanto al objetivo de ampliar la cobertura de los servi-
cios de radiodifusión, en 2009, la Comisión Federal de Te-
lecomunicaciones no cumplió la meta de beneficiar al
1.76% de habitantes de la población total del país, lo que
significó que 1,817.4 miles de personas no tuvieran acceso
a una nueva señal de radiodifusión, debido a que en ese año
no se otorgó ninguna concesión o permiso para proporcio-
nar esos servicios.

Respecto del objetivo de mejorar la calidad de los servicios
de radiodifusión se determinó que la entidad fiscalizada no
dispone de información sobre los resultados de mediciones
de calidad de los Centros SCT, del periodo 2006-2008. Asi-
mismo, se verificó que si bien la Comisión Federal de Tele-
comunicaciones y los Centros SCT realizaron en 2009 un
total de 100,628 mediciones a los parámetros de calidad de
los servicios de radiodifusión, 5,590 correspondieron a me-
diciones realizadas en la Ciudad de México, y 95,038 las re-
alizaron los Centros SCT en las entidades federativas, y de-
terminaron un total de 211 irregularidades, (130 para la
Ciudad de México y 81 para los Centros SCT en el país), no
se efectuó ningún procedimiento de sanción para corregir
las deficiencias encontradas.

En términos de promover la competitividad de los servicios
de radiodifusión, se constató que la Comisión Federal de
Telecomunicaciones no contó con los indicadores y pará-
metros que permitieran la evaluación; y no realizó acciones
para incrementar el número de empresas de radiodifusión a
fin de promover la competitividad en la prestación de los
servicios de radio y televisión abiertos en el país.

La entidad fiscalizada no realizó las acciones necesarias pa-
ra formular el programa de concesionamiento de bandas de
frecuencias de radiodifusión, lo que hubiera permitido una
mayor utilización del espectro radioeléctrico para otorgar
nuevas concesiones para la operación de los servicios de ra-
dio y televisión abiertos.

Sector Economía

La Auditoría Superior de la Federación practicó 9 auditorí-
as al sector Economía, 3 auditorías menos que en la revisión
del ejercicio anterior. Las auditorías practicadas al sector re-
presentaron 4.25% del total revisado en el bloque funcional
de Desarrollo Económico (212 revisiones) y 0.95% de la
fiscalización superior de la Cuenta Pública 2009 (945 audi-
torías).

De las 9 auditorías practicadas por la Auditoría Superior de
la Federación al sector Economía, destaca: 1 dictamen con
opinión limpia, 4 con opinión con salvedad y 1 con opinión
negativa (Secretaría de Economía).

La Auditoría Superior de la Federación emitió 6 dictámenes
a la Secretaría de Economía: 1 de opinión negativa, 3 con
salvedad, una con abstención de opinión y una más sin opi-
nión.

La Auditoría Superior de la Federación se abstuvo de emi-
tir una opinión sobre el cumplimiento de los objetivos y me-
tas del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa (Auditoría: 09-0-10100-07-0040), toda vez que la
Secretaría de Economía no estableció mecanismos de me-
dición, ni dispuso de información confiable, oportuna y su-
ficiente, para evaluar la eficacia en el cumplimiento de los
objetivos de otorgar apoyos a proyectos productivos por
medio del acceso al financiamiento y servicios de capacita-
ción, comercialización, gestión empresarial y desarrollo
tecnológico a los emprendedores, microempresas, pequeñas
y medianas empresas, empresas gacela y tractoras para pro-
mover su creación, desarrollo y consolidación, a fin de con-
tribuir a la generación de empleos, por lo que no atendió las
disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, en el Plan Nacional de
Desarrollo y en el Programa Sectorial de Economía 2007-
2012, así como en las Reglas de Operación del Fondo de
Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 2009.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que la Se-
cretaría de Economía, a través de la Dirección General de
Industrias Pesadas y Alta Tecnología, no cumplió con las
disposiciones normativas aplicables al Programa para el
Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología (Auditoría:
09-0-10100-02-0337), como se precisa en los resultados
que se presentan donde destacan los siguientes: en los apo-
yos Tipo B, se realizó el cálculo para otorgar el monto por
apoyo máximo a los beneficiarios, el cual se aplicó por
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planta productiva y no por empresa tal y como lo establecen
las Reglas de Operación, lo que limitó la entrega de más
apoyos a beneficiarios, ya que una empresa puede tener más
de una planta productiva, situación que demostró opacidad
en el otorgamiento de 853,268.2 miles de pesos. En relación
con los apoyos Tipo C, se constató que otorgaron apoyos
por 250,000.0 miles de pesos antes de tener los certificados
de destrucción correspondientes, aunado a la falta de indi-
cadores que permitieran evaluar los proyectos Tipo C a fin
de determinar la eficiencia, eficacia, economía y transpa-
rencia con que se llevó a cabo la entrega de los apoyos, así
como su proyección y seguimiento.

Sector Trabajo y Previsión Social

El Sector Trabajo y Previsión Social fue objeto de 4 audito-
rías: dos de desempeño que representan el 50.0% del total
en el sector, una especial (25.0%) y una financiera y de
cumplimiento (25.0%). Todas practicadas a la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social.

Asimismo, de los dictámenes emitidos por la Auditoría Su-
perior de la Federación al sector Trabajo, 1 fue opinión lim-
pia, 2 con salvedad (50%) y hubo una abstención de opi-
nión. Ninguna revisión fue dictaminada con opinión
negativa.

La Auditoría Superior de la Federación considera que en
términos generales el desempeño de la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social, en relación con el Programa de
Apoyo al Empleo (Auditoría: 09-0-14100-07-0125), cum-
plió razonablemente con las disposiciones normativas apli-
cables al objetivo de contribuir a generar un mayor funcio-
namiento del mercado de trabajo mediante el impulso y
puesta en operación de políticas activas de empleo que pro-
picien condiciones favorables para la vinculación de la ofer-
ta y la demanda de empleo y la economía en la aplicación
de los recursos presupuestarios, excepto por los resultados
que se refieren principalmente a que:

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social no acreditó ha-
ber practicado estudios y formulado planes y proyectos en
los que se incluya un diagnóstico integral de necesidades de
mediano y largo plazos, a fin de impulsar la ocupación en el
país y contribuir a generar un mejor funcionamiento del
mercado de trabajo, como lo mandata el Programa Sectorial
de Trabajo y Previsión Social 2007-2012.

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social no estableció
mecanismos de medición para evaluar la cobertura e im-

pacto de las acciones del Programa de Apoyo al Empleo.
Con la auditoría se determinó que en 2009 el programa
atendió a 325,119 beneficiarios y colocó a 187,581 perso-
nas, por lo que la cobertura de personas atendidas fue de
6.6%, y la de las personas colocadas, de 3.8%, respecto de
las 4’901,755 personas establecidas como población objeti-
vo en las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al
Empleo.

La Auditoría Superior de la Federación se abstiene de emi-
tir una opinión respecto de la implementación y destino del
“Préstamo para Políticas de Desarrollo Económico en Res-
puesta a la Crisis Mundial” (Auditoría: 09-0-14100-06-
0295), toda vez que no fue posible determinar la participa-
ción de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales

La Auditoría Superior de la Federación practicó 20 audito-
rías al sector Medio Ambiente y Recursos Naturales, 1 au-
ditoría más que en la revisión del ejercicio anterior, lo que
implicó un aumento de 5.3%. Las auditorías practicadas al
sector representaron el 9.4% del total revisado en el bloque
funcional de Desarrollo Económico (212 revisiones) y el
2.1% de la fiscalización superior de la Cuenta Pública 2009
(945 auditorías).

De las auditorías practicadas por la Auditoría Superior de la
Federación al sector Medio Ambiente y Recursos Naturales,
6 tuvieron dictamen con opinión limpia (30.0%) y 7 tuvie-
ron opinión negativa, igual número de dictámenes con sal-
vedad.

Comisión Nacional del Agua fue la entidad con mayor nú-
mero de dictámenes con opinión limpia (6) y esta misma
entidad fue la que registró también el mayor número de dic-
támenes negativos (3). Cabe mencionar que 5 de los 6 entes
revisados ninguno tuvo una opinión limpia a excepción de
Comisión Nacional del Agua.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales no cum-
plió con el objetivo de conservar los ecosistemas de man-
glar y su biodiversidad (Auditoría: 09-0-16100-07-0148),
mediante su preservación, protección y restauración, objeti-
vo que se estableció en el Plan Nacional de Desarrollo
2007-2012 y en el Programa Sectorial de Medio Ambiente
y Recursos Naturales 2007-2012.

Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados450



Se verificó que la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales no dispuso de información suficiente respec-
to de las implicaciones ambientales determinadas por los
promoventes en las Manifestaciones de Impacto Ambiental,
a fin de determinar las medidas compensatorias y de miti-
gación más efectivas, ya que la guía para la elaboración de
la Manifestaciones de Impacto Ambiental no es obligatoria,
lo que ocasiona que los promoventes integren las Manifes-
taciones de Impacto Ambiental de forma heterogénea difi-
cultando su inspección ambiental.

Se determinó que, a pesar de que el 71.8% (552,692.2) de
las 770,057.0 hectáreas de manglar registradas en el país se
encuentra bajo esquema de protección mediante 30 Áreas
Naturales Protegidas, 58 Sitios Ramsar y 42 Unidades de
Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre, se regis-
tró una pérdida de 1,559.1 hectáreas de mangle, superficie
que representó el 1.4% de las 111,949.0 hectáreas de man-
glar que se degradaron en el periodo 2005-2009, lo que sig-
nificó una pérdida promedio anual de 27,985.8 hectáreas.

Se determinó que las incongruencias e inconsistencias entre
la normatividad ambiental fueron determinantes en la afec-
tación de los manglares, ya que la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales autorizó cambios de uso de
suelo en terrenos forestales con vegetación de manglar, de-
bido a que su autorización se fundamentó en la Ley Gene-
ral de Desarrollo Forestal Sustentable; mientras que, de
acuerdo con la Ley General de Vida Silvestre, ese tipo de
especies debe regularse por esta ley, al corresponder a espe-
cies en categoría de protección especial listada en la NOM-
059-SEMARNAT-2001, por lo que la Ley General de De-
sarrollo Forestal Sustentable no le es aplicable.

Se constató que los resultados obtenidos fueron consecuen-
cia de la ausencia de una estrategia específica y coordinada
entre la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les y sus órganos administrativos desconcentrados Procura-
duría Federal de Protección al Ambiente y Comisión Na-
cional de Áreas Naturales Protegidas, para lograr la
conservación de los ecosistemas de manglar, al ser un asun-
to de Estado, de acuerdo con el Plan Nacional de Desarro-
llo 2007-2012, y un ecosistema prioritario para su atención,
conforme al Programa Sectorial de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales 2007-2012.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Ban-
co Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., no cum-
plieron con las disposiciones normativas aplicables a la

ejecución del proyecto de inversión denominado Mandato
“Parque Bicentenario” (Auditoría: 09-0-16100-02-0462),
como se precisa en los resultados que se presentan donde
destacan los siguientes: el marco jurídico previsto en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria, el cual no prevé la posibilidad de que, mediante la cons-
titución de un mandato con una institución bancaria a la que
se le entregaron 710,000.0 miles de pesos, se le puedan
transferir también las responsabilidades y obligaciones que
tiene la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les como órgano ejecutor de gasto; que de ese monto no se
emplearon 480,579.8 miles de pesos durante 2009 y no se
devolvieron a la Tesorería de la Federación ni se solicitaron
en 2010 para continuar la construcción del parque, así como
que el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos,
S.N.C., no enteró a la Tesorería de la Federación, para su re-
gistro en la Ley de Ingresos de la Federación y su reflejo en
la Cuenta Pública, los rendimientos por 11,259.7 miles de
pesos de la inversión de los recursos que le entregó la Se-
cretaría, vinculados con el contrato de mandato que celebró
con esa dependencia para la construcción del Parque Bicen-
tenario.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que la
Comisión Nacional del Agua no cumplió con las disposi-
ciones normativas aplicables a la Administración de los
Usos de las Aguas Nacionales (Auditoría: 09-0-16B00-07-
0016) respecto de los objetivos de crear una cultura de cum-
plimiento a la Ley de Aguas Nacionales y crear una cultura
contributiva del agua, como se precisa en los resultados que
se presentan y que se refieren principalmente a lo siguiente:

En cuanto al objetivo de crear una cultura de cumplimiento
de la Ley de Aguas Nacionales, se determinó que la Comi-
sión Nacional del Agua no realizó la medición del 80.0%
del volumen concesionado de agua subterránea previsto pa-
ra 2009, equivalente a 23,427.9 millones de m3 de los
29,284.9 millones de m3

Se verificó que de los 125 acuíferos sobreexplotados, la Co-
misión Nacional de Agua realizó 24 censos en los que se
identificaron 26,113 aprovechamientos de agua: 11,080
contaron con título de concesión, el 42.4%, y 15,033 fueron
clandestinos, el 57.6%. Se constató que la Comisión no ins-
trumentó mecanismos de control para poner en orden a los
usuarios irregulares.

Se determinó que de los 362,061 concesionarios existentes,
la Comisión Nacional de Agua realizó visitas de inspección

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012451



a 4,314 en el año 2009, lo que significó un nivel de cober-
tura de 1.2%.

La entidad fiscalizada no dispuso de un sistema de control
y seguimiento para identificar que los concesionarios de las
aguas nacionales cumplieran con los parámetros de calidad
de descarga de aguas residuales.

La Auditoría Superior de la Federación considera que la Co-
misión Nacional de Agua no cumplió con el objetivo de
Protección Civil (Auditoría: 09-0-16B00-07-1091) de pre-
ver y prevenir daños causados por fenómenos hidrometeo-
rológicos para preservar la integridad física y el patrimonio
de las personas, como se precisa en los resultados que se
presentan y que se refieren principalmente a:

Respecto de las acciones de previsión de fenómenos hidro-
meteorológicos, los resultados demostraron que a 2009 la
Comisión Nacional de Agua no había integrado los 13 com-
pendios, para identificar los asentamientos humanos ubica-
dos en zonas de riesgo en cauces federales delimitados; no
elaboró estudios en materia de meteorología, monitoreo de
la atmósfera y climatología; no clasificó las zonas de riesgo
por inundación en el ámbito nacional, ni formuló el Atlas
Nacional de Riesgos por Inundación que permitieran dispo-
ner de información de los peligros, la vulnerabilidad y el
grado de exposición por los fenómenos extremos, debido
principalmente a que los organismos de cuenca no compro-
meten acciones para su elaboración, ya que cuentan con au-
tonomía ejecutiva, técnica y administrativa.

En cuanto a las acciones de prevención, la auditoría mostró
que al 2009 la Comisión Nacional de Agua no realizó ac-
ciones para instalar los tres Centros Meteorológicos Regio-
nales previstos para el 2012; además, el Servicio Meteoro-
lógico Nacional operó con: el 82.4% (659) de las estaciones
automáticas; el 85.0% (170) de las estaciones sinópticas; el
53.1% (17) de las estaciones de radio sondeo, y el 45.8%
(11) de los radares meteorológicos apropiados para cubrir el
territorio nacional; no registró avances en la instalación de
los sistemas de pronóstico y alerta temprana contra inunda-
ciones para enfrentar en mejor forma los fenómenos hidro-
meteorológicos que establece la Ley de Aguas Nacionales.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que la
Comisión Nacional del Agua no cumplió con las disposi-
ciones normativas aplicables a la planeación, programa-
ción, presupuestación, licitación, contratación y ejecución
del Programa Integral para la Construcción y Rehabilitación
de la Infraestructura Hidráulica de Protección de Áreas Pro-

ductivas y Centros de Población en la Cuenca del Río Gri-
jalva, en el Estado de Tabasco (Auditoría: 09-0-16B00-04-
0768) conforme a la legislación aplicable respecto de las
operaciones examinadas, donde se destacan los siguientes:
falta de confiabilidad y veracidad en la información repor-
tada; aplicar en 18 contratos recursos no considerados en el
programa; ejercer recursos sin la autorización de inversión
respectiva; no contar en 16 contratos con los planos ni sec-
ciones del proyecto ejecutivo firmados por el responsable
de los trabajos; no elaborar en 5 contratos las invitaciones
correspondientes al procedimiento de contratación por invi-
tación a cuando menos tres personas; omitir en 5 contratos
levantar las actas que acrediten la celebración de los actos
de presentación y apertura de las proposiciones; no emitir
en 10 contratos el dictamen que sirviera de base para el fa-
llo; omitir acreditar en 24 contratos los enteros a la Tesore-
ría de la Federación por las retenciones por conceptos de 5
al millar para la Secretaría de la Función Pública y de 2 al
millar para la Cámara Mexicana de la Industria de la Cons-
trucción; omitir descontar en un contrato el volumen que
ocupa el acero de refuerzo en los pilotes, zapatas y muro de
protección del malecón; efectuar en 10 contratos un pago
por 76,992.5 miles de pesos, por concepto de pago de esti-
maciones, sin que a la fecha del pago se hubieran ejecutado
los trabajos; no controlar ni dar seguimiento a la obra me-
diante la bitácora en 8 contratos; omitir entregar, en 10 con-
tratos, las fianzas de vicios ocultos para responder de cual-
quier responsabilidad en que hubieran incurrido los
contratistas; realizar las actas de entrega-recepción de 10
contratos fuera del plazo estipulado; omitir elaborar los fi-
niquitos en 24 contratos; no elaborar las actas administrati-
vas para dar por extinguidos los derechos y obligaciones en
27 contratos; no contar con los proyectos respectivos para
poder iniciar las obras; y omitir elaborar los informes quin-
cenales y mensuales en 9 contratos de servicios relaciona-
dos con las obras públicas, que incluyeran la situación que
guardaban las obras, con el fin de mantener informados de
los avances físico-financieros a los representantes de la Di-
rección Local Tabasco de la Comisión Nacional de Agua.

La Auditoría Superior de la Federación considera que, en
términos generales, la Comisión Nacional de Áreas Natura-
les Protegidas no cumplió con preservar, restaurar y apro-
vechar sustentablemente a los ecosistemas de manglar para
coadyuvar a su conservación (Auditoría: 09-0-16F00-07-
1087), como se precisa en los resultados que se presentan y
que se refieren principalmente a:

Las acciones para la preservación de los ecosistemas de
manglar demostraron que al 2009 el 12.3% (94,541.0 hec-
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táreas) de la superficie total de mangle (770,057.0 hectáre-
as) no se protegió mediante el esquema de Área Naturales
Protegida; en 5 Áreas Naturales Protegidas se registraron
pérdidas por 22,947.0 hectáreas de mangle; de las 33 espe-
cies emblemáticas monitoreadas, 15.2% (5) correspondie-
ron a especies que no están en categoría de riesgo, y de las
30 Áreas Naturales Protegidas con ecosistemas de manglar,
el 20.0% (6) no contó con su Programa de Conservación y
Manejo, y de los 124 sitios Ramsar enlistados, el 100.0%
tampoco contó con Plan de Manejo para su conservación.

En cuanto a las acciones de restauración, los resultados re-
velaron que en el periodo 2007-2009 en 11 Áreas Naturales
Protegidas con estudios sobre la velocidad de transforma-
ción de los ecosistemas, se restauraron 623.0 hectáreas de
manglar, pero registraron 4,524.0 hectáreas pérdidas, lo que
significó un índice de restauración de 13.8% con una pérdi-
da neta de 3,900.6 hectáreas; en 2009, se monitoreó el 5.5%
(11) de las 200 especies identificadas como prioritarias; y 3
de las 4 especies de mangle clasificadas como prioritarias
para la conservación no dispusieron de un Programa de Ac-
ción para la Conservación de Especies para lograr su con-
servación y recuperación.

Por lo que respecta al aprovechamiento sustentable, el
40.0% (12) de las 30 Áreas Naturales Protegidas con eco-
sistemas de manglar no registraron ingresos por cobro de
derechos, aun cuando se identificó que el 45.6% (28,577.2
miles de pesos) del total (62,674.2 miles de pesos) recauda-
do, correspondió a 18 Áreas Naturales Protegidas con eco-
sistemas de manglar.

Sector Reforma Agraria

La Auditoría Superior de la Federación consideró que el de-
sempeño de la Secretaría de la Reforma Agraria no cumplió
con las disposiciones normativas aplicables al Programa Jo-
ven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras (Auditoría: 09-
0-15100-07-0005) que tiene como objetivo crear agro em-
presas rentables y sustentables para que el joven
emprendedor rural en su mismo núcleo agrario incremente
sus ingresos e impulse el relevo generacional.

No se cuantificó la población potencial ni la población ob-
jetivo; la cobertura de los 287 núcleos agrarios focalizados
en 2009 fue de 3.5%; de las agro empresas creadas en 2007,
en 2009 sobrevivieron el 89.0%, considerando dos años de
operación; no fue posible verificar la rentabilidad y susten-
tabilidad de las agro empresas por la falta de la información
soporte respectiva; se omitieron resultados sobre el ingreso

de los jóvenes emprendedores rurales beneficiados con el
programa; y no fue posible evaluar la estrategia del Plan
Nacional de Desarrollo sobre la garantía del relevo pacífico
de los titulares de derechos agrarios, ni el fin del programa
referente a impulsar el relevo generacional, por la falta de
indicadores que reflejen un relevo de los propietarios de la
tierra de una generación a otra.

Se constató que la Secretaría de la Reforma Agraria no es-
tableció los mecanismos de coordinación necesarios al inte-
rior de la propia Secretaría y con la Comisión Nacional pa-
ra el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Secretaría de
Economía para asegurarse de que el apoyo a sus beneficia-
rios no se duplique.

En el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial
de Desarrollo Agrario 2009-2012 el Programa Joven Em-
prendedor Rural y Fondo de Tierras está catalogado como
prioritario por lo cual no se le debió reducir en 56.1% el
presupuesto asignado originalmente. La reducción presu-
puestal afectó en 98.8% el gasto sustantivo del programa, y
se redujo el alcance de tres de sus metas sustantivas: el por-
centaje de jóvenes con capacidad de gestión grupal registró
un resultado inferior a la meta, en 53.5 puntos porcentuales;
el porcentaje de jóvenes financiados, en 4.9 puntos porcen-
tuales; y el porcentaje de beneficiarios con tutor de nego-
cios, en 9.5 puntos porcentuales.

Estos resultados revelan la existencia de un serio problema
en el diseño y la operación del programa, ya que la falta de
cuantificación de la población potencial y de la población
objetivo y las deficiencias en el diseño de indicadores y en
el control interno no permiten medir el impacto de la políti-
ca pública establecida por el Ejecutivo Federal para mitigar
la falta de oportunidades de desarrollo y de empleo en el
ámbito rural que ocasionan la emigración de capital huma-
no de los núcleos agrarios del país.

Sector Turismo

La Auditoría Superior de la Federación consideró que el
Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V.,
cumplió razonablemente con las disposiciones normativas
aplicables a la Promoción de México como Destino Turísti-
co (Auditoría: 09-2-21W3J-07-0009) respecto del objeti-
vo de promover campañas turísticas en el ámbito nacional e
internacional, a fin de contribuir a incrementar la llegada de
turistas y la captación de divisas en el país. Los resultados
con observación se refieren principalmente a:
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Respecto de la posición de México en el ranking del turis-
mo mundial, se determinó que en el periodo 2006-2009 el
país pasó del lugar 8 al 10 en el indicador de llegada de tu-
ristas internacionales, al recibir en el primer año a 21,353
miles de personas que representaron el 2.5% del total de tu-
ristas en el mundo, y en 2009 a 21,454 miles de personas,
lo que significó el 2.4% en comparación con el total de vi-
sitantes.

En la captación de divisas, el país se mantuvo en el lugar 11
de 2006 a 2009 y se registró una disminución de 0.4% en
promedio anual, al pasar de 11,416.1 a 11,275.2 millones de
dólares.

El Consejo de Promoción Turística de México careció de
una programación de mediano y largo plazo, en la que se in-
cluyeran los objetivos, las metas, las estrategias, las priori-
dades, los responsables, los recursos asignados, así como
los tiempos de ejecución respectivos.

Se determinó que en abril de 2009 el Consejo integró el
Plan de Mercadotecnia, el cual contiene las estrategias ge-
néricas de la promoción turística, pero no incluyó las direc-
trices específicas para conducir las campañas de publicidad
institucional y cooperativa, las campañas de relaciones pú-
blicas y las acciones de mercadeo en el ámbito nacional e
internacional. Tampoco se presentaron los productos y des-
tinos turísticos por promocionar, ni el presupuesto para es-
tas actividades por campaña y tipo de mercado.

En 2009, el Consejo de Promoción Turística de México no
dispuso de una programación específica de las campañas de
publicidad institucional y cooperativa, ni de las campañas
de relaciones públicas y las acciones de mercadeo por rea-
lizar en los mercados nacional e internacional, en la que se
incluyeran las metas, los responsables, los recursos asigna-
dos y los tiempos de ejecución, lo que limitó analizar en qué
medida se está cumpliendo con la promoción de México co-
mo destino turístico.

Sector Ciencia y Tecnología

La Auditoría Superior de la Federación consideró que el
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología no cumplió con
el objetivo del Sistema Nacional de Investigadores (Audi-
toría: 09-1-3890X-07-0187) de promover y fortalecer, me-
diante la evaluación, la calidad de la investigación científi-
ca y tecnológica, y la innovación que se produce en el país,
así como contribuir a la consolidación de investigadores
con conocimientos científicos y tecnológicos del más alto

nivel, como un elemento fundamental para incrementar la
cultura, la productividad, la competitividad y el bienestar
social. Entre los resultados con observación que se presen-
tan, destacan los siguientes:

En 2009, no se determinaron indicadores estratégicos para
medir y evaluar la contribución del SNI en el incremento de
la cultura, la productividad, la competitividad y el bienestar
social; además de que el cumplimiento de estos objetivos no
se operacionalizaron en la Reglas de Operación de este pro-
grama.

En cuanto a la formación de investigadores, en 2009 ingre-
saron al Sistema Nacional de Investigadores 1,183 investi-
gadores, por lo que el número ascendió a 15,565, que signi-
ficó un avance del 78.4% de los 19,850 investigadores
previstos para el 2012. En un comparativo internacional so-
bre 35 países de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos, se constató que en el caso de Mé-
xico, el número de investigadores por cada 1,000 habitantes
de la Población Económicamente Activa fue de 1.2 investi-
gadores, con lo cual el país se colocó en el penúltimo lugar,
después de Brasil que registró 1.3 investigadores y fue in-
ferior en 14.4 investigadores a los registrados por Finlandia
que ocupó el primer lugar con 15.6 investigadores.

Respecto de la consolidación de los investigadores, con ba-
se en el análisis de la trayectoria de los 15,565 investigado-
res vigentes en 2009, se constató que el 83.1% (12,934) fue-
ron investigadores de nuevo ingreso al Sistema Nacional de
Investigadores entre 1984 y 2008, y el 16.9% (2,631) si-
guieron su trayectoria desde que inició el programa, por lo
que de cada seis investigadores vigentes en 2009, uno si-
guió el ascenso propio por las categorías y niveles que ofre-
ce el Sistema Nacional de Investigadores.

En un ejercicio sobre la distribución de los investigadores
en el ámbito nacional, se determinó que en las entidades fe-
derativas que observan mayor rezago respecto del resto del
país se localizó el 6.1% (953) de los 15,565 investigadores,
los cuales resultan limitados para promover el bienestar so-
cial mediante la investigación científica y tecnológica.

En cuanto a la productividad de los investigadores durante
los 25 años de operación del Sistema Nacional de Investi-
gadores, se constató que de los siete diferentes tipos de pro-
ductos que deben desarrollar, el 99.1% (777,635) se dirigió
a la publicación de libros, capítulos de libros y artículos, y
el 0.9% (6,846) a patentes, sin que existan productos rela-
cionados con desarrollos tecnológicos, innovaciones y
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transferencias tecnológicas, los cuales deben ser promovi-
dos por el propio sistema.

La Auditoría Superior de la Federación consideró que el
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología no cumplió con
las disposiciones normativas aplicables a la autorización y
comprobación de los apoyos para proyectos de investiga-
ción e innovación del Programa Federal de Ciencia y Tec-
nología (Auditoría: 09-1-3890X-02-0496), respecto de las
operaciones examinadas, donde destacan los siguientes: en
el Fondo Institucional permanecen recursos por 130,236.9
miles de pesos; sin utilizarse para el objeto para el cual fue-
ron autorizados; del presupuesto de 2009 se entregaron re-
cursos para ejecutarse en el ejercicio 2010 por 6,300.0 mi-
les de pesos; están pendientes de recuperarse 13,567.1 miles
de pesos de dos beneficiarios a los que se les otorgaron apo-
yos para investigación; los lineamientos emitidos por el
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología no establecen
metas de cumplimiento, para los programas presupuestarios
revisados, por lo que no se puede medir el impacto en la in-
vestigación; se destinaron recursos por 3,000.0 miles de pe-
sos, que no corresponden a actividades directamente vincu-
ladas al desarrollo para la investigación científica y
tecnológica y, por intervención de la Auditoría Superior de
la Federación, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
recuperó 58.9 miles de pesos correspondientes de apoyos
otorgados a dos beneficiarios.

Entidades Federativas y Municipios

Con motivo de la fiscalización superior de la Cuenta Públi-
ca 2009, la Auditoría Superior de la Federación y las Enti-
dades de Fiscalización Superior de las Legislaturas Locales
practicaron un total de 484 auditorías a los recursos federa-
les transferidos a entidades federativas y municipios por la
vía de los ramos generales 12 Seguro Popular (acuerdos de
coordinación), 23 Fideicomiso para la Infraestructura en los
Estados y el Fondo Metropolitano; 33 Aportaciones Fede-
rales para las Entidades Federativas y Municipios 7 y 36
Fondo Municipal de Subsidios a los Municipios y a las De-
marcaciones Territoriales del Distrito Federal para la Segu-
ridad Pública.

El número de auditorías orientadas a la revisión del Gasto
Federalizado es equivalente al 51.2% del número total de
auditorías practicadas con motivo de la revisión de la Cuen-
ta Pública 2009. Con relación a la revisión de la Cuenta Pú-
blica 2008, se observó una disminución de 31 auditorías
(515 vs. 484).

Es de destacarse que al igual que en años anteriores, la Au-
ditoría Superior de la Federación no recibió una auditoría
del Ramo General 33 solicitada a la Entidades de Fiscaliza-
ción Superior de las Legislaturas Locales del estado de Ba-
ja California, toda vez que manifiestan que las cifras no son
definitivas y el Fondo de Aportaciones para el Fortaleci-
miento de las Entidades Federativas, aún está dentro de los
plazos que la legislación local otorga a las entidades fisca-
lizables para la solventación de las observaciones notifica-
das y remitidas al órgano de fiscalización del estado para su
análisis y emisión de la opinión correspondiente.

Este hecho pone en evidencia sobre la necesidad de acele-
rar los trabajos para armonizar los sistemas contables del
país, a efecto de garantizar tiempos y metodologías homo-
géneas, pero también para optimizar esfuerzos y recursos de
los entes fiscalizadores.

De las 484 auditorías practicadas, la Auditoría Superior de
la Federación realizó el 69.0% (334 auditorías) y, por su
parte, las Entidades de Fiscalización Superior de las Legis-
laturas Locales practicaron el 31.0% restante (150 auditorí-
as).

La fiscalización a los recursos federales transferidos a enti-
dades federativas y municipios se orientó atendiendo la
cuantía de los recursos asignados a cada ramo. De las 484
revisiones, 403 se orientaron a fiscalizar los fondos del Ra-
mo 33 (83.3% del total), 32 del Ramo 12 (6.6%), 22 del Ra-
mo 23 (4.5%), 15 del Ramo 36 (3.1%) y 12 de Otras Audi-
torías a Entidades Federativas y Municipios (2.5%).

En el caso de las 403 auditorías al Ramo 33, debe comen-
tarse que 33 de ellas fueron para evaluar la aplicación de los
recursos al Fondo de Aportaciones para la Educación Bási-
ca y Normal a las 31 entidades y se incluyeron dos audito-
rías a la Secretaría de Educación Pública sobre la distribu-
ción del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y
Normal en las entidades federativas y su aplicación en el
Distrito Federal (Ramo General 25).

En los demás fondos se practicaron la revisiones de la si-
guiente manera: Fondo de Aportaciones para los Servicios
de Salud 32 estados, Fondo para la Infraestructura Social
Estatal 14 directas y 17 solicitadas (total 31), Fondo para la
Infraestructura Social Municipal 72 directas y 60 a las En-
tidades de Fiscalización Superior de las Legislaturas Loca-
les (total 132), Fondo de Aportaciones para el Fortaleci-
miento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal 26 de la Auditoría y 22 de
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las entidades locales (total 48), Fondo de Aportaciones
Múltiples 17 directas y 15 solicitadas (total 32), Fondo de
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos
15 directas y 16 solicitadas (total 31), del Fondo de Aporta-
ciones para la Seguridad Pública 32 y del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas
12 directas y 20 solicitadas (total 32).

Por tipo de auditoría, se practicaron 392 auditorías del tipo
Financieras y de Cumplimiento, 72 Financiera y de Cum-
plimiento (enfoque de desempeño), 5 Forense, y 15 de In-
versiones Físicas en Baja California Sur, Distrito Federal,
en la revisión de la Línea 12 del Sistema de Transporte Co-
lectivo Metro, en el Distrito Federal, en Adquisiciones en el
Sistema de Transporte Colectivo Metro, en el Distrito Fe-
deral, en la Ciudad de León, en el Estado de Jalisco, en la
Ciudad de Guadalajara, dos en el Estado de México, en la
Ciudad de Monterrey, el Estado de Puebla, en los estados de
Querétaro, Tabasco y Tlaxcala; y en el Túnel Sumergido
Bajo el Río Coatzacoalcos.

Para esta revisión, la Auditoría Superior de la Federación
consideró a las 72 auditorías del tipo Financieras y de Cum-
plimiento con enfoque de desempeño como de Desempeño,
mismas que están reflejadas en el Fondo para la Infraes-
tructura Social Municipal, entre las 31 entidades.

Al igual que en otros ejercicios de análisis de la Cuenta Pú-
blica, los estados de México, Veracruz, Chiapas, Jalisco y
Oaxaca, fueron los más beneficiados por los recursos trans-
feridos por parte de la Federación. Sin embargo, las entida-
des más auditadas no fueron para todos los casos las que
más recursos federales recibieron: Jalisco con 21 auditorías,
Estado de México con 20, Distrito Federal con 19, y Gua-
najuato y Nuevo León con 17 revisiones cada uno.

El resto de las auditorías se distribuyeron de la siguiente
manera: Cinco estados fueron sujetos de 15 revisiones:
Chiapas, Guerrero, Querétaro, Quintana Roo y San Luis Po-
tosí. A ocho estados se les aplicó 14 revisiones: Baja Cali-
fornia, Baja California Sur, Coahuila, Durango, Hidalgo,
Tamaulipas, Tlaxcala y Yucatán. Los estados de Aguasca-
lientes, Colima y Morelos fueron objeto de 13 revisiones
para cada entidad. Y por su parte, las entidades de Zacate-
cas, Campeche y Nayarit fueron las menos fiscalizadas con
12 cada una.

Los fondos del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones
para los Servicios de Salud, Fondo de Aportaciones Múlti-
ples, Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de

los Estados y del Distrito Federal y Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, se re-
visaron en las 32 entidades federativas, mientras que el Fon-
do para la Infraestructura Social Estatal, y el Fondo de
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos
en los 31 estados. Por su parte, el Fondo de Aportaciones
para la Educación Básica y Normal, Fondo para la Infraes-
tructura Social Municipal, Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal, Fondo de Aportaciones
Múltiples, Fondo de Aportaciones para la Seguridad Públi-
ca de los Estados y del Distrito Federal y el Fondo de Apor-
taciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federati-
vas también se auditaron en los 32 estados. Dos auditorías
más fueron aplicadas a la Secretaría de Educación Pública
sobre la distribución del Fondo de Aportaciones para la
Educación Básica y Normal en las entidades federativas y
sobre la aplicación de este fondo en el Distrito Federal.

Los fondos más auditados fueron del Ramo 33: Fondo para
la Infraestructura Social Municipal con 132 revisiones;
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Mu-
nicipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal con 48 revisiones y Fondo de Aportaciones para la
Educación Básica y Normal con 33 revisiones.

Los fondos para la Infraestructura Social Estatal, y de Apor-
taciones para la Educación Tecnológica y de Adultos fueron
sujetos de 31 revisiones cada uno. Los fondos de Aporta-
ciones para los Servicios de Salud, de Aportaciones Múlti-
ples, de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Es-
tados y del Distrito Federal  y de Aportaciones para el
Fortalecimiento de las Entidades Federativas, fueron suje-
tos de 32 revisiones cada uno.

El Ramo 23 se fiscalizó de la siguiente manera: cinco revi-
siones al Fondo Metropolitano y al Fideicomiso para la In-
fraestructura en los Estados y 12 a las Auditorías practica-
das a los recursos ejercidos del Programa para la
Fiscalización del Gasto Federalizado.

En el Ramo 36 Seguridad Pública, se practicaron 15 audi-
torías al Fondo Municipal de Subsidios a los Municipios y
a las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para
la Seguridad Pública; y en el Ramo 12 Salud, se revisaron
44 auditorías de Acuerdos de Coordinación con la Secreta-
ría de Salud (Seguro Popular).

Derivado de las 484 auditorías practicadas a entidades fe-
derativas y municipios, se emitieron 4 mil 305 observacio-
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nes (vs. 4 mil 975 en 2008), de las cuales 2 mil 782 obser-
vaciones derivaron de las auditorías practicadas por la Au-
ditoría Superior de la Federación 8 (65.0%) y 1 mil 523 de
las auditorías solicitadas a las Entidades de Fiscalización
Superior de las Legislaturas Locales (35.0%).

El número de observaciones emitidas a estados y munici-
pios equivale al 59% del total emitido por la Auditoría Su-
perior de la Federación con motivo de la revisión de la
Cuenta Pública 2009. Asimismo, el promedio de irregulari-
dades por entidad federativa fue de 134 y el promedio de
irregularidades por auditoría realizada en los estados y mu-
nicipios fue de 8.9.

De las observaciones emitidas, se promovieron 4 mil 580
acciones, de las cuales, 3 mil 057 fueron emitidas directa-
mente por la Auditoría Superior de la Federación (67.0%) y
1 mil 523 por las Entidades de Fiscalización Superior de las
Legislaturas Locales (33.0%). Es de llamar la atención que
25 entidades federativas registraron más de 100 y hasta 234
observaciones; entre éstas destacaron: el Distrito Federal
(234 observaciones), Guerrero (207), Querétaro (176) y
Aguascalientes (176). Aguascalientes fue objeto de 176 ob-
servaciones (en apenas 13 revisiones), lo que implicó ser la
entidad con mayor cantidad de observaciones en promedio
por auditoría con 13.5, le siguió Morelos (12.9 observacio-
nes por auditoría), Baja California Sur (12.5), Durango
(12.3), Distrito Federal (12.3), Querétaro (11.7), Nayarit
(11.2).

Lo anterior revela la notable incidencia de irregularidades
que se registra en las entidades federativas del país y la im-
portancia de mantener una mayor presencia fiscalizadora
que verifique tanto la correcta aplicación de los recursos y
el cumplimiento de los objetivos de los fondos a través de
los cuales se canalizan los referidos recursos, como el se-
guimiento al impacto de las acciones emitidas para erradi-
car las irregularidades presentadas.

Del total de acciones promovidas (4 mil 580), se emitieron
2 mil 880 recomendaciones (62.9% del total de acciones
emitidas a estados y municipios), 832 pliegos de observa-
ciones (18.1%), 780 promociones de responsabilidad admi-
nistrativa sancionatoria (17.0%), 36 promociones del ejerci-
cio de la facultad de comprobación fiscal (0.7%), 48
solicitudes de aclaración (1.0%), y tres denuncias de hechos
al Gobierno del estado de México (1) y de Oaxaca (2). Des-
taca que los pliegos de observaciones emitidos a estados y
municipios significaron el 85.6% del total de acciones de
este tipo en la revisión de la Cuenta Pública 2009.

La Auditoría Superior de la Federación refiere que entre las
acciones de mejora instrumentadas para fiscalización supe-
rior de la Cuenta Pública 2009, destaca el avance en la ho-
mologación de las observaciones acciones emitidas por las
Entidades de Fiscalización Superior de las Legislaturas Lo-
cales con las de la Auditoría Superior de la Federación, por
ramo, fondo y entidad federativa, concluyendo que de las 1
mil 523 acciones promovidas por los órganos locales, 800
(52.5%) fueron recomendaciones, 388 (25.4) pliegos de ob-
servaciones, 291 (19.1%) promociones de responsabilidad
administrativa sancionatoria, 41 (2.6%) solicitudes de acla-
ración y 3 (0.1%) promoción del ejercicio de la facultad de
comprobación fiscal.

La Auditoría Superior de la Federación reportó que la cuan-
tificación monetaria de las observaciones determinadas en
las 484 revisiones a recursos federales transferidos a enti-
dades federativas y municipios ascendió a 40 mil 650.5 mi-
llones de pesos, de los cuales 38 mil 707.7 millones fueron
determinados por la Auditoría Superior de la Federación y
1 mil 942.6 millones de pesos por las Entidades de Fiscali-
zación Superior de las Legislaturas Locales.

De acuerdo con la Auditoría Superior de la Federación, la
cuantificación monetaria de las observaciones no implica
necesariamente resarcimientos o daños patrimoniales al
erario, o bien, fincamiento de responsabilidades administra-
tivas sancionatorias, pues su situación definitiva será esta-
blecida una vez que los entes fiscalizados entreguen, en un
lapso predeterminado, las evidencias y documentación so-
porte respectiva.

El Informe señala que se determinaron recuperaciones por
40 mil 650.5 millones de pesos, de los cuales se han opera-
do 6 mil 755.6 millones y se tienen como recuperaciones
probables 33 mil 894.9 millones de pesos.

Las observaciones determinadas a los estados de México,
Michoacán, Distrito Federal, Veracruz, Jalisco, Nuevo Le-
ón, Morelos, Guanajuato y Chiapas, son las más represen-
tativas por su impacto monetario, ya que conjuntamente re-
presentan el 75.2% del monto total de la cuantificación
monetaria de las observaciones en entidades federativas y
municipios.

De acuerdo con el informe de la Auditoría Superior de la
Federación, de las 484 auditorías practicadas, 109 (22.5%
del total) tuvieron dictamen limpio, esto es, no fueron ob-
servadas o las observaciones determinadas fueron de ca-
rácter administrativo, de control interno o normativas que
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no afectaron de manera sustancial las operaciones revisa-
das.

Asimismo, 200 auditorías (41.3% del total) tuvieron dicta-
men con salvedad, es decir, cumplieron en lo general con
las disposiciones legales y normativas aplicables, pero re-
gistraron observaciones de importancia relativa menor, o
los programas presentaron debilidades que no afectaron el
razonable cumplimiento de las metas y objetivos.

Contaron con dictamen negativo, 167 auditorías (34.5% del
total), ya que los entes auditados presentaron errores y omi-
siones en la información financiera y/o presuntos daños o
perjuicios, o ambos, o que en la ejecución de los programas
hubo incumplimiento de la metas previstas que impidieron
lograr sus objetivos.

Destaca que mientras la Auditoría Superior de la Federación
determinó el 74.9% de los dictámenes negativos, las Enti-
dades de Fiscalización Superior de las Legislaturas Locales
calificaron el 25.1% de éstos; no así los dictámenes limpios,
donde la Auditoría Superior de la Federación formuló el
33.9% y las Entidades de Fiscalización Superior de las Le-
gislaturas Locales el 66.1% de su total. Se infiere que las
Entidades de Fiscalización Superior de las Legislaturas Lo-
cales fueron más laxas que la Auditoría Superior de la Fe-
deración al emitir su opinión sobre los resultados de las re-
visiones practicadas.

La Auditoría Superior de la Federación reporta 5 auditorías
en Baja California y 2 en Oaxaca, en las que se abstiene de
emitir opinión debido a que las cifras no son definitivas y el
Fondo para la Infraestructura Social Municipal, Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal,
Fondo para la Infraestructura Social Estatal, Fondo de
Aportaciones Múltiples y Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de las Entidades Federativas aún están den-
tro de los plazos que la legislación local otorga a las entida-
des fiscalizables para la solventación de las observaciones
notificadas y remitidas al órgano de fiscalización del estado
para su análisis y emisión de la opinión correspondiente.

Para las revisiones del Estado de Oaxaca, sus abstenciones
se debieron a que no se le proporcionó la información que
requirió para efectuar esta auditoría, lo cual se sustenta en
la falta de documentación comprobatoria y justificativa que
soporta las operaciones realizadas con los recursos del Fon-
do para la Infraestructura Social Municipal y del Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
2009.

Dos casos de denuncias de hechos se dieron en Oaxaca por
la falta de documentación justificativa y comprobatoria que
soporta las erogaciones realizadas con los recursos del Fon-
do para la Infraestructura Social Municipal y el Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
2009 en el municipio de Santiago Yaveo, Oaxaca. Y estas
mismas auditorias fueron las que aparecen con Abstención
de Opinión en el Dictamen correspondiente (0cia 9-D-
20498-02-1146 y 09-D-20498-02-1147). En esta revisión se
dio una multa y fue hacia servidores públicos de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores por no haber atendido
en el plazo establecido el requerimiento de información re-
alizado mediante el oficio núm. DGAF/179/2010 del 28 de
septiembre de 2010.

Del conjunto de auditorías practicadas por la Auditoría Su-
perior de la Federación a las entidades federativas y muni-
cipios, esta Comisión seleccionó por su importancia y rele-
vancia las siguientes:

Aguascalientes, auditorías financieras y de cumplimiento
a:

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (Audi-
toría 09-A-01000-02-0622). La Auditoría Superior de la
Federación determinó transferencia de recursos al Hospital
de Psiquiatría Dr. Gustavo León Mojica García y al Cente-
nario Hospital Miguel Hidalgo por 141,104.5 miles de pe-
sos, pago a médicos que no acreditan la especialidad por
1,938.5 miles de pesos, comisiones sindicales no autoriza-
das por 1,202.2 miles de pesos y comisiones a otras depen-
dencias por 7,859.8 miles de pesos.

Fondo para la Infraestructura Social Estatal (Auditoría 09-
A-01000-02-0883). El Órgano de Fiscalización Superior
del Estado de Aguascalientes determinó que la Secretaría de
Finanzas del estado operó tres cuentas bancarias producti-
vas para la recepción de los recursos del fondo, que no fue-
ron específicas para el fondo. Asimismo, la Secretaría de
Desarrollo Social del estado y los municipios ejercieron
18,502.5 miles de pesos del fondo, 99.0% del total asigna-
do, en obras y acciones de carácter local, debido a que el
Gobierno del estado les transfirió estos recursos, acción por
la cual no se cumplió con los fines del fondo orientados a
ejecutar obras de impacto regional e intermunicipal.
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Baja California, auditorías financieras y de cumplimiento
a:

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de
Adultos (Auditoría 09-A-02000-02-0594). La Auditoría
Superior de la Federación determinó la falta de entrega de
productos financieros a los entes ejecutores por 201.8 miles
de pesos; el pago de prestaciones y compensaciones ex-
traordinarias no autorizadas para el Conalep-BC por
6,116.5 miles de pesos y el pago de actualizaciones y recar-
gos por entero extemporáneo de cuotas de seguridad social
e Impuesto sobre la Renta  por 30.2 miles de pesos.

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Es-
tados y del Distrito Federal (Auditoría 09-A-02000-02-
0703). La Auditoría Superior de la Federación determinó
que se efectuaron erogaciones por 145,977.3 miles de pesos
sin contar con documentación comprobatoria de las mis-
mas; se ejercieron 150.0 miles de pesos en el rubro de per-
cepciones extraordinarias sin cumplir con los requisitos es-
tablecidos en la mecánica operativa del Anexo Técnico
Único; y se erogaron 102.0 miles de pesos en sueldos a per-
sonal que ocupa puestos que no se corresponden con los es-
pecificados en la Mecánica Operativa.

Baja California Sur, auditorías financiera y de cumpli-
miento y de inversiones físicas, respectivamente, a:

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal
(Auditoría 09-A-03000-02-0564). La Auditoría Superior
de la Federación determinó 595,229.0 miles de pesos por la
falta de comprobación del destino de los recursos del fondo
al no ser identificada su aplicación; 53,082.8 miles de pesos
por el pago de recargos por la presentación extemporánea
de enteros a terceros institucionales y por el pago de cuotas
a terceros con recursos del ejercicio 2009 que correspon-
dieron a ejercicios anteriores; 366,889.3 miles de pesos por
pagar con recursos del fondo compensaciones a empleados
por compromiso estatal; y 24,499.7 miles de pesos por el
pago de remuneraciones a trabajadores durante el periodo
en que contaron con licencia sin goce de sueldo.

Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados (Audito-
ría 09-A-03000-04-0555). La Auditoría Superior de la Fe-
deración determinó que cumplió las disposiciones normati-
vas aplicables en cuanto al registro, solicitud, transferencia,
ministración y erogación de los recursos para los proyectos
con cargo en el Fideicomiso para la Infraestructura en los
Estados.

Campeche, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo para la Infraestructura Social Municipal, municipio
de Carmen (Auditoría 09-D-04003-02-0905). La Auditoría
Superior del Estado de Campeche determinó diez obras por
14,393.6 miles de pesos que no beneficiaron a sectores de
la población en rezago social y pobreza extrema.

Fondo para la Infraestructura Social Municipal, municipio
de Hecelchakán (Auditoría 09-D-04005-02-0839). La Au-
ditoría Superior de la Federación determinó 8,156.3 miles
de pesos en obras y acciones que están fuera de los rubros
previstos en la Ley de Coordinación Fiscal y aplicó 1,763.2
miles de pesos en pagos sin justificar la utilización y el des-
tino de los recursos.

Chiapas, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo para la Infraestructura Social Municipal, municipio
de Ocosingo (Auditoría 09-D-07059-02-0910). El Órgano
de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Chia-
pas determinó las recuperaciones probables por 91,971.5
miles de pesos por la falta de la entrega de 33 expedientes
de obra al Congreso del Estado; 12,818.0 miles de pesos de
un saldo pendiente de recuperar en una cuenta contable;
3,029.4 miles de pesos por una acción que no benefició a
sectores de la población en condiciones de rezago social y
pobreza extrema; 1,424.3 miles de pesos de conceptos y vo-
lúmenes de obra pagados y no ejecutados; 214.4 miles de
pesos por deficiencias técnicas de construcción en dos
obras, y 1,084.2 miles de pesos de pago de actividades dis-
tintas al seguimiento, control y supervisión de obras del ru-
bro de gastos indirectos.

Fondo para la Infraestructura Social Estatal (Auditoría 09-
A-07000-02-0906). El Órgano de Fiscalización Superior
del Congreso del Estado de Chiapas determinó recupera-
ciones probables por 34,724.3 miles de pesos por la defi-
ciencia en el manejo y control de la bitácora e inadecuada
supervisión de la obra; 4,837.8 miles de pesos por la falta de
documentación comprobatoria de las erogaciones en 10
obras; 1,457.0 miles de pesos por deficiencias técnicas en 7
obras; 1,093.1 miles de pesos debido a pagos en exceso en
la ejecución de una obra; 2.9 miles de pesos de pagos de nó-
mina no justificados, y 61,259.9 miles de pesos de errores y
omisiones de la información financiera, por incumplimien-
to de la normativa aplicable a los sistemas de información y
registro.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012459



Chihuahua, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo para la Infraestructura Social Estatal (Auditoría 09-
A-08000-02-0627). La Auditoría Superior de la Federación
determinó con la revisión de los registros contables y pre-
supuestarios del fondo para el ejercicio 2009 se constató
que la entidad fiscalizada cuenta con registros auxiliares
que muestran los avances presupuestarios y financieros de
las operaciones efectuadas con recursos del citado fondo y
los registros contables se soportaron en la documentación
justificativa y comprobatoria original que cumple con las
disposiciones legales y requisitos fiscales. Con el análisis
del cierre del ejercicio presupuestal al 31 de mayo de 2010
se identificó que se ejecutaron 94 obras y acciones por un
monto de 84,999.3 miles de pesos, según se muestra a con-
tinuación, de las cuales se revisaron 18 obras por 59,128.8
miles de pesos, y se constató que se orientaron para la aten-
ción de las necesidades de la población que se encuentra en
condiciones de pobreza extrema y rezago social y tienen un
alcance regional o intermunicipal.

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (Audi-
toría 09-A-08000-02-0689). La Auditoría Superior de la
Federación determinó recursos aplicados en rubros no con-
templados por la normativa por 52,058.7 miles de pesos;
pago de la medida de fin de año vales de despensa a perso-
nal contratado por tiempo determinado por 5,857.2 miles de
pesos, y erogaciones en servicios personales de comisiona-
dos a otras dependencias por 5,579.3 miles de pesos.

Coahuila, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal
(Auditoría 09-A-05000-02-0568). La Auditoría Superior
de la Federación determinó que la entidad retuvo durante
2009 el Impuesto Sobre la Renta a los empleados financia-
dos con recursos del fondo, sin embargo, no realizó los en-
teros por dicha retención a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público por 464,609.5 miles de pesos, con lo que se
determinó incumplimiento del estado al Convenio y “De-
creto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en
materia del Impuesto sobre la Renta de Derechos y de Apro-
vechamientos” firmados por ambas partes el 5 de diciembre
de 2008; se destinaron recursos del fondo por la cantidad de
65.4 miles de pesos para arrendamientos de inmuebles, sin
que se comprobara el destino de los arrendamientos y se
comprobó que durante el ejercicio fiscal 2009, se realizaron
transferencias de la cuenta del fondo a cuentas estatales por
un monto de 4,541,555.0 miles de pesos, los cuales fueron
reintegrados con posterioridad.

Seguro Popular (Auditoría 09-A-05000-02-0660). La Au-
ditoría Superior de la Federación considera que, en térmi-
nos generales el Gobierno del Estado de Coahuila no cum-
plió con las disposiciones normativas aplicables, donde
destacan los siguientes resultados: transferencia de recursos
al organismo operador en plazos distintos a los ministrados;
inconsistencias en la distribución de los importes reportados
en los informes; recursos utilizados para el pago de nómi-
nas de personal regularizado correspondiente al ejercicio
fiscal 2010, por 16,470.0 miles de pesos; pago indebido de
medidas de fin de año al personal regularizado por 2,600.0
miles de pesos; pago de servicios de consultas, adicional al
pago de nóminas de médicos generales, por 1,419.5 miles
de pesos; falta de información a la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud de la compra de medicamentos
y de servicios a prestadores privados; pago de medicamen-
tos a precios superiores a los de referencia y de aquellos no
considerados en los mismos por un total de 1,380.0 miles de
pesos.

Colima, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo para la Infraestructura Social Estatal (Auditoría 09-
A-08000-02-0921). La Auditoría Superior de la Federación
determinó que se destinaron recursos del fondo por 32.8 mi-
les de pesos para el financiamiento de obras que no benefi-
ciaron directamente a la población en condiciones de reza-
go social y pobreza extrema; del monto por 12,048.7 miles
de pesos transferidos al Gobierno del Estado de Colima, se
ejercieron 5,696.3 miles de pesos, que representan 47.3%
de lo recibido, fueron erogados en obras que tuvieron un
impacto intermunicipal, con excepción de 32.8 miles de pe-
sos, que fueron destinados a fines distintos del objetivo del
fondo.

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (Audi-
toría 09-A-08000-02-0629). La Auditoría Superior de la
Federación determinó que fueron registradas en las partidas
presupuestales las adquisiciones de activo fijo las operacio-
nes realizadas en el ejercicio fiscal 2009 por un importe de
1,628.5 miles de pesos; sin embargo, no se registró en el ac-
tivo ni en el patrimonio un importe de 706.4 miles de pesos;
los Servicios de Salud del Estado de Colima no ejercieron
los recursos conforme a los calendarios y asignaciones au-
torizadas para el ejercicio 2009, lo que dio como resultado
un sobreejercicio en la contabilidad por un importe de
78,053.1 miles de pesos y en lo presupuestal de 21,132.5
miles de pesos.
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Distrito Federal, auditorías financieras y de cumplimiento
a:

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Enti-
dades Federativas (Auditoría 09-A-09000-02-0737). La
Auditoría Superior de la Federación determinó 17,995.0
miles de pesos que excedieron los gastos indirectos al por-
centaje establecido; 30,558.7 miles de pesos de retiros de la
cuenta bancaria para el pago de obras o acciones de otro
fondo; 370.4 miles de pesos de obra de mala calidad;
391,105.1 miles de pesos pago de conceptos fuera de aper-
tura programática; 108,375.3 miles de pesos por falta de do-
cumentación comprobatoria de las erogaciones.

Fondo Municipal de Subsidios a los Municipios y a las De-
marcaciones Territoriales del Distrito Federal para la Segu-
ridad Pública (Auditoría 09-A-09000-02-0825). La Audi-
toría Superior de la Federación determinó que los pagos con
recursos del fondo en acciones que no están contempladas
en los rubros autorizados, por 21,858.9 miles de pesos; in-
suficiencias en los métodos de adjudicación, y falta de fian-
zas y documentación comprobatoria en la entrega de algu-
nas adquisiciones.

Durango, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo para la Infraestructura Social Estatal (Auditoría 09-
A-10000-02-0691). La Auditoría Superior de la Federación
determinó obras ejecutadas que no beneficiaron a la pobla-
ción que se encuentra en condiciones de rezago social y po-
breza extrema y no corresponden a programas de ámbito re-
gional o intermunicipal por 38,445.7 miles de pesos;
recursos destinados para el pago del crédito adquirido con
la Institución Banco Mercantil del Norte, S.A., sin propor-
cionar la información de las obras que fueron financiadas
por 3,150.0 miles de pesos, y 5.3 miles de pesos por falta de
documentación comprobatoria.

Seguro Popular (Auditoría 09-A-10000-02-0663). La Au-
ditoría Superior de la Federación considera que el Gobierno
del Estado de Durango no cumplió con las disposiciones
normativas aplicables a los Recursos Federales Transferi-
dos a través del Acuerdo de Coordinación Celebrado entre
la Secretaría de Salud y la Entidad Federativa respecto de
las operaciones examinadas y que se refieren principalmen-
te a: 298.0 miles de pesos por transferir recursos de más a
la cuenta bancaria de nómina; 3,937.8 miles de pesos por
haber enterado en exceso recursos del seguro popular, por
las retenciones del Impuesto sobre la Renta, Metlife y del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-

dores del Estado a los trabajadores y 10,618.1 miles de pe-
sos por no contar con la documentación comprobatoria de
la adquisición de medicamentos, material de curación e in-
sumos.

Estado de México, auditorías financieras y de cumplimien-
to a:

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal
(Auditoría 09-A-15000-02-0575). La Auditoría Superior
de la Federación determinó 5,600,379.8 miles de pesos
transferidos por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del
Estado de México a seis cuentas del propio gobierno y para
los cuales no se puede constatar la comprobación del gasto,
ya que no se puede identificar la dispersión de los recursos
debido a que dicho gobierno estatal maneja diversas cuen-
tas para el pago de estos recursos.

Fondo de Aportaciones Múltiples (Auditoría 09-A-15000-
02-0206). La Auditoría Superior de la Federación determi-
nó que los rendimientos financieros generados por 13,017.6
miles de pesos de los cuales se desconoce el importe que le
corresponde a cada institución operadora del fondo;
15,500.0 miles de pesos autorizados para la adquisición de
un terreno, cuyo concepto no cumple con los fines y objeti-
vos del fondo; falta de programación de recursos para obras
de infraestructura educativa superior por un importe de
47,480.4 miles de pesos; 142.9 miles de pesos pagados por
la publicación de convocatorias de procesos de licitación
que no cumplieron con los fines y objetivos del fondo, y
54,254.2 miles de pesos que a la fecha de la revisión se des-
conocía su orientación y destino.

Guanajuato, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de
Adultos (Auditoría 09-A-11000-02-0598). La Auditoría
Superior de la Federación determinó 722.9 miles de pesos
en irregularidades en la ministración de recursos; 1,729.8
miles de pesos de pagos improcedentes por corresponder a
compromisos estatales; 2,913.0 miles de pesos de presta-
ciones laborales no autorizadas y 4,673.8 miles de pesos de
los cuales se desconoce su destino.

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Es-
tados y del Distrito Federal (Auditoría 09-A-11000-02-
0712). La Auditoría Superior de la Federación determinó
que los recursos ejercidos que no cuentan con la documen-
tación soporte justificativa y comprobatoria original y de
los pagos por 65,216.1 miles de pesos, y vehículos destina-
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dos para funciones administrativas y no de seguridad públi-
ca por 9,760.6 miles de pesos, de los cuales se reasignaron
para funciones de seguridad pública vehículos por un im-
porte de 8,607.4 miles de pesos, y queda pendiente un im-
porte de 1,153.2 miles de pesos y errores y omisiones en la
información financiera por 9,168.0 miles de pesos.

Guerrero, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de
Adultos (Auditoría 09-A-12000-02-0599). La Auditoría
Superior de la Federación observó que el Instituto Estatal
para la Educación de Jóvenes y Adultos de Guerrero no
transfirió y ejerció recursos del Patronato por un monto de
4,988.0 miles de pesos; asimismo, efectuó retenciones de
Impuesto Sobre la Renta por sueldos y salarios de ejercicios
anteriores y del ejercicio de 2009, los cuales fueron pagados
con actualizaciones y recargos por un importe de 7,525.9
miles de pesos; y el Colegio de Educación Profesional Téc-
nica del Estado de Guerrero ejerció recursos por un impor-
te de 3,042.3 miles de pesos que se desconoce su orienta-
ción y destino.

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (Audi-
toría 09-A-12000-02-0633). La Auditoría Superior de la
Federación dictaminó compensaciones discrecionales (bo-
nos) por 4,953.0 miles de pesos; pagos indebidos del Im-
puesto Sobre la Renta por medidas de fin de año (vales de
despensa) por 18,135.6 miles de pesos; pagos por compen-
saciones discrecionales (bonos) a personal eventual por
12,407.2 miles de pesos y pagos a personal eventual supe-
riores a lo contratado por 22,625.8 miles de pesos.

Hidalgo, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de
Adultos (Auditoría 09-A-13000-02-0947). La Auditoría
Superior de la Federación determinó 9,038.7 miles de pesos
de recursos federales aplicados en rubros o programas no
contemplados en la Ley de Coordinación Fiscal; 2,625.6
miles de pesos por falta de autorización o justificación de
las erogaciones; 1,590.8 miles de pesos de recursos usados
en fines distintos a los autorizados o establecidos en la nor-
mativa; 933.7 miles de pesos por falta de documentación
comprobatoria de las erogaciones o que no reúne requisitos
fiscales.

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (Audi-
toría 09-A-13000-02-0634). La Auditoría Superior de la
Federación determinó pagos indebidos por concepto de nó-

mina del Programa Programas Populares en Salud y Asis-
tencia por 17,065.4 miles de pesos; pagos por concepto de
préstamos para realizar pagos de la Aportación Solidaria
Estatal por 23,738.6 miles de pesos; pagos de complemen-
tos a personal que no corresponde al fondo por 2,208.0 mi-
les de pesos y remanente de recursos del fondo en otras
cuentas con fines distintos a los del fondo por 7,132.4 miles
de pesos.

Jalisco, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal
(Auditoría 09-A-14000-02-0574). La Auditoría Superior
de la Federación dictaminó 786,742.2 miles de pesos no
ejercidos a la fecha de la revisión programados para In-
fraestructura Educativa Básica; 143,001.9 miles de pesos en
conceptos con cargo a Gastos de Operación que no corres-
ponden a los fines y objetivos del fondo o que fueron com-
promisos contraídos por el gobierno estatal; 132,295.8 mi-
les de pesos por pagos con recursos del fondo a trabajadores
comisionados a las secciones sindicales; y 10,078.7 miles
de pesos por el pago de remuneraciones a empleados de la
dependencia que, de manera simultánea, ocuparon algún
cargo de elección popular en el Gobierno del Estado o en
los Ayuntamientos.

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de
Adultos (Auditoría 09-A-14000-02-0952). La Auditoría
Superior del Estado de Jalisco determinó 9,816.1 miles de
pesos por pagos en exceso en materia de servicios persona-
les referidos a sueldos, compensaciones, estímulos al de-
sempeño, pago de actividades diferentes a las funciones del
personal y aguinaldos; 1,591.2 miles de pesos por concep-
tos no previstos en la Ley de Coordinación Fiscal en los
planteles de Juanacatlán, Tlaquepaque y Guadalajara I, del
CONALEP Jalisco, y en el Instituto Estatal para la Educa-
ción de los Adultos; y por 1,271.9 miles de pesos porque no
se realizó la retención del Impuesto sobre la Renta a su per-
sonal y pagó con recursos del fondo.

Michoacán, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo de Aportaciones Múltiples (Auditoría 09-A-16000-
02-0207). La Auditoría Superior de la Federación determi-
nó que los recursos no ejercidos de los cuales se desconoce
su destino por 193,515.0 miles de pesos; se destinaron re-
cursos del  fondo para gastos indirectos y supervisión de
obras por 700.1 miles de pesos; falta o inadecuada aplica-
ción de penas convencionales por 2,514.8 miles de pesos;
falta de recuperación de anticipos por 846.9 miles de pesos,

Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados462



y pago de conceptos de obra no ejecutados conforme a ca-
tálogo por 151.0 miles de pesos.

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (Audi-
toría 09-A-16000-02-0637). La Auditoría Superior de la
Federación determinó Recursos no entregados al ente eje-
cutor por 39,004.0 miles de pesos; pagos por licencias con
goce de sueldo por comisión sindical por 10,415.1 miles de
pesos; pagos por concepto de complemento de sueldo sin
existir sustento normativo por 18,703.6 miles de pesos; pa-
gos a servidores públicos de compensación garantizada al
aguinaldo por 3,411.9 miles de pesos y falta de aplicación
de penas convencionales por 3,344.0 miles de pesos.

Morelos, auditorías financieras y de cumplimiento a: 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal
(Auditoría 09-A-17000-02-0577). La Auditoría Superior
de la Federación determinó 468,780.5 miles de pesos por
realizar pagos a 4,507 personas adscritas en 1,202 centros
de trabajo que contaron con 132 categorías que no corres-
ponden a los objetivos de fondo, y pagos a trabajadores que
contaron con 39 categorías que no fueron localizadas en el
catálogo de puestos del instituto; 466,861.0 miles de pesos
por realizar pagos en nómina a 147,956 empleados por con-
ceptos de percepciones para los cuales no se presentó la au-
torización para su otorgamiento, y que corresponden a par-
tidas que no son financiables con los recursos del fondo; y
190,075.0 miles de pesos por realizar pagos a 909 personas
en ocho categorías que no se encuentran autorizadas en los
lineamientos de carrera magisterial.

Fondo de Aportaciones Múltiples (Auditoría 09-A-17000-
02-0966). La Auditoría Superior de la Federación determi-
nó 51,045.0 miles de pesos por falta de documentación
comprobatoria de las erogaciones realizadas por el Sistema
para el Desarrollo Integral de la Familia.

Nayarit, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal
(Auditoría 09-A-18000-02-0578). La Auditoría Superior
de la Federación determinó que el gobierno del estado cum-
plió satisfactoriamente con la administración del fondo du-
rante 2009, se generaron intereses por 4,212.0 miles de pe-
sos, y se comprobó que el recurso se destinó al pago de las
prestaciones autorizadas al personal federal transferido; los
enteros a terceros institucionales se efectuaron en los tiem-
pos establecidos en la normativa que les aplica, por lo que

durante 2009, no se realizaron pagos con recursos del fon-
do por conceptos de actualizaciones o multas.

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (Audi-
toría 09-A-18000-02-0639). La Auditoría Superior de la
Federación determinó probables recuperaciones de recursos
por 24,327.7 miles de pesos y que se refieren principalmen-
te a: 10,901.1 miles de pesos por financiamiento a los pro-
gramas de Recurso Estatal, Régimen Estatal de Protección
Social en Salud y Unidades de Especialidades Médicas;
5,603.8 miles de pesos por pago de Bono de Productividad
sin sustento normativo que lo autorice; 3,173.5 miles de pe-
sos por pagos a personal que causo baja; 2,179.1 miles de
pesos por pago a personal comisionado al Sindicato sin la
autorización y extemporáneas, y 17.6 miles de pesos por pa-
go de equipo de transporte sin documentación original.

Nuevo León, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Enti-
dades Federativas (Auditoría 09-A-19000-02-0741). La
Auditoría Superior de la Federación determinó que el total
de recursos del fondo por 896,257.6 miles de pesos se ejer-
ció en pago de nómina en el ejercicio 2009 de jubilados y
pensionados, acción que no se encuentra contemplada en
los rubros de gasto de la Ley de Coordinación Fiscal.

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal
(Auditoría 09-A-19000-02-0579). La Auditoría Superior
de la Federación dictaminó 718,565.3 miles de pesos desti-
nados al pago de carrera magisterial sin contar con la docu-
mentación comprobatoria; 42,978.4 miles de pesos por pa-
go de compensación a personal no identificado en la
relación de mandos medios; 105,878.1 miles de pesos para
pagos a personal comisionado al Sindicato Nacional de los
Trabajadores de la Educación, y 7,672.6 miles de pesos por
pagos a personal comisionado a otras dependencias.

Oaxaca, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo para la Infraestructura Social Municipal, municipio
de Oaxaca de Juárez (Auditoría 09-D-20067-02-0981). La
Auditoría Superior del Estado de Oaxaca determinó
20,322.3 miles de pesos de recuperaciones probables que se
integran por: 19,379.1 miles de pesos de falta de la docu-
mentación comprobatoria de las erogaciones o que no reú-
ne requisitos fiscales de tres obras, y 943.2 miles de pesos
por rebasar el 2.0% y 3.0% de desarrollo institucional y gas-
tos indirectos, respectivamente.
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Fondo para la Infraestructura Social Estatal (Auditoría 09-
A-20000-02-0695). La Auditoría Superior de la Federación
determinó la aplicación de 88,773.9 miles de pesos en obras
y acciones que no benefician directamente a sectores de su
población que se encuentra en condiciones de rezago social
y pobreza extrema.

Puebla, auditorías financiera y de cumplimiento a:

Seguro Popular (Auditoría 09-A-21000-02-0674). La Au-
ditoría Superior de la Federación determinó pagos de agui-
naldo al personal del Fondo de Aportaciones para los Servi-
cios de Salud por 97,039.3 miles de pesos y pagos de vales
de despensa otorgados a empleados de los programas de
Caravanas, Oportunidades, Acuerdo para el Fortalecimien-
to de las Acciones de Salud Pública en los Estados que no
pertenecen al Sistema de Protección Social en Salud por
6,676.4 miles de pesos.

Fondo para la Infraestructura Social Estatal (Auditoría 09-
A-21000-02-0983). El Órgano de Fiscalización Superior
del Estado de Puebla determinó que el gobierno del estado
cumplió parcialmente con las metas y los objetivos del fon-
do, conforme a lo siguiente: al 31 de diciembre del ejerci-
cio en revisión, se ejercieron 175,738.0 miles de pesos,
equivalentes al 46.2% de los recursos asignados al fondo, lo
cual mostró algunas insuficiencias en el proceso de planea-
ción, programación y ejecución del fondo, por lo cual el
53.8% de los recursos recibidos no se ejercieron; el retraso
en el ejercicio del gasto y la falta de aplicación del total de
los recursos asignados, no permitió que la población objeti-
vo del fondo obtuviera los beneficios de la inversión no
ejercida y el gobierno del estado dejó de invertir recursos
del fondo por 204,789.7 miles de pesos para financiar obras,
acciones e inversiones que atiendan las necesidades que be-
neficien directamente a grupos en rezago social y pobreza
extrema.

Querétaro, auditorías de inversiones físicas y financiera y
de cumplimiento, respectivamente, a:

Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados (Audito-
ría 09-A-22000-04-0558). La Auditoría Superior de la Fe-
deración determinó que cumplió las disposiciones normati-
vas aplicables al registro, solicitud, transferencia,
ministración y erogación de los recursos para los proyectos
de obras públicas con cargo en el Fideicomiso para la In-
fraestructura en los Estados.

Fondo para la Infraestructura Social Estatal (Auditoría 09-
A-22000-02-0696). La Auditoría Superior de la Federación
determinó obras ejecutadas que no beneficiaron a la pobla-
ción que se encuentra en condiciones de rezago social y po-
breza extrema y no corresponden con programas desarrolla-
dos en el ámbito regional o intermunicipal por 52,282.7
miles de pesos.

Quintana Roo, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo de Aportaciones Múltiples (Auditoría 09-A-23000-
02-0993). La Auditoría Superior de la Federación determi-
nó que la transferencia extemporánea de los recursos del
fondo al Instituto de Infraestructura Física Educativa del
Estado de Quintana Roo, por 63,016.3 miles de pesos; gas-
tos indirectos que no corresponden con la naturaleza de es-
te rubro en el citado instituto por 30.3 miles de pesos y ren-
dimientos financieros generados con los recursos del fondo
que depositó la Secretaría de Hacienda del estado al institu-
to de referencia por 1,859.8 miles de pesos; la totalidad de
los recursos observados corresponde a recuperaciones ope-
radas.

Fondo para la Infraestructura Social Municipal, municipio
de Benito Juárez (Auditoría 09-D-2305-02-0995). El Ór-
gano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo
determinó que el municipio cumplió parcialmente con los
objetivos y metas del fondo, en virtud de que: el 95.6% de
los recursos ejercidos por el municipio, se aplicaron en
obras de pavimentación, en detrimento de la atención de
otros servicios del municipio; el 65.1% de los recursos se
invirtieron en la cabecera municipal y el resto en las locali-
dades, lo cual está de acuerdo con la concentración de la po-
blación y no proporcionó elementos para definir la impor-
tancia del fondo respecto de los ingresos por concepto de
participaciones fiscales, impuestos, derechos, productos y
aprovechamientos.

San Luis Potosí, auditorías financieras y de cumplimiento
a:

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de
Adultos (Auditoría 09-A-24000-02-0999). La Auditoría
Superior del Estado de San Luis Potosí presentó 5,545.2 mi-
les de pesos por pagos al personal del Instituto Estatal de
Educación para Adultos no contemplados en el Catálogo de
Puestos del Personal Administrativo; 6,115. 5 miles de pe-
sos por saldos pendientes de cobro por parte del Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica y del citado
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Instituto; 338.6 miles de pesos por compensación especial
al ex-director del Instituto Estatal de Educación para Adul-
tos y otros gastos injustificados, y 422.5 miles de pesos por
falta de documentación comprobatoria en gastos de opera-
ción del instituto de referencia.

Fondo para la Infraestructura Social Estatal (Auditoría 09-
A-24000-02-0697). La Auditoría Superior de la Federación
determinó 81,155.2 miles de pesos destinados a obras que
no benefician directamente a sectores de la población en
condiciones de rezago social y pobreza extrema, y 11,106.9
miles de pesos ejercidos sin que se haya proporcionado la
documentación comprobatoria correspondiente.

Sinaloa, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de
Adultos (Auditoría 09-A-25000-02-0604). La Auditoría
Superior de la Federación dictaminó 11,126.9 miles de pe-
sos que se destinaron para el pago de prestaciones laborales
no autorizadas en ambas instituciones operadoras del fondo;
157.1 miles de pesos por las irregularidades en la ministra-
ción de los recursos y 386.4 miles de pesos por los recursos
aplicados en rubros o programas no contemplados en la Ley
de Coordinación Fiscal.

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Es-
tados y del Distrito Federal (Auditoría 09-A-25000-02-
0726). La Auditoría Superior de la Federación determinó la
falta de depósito de la Secretaría de Administración y Fi-
nanzas de los rendimientos financieros que generaron los
recursos del fondo en la cuenta del ente ejecutor por 3,676.0
miles de pesos, recursos erogados sin contar con la docu-
mentación comprobatoria por 1,477.2 miles de pesos, pagos
improcedentes o en exceso por 51.6 miles de pesos y pago
de percepciones extraordinarias a personal de seguridad pú-
blica que no cumplió con los requisitos de la mecánica ope-
rativa por 19,640.7 miles de pesos.

Sonora, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (Audi-
toría 09-A-26000-02-0647). La Auditoría Superior de la
Federación determinó pagos por conceptos distintos al fon-
do por 13,648.0 miles de pesos, pago a médicos sin contar
con perfil por 2,678.1 miles de pesos, pagos con goce de
sueldo de comisiones sindicales sin autorización por
6,558.0 miles de pesos, pagos por concepto de Impuesto
Sobre la Renta de Honorarios Precarios, Honorarios Estatal
y Seguro Popular por 21,220.3 miles de pesos, pago de bo-

nos sin existir sustento normativo por 7,951.5 miles de pe-
sos y penas convencionales pendientes de recuperar por
2,807.9 miles de pesos.

Fondo para la Infraestructura Social Estatal (Auditoría 09-
A-26000-02-0699). La Auditoría Superior de la Federación
determinó 42,354.8 miles de pesos que se integran por
42,126.9 miles de pesos, por la aplicación de recursos del
fondo a obras que no atienden las necesidades exclusivas al
financiamiento de obras que beneficien directamente a sec-
tores de su población que se encuentren en condiciones de
rezago social y pobreza extrema, y 227.9 miles de pesos que
son productos financieros que se aplicaron a gastos de viá-
ticos, combustibles y gasto corriente que no cumplen con la
finalidad del fondo.

Tabasco, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de
Adultos (Auditoría 09-A-27000-02-0606). La Auditoría
Superior de la Federación determinó que el Colegio de Edu-
cación Profesional Técnica de Tabasco pagó con recursos
del fondo 1,907.8 miles de pesos por concepto de gastos
efectuados por un plantel de reciente creación no conside-
rado en el Convenio de Coordinación para la Federalización
de los Servicios de Educación Profesional Técnica; el Insti-
tuto de Educación para Adultos de Tabasco adquirió activos
fijos por 1,052.2 miles de pesos sin contar con una partida
presupuestal autorizada, pago servicios personales por
1,405.7 miles de pesos que excedieron el importe asignado
a la partida presupuestal del capítulo 1000, efectuó transfe-
rencias por concepto de préstamos por 2,226.7 miles de pe-
sos con cargo al fondo; pagó con recursos del fondo 1,550.7
miles de pesos por concepto de Impuesto Sobre la Renta re-
tenido sobre honorarios y arrendamientos pagados con car-
go en un programa estatal y se erogaron con recursos del
fondo 6,195.7 miles de pesos como gratificación al personal
que desempeñó funciones de supervisión y control de las
unidades operativas, sin contar con la autorización de la
Junta de Gobierno del Instituto.

Fondo para la Infraestructura Social Municipal, municipio
de Nacajuca (Auditoría 09-D-27013-02-0874). La Audito-
ría Superior de la Federación determinó 9,445.9 miles de
pesos por la transferencia de recursos del fondo a Petróleos
Mexicanos, Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos,
SNC  y HÁBITAT para realizar siete obras con otra fuente
de financiamiento, así como 5,726.1 miles de pesos por 29
adquisiciones de suministros de material para el mejora-
miento de la vivienda y uno de materiales asfálticos sin do-
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cumentación comprobatoria, lo que limitó la factibilidad de
verificar la aplicación y destino de los recursos del fondo.

Tamaulipas, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (Audi-
toría 09-A-28000-04-0649). La Auditoría Superior de la
Federación determinó que, en términos generales y respec-
to de la muestra auditada, el Gobierno del Estado de Ta-
maulipas cumplió con las disposiciones normativas aplica-
bles a control interno; transferencia de recursos; registro e
información financiera; servicios personales; adquisiciones,
control y entrega de medicamentos y metas y objetivos; ex-
cepto por los resultados que se refieren principalmente a la
falta de documentación comprobatoria por 5,713.6 miles de
pesos; utilización de recursos en fines distintos a lo autori-
zado o establecido en la normativa por 732.1 miles de pe-
sos; pagos indebidos de Impuesto Sobre la Renta por medi-
das de fin de año (vales de despensa) por 3,418.9 miles de
pesos; y pagos de actualización y recargos del Impuesto So-
bre la Renta por 7,588.6 miles de pesos.

Fondo de Aportaciones Múltiples (Auditoría 09-A-28000-
04-0212). La Auditoría Superior de la Federación determi-
nó que los recursos del fondo se ejercieron de manera co-
rrecta a través de las instituciones operadoras de dicho
fondo que en el caso del estado fueron el Instituto Tamauli-
peco de Infraestructura Física Educativa y Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas,
por lo que le otorgó dictamen limpio.

Tlaxcala, auditorías de inversiones físicas y financiera y de
cumplimiento a:

Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados (Audito-
ría 09-A-29000-04-0559). La Auditoría Superior de la Fe-
deración determinó que cumplió con las disposiciones nor-
mativas aplicables a al registro, solicitud, transferencia,
ministración y erogación de los recursos para los proyectos
con cargo en el Fideicomiso para la Infraestructura en los
Estados.

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (Audi-
toría 09-A-29000-02-0650). La Auditoría Superior de la
Federación determinó transferencias de recursos del fondo
a cuentas de otras fuentes de financiamiento, sin presentar
documentación de su reintegro al fondo por 23,458.1 miles
de pesos; compra de medicamento y material de curación
para Oportunidades y el Seguro Popular por 2,084.8 miles

de pesos; pago de compromisos del ejercicio 2008, con re-
cursos del fondo de 2009 por 4,015.7 miles de pesos; saldo
de un préstamo de recursos del fondo al Programa de For-
talecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud y Apor-
taciones a Municipios por 1,696.9 miles de pesos; pago de
complemento de sueldos a mandos medios y superiores del
organismo, sin contar con la normativa que lo justifique por
20,399.9 miles de pesos; no se retuvo el Impuesto Sobre la
Renta en la nómina de fin de año siendo que el pago se re-
alizó en efectivo por 3,404.4 miles de pesos; pagos del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado para la nómina de personal precario en 2009 por
5,229.4 miles de pesos; pago de recargos y actualizaciones
en los enteros de Impuesto Sobre la Renta, Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
y Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado por 5,523.6 mi-
les de pesos, y penas convencionales no aplicadas a los pro-
veedores por 147.4 miles de pesos.

Veracruz, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal
(Auditoría 09-A-30000-02-0590). La Auditoría Superior
de la Federación determinó recursos no transferidos por la
Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Esta-
do de Veracruz al ente ejecutor por 2,326,575.1 miles de pe-
sos; 135,337.2 por realizar pagos indebidamente con goce
de sueldo a 470 trabajadores comisionados al Sindicato Na-
cional de los Trabajadores de la Educación; 11,253.6 miles
de pesos por realizar diversos gastos de operación no finan-
ciables; 7,989.1 por realizar indebidamente pagos con goce
de sueldo a 37 trabajadores adscritos a centros de trabajo
AGS “COMISIONADOS AL SNTE”; 9,634.4 miles de pe-
sos por realizar pagos a 49 trabajadores no localizados en
las visitas a centros de trabajo, los cuales no fueron identi-
ficadas por los responsables.

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Es-
tados y del Distrito Federal (Auditoría 09-A-30000-02-
0731). La Auditoría Superior de la Federación determinó
52,547.9 miles de pesos de recursos que fueron retirados de
la cuenta bancaria para invertirlos en una cuenta productiva
de los cuales se han reintegrado 45,990.0 miles de pesos;
8,355.2 miles de pesos de recursos aplicados a proyectos y
acciones no contemplados en la apertura programática, y
351.5 miles de pesos de anticipos no amortizados, los cua-
les fueron reintegrados al fondo.
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Yucatán, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo para la Infraestructura Social Municipal, municipio
de Tizimín (Auditorías 09-D-31096-02-1040). La Audito-
ría Superior del Estado de Yucatán observó 430.3 miles de
pesos de obra pagada no ejecutada; 5,669.6 miles de pesos
por obras sin documentación técnica para evaluar su cum-
plimiento; 7,440.3 miles de pesos por obras ejecutadas que
no corresponden a los rubros autorizados por la Ley de Co-
ordinación Fiscal, y 2,787.5 miles de pesos por proyectos
no ejecutados y gastos indirectos no identificados con la
obra a la que pertenecen.

Fondo para la Infraestructura Social Municipal, municipio
de Mérida (Auditoría 09-D-31050-02-1038). La Auditoría
Superior del Estado de Yucatán  determinó 12,954.3 miles
de pesos por recursos federales aplicados en rubros o pro-
gramas no contemplados en la Ley de Coordinación Fiscal,
y 70.0 miles de pesos por pago de conceptos de obra no eje-
cutados.

Zacatecas, auditorías financieras y de cumplimiento a:

Fondo para la Infraestructura Social Estatal (Auditoría 09-
A-32000-02-0701). La Auditoría Superior del Estado de
Zacatecas determinó que la aplicación de los recursos del
fondo para 2009 permite concluir que se cumplieron par-
cialmente sus objetivos, debido a que ejercieron 59,360.2
miles de pesos para el financiamiento de obras que no pro-
veen infraestructura que beneficie directamente a sectores
de su población que se encuentra en condiciones de rezago
social y pobreza extrema ya que se trata de obras de mejo-
ramiento urbano.

Fondo para la Infraestructura Social Municipal, municipio
de Fresnillo (Auditoría 09-D-32010-02-1045). La Audito-
ría Superior del Estado de Zacatecas determinó 18,020.7
miles de pesos de erogaciones sin especificar, ni documen-
tación comprobatoria; 2,062.7 miles de pesos por 14 obras
y una acción con documentación comprobatoria en copia
fotostática de las erogaciones; 1,832.4 miles de pesos de re-
cursos federales aplicados en rubros o programas no con-
templados en la Ley de Coordinación Fiscal por depósitos
aplicados en gasto corriente y soportados con documenta-
ción en copia fotostática; 18.7 miles de pesos de entrega de
material sin acuse de recibo de parte de los beneficiarios,
2.9 miles de pesos de gastos indirectos sin documentación
comprobatoria, y 14,099.7 miles de pesos de adquisiciones
sin documentación comprobatoria.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE
CONGRESO DE LA UNIÓN EN EL EJERCICIO DE LA
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN VI DEL
ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

Revisión de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio
fiscal 2009

CONSIDERANDO

Primero. Que la Cámara de Diputados es responsable de
revisar la Cuenta Pública, con el objeto de evaluar los re-
sultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajusta-
do a los criterios señalados por el Presupuesto y verificar el
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.

Segundo. Que es facultad exclusiva de la Cámara de Dipu-
tados aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación,
así como el ejercicio y destino de los recursos a través de la
revisión de la Cuenta Pública, con lo que contribuye a sal-
vaguardar los intereses de los mexicanos.

Tercero. Que la Auditoría Superior de la Federación emitió
945 dictámenes en sus diferentes modalidades, 263 dictá-
menes favorables, equivalente al 27.8%; 393 opiniones con
salvedad, el 41.6% del total; 269 dictámenes con opinión
negativa, es decir, el 28.5%; 14 dictámenes con abstención
de opinión que representan el 1.5%, y 6 auditorías no tuvie-
ron opinión que representan el 0.6 % del total, lo que signi-
fica que 7 de cada 10 auditorías practicadas tienen opinión
negativa o con salvedad.

Cuarto. Que durante 2009, México presentó un complica-
do panorama económico, tuvo una caída en los niveles de
actividad económica global y una mayor restricción al fi-
nanciamiento, que se reflejaron en desplome de las expor-
taciones, disminución en la captación de divisas al país, ca-
ída de los ingresos petroleros, efectos negativos de la
influenza sobre el turismo internacional y reducción de las
remesas de los connacionales en el extranjero.

Quinto. Que durante 2009 el Ejecutivo Federal presentó
graves deficiencias en la capacidad para identificar correc-
tamente los choques externos y actuar oportuna y adecua-
damente para proteger el mercado interno, por lo que fraca-
só en aplicar un programa anticíclico que aminorara los
fuertes embates de la desaceleración económica mundial y
el retroceso del bienestar de la población.
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Sexto. Que los resultados de las principales variables ma-
croeconómicas durante 2009 se alejaron de los niveles pre-
vistos en los Criterios Generales de Política Económica es-
tablecidos por el Ejecutivo Federal, lo que reveló
incapacidad en el manejo de las políticas públicas para
avanzar en la transformación de México sobre bases sólidas
realistas y, sobre todo, responsables.

Séptimo. Que la economía se desplomó 6.1% con relación
al Producto Interno Bruto durante 2009, por lo que no solo
dejó de crecer el 3% previsto si no que hubo una pérdida ne-
ta del 9.1% del producto. Esto se tradujo en una severa con-
tracción de la economía, mayor rezago en la generación de
empleo, menor ingreso per cápita, menor desarrollo social
en términos de salud, educación y seguridad e incremento
de la pobreza. El Ejecutivo Federal formuló el Paquete Eco-
nómico 2009 buscando una vez más solo mantener los equi-
librios macroeconómicos, no así el desarrollo económico y
el bienestar social de los mexicanos.

Octavo. Que el Ejecutivo Federal desperdició las condicio-
nes excepcionalmente favorables existentes en 2008, como
los ingresos adicionales por encima de lo presupuestado,
para mitigar los efectos que se avizoraban por la crisis fi-
nanciera internacional, lo que acentuó la caída de la econo-
mía mexicana, que fue una de las más severas a nivel inter-
nacional.

Noveno. Que durante 2009, los ingresos públicos ascendie-
ron a 2 billones 817 mil 185 millones 500 mil pesos, cifra
inferior 5.6% en términos reales a la de 2008, lo que se ex-
plica, entre otros factores, por la caída de los ingresos pe-
troleros y de la recaudación tributaria.

Décimo. Que en materia de inflación, al mes de diciembre
de ese año, el Índice Nacional de Precios al Consumidor re-
gistró un crecimiento de 3.6%, como consecuencia de haber
otorgado mayor prioridad al control de precios sobre la re-
activación de la economía, lo que se demuestra con accio-
nes como el congelamiento de los precios de la gasolina y
la reducción de las tarifas de electricidad.

Décimo Primero. Que México dista de ser una potencia
exportadora ya que la balanza comercial sigue arrojando
saldos deficitarios. Durante 2009 las exportaciones de mer-
cancías, disminuyeron en 21.2% respecto al nivel de 2008,
las ventas de origen petrolero, registraron una contracción
anual de 39%, las manufacturas para la exportación retro-
cedieron en 17.9% y las exportaciones extractivas y agro-
pecuarias cayeron 25% y 1.2%, respectivamente.

Décimo Segundo. Que el sector industrial fue el más afec-
tado por la caída de la producción, y se registró un decre-
mento de 7.2% en términos reales. En particular, la cons-
trucción y las manufacturas retrocedieron a alarmantes tasas
anuales de 7.1%, y 10.1% respectivamente.

Décimo Tercero. Que la banca de desarrollo, particular-
mente Nacional Financiera y Banco Nacional de Comercio
Exterior, ha terminado convertida en banca de segundo pi-
so, entregando recursos a la banca comercial que presta po-
co al sector productivo y se concentra en prestar sin riesgo
y con los mismos recursos a los tres niveles de gobierno. Se
ha venido observando una trasferencia de funciones centra-
les de esta banca a otras esferas de la administración públi-
ca.

Décimo Cuarto. Que el Ejecutivo Federal en el ejercicio
del gasto reincidió en la práctica de subejercicios encubier-
tos como economías o bien direccionados a fondos, fidei-
comisos, mandatos y contratos análogos.

Décimo Quinto. Que la deuda bruta del sector público pre-
supuestario ascendió a 4 billones 17 mil 817 millones de pe-
sos, lo que significó un aumento de 892 mil 652 millones
600 mil pesos comparado con el año anterior, esto derivó
principalmente de la eliminación del esquema de Proyectos
de Infraestructura Productiva de Largo Plazo.

Décimo Sexto. Que uno de los ejes planteados por el Eje-
cutivo Federal para lograr un crecimiento económico soste-
nido durante 2009, fue ampliar la infraestructura, sin em-
bargo, aún en tiempos de crisis, se continuó con recursos
inmóviles en el Fondo Nacional de Infraestructura por más
de 61 mil millones de pesos.

Décimo Séptimo. Que durante 2009 no se cumplió nueva-
mente la meta de crear 800 mil puestos de trabajo en el año,
por el contrario, el número de trabajadores asegurados al
término del ejercicio se redujo en 181 mil 271 casos res-
pecto al año anterior, por lo que no solo no hubo generación
de empleos, sino que se presentó una pérdida en los mis-
mos.

Décimo Octavo. Que el gasto destinado a educación no co-
rresponde a los resultados obtenidos en términos de aprove-
chamiento y calidad educativa, la formación de niños y jó-
venes sigue siendo deficiente y la corrupción fue evidente
en el programa Enciclomedia para 5° y 6° grado de prima-
ria.
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Décimo Noveno. Que a pesar del incremento en el gasto
programable los recursos destinados al sector salud estos si-
guen siendo insuficientes, se continúa con graves deficien-
cias en la calidad de la prestación del servicio, el abasto de
medicamentos y el acceso a los servicios de salud.

Vigésimo. Que durante 2009, se erogó casi cuatro veces
más el presupuesto destinado a seguridad pública con res-
pecto a 2006, sin embargo, no se vio reflejado en una me-
nor incidencia delictiva, por el contrario, se recrudecieron
los indicadores de inseguridad y 2009 fue el año más críti-
co y violento en lo que iba de esa década. Se evidencia, aún
más, que es ineficiente la Estrategia Nacional de Preven-
ción del Delito y Combate a la Delincuencia.

Vigésimo Primero. Que a pesar del número de defunciones
y personas puestas a disposición del Ministerio Público que
el Ejecutivo Federal dice haber realizado, a la Procuraduría
General de la República se le otorgó un mínimo incremen-
to en sus recursos presupuestales en 2009, lo que sigue afec-
tando sensiblemente su estado de fuerza y efectividad en
sus resultados.

Vigésimo Segundo. Que en los estados, municipios y de-
marcaciones territoriales del Distrito Federal se mantienen
prácticas recurrentes de irregularidades en la recepción, ad-
ministración y ejecución de los recursos federales transferi-
dos.

Vigésimo Tercero. Que la Auditoría Superior de la Federa-
ción en la fiscalización del ejercicio del gasto de 2009, nue-
vamente detectó entre las recurrencias más importantes, la
corrupción sistémica organizada en las diversas áreas de la
administración pública federal en materia de obra pública,
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios.

Vigésimo Cuarto. Que el desarrollo de actividades al mar-
gen de las atribuciones legales de las dependencias y enti-
dades de la administración pública federal y de sus servido-
res públicos, como práctica recurrente para eludir la
normatividad, se manifestó de nueva cuenta en 2009, entre
otros, en los casos de los convenios suscritos por Presiden-
cia de la República y los contratos del Servicio de Protec-
ción Federal dependiente de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica con el Sistema de Agencias TURISSSTE.

Vigésimo Quinto. Que continúa la falta de transparencia en
la rendición de cuentas y presentación de la información,
sobre todo en lo que corresponde a la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, ya que al no dejar claros diversos con-

ceptos por falta de desagregación o información con mayor
detalle, evidencia una clara estrategia que le permite actuar
con discrecionalidad en el manejo de los recursos públicos,
incumpliendo la normatividad de trasparencia y acceso a la
información.

Vigésimo Sexto. Que la revisión de la Cuenta Pública es
una facultad constitucional exclusiva de la Cámara de Di-
putados y es también la forma de control político más im-
portante con la que cuenta el Poder Legislativo para limitar
al Poder Ejecutivo y evitar los posibles abusos y desvíos de
poder.

Por lo anteriormente expuesto y fundado emite el siguiente:

DECRETO

Artículo Primero. Se reconoce que de los 945 dictámenes
elaborados por la Auditoría Superior de la Federación, 263
resultaron con opinión limpia, sin embargo, existieron algu-
nas irregularidades graves y recurrentes en el ejercicio del
gasto y también en el ejercicio de los recursos transferidos
a estados y municipios. Los resultados de la gestión finan-
ciera no se ajustaron a los criterios señalados por el Presu-
puesto de Egresos de la Federación, no se cumplieron los
objetivos de la política de gasto, los avances en el cumpli-
miento de los objetivos de los programas nacionales y sec-
toriales tuvieron un impacto marginal en beneficio de la so-
ciedad, por lo que no existen elementos suficientes para
aprobar la Cuenta Pública de 2009.

Artículo Segundo. Publíquese en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, México
DF, a los 25 días del mes de abril de 2012.

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputados: Jesús
Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), presidente; María de Jesús Aguirre
Maldonado (rúbrica), Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa (rúbrica), Je-
sús Alberto Cano Vélez (rúbrica), Juan Alberto Lastiri Quirós (rúbri-
ca), Julio Castellanos Ramírez, Alfredo Javier Rodríguez Dávila, Ser-
gio Ernesto Gutiérrez Villanueva (rúbrica), Vidal Llerenas Morales
(rúbrica), María del Rosario Brindis Álvarez (rúbrica), Pedro Vázquez
González (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, Pedro Jiménez
León, secretarios; Cruz López Aguilar (rúbrica), Georgina Trujillo
Zentella (rúbrica), Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva (rúbrica), Silvio
Lagos Galindo (rúbrica), María Esther Sherman Leaño (rúbrica), Ós-
car Guillermo Levin Coppel (rúbrica), Óscar Javier Lara Aréchiga (rú-
brica), Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias (rúbrica), Manuel Gui-
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llermo Márquez Lizalde (rúbrica), José Ramón Martel López (rúbrica),
Francisco Alejandro Moreno Merino (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga
(rúbrica), Rogelio Cerda Pérez (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rú-
brica), Agustín Torres Ibarrola, Gabriela Cuevas Barron, Enrique Oc-
tavio Trejo Azuara (rúbrica en contra), Felipe de Jesús Rangel Vargas,
Francisco Javier Orduño Valdez, Marcos Pérez Esquer, Mario Alberto
Becerra Pocoroba, Ovidio Cortazar Ramos, Rigoberto Salgado Váz-
quez (rúbrica), Gerardo Leyva Hernández (rúbrica), Rodolfina Gatica
Garzón (rúbrica), Emiliano Velázquez Esquivel (rúbrica), Olga Luz Es-
pinosa Morales (rúbrica), Rafael Pacchiano Alamán.»

. . . . . Continúa en el Volumen V
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